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PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / 
PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025

En el Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10:04 hores
del dia 18 de novembre de 2025, s'obri la sessió del Ple de l'Ajuntament de València amb la 
presència de les senyores i els senyors regidors que s'indica a continuació, el número dels quals
supera el terç del número legal de membres de la corporació; davall la presidència de l'alcaldessa
senyora María José Catalá Verdet, del Grup Municipal Popular:

Pel Grup Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer San
Segundo (primera tinenta d'alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula María
Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera tinenta d'alcalde), Santiago Ballester
Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (quart tinent d'alcalde), Jesús Carbonell Aguilar, Carlos
Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro i María de Rocío Gil Uncio.

Pel Grup Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Pere Sixte Fuset i
Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva, Giuseppe Grezzi, Ferran
Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau i María Luisa Notario Villanueva.

Pel Grup Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca, María Teresa Ibáñez Giménez,
Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez Herrero i
Borja Santamaría Herrero.

Pel Grup Municipal Vox Valencia: José Vicente Gosálbez Payá (segon tinent d'alcalde),
Mónica Gil Cano, Juan Badenas Carpio i Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Actua com a secretari el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes.
Assistix l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

Excusa la seua assistència Gloria Amparo Tello Company.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la ciudad de València, a las 10:04
del día 18 de noviembre de 2025horas  se abre la sesión del Pleno del Ayuntamiento de València

con la presencia de las señoras y los señores concejales que se indica a continuación, cuyo
número supera el tercio del número legal de miembros de la corporación; bajo la presidencia de
la alcaldesa señora María José Catalá Verdet, del Grupo Municipal Popular:

Por el Grupo Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer
San Segundo (primera teniente de alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula
María Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera teniente de alcalde), Santiago
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Ballester Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (cuarto teniente de alcalde), Jesús Carbonell
Aguilar, Carlos Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro y María de Rocío Gil Uncio.

Por el Grupo Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Pere Sixte Fuset i
Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva, Giuseppe Grezzi, Ferran
Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau y .María Luisa Notario Villanueva

Por el Grupo Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca,  María Teresa Ibáñez
Giménez, Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez
Herrero y Borja Santamaría Herrero.

Por el Grupo Municipal Vox Valencia: José Vicente Gosálbez Payá (segundo teniente de
, Mónica Gil Cano, alcalde) Juan Badenas Carpio y Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Actúa como secretario el secretario general y del Pleno, señor Hilario Llavador Cisternes.
Asiste el interventor general municipal, señor Ramón Brull Mandingorra.

Excusa su asistencia Gloria Amparo Tello Company.
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'acta de la sessió ordinària de 28 d'octubre de 2025.
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 28 de octubre de 2025.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegida i aprova per unanimitat l'acta de la sessió ordinària
de 28 d'octubre de 2025.   

El Pleno del Ayuntamiento da por leída y aprueba por unanimidad el acta de la sesión
ordinaria de 28 de octubre de 2025.

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16
d'octubre i el 12 de novembre de 2025, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei
7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de las resoluciones correspondientes al período comprendido entre el
16 de octubre y el 12 de noviembre de 2025, a efectos de lo establecido en el art. 46.2,
apartado e), de la Ley 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 d'octubre i el 12 de novembre de 2025, a l'efecte del
que establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de las resoluciones
correspondientes al periodo comprendido entre el 16 de octubre y el 12 de noviembre de 2025, a
efectos de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.

3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions de
17, 24 i 31 d'octubre de 2025, a l'efecte del que s'establix en l'article 46.2, apartat e), de la Llei
7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones
de 17, 24 y 31 de octubre de 2025, a efectos de lo establecido en el artículo 46.2, apartado e),
de la Ley 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 17, 24 i 31 d'octubre de 2025, a l'efecte del
que establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de los acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones ordinarias de 17, 24 y 31 de octubre de
2025, a efectos de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.
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4 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00401-2025-000053-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa modificar el règim de sessions del Ple i
traslladar la data de celebració de la sessió ordinària de desembre de 2025.
SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO. Propone modificar el régimen de sesiones del Pleno
y trasladar la fecha de celebración de la sesión ordinaria de diciembre de 2025.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

FETS

Primer. Constituïda la nova corporació municipal, el Ple, en la sessió extraordinària de 28
de juliol de 2023, va fixar la periodicitat de celebració de les sessions ordinàries en l'últim
dimarts de cada mes, excepte agost.

Segon. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el 27 de juny de 2025, va
aprovar les normes i terminis per a l'elaboració del Pressupost municipal de l'any 2026 amb la
finalitat que entre en vigor el primer dia de l'exercici econòmic corresponent.

Tercer. En conseqüència, procedix la modificació del règim de sessions del Ple per al mes
de desembre de 2025, concretant la celebració de la sessió ordinària mensual el dia 22, dilluns,
per a adaptar-ho a la tramitació del projecte de Pressupost municipal de 2026, oïda la Junta de
portaveus en sessió celebrada el 14 de novembre de 2025.

FONAMENTS DE DRET

Primer. Són aplicable els articles 122.2 i 124.4 d) de la Llei de bases de règim local, en
relació amb les funcions de l'Alcaldia en l'exercici de la presidència del Ple.

Segon. També són aplicable els articles 49 i 50 del vigent Reglament orgànic del Ple de
l'Ajuntament de València i el 78,1 del Reglament d'organització, funcionament i règim jurídic de
les entitats locals, que regulen els tipus de sessions i la periodicitat de celebració de les sessions
ordinàries.

Tercer. També és aplicable el que s'establix en l'article 169 del Reial decret legislatiu
2/2004, de 5 de març, pel qual s'aprova el text refós de la Llei reguladora de les hisendes
locals,la Llei orgànica 2/2012, de 27 d'abril, d'estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera, i
la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de racionalitat i sostenibilitat de l'administració local, sobre
publicitat, aprovació inicial i definitiva i entrada en vigor dels pressupostos municipals.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Modificar el règim de sessions del Ple per al mes de desembre del 2025 i traslladar la
celebració del Ple ordinari al dilluns 22 de desembre, a les 9.45 hores, en l'hemicicle municipal.

Les comissions permanents mantenen el règim ordinari de periodicitat de les sessions i es
reuniran, segons corresponga, el dimarts o el dimecres de la setmana anterior a la celebració del
Ple ordinari. No obstant això, les comissions difondran les seues dates de reunió en sessió
ordinària del mes de desembre per ajust al calendari del Ple.

HECHOS

Primero. Constituida la nueva corporación municipal, el Pleno, en la sesión
extraordinaria de 28 de julio de 2023, fijó la periodicidad de celebración de las sesiones
ordinarias en el último martes de cada mes, excepto agosto.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de
2025, aprobó las normas y plazos para la elaboración del Presupuesto municipal del año 2026
con el fin de que entre en vigor el primer día del ejercicio económico correspondiente.

Tercero. En consecuencia, procede la modificación del régimen de sesiones del Pleno para
el mes de diciembre de 2025, concretando la celebración de la sesión ordinaria mensual el día
22, lunes, para adaptarlo a la tramitación del proyecto de Presupuesto municipal de 2026, oída
la Junta de portavoces en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Son aplicable los artículos 122.2 y 124.4 d) de la Ley de bases de régimen local,
en relación con las funciones de la Alcaldía en el ejercicio de la presidencia del Pleno.

Segundo. También son aplicable los artículos 49 y 50 del vigente Reglamento orgánico del
Pleno del Ayuntamiento de València y el 78,1 del Reglamento de organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las entidades locales, que regulan los tipos de sesiones y la periodicidad de
celebración de las sesiones ordinarias.

Tercero. También es aplicable lo establecido en el artículo 169 del Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
haciendas locales,la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad
de la administración local, sobre publicidad, aprobación inicial y definitiva y entrada en vigor
de los presupuestos municipales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Modificar el régimen de sesiones del Pleno para el mes de diciembre del 2025 y
trasladar la celebración del Pleno ordinario al lunes 22 de diciembre, a las 9.45 horas, en el
hemiciclo municipal. 
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Las comisiones permanentes mantienen el régimen ordinario de periodicidad de las
sesiones y se reunirán, según corresponda, el martes o el miércoles de la semana anterior a la
celebración del Pleno ordinario. Sin embargo, las comisiones difundirán sus fechas de reunión
en sesión ordinaria del mes de diciembre por ajuste al calendario del Pleno.

5 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2025-000332-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa apreciar l'existència de error material en el document de “Correcció d'Errors de la
Modificació Puntual Detallada del PEP-2 Sud-Gran Via per a adaptació de les alineacions del
Nucli Històric Tradicional de Russafa” i instar la seua rectificació a la Comissió Territorial
d'Urbanisme.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone apreciar la existencia de error material en el documento de “Corrección de Errores
de la Modificación Puntual Pormenorizada del PEP-2 Sud-Gran Vía para adaptación de las
alineaciones del Núcleo Histórico Tradicional de Russafa” e instar su rectificación a la
Comisión Territorial de Urbanismo.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen
constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo plenario de 25 de febrero de 2025, se aprobó definitivamente la
Modificación Puntual Pormenorizada del PEP-2 Sud-Gran Vía para adaptación de las
alineaciones del Núcleo Histórico Tradicional de Russafa, y publicada en el  nº 66, de 7 deBOP
abril de 2024.

La Modificación Puntual aprobada es una adaptación del Planeamiento de 1988 a las
determinaciones contenidas en la ficha BRL-02.01.26, Bien de Relevancia Local: “Núcleo
Histórico Tradicional de Ruzafa”, aprobada en 2015 dentro del Catálogo Estructural de Bienes y
Espacios Protegidos), y que todavía no se había llevado a la práctica, pues existían edificaciones
antiguas construidas antes del Plan General de 1988 que se encontraban en régimen jurídico de
“fuera de ordenación sustantivo”, recortando algunas alineaciones del PGOU edificaciones
consolidadas, siendo esta situación incongruente con la realidad y con la propia ficha BRL, y
creando inseguridad jurídica y contradicción urbanística.

SEGUNDO. Con posterioridad a la aprobación definitiva de la Modificación Puntual
citada en el punto anterior, ha sido detectado un error, ya que conserva, o mejor dicho, se
retrotrae a la calificación ENS-2 del PG-88, cuando ésta ya había sido sustituida por el “Plan
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Especial de Protección del Ensanche: PEP-2,” que es posterior en el tiempo. La calificación
urbanística vigente en la actualidad es la que se refleja en el mencionado documento y no es
objeto de cambio alguno.

Como tal, el documento de adaptación de las alineaciones aprobado en la Modificación
Puntual Pormenorizada del PEP-2 Sud-Gran Vía para adaptación de las alineaciones del Núcleo
Histórico Tradicional de Russafa cifraba su alcance solo en esta cuestión, la de la regularización
de las alineaciones a vial público en aquellos puntos donde es discrepante con la ficha BRL, y no
tenía por objeto alterar ningún otro parámetro urbanístico, ni por supuesto la calificación
urbanística.

TERCERO. El 26 de junio de 2025 (RGE: I-00118-2025-164421), por el representante de
las Comunidades de Propietarios de la calle Doctor Serrano nº 1 y plaza Baró de Cortes nº 22 de
València se presenta el documento de “Corrección de Errores de la Modificación Puntual
Pormenorizada del PEP-2 Sud-Gran Vía para adaptación de las alineaciones del Núcleo Histórico
Tradicional de Russafa”, que es informado favorablemente por el Servicio de Planeamiento el 20
de octubre de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Las Administraciones Públicas pueden en cualquier momento rectificar, de
oficio o a petición de los interesados, los errores materiales, aritméticos o de hecho que padezcan
sus actos de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).

Como se indica en Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de octubre de 2000 (RJ
2000\9045), “la facultad atribuida a la Administración para poder corregir o rectificar, sin ningún
apremio temporal, los simples errores materiales apreciados en un acto administrativo, tiene
como exclusiva finalidad que un simple error de esa naturaleza pueda pervivir, o produzca
efectos desorbitados, como los que supondría que para corregir esa simple equivocación de hecho
o material, intrascendente para el acto administrativo, fuera necesario acudir a los largos trámites
de los procedimientos de revisión”.

Existe una constante jurisprudencia consagrada en Sentencia del TS de 23 de octubre de
2001 (RJ 2002\128) que se remite a las de 16 de noviembre de 1998 (RJ 1998\8127), de 17 de
abril (RJ 2000\3782), de 31 de octubre (RJ 2000\9045), y de 11 de diciembre de 2000 (RJ
2001\1461) según la cual los errores materiales, de hecho o aritméticos, para serlo, necesitan ser
apreciados con los solos datos que obran en el expediente, presentándose de forma patente y clara
sin necesidad de interpretaciones legales.

SEGUNDO. De conformidad con la documentación presentada y el informe emitido por el
Servicio de Planeamiento en fecha 20/10/25, el error advertido es que en el documento aprobado
en sesión plenaria de 25/02/25 figuraba como calificación urbanística de la parcela objeto de
modificación de planeamiento la de ENS-2 que establecía anteriormente el PGOU de 1988,
cuando debía haber figurado la vigente calificación urbanística reflejada en el “Plan Especial de
Protección del Ensanche: PEP-2”, ya que la Modificación Puntual Pormenorizada del “PEP-2
Sud-Gran Vía” para adaptación de las alineaciones del Núcleo Histórico Tradicional de Russafa
cifraba su alcance exclusivamente en la regularización de las alineaciones a vial público en



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 8

aquellos puntos donde era discrepante con la ficha BRL, y no tenía por objeto alterar ningún otro
parámetro urbanístico, ni por supuesto la calificación urbanística, por lo que puede concluirse
que la cita de la antigua calificación ENS-2 que establecía anteriormente el PGOU de 1988 se
debió a un simple error material de transcripción.

TERCERO. En virtud de lo establecido en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para
someter a información pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable
de la mayoría simple de los miembros presentes, al tratarse la corrección de errores de cuestiones
de ordenación pormenorizada de un instrumento de planeamiento de desarrollo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Apreciar la existencia del error material señalado en el documento de
“Corrección de Errores de la Modificación Puntual Pormenorizada del PEP-2 Sud-Gran Vía para
adaptación de las alineaciones del Núcleo Histórico Tradicional de Russafa”, solicitado por las
Comunidades de Propietarios de la calle Doctor Serrano nº 1 y plaza Baró de Cortes nº 22 de
València, instando a la Comisión Territorial de Urbanismo la aprobación definitiva de la indicada
corrección de error al tratarse del órgano que aprobó definitivamente el instrumento de
planeamiento en el que éste ha sido detectado. 

SEGUNDO. Facultar al concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana para la
realización de cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena efectividad del presente
acuerdo, incluidas las subsanaciones o correcciones de carácter no sustancial que pudieran ser
requeridas en fase de aprobación definitiva autonómica de la “Corrección de Errores de la
Modificación Puntual Pormenorizada del PEP-2 Sud-Gran Vía para adaptación de las
alineaciones del Núcleo Histórico Tradicional de Russafa”.»

6 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2024-000374-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del PGOU en l'illa delimitada
pels carrers Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals, Sants Just i Pastor i Aben al-Abbar.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a información pública la Modificación Puntual del PGOU en la manzana
delimitada por las calles Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y Pastor y
Aben al-Abbar.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Es fa constar que
este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i
regidores que integren la corporació municipal.
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Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen
constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista. Se
hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de concejales y concejalas que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El 04/09/24 (RGE: I-00118-2024—203992) la Provincia de Nuestra Señora
del Pilar de la Congregación de las Hermanas de la Caridad de Santa Ana, solicitan la aprobación
de la “Modificación Puntual del PGOU de València en la manzana delimitada por las calles
Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y Pastor y Aben al-Abbar (referencia
catastral: 8024102YJ2782C0001PB)”, adjuntando el Documento Inicial Estratégico (en adelante,
DIE, el Borrador de Plan en el que se incluye el Estudio de la Perspectiva de Género y la
memoria de la Viabilidad y Sostenibilidad Económica, y el Estudio de Integración Paisajística. 

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de octubre de 2024,
acordó admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación
ambiental, y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y
público interesado. 

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2024,
acordó resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de “Modificación Puntual del PGOU de València en
la manzana delimitada por las calles Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y
Pastor y  Aben al-Abbar (referencia catastral: 8024102YJ2782C0001PB)”, designando como
alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa 1 descrita en el
fundamento de derecho cuarto del Informe ambiental teniendo en cuenta lo establecido en el
Fundamento de derecho Sexto del citado Informe. 

CUARTO. El 03/10/25 (RGE: I-00118-2025-258961) la Provincia de Nuestra Señora del
Pilar de la Congregación de las Hermanas de la Caridad de Santa Ana presenta la documentación
técnica correspondiente para acordar el inicio de la fase urbanística de la Modificación Puntual;
documentación que es informada favorablemente por la Oficina Técnica de Ordenación
Urbanística (en adelante, OTOU) el 24/10/25. 

QUINTO. Atendido el informe emitido por la OTOU el 24 de octubre de 2025, la
Concejalía de Planificación y Gestión Urbana, mediante moción de la misma fecha, consideró
que la modificación de planeamiento se justificaba en la creación de un equipamiento privado
Sanitario-Asistencial destinado a usos dotacionales alineados con los fines de la Congregación,
como son los usos sanitario, asistencial y educativo, deficitarios en el área funcional donde se
encuentra, utilizando para ello la edificabilidad ya prevista por el planeamiento vigente, y dado
que el artículo 21 del Plan Especial de Directrices de Calidad de los Barrios de la Ciudad de
València (en adelante, PEDCU) establece para los espacios libres el fomento y la puesta en valor
de los espacios libres privados, incluso patios de manzana, para fomentar la implantación de
actividades terciarias o dotaciones regulando su compatibilidad para el uso público, y que las
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“Directrices Particulares del AF 07” indican en dicha área funcional una presencia dotacional
escasa que ocasiona un servicio insuficiente en materia de servicios sociales, centros de
actividades de personas mayores, centros de día para para mayores, centros de jóvenes, ciertas
prestaciones deportivas y estacionamiento de vehículos debiendo corregirse este desequilibrio, se
entiende que la propuesta presentada está alineada tanto con las directrices generales como
particulares del PEDCU, y que queda acreditado el interés general o público de la propuesta,
debiendo, no obstante, ratificarse dicho interés por el órgano municipal competente al acordar la
exposición pública de la documentación presentada. 

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El ámbito de la Modificación Puntual afecta a una manzana ubicada en el
Distrito “Camins al Grau”. Concretamente se trata de la manzana delimitada por las calles Doctor
Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y Pastor y Aben al-Abbar, y dentro de esta
manzana, el ámbito particular sobre el que se concretará la modificación pretendida corresponde
a la zona de la misma calificada por el PGOU de Valencia como ENS-1. 

La estructura de la propiedad de esta manzana se configura mediante dos parcelas
catastrales, en las que se levantan dos edificaciones, concretamente se trata de las parcelas
catastrales siguientes: 

- 8024102YJ2782C0001PB, situada al este de la manzana, zona ENS-1.

- 8024101YJ2772D0001QW, situada al oeste de la manzana, zona GSP-3*. 

La mayor parte de la parcela 8024102YJ2782C0001PB queda calificada como ENS-1, y
una pequeña parte de la parcela queda dentro de la zona de calificación GSP-3*, concretamente
394,66 m2 de la parcela. Esta circunstancia no afecta a la modificación propuesta y, por ello, el
ámbito de la modificación se circunscribirá a la zona calificada como ENS-1 identificada
anteriormente. 

SEGUNDO. La Modificación Puntual pretende establecer una nueva ordenación
volumétrica en el ámbito ya descrito, de forma que se pueda materializar la edificabilidad
actualmente no consumida, o no edificada, evitando afectar significativamente al patrimonio
construido. 

La propuesta tiene un carácter puntual tanto por su reducido ámbito territorial como por el
escaso alcance de la modificación en lo que a posible modificación de las ordenanzas se refiere,
afectando a determinaciones de la ordenación pormenorizada. 

La presente Modificación del Plan General modifica parámetros urbanísticos que
determinan la forma y volumen de las edificaciones, reduciendo la altura actualmente definida
para los edificios ya construidos, y proponiendo una nueva volumetría que permita agotar la
edificabilidad establecida por el PGOU vigente de forma funcional y técnicamente razonable. 
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Como resultado de esta propuesta de nueva volumetría edificatoria se modificará
parcialmente también la calificación (sub-calificación) de parte del ámbito de la Modificación
pretendida, suprimiendo parte de la actual zona de Espacio Libre privado interior a la parcela
residencial. 

TERCERO. La modificación propuesta mantiene la edificabilidad global prevista por el
PGOU de 12.491,56 m2t, pasando 4.441,89 m2t de residencial plurifamiliar (ENS-1) a
dotacional privado sanitario asistencial (SP-3*/SQS*). No afecta a suelo público. 

Se disminuye la altura máxima del residencial previsto por el planeamiento vigente, que
pasa de 8 plantas a 6, y se crea un nuevo volumen dotacional privado asistencial-sanitario en
parte de la parcela privada actualmente libre de edificación (EL*). 

La Modificación Puntual no afecta a ningún parámetro de la ordenación estructural, y no
crea Normas Urbanísticas propias, remitiéndose al PGOU. 

CUARTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana y en la página web municipal de urbanismo indicando en los
mismos la dirección electrónica para su consulta, disponiendo el plan a disposición del público. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones. 

QUINTO. En virtud de lo establecido en el artículo 127.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el
sometimiento a información pública de la presente propuesta es el Ayuntamiento Pleno,
requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno
al tratarse de un acuerdo que corresponde adoptar en la tramitación de la modificación de un
instrumento de planeamiento general. 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Declarar acreditado el interés general de la “Modificación Puntual del PGOU
de València en la manzana delimitada por las calles Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals,
Santos Justo y Pastor y  Aben al-Abbar (referencia catastral: 8024102YJ2782C0001PB)”, que
pretende la modificación de la calificación urbanística de parte del ámbito, suprimiendo una parte
de la actual zona de Espacio Libre privado interior de la parcela residencial, en aras a habilitar
otros usos dotacionales deficitarios en el Área Funcional nº 7 del Plan Especial de Directrices de
Calidad de los Barrios de la Ciudad de València, como son los usos sanitarios, asistencial y
educativo.

SEGUNDO. Iniciar el proceso de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas en la propuesta de “Modificación Puntual del PGOU de València en la
manzana delimitada por las calles Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y
Pastor y  Aben al-Abbar (referencia catastral: 8024102YJ2782C0001PB)”, instada por la
Provincia de Nuestra Señora del Pilar de la Congregación de las Hermanas de la Caridad de
Santa Ana, así como someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en la página web
municipal (http://www.valencia.es/) indicando la dirección electrónica para su consulta, y poner
la documentación a disposición del público en la Oficina Municipal de Información Urbanística,
sita en la planta baja del edificio municipal de la antigua Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de
Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).

TERCERO. Comunicar el presente acuerdo a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las administraciones y servicios municipales consultados en el
procedimiento ambiental, y a OCOVAL con el fin de que recabe, coordine y remita los informes
preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran
resultar afectados.

CUARTO. Notificar el inicio de la fase de consulta a la Asociación de Vecinos de la
Amistad, en calidad de público interesado.»
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7 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2024-000120-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a informació pública la Modificació de l'Ordenació Detallada de les Normes
Urbanístiques del PGOU.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a información pública la Modificación de la Ordenación Pormenorizada de
las Normas Urbanísticas del PGOU.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
8 regidors i regidores del Grup Compromís; fan constar la seua abstenció els 7 regidors i
regidores del Grup Socialista. . Es fa constar que este acord s’adopta amb el vot favorable de la
majoria absoluta del nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 8 concejales y concejalas del Grupo Compromís; hacen constar su abstención los 7
concejales y concejalas del Grupo Socialista.. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que
integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Ante su necesaria actualización atendiendo a la nueva legislación urbanística y
del suelo, a los nuevos usos y tipologías y a las normas técnicas sectoriales que se han aprobado
durante los años de vigencia del PGOU de València, mediante moción del concejal delegado de
Planificación y Gestión Urbana, de 27/03/24, se consideró adecuada y de interés general la
modificación de las Normas Urbanísticas del PGOU vigente para establecer una regulación de
ordenación urbanística actualizada y adaptada a la nueva legislación urbanística y sectorial que
responda a las cada vez más cambiantes y aceleradas transformaciones sociales, encargando al
Servicio de Planeamiento la redacción y elaboración de la modificación de la ordenación
pormenorizada de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado
definitivamente en 1988.

SEGUNDO. El Servicio de Planeamiento redactó un documento de Consulta Previa
conforme establece el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje (en adelante, TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18
de junio, del Consell, de la Modificación de la Ordenación Pormenorizada de las Normas
Urbanísticas el PGOU de València, que fue expuesto en el portal web municipal por espacio de
veinte días hábiles computado desde el día siguiente a la publicación de la documentación en la
web municipal, desde el 14/06/24 hasta el 15/07/24 ambos inclusive, no habiéndose presentado
sugerencias u observaciones al respecto, ni en la dirección electrónica facilitada en el documento
de consulta previa (cpreviapl@valencia.es), ni mediante instancia presentada en el Registro
General del Ayuntamiento.
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TERCERO. El 17 y 19 de diciembre de 2024, el Servicio de Planeamiento finaliza la
redacción de los documentos para iniciar la fase de evaluación ambiental y territorial estratégica
de la Modificación de la Ordenación Pormenorizada de las Normas Urbanísticas del Plan General
de Ordenación Urbana de València, consistente en Documento Inicial Estratégico y Borrador de
Plan.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de enero de 2025, acordó
admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación ambiental,
y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y público
interesado.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de julio de 2025, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la propuesta de Modificación de la Ordenación Pormenorizada de las Normas
Urbanísticas el PGOU de València designando como alternativa más idónea
medioambientalmente en esta actuación la alternativa 3 descrita en el fundamento de derecho
tercero del Informe ambiental teniendo en cuenta lo establecido en los Fundamentos de derecho
quinto del citado Informe.

SEXTO. El 06/11/25 el Servicio de Planeamiento finaliza la redacción de la
documentación correspondiente para iniciar la fase urbanística de la modificación de
planeamiento.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto de la presente modificación es actualizar las Normas Urbanísticas del
Plan General de València a la legislación urbanística y del suelo vigente, incorporando
regulaciones que amparen los nuevos usos, tipologías y formas de actividad generados por los
continuos avances tecnológicos y adaptar las regulaciones existentes a las demandas de la
sociedad en relación con los nuevos modos de vida, formación, comunicación y relación.

La Modificación pretende revisar las Normas Urbanísticas del Plan General de València en
las determinaciones de ordenación pormenorizada que no se refieran a aspectos relacionados con
la protección del patrimonio, sea de naturaleza cultural, natural o de paisaje.

El ámbito territorial de aplicación es todo el territorio municipal de València que se
encuentra directamente regulado por las Normas Urbanísticas del Plan General, salvando tanto el
clasificado como no urbanizable como el incluido en ámbitos ordenados por planes de desarrollo
que cuentan con normas urbanísticas propias, por lo que la pretensión de esta Modificación
Puntual es no alterar ni afectar ninguna determinación de rango estructural del PGOU, ni al
potencial residencial del PGOU de València.

SEGUNDO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
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publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana y en la página web municipal de urbanismo indicando en los
mismos la dirección electrónica para su consulta, poniendo el plan a disposición del público.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

TERCERO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el sometimiento a
información pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un acuerdo que
corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de planeamiento general,
conforme dispone el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas en la Modificación de la Ordenación Pormenorizada de las Normas
Urbanísticas el PGOU de València, redactada por los técnicos del Servicio de Planeamiento, así
como someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
correspondientes anuncios en el  y en la página webDiario Oficial de la Generalitat Valenciana
municipal (http://www.valencia.es/) indicando la dirección electrónica para su consulta, y poner
la documentación a disposición del público en la Oficina Municipal de Información Urbanística,
sita en la planta baja del edificio municipal de la antigua Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de
Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las administraciones y servicios municipales consultados en el
procedimiento ambiental, y a OCOVAL con el fin de que recabe, coordine y remita los informes
preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran
resultar afectados.
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TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta a la Asociación de Promotores
Inmobiliarios y Agentes Urbanizadores de la provincia de Valencia, Colegio Oficial de
Arquitectos de la Comunidad Valenciana, Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la
Comunidad Valenciana, Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la
Comunidad Valenciana, Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos de la Comunidad Valenciana, y
a cuantas personas físicas y jurídicas hayan realizado observaciones y sugerencias en el
procedimiento ambiental.»

8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03003-2023-000017-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa desestimar els recursos de reposició presentats contra l'acord plenari de data 22 de
juliol de 2025 pel qual s'aprova el Programa per al desenvolupament de l'Actuació Integrada
l'àmbit físic de la qual és la “Unitat d'Execució 1 de la Modificació Puntual del PRI PN-1 de
Massarrojos”.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone desestimar los recursos de reposición presentados contra el acuerdo plenario de
fecha 22 de julio de 2025 por el que se aprueba el Programa para el desarrollo de la
Actuación Integrada cuyo ámbito físico es la “Unidad de Ejecución 1 de la Modificación
Puntual del PRI PN-1 de Massarrojos”.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen
constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

1º. En fecha 11 de abril de 2023, tuvo entrada en el Registro General de esta corporación
instancia (I 00118 2023 81952) de la Agrupación de Interés Urbanístico "Unidad de Ejecución 1
MPRI PN1 Massarrojos" (AIU), solicitando el inicio de la tramitación de un Programa de
Actuación Integrada (PAI) sin documento de planeamiento para el desarrollo de la citada Unidad
de Ejecución mediante el régimen de gestión por las personas propietarias, en los términos
establecidos en el artículo 124 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
Urbanismo y Paisaje aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

2º.  El Plan de Reforma Interior PN-1 de Massarrojos, cuya ejecución se pretende, fue
aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de fecha 31 de octubre de 2022,
publicado en el  de València ( ) el 25 de noviembre de 2022.Boletín Oficial de la Provincia BOP
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3º. Mediante Resolución núm. GL-3957, de 7 de junio de 2023, se dispone admitir a
trámite la iniciativa presentada por la AIU para la tramitación del citado Programa en régimen de
gestión por las personas propietarias, previa delegación de competencias por el Ayuntamiento de
Moncada.

4º. Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 20 de diciembre de 2023, se
dispone aceptar la delegación de las competencias efectuada por el Ayuntamiento de Moncada en
favor del Ayuntamiento de València en lo que afecta a los terrenos incluidos en la Unidad de
Ejecución "Massarrojos PN1" que forman parte del término municipal de Moncada.

5º. Mediante Resolución núm. MS-21, de 25 de abril de 2024, dictada por el Director
General de Urbanismo, se somete a información pública la iniciativa presentada por el plazo de
cuarenta y cinco días hábiles y se solicitan todos los informes de los servicios municipales y de
otras Administraciones.

6º. Durante el trámite de información pública se recaban los informes correspondientes
solicitando determinadas modificaciones en el Proyecto de Urbanización. La AIU aporta
Proyecto de Urbanización corregido en base a las observaciones puestas de manifiesto por los
servicios municipales.

Asimismo se presentan alegaciones por algunos propietarios que son objeto de análisis y
estudio.

7º. El 28 de marzo de 2025, la AIU presenta instancia (I 00118 2025 073859), solicitando
la subrogación en el procedimiento de la cooperativa "Fem Poble Massarrojos Coop V." en la
situación de la AIU "Unidad de Ejecución 1 MPRI PN1 Massarrojos".

8º. Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 2025 se estiman o
desestiman las alegaciones presentadas y se aprueba el Programa para el desarrollo de la
Actuación Integrada cuyo ámbito físico es la Unidad de Ejecución 1 de la Modificación Puntual
del Plan de Reforma Interior PN-1 de Massarrojos, designando urbanizador a la cooperativa
"Fem Poble Massarrojos Coop V.".

9º. D. Jorge Marco Aguilar, en representación de una propietaria del PAI, Dª ******,
presenta escrito en fecha 13 de agosto de 2025 (I 00118 2025 210310) mediante el que
interponen recurso de reposición contra el acuerdo plenario de fecha de 22 de julio de 2025
referido ut supra.

10º. D. ****** el 27 de agosto de 2025 presenta escrito (I 00113 2025 7758) mediante el
que interpone otro recurso de reposición contra el citado acuerdo.

11º. De conformidad con el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se da traslado de los
recursos potestativos de reposición interpuestos a todos los interesados en el procedimiento;
habiendo sido notificados a través del Servicio de Correos, de notificación electrónica,
respectivamente atendiendo a las correspondientes circunstancias, así como mediante publicación
en el  ( ) de fecha 2 de octubre 2025.Boletín Oficial del Estado BOE
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12º. Transcurrido el plazo otorgado para que se pudieran presentar las alegaciones que
estimaran convenientes, tan solo presenta instancia el 16 de septiembre de 2025, (I 00118 2025
239091) el que ha resultado urbanizador "Fem Poble Massarrojos Coop V.", solicitando la
desestimación de los recursos.

13º. Analizados los recursos, se eleva la presente propuesta solicitando de forma previa a
su aprobación el informe de la Asesoría Jurídica.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE

I. La legislación aplicable es la siguiente:

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio Urbanismo y Paisaje aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (TRLOTUP). 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

II. El acuerdo plenario de fecha 22 de julio de 2025 recurrido por el que se aprueba el
Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada cuyo ámbito físico es la "Unidad de
Ejecución 1 de la Modificación Puntual del Plan de Reforma Interior PN-1 de Massarrojos", pone
fin a la vía administrativa de conformidad con el artículo 114 de la LPACAP y el artículo 52.2 de
la LRBRL:

Artículo 114 LPACAP: 

"Ponen fin a la vía administrativa:

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico,
salvo que una Ley establezca lo contrario."

Artículo 52.2 LRBRL: "Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes
órganos y autoridades:

a) Las del Pleno, los alcaldes o presidentes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos
excepcionales en que una Ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración del
Estado o de la Comunidad Autónoma, o cuando proceda recurso ante estas en los supuestos del
artículo 27.2.

b) Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del
alcalde, del presidente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando así lo establezca una disposición legal."

III. Dicho acuerdo, como acto que pone fin a la vía administrativa, es susceptible de ser
impugnado mediante recurso de reposición, en el plazo de un mes siguiente a su notificación,
teniendo este carácter potestativo:
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Artículo 52.1 LRBRL: 

"Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía
administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción
competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de
reposición".

Artículo 123 LPACAP: 

"Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo".

Artículo 124 LPACAP: 

"1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera
expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario
de revisión.

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer
recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo
con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho
recurso."

IV.  Visto que se interponen en forma y plazo los dos recursos de reposición contra el
mismo acuerdo plenario, en aras de los principios de eficacia y agilidad procedimental que deben
regir la actuación de las Administraciones Públicas según el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la resolución y tramitación de los mismos se va
a realizar de manera conjunta ya que el acuerdo recurrido es el mismo, los recurrentes son
interesados en la resolución de ambos recursos y el órgano que los tramita y resuelve coincide.
Así:

 Artículo 57 LPACAP: 

"El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido
la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros
con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano
quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno."
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V. Asimismo, se recuerda que la interposición del recurso de reposición no suspende la
ejecución del acto impugnado, por lo que se continúa con el procedimiento. En este sentido el
artículo 117 de la LPACAP señala:

Artículo 117.1 LPACAP: 

"1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado."

SEGUNDO. ANÁLISIS DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
INTERPUESTO POR JORGE MARCO, EN FECHA 13 DE AGOSTO DE 2025 (I 00118 2025
210310)

En el presente apartado se analizan los motivos presentados por el recurrente:

2.1. Sobre la redelimitación de la Unidad de Ejecución:

El recurrente sostiene que el PAI puede redelimitar la Unidad de Ejecución, apoyándose en
el artículo 115 del TRLOTUP.

El PAI en este caso concreto es un instrumento de gestión, no de planeamiento, y su
función principal es desarrollar lo ya previsto en el planeamiento vigente, no alterarlo.

Ciertamente, el artículo 115 del TRLOTUP prevé la posibilidad de redelimitar la Unidad
de Ejecución, pero no con cualquier finalidad, sino, tal y como dice el apartado segundo, cuando
sea necesario para extenderse a nuevos terrenos necesarios como viarios de conexión.

"La actuación podrá extenderse a nuevos terrenos viarios de conexión, ampliando la unidad
de ejecución, en la que también se incluirán las parcelas adyacentes que queden así dotadas de la
condición de solar, salvo que, por consolidación, resulte imposible reparcelarlas. Estas
ampliaciones respetarán las reglas de equidistribución del plan general estructural, sin alterar el
aprovechamiento subjetivo de las partes afectadas. Quienes soporten voluntariamente el exceso
dotacional tendrán derecho a reservarse el aprovechamiento del suelo cedido de más para
transferirlo a otras reparcelaciones con excedente de aprovechamiento."

Es decir, la posibilidad de redelimitación de la Unidad de ejecución a través de un PAI sin
planeamiento sólo es posible cuando es necesario incorporar algún suelo para garantizar la
ejecución de las obras de conexión e integración de la nueva urbanización con la red viaria y de
movilidad existente cumpliendo así los objetivos legales del PAI (artículo 116 c).

El recurrente no aporta razones técnicas o jurídicas que acrediten que la redelimitación
propuesta sea imprescindible para el interés general y para la correcta integración urbanística.

Aceptar la pretensión del recurrente sentaría un precedente peligroso, permitiendo que cada
propietario afectado por un PAI solicite la redelimitación de la Unidad de Ejecución en función
de sus intereses particulares, que podría desvirtuar la coherencia del planeamiento y dificultar la
gestión urbanística global del municipio.
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En este sentido, se coincide con lo alegado por el urbanizador en su escrito: la pretensión
del recurrente de redelimitación de la Unidad de Ejecución tiene por único objeto conservar la
propiedad del suelo en el que se ubica la piscina ejecutada -una vez ya estaba vigente el nuevo
Planeamiento- y por tanto sin licencia municipal de obras. Si se excluyera su propiedad de la UE,
implicaría la obtención de un solar edificable con todos los servicios y viales sin haber
participado en las cargas de urbanización. El interés particular de un propietario (consistente en
mantener la piscina de dudosa legalidad) no puede prevalecer sobre el interés general.

2.2 Sobre la valoración del suelo rural

El recurrente propone un valor del suelo inicial de 15,12 €/m²s, muy superior al fijado en el
PAI (5,5 €/m²s), basándose en el método de capitalización de rentas y en la aplicación de un
coeficiente de localización. Sin embargo, la valoración presentada adolece de varios defectos:

Falta de concreción y acreditación de datos: Aunque el recurrente menciona fuentes
oficiales (Observatorio de Precios y Mercados de la Generalitat Valenciana y Anuario de
Estadística Agraria del Ministerio de Agricultura), no acredita que los datos utilizados
correspondan exactamente a la parcela afectada ni justifica la idoneidad de los
rendimientos y precios aplicados para el caso concreto.
Aplicación genérica de coeficientes de localización: El artículo 17 del Real Decreto
1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la
Ley de Suelo, exige que el factor global de localización se obtenga del producto de tres
factores de corrección y no puede ser superior a dos. El recurrente aplica un coeficiente
único de 1,1 de forma genérica, sin acreditar de manera objetiva y concreta la concurrencia
de los factores exigidos ni su cuantificación específica para la parcela en cuestión.
Comparación inadecuada con otros expedientes: La referencia a valoraciones de
expropiaciones en otros ámbitos (como PARC SAGUNT o el Anillo Verde Metropolitano)
no es determinante, ya que cada expediente tiene sus propias circunstancias, localización,
momento temporal y características urbanísticas. No puede extrapolarse automáticamente
el valor de un suelo rural expropiado en otro Sector a la parcela objeto del PAI de
Massarrojos.

El Ayuntamiento en su momento desestimó la alegación, en base a una tasación oficial
aportada por una empresa tasadora homologada por el Banco de España, señalando que los
precios y rendimientos aportados por la recurrente carecen de fuentes fidedignas y concretas, y
que la aplicación de los coeficientes de localización no está debidamente acreditada.

La argumentación contenida en el recurso de reposición presentado aunque es más amplia,
carece de rigor técnico y de concreción y no aporta una tasación realizada por técnico
competente.

Por otra parte cabe destacar, que no se entiende muy bien qué objetivo persigue la
recurrente en esta alegación como no sea atacar el PAI de forma indiscriminada, puesto que la
estimación de esta alegación (si hubiera resultado acreditada con una tasación adecuada)
implicaría un beneficio para los propietarios del suelo rural, los cuales no han reclamado ni
presentado alegación alguna respecto al valor de su suelo, pero en nada afecta a la recurrente
cuya propiedad está calificada como suelo urbano y si finalmente se adhiriera al PAI la
estimación de la pretensión le perjudicaría al tener que asumir una indemnización más elevada a



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 22

abonar a los propietarios del suelo rural (por aplicación del principio de distribución de
beneficios y cargas)

En conclusión, debe recordarse que el urbanismo persigue el interés general y la adecuada
ordenación de los usos del suelo. La pretensión de la recurrente responde a un interés particular,
y ni acredita que la redelimitación de la Unidad de Ejecución propuesta sea imprescindible para
el interés general, ni que la valoración alternativa del suelo refleje mejor la realidad del mercado.

TERCERO. ANÁLISIS DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
INTERPUESTO POR BENITO SEVILLA, EN FECHA 27 DE AGOSTO DE 2025 (I 113 2025
7758)

En el presente apartado se analizan los motivos presentados por el recurrente:

3.1. Cuestiones previas

El recurrente denuncia irregularidades en la notificación del acuerdo, señalando confusión
en las fechas y en la autoría de las firmas electrónicas, así como la falta de notificación de la
corrección de errores a los interesados, lo que, a su juicio, vulnera el derecho a la tutela judicial
efectiva y la seguridad jurídica. Además, critica la práctica de notificar en agosto, calificándola
de "agosticidio", por entender que dificulta el ejercicio del derecho de defensa.

3.1.1. Sobre la supuesta confusión en la notificación y firmas electrónicas

La corrección de errores existente en la documentación administrativa se debe
exclusivamente a que por un error informático no aparecían las imágenes en el documento
firmado, por ello una vez corregido e incluidas las imágenes se notifica a los propietarios
exclusivamente el documento completo ya corregido, y es el que consta en la web municipal.

Las diferentes fechas se corresponden con las del acuerdo plenario y la fecha de
notificación.

En cualquier caso, nada de esto supone indefensión ni vulneración de la tutela judicial
efectiva.

En el expediente consta que el recurrente fue notificado electrónicamente a petición propia
pero, como no supo descargar la notificación, se personó en las dependencias municipales, y se le
facilitó la notificación en mano mediante comparecencia, el 28 de julio de 2025 y ha podido
presentar recurso en plazo, lo que evidencia que no se ha producido indefensión.

3.1.2. Sobre la notificación en el mes de agosto

La LPCAP no declara inhábil el mes de agosto para la Administración Local. En este caso,
se considera que la notificación se ha realizado conforme a derecho y el recurrente ha podido
ejercer su derecho a alegar y recurrir, por lo que no se aprecia indefensión ni irregularidad
sustancial que justifique la nulidad del procedimiento.
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Respecto a la cuestionada agilidad del Servicio de Asesoramiento Urbanístico en la
tramitación de este recurso, señalar que se actúa de conformidad con los principios de eficacia,
claridad, y agilidad que deben regir en la actuación pública, prueba de ello es que el recurso
interpuesto se presenta el 27 de agosto de 2025, y el 28 de agosto se inicia su tramitación dando
traslado a los interesados del mismo para su conocimiento y si a su derecho conviene puedan
efectuar alegaciones.

3.1.3. Sobre la supuesta precipitación y falta de informe en la tramitación de la
subrogación.

El expediente de aprobación del PAI se ha realizado conforme al procedimiento legalmente
establecido.

Durante la tramitación del PAI y de forma previa al otorgamiento de la condición de
agente urbanizador, la Agrupación de Interés Urbanístico pone de manifiesto que todas las
propiedades incluidas en la citada agrupación son de titularidad de la Cooperativa FEM POBLE,
por lo que analizada la legitimación en el informe propuesta y quedando acreditado que la
mercantil tiene legitimación para asumir el PAI en régimen de gestión por personas propietarias,
la adjudicación se realiza en favor de quien ostenta la legitimación.

La subrogación en la tramitación del expediente es una cuestión que afecta únicamente al
transmitente y al subrogado, y en nada modifica el régimen de gestión, que sigue siendo por los
propietarios y, además, los mismos (sólo que bajo una figura jurídica diferente). Es por ello que
analizada por la Administración la legitimación de la Cooperativa, en el propio Acuerdo Plenario
se adjudica el Programa de Actuación Integrada a quien corresponde.

De hecho, en el propio acuerdo recurrido, en el fundamento de derecho tercero se informa
y queda explicada y suficientemente motivada la procedencia de la subrogación.

3.1.4. Sobre la supuesta vulneración de la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica

La tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica se garantizan cuando el interesado ha
podido conocer el acto administrativo, acceder al expediente y ejercer los recursos previstos en la
ley. En el presente caso, el recurrente ha ejercido su derecho a interponer el recurso de
reposición, ha formulado alegaciones extensas y detalladas, lo que evidencia que no ha existido
indefensión ni vulneración de derechos fundamentales.

Por ello, todas estas alegaciones de carácter procedimental son desestimadas por no
acreditarse una vulneración sustancial de derechos ni ninguna irregularidad invalidante en la
tramitación, la notificación o el acceso al expediente.

3.2. Cuestiones de fondo relativas a la desestimación de las alegaciones formuladas durante
la información pública
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El recurrente reitera las alegaciones formuladas durante el trámite de información pública,
sin aportar nada relevante que desvirtúe lo contestado en el acuerdo recurrido, más allá de
incorporar la transcripción de unas conversaciones privadas (whatsapps) y dar los mismos
argumentos.

Las cuestiones planteadas se resumen en:

3.2.1. Total desacuerdo con los motivos de desestimación de las alegaciones respecto al
tratamiento de su propiedad:

El recurrente sostiene que la respuesta municipal minimiza la singularidad y el valor
patrimonial de su propiedad, calificando el jardín como "patio trasero sin edificar", cuando en
realidad se trata de un espacio tradicional con elementos de valor histórico y etnológico.

En este sentido cabe señalar que el acuerdo municipal recurrido no niega la existencia de
elementos singulares en la propiedad, sino que señala que la parte afectada es un "patio trasero
sin edificar, ya incluida en el planeamiento desde el año 2000" y que "el proyecto ha sido
sometido a información pública, con notificación edictal en el BOE tras intento fallido de
notificación directa".

Además, se indica que "el inmueble ha sido analizado por arqueólogos, y los elementos
singulares (como el panel cerámico) serán preservados e integrados". Por tanto, la
Administración ha valorado los elementos patrimoniales y ha previsto su integración, cumpliendo
con la normativa de protección del patrimonio.

Además se denuncia que el proyecto implica la destrucción de parte de la huerta y de
construcciones tradicionales, sin que se haya valorado adecuadamente su relevancia ni se hayan
propuesto alternativas menos lesivas.

Al respecto cabe señalar que consta en el expediente, tal y como se pone de relieve en el
acuerdo recurrido, informe del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico, de fecha 7 de marzo
de 2025, en el que se señala que:

"…se seguirán las directrices establecidas por la Dirección Territorial de Patrimonio, una
vez realizados los estudios previos señalados en el informe emitido por esta sección municipal.
En tanto que ha sido concedida la autorización preceptiva, se considera que pueden iniciarse los
trabajos arqueológicos contemplados en el Proyecto de Intervención Arqueológica aportado al
expediente, sobre cuyos resultados la Dirección Territorial determinará las directrices
patrimoniales. Respecto a la propuesta de actuación para la recuperación del panel cerámico se
comunica que, tras la consulta con el inspector de patrimonio mueble de la Conselleria de
Cultura, y dado que no se trata de un panel ubicado en el exterior ni está catalogado, no será
necesaria la autorización del Servicio Territorial de Patrimonio."

Así mismo, obra en el expediente informe favorable con propuesta de autorización de
fecha 4 de febrero de 2025 de la Dirección Territorial de Educación, Cultura y Universidades que
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señala en su fundamento de derecho tercero que "Según informe de la Unidad de Inspección, la
intervención reúne las condiciones necesarias y contribuye al conocimiento del patrimonio
arqueológico valenciano".

La existencia de dichos informes sirve también para desvirtuar el argumento del recurrente
de que "El agente urbanizador ha sustituido a los funcionarios del Patrimonio Histórico por su
equipo de arqueólogos". Obviamente, el equipo redactor del proyecto debe estudiar los elementos
y la zona afectada para presentar la documentación que posteriormente es informada en este caso
por los Servicios competentes en patrimonio histórico, tanto del Ayuntamiento de València como
de la Generalidad Valenciana.

3.2.2. Interés general, participación y motivación

El recurrente argumenta que la invocación del "interés general" por parte del
Ayuntamiento es genérica y no está suficientemente motivada ni justificada en términos de
proporcionalidad y participación ciudadana, con ausencia de alternativas, citando incluso
doctrina constitucional y legal sobre la materia.

En este sentido debe señalarse que:

a) Existencia de motivación suficiente sobre el interés general y la proporcionalidad

El acuerdo municipal justifica la actuación urbanística en el interés general, señalando que
el proyecto aporta mejoras en infraestructuras, zonas verdes y equipamientos públicos, y la
afectación al jardín es consecuencia de su inclusión dentro del ámbito de la unidad de ejecución
delimitada por el Planeamiento aprobado y en vigor.

La proporcionalidad de la medida se fundamenta en la finalidad pública perseguida y en la
existencia de un planeamiento previo que ya contemplaba la afectación.

El interés general en el ámbito urbanístico obliga a que la utilización del suelo y la
planificación urbanística se orienten a satisfacer necesidades colectivas y al desarrollo sostenible,
subordinando los derechos individuales a la función social y a los objetivos públicos. La
invocación del interés general está justificada en la mejora del entorno urbano y en el
cumplimiento del planeamiento vigente.

Se comparte por este Servicio lo manifestado por el urbanizador en su escrito resaltando
que el recurrente sólo pretende la defensa de su interés particular (mantener el jardín de la casa
en la que ni siquiera habita) frente al interés general acreditado de la actuación urbanística por la
que se urbaniza una nueva zona en la pedanía de Massarrojos que garantiza la ejecución de zonas
verdes nuevas, un equipamiento municipal y la construcción de más de 50 nuevas viviendas.

 b) Participación ciudadana y trámite de información pública

Solo cabe reiterar que el procedimiento ha garantizado la participación ciudadana mediante
la apertura de un trámite de información pública, la notificación edictal y la posibilidad de
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presentar alegaciones, que han sido debidamente contestadas. El recurrente ha tenido acceso al
expediente y ha ejercido su derecho a alegar y recurrir, lo que evidencia que no se ha vulnerado
el principio de participación ni el de proporcionalidad en la tramitación.

 c) Equilibrio entre beneficios y cargas

Se alega que las cargas y beneficios derivados de la actuación urbanística no se reparten
equitativamente entre los propietarios afectados, en perjuicio de los titulares de viviendas
tradicionales.

El acuerdo señala que "la afectación está dentro del ámbito aprobado, y no se excede el
planeamiento", y que "los costes, coeficientes y valores del suelo urbanizado" han sido aprobados
conforme a la normativa, garantizando la equidistribución de cargas y beneficios entre los
propietarios.

No se acredita que el recurrente soporte una carga desproporcionada respecto al resto de
propietarios, ni que se le prive de los derechos que le corresponden en el reparto de beneficios y
cargas.

La afectación individual que alega el recurrente es inherente a la ejecución de un
planeamiento urbanístico aprobado, y no se acredita que el sacrificio impuesto sea
desproporcionado respecto al beneficio colectivo obtenido. Además, la equidistribución de cargas
y beneficios se ha garantizado mediante la aprobación de los costes, coeficientes y valores del
suelo urbanizado.

3.2.3. Respecto a la posibilidad de impugnar indirectamente el planeamiento aprobado

Los instrumentos de planeamiento urbanístico, al ser disposiciones de carácter general, no
pueden ser impugnados mediante recursos administrativos, sino únicamente a través de un
recurso contencioso-administrativo. Esto implica que cualquier impugnación indirecta del
planeamiento urbanístico en el marco de un recurso contra un acto de ejecución del mismo no
sería procedente en vía administrativa, sino que debería ser canalizada a través de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Así mismo, la jurisprudencia y la legislación limitan el alcance de la impugnación indirecta
para evitar que se utilice como vía general de revisión del planeamiento aprobado.

3.2.4. Cuestionamiento de la representatividad de la AIU

El recurrente cuestiona la legitimidad que tiene la Agrupación de Interés Urbanístico
promotora del PAI, por basarse únicamente en la superficie y no en el número de propietarios ni
en la diversidad de intereses, lo que genera un desequilibrio participativo.

Esta cuestión también se justificó en el acuerdo impugnado y la ley es clara al respecto. La
legitimación no se justifica por el número de propietarios afectados por la actuación sino por el
porcentaje de propiedad y queda acreditado que la Cooperativa ostenta más del 75% de la
propiedad de los terrenos afectados por la actuación.
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Finalmente, es cierto que no existe una obligación del Ayuntamiento de conceder la
gestión del PAI a los propietarios, sino que se trata de una decisión discrecional pero queda
justificado en el acuerdo plenario que esta modalidad de gestión, para este caso concreto, es la
más adecuada.

En conclusión, no procede estimar ninguno de los argumentos planteados en el recurso
interpuesto.

CUARTO. INFORME PREVIO DE LA SECRETARÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de resolución emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y QUORUM

I. Con carácter previo a la resolución del recurso, se procederá a solicitar informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, de conformidad con el artículo 12.1. h) del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València de 27 de mayo de 2021 (BOP 
22/06/2021).

II. La competencia para resolver el recurso de reposición corresponde al
Ayuntamiento-Pleno, por mayoría simple, al haber sido este el órgano que dictó el acto recurrido
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP anteriormente citado.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Desestimar los recursos de reposición interpuestos por D. Jorge Marco
Aguilar, en representación de Dª ******, y por D. ******, contra el acuerdo plenario de fecha 22
de julio de 2025, por el que se aprueba el Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada
cuyo ámbito físico es la "Unidad de Ejecución 1 de la Modificación Puntual del Plan de Reforma
Interior PN-1 de Massarrojos", por los motivos expuestos en los Fundamentos Jurídicos Segundo
y Tercero, respectivamente, del presente acuerdo.

SEGUNDO. Notificar a los interesados el presente acuerdo y comunicar a los servicios de
Planeamiento, Gestión Urbanística, y Obras y Mantenimiento de Infraestructuras.»
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9 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04001-2025-000891-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa autoritzar I-De Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, a la mínima afecció de diversos
arbres monumentals de propietat municipal situats al passeig de l'Albereda.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone autorizar a I-De Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, a la mínima afección de varios
árboles monumentales de propiedad municipal situados en el paseo de la Alameda.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen
constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

"HECHOS

1. Las presentes actuaciones se inician en virtud de las instrucciones remitidas por la
Secretaría Municipal Área II, adoptadas junto con la Secretaría de Área I, de fecha 30 de
septiembre de 2022, en las que fijan el procedimiento a seguir en los casos de tramitación de
solicitudes de apertura de zanjas a OCOVAL, cuando se produzca afección a la zona de
protección a árboles monumentales, y se requiera autorización plenaria en relación a la excepción
del artículo 11 de la Ley 4/2006, una vez remitido la solicitud de informe al Servicio de 
Jardinería Sostenible (actualmente Parques y Jardines), éste emitirá informe y lo remitirá al
Pleno, comunicando posteriormente al Servicio de Mantenimiento Infraestructuras y a OCOVAL
el correspondiente acuerdo plenario adoptado, para que puedan continuar la tramitación de su
expediente.

2. En fecha 19 de septiembre de 2025, se aportan al presente expediente toda la
documentación remitida por la Oficina de Coordinación de Obras en Vía Pública, (expediente
03701/2025/158), y que consiste en la solicitud efectuada por la Empresa I-de Redes Eléctricas
Inteligentes, SAU, plano emplazamiento, ficha ejemplar, informes del Servicio de Parques y
Jardines.

3. En fecha 17 de septiembre de  2025, se emite informe técnico por el jefe de Sección de
Patrimonio Arbóreo del Servicio de Parques y Jardines, en el que se indica que, "Visto el
presente expediente, por el cual la empresa I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES,
SAU, comunica que ha de realizar una renovación de la canalización subterránea de media
tensión, en la plaza Puerta de la Mar, calles Justicia, Cronista Carreres, Micer Mascó y General
Elio, así como en los paseos Ciudadela y Alameda, los técnicos que suscriben consideran
informar lo siguiente:El sondeo se va a ejecutar en las proximidades de varios ejemplares de
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palmáceas de la especie , ubicados en la acera del paseo de la Alameda y enPhoenix dactilyfera
la mediana del citado paseo, y de ejemplares arbóreos de la especie  en laFicus macrophylla
mediana del paseo, estando todos ellos catalogados como ejemplares monumentales.

La Ley 4/2006, de19 de mayo, de patrimonio arbóreo monumental, de la Generalitat
Valenciana, establece lo siguiente en su artículo 11: "También se somete a la necesidad de
obtener autorización administrativa el desarrollo de movimientos de tierras, obras físicas en el
exterior de edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen a la distancia que reglamentariamente se
determine, y en todo caso en un radio de hasta 10 metros a partir del límite de la copa del
árbol:No exime de la obligación de la obtención de la autorización administrativa aquí citada. En
el plano presentado por la empresa interesada se comprueba como las obras se van a realizar a
menos de diez metros de la copa de ejemplares arbóreos y de palmáceas declarados
monumentales en el paseo de la Alameda, por lo que se debe remitir al pleno del Ayuntamiento
de València la autorización solicitada, no existiendo inconveniente por parte del Servicio de
Parques y Jardines en otorgar esta autorización, con los  siguientes condicionantes: 

- Previamente a la ejecución de los trabajos, se deberán realizar catas con medios manuales
para comprobar que el sistema radicular de los ejemplares indicados no se ven afectado,
adjuntando fotografías de la cata al presente expediente.

- En caso de que aparezcan raíces, se pararán los trabajos hasta comprobar el alcance de la
afección al sistema radicular.

- Previo al inicio de las obras se deberán proteger estos ejemplares. Sí solo debe protegerse
el tronco o estípite, se colocará un tubo de PVC corrugado alrededor, sin contacto directo con la
corteza, para evitar posibles heridas. La protección se retirará al terminar los trabajos. Si se va a
proceder a proteger  todo el ejemplar, la protección se realizará instalando un vallado de
tablones,paneles o aislantes de una altura no inferior a 3,00 metros.

- En el resto de la canalización a ejecutar, existen ejemplares arbóreos y de palmáceas de
diversas especies, los cuales se encuentran protegidos por las normas urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana. Dado que las obras a ejecutar, según los planos presentados en el
presente expediente, estarán próximas a estos ejemplares, se deberá comunicar el inicio de la
obra a este Servicio para que técnicos del mismo estén presentes cuando se vaya a ejecutar, por si
durante los trabajos de demolición aparece el sistema radicular de estos ejemplares. En este caso,
se parará la obra hasta determinar las posibles afecciones al sistema radicular y la estabilidad de
los ejemplares afectados. Previo al inicio de las obras se deberán proteger los ejemplares
mencionados. Si solo debe protegerse el tronco, se colocará un tubo de PVC corrugado alrededor,
sin contacto directo con la corteza, para evitar posibles heridas. La protección se retirará al
terminar los trabajos. Si se va a proceder a proteger todo el ejemplar, la protección se realizará
instalando un vallado de tablones, paneles o aislantes de una altura no inferior a 3,00 metros.

- Caso de sufrir daños por motivo de las obras, se abrirá expediente sancionador que
valorará dichos daños mediante la aplicación de la Norma de Granada. Si los daños supusieran la
necesidad de sustituir alguna unidad, se realizará la valoración por pérdida patrimonial de dicha
palmácea, que será compensada por el interesado, además de proceder a la plantación de la
palmera, independientemente de la valoración del expediente sancionador.
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- Se respetará la red de riego si la hubiera.

- Una vez le sea notificada la resolución autorizando los trabajos, el solicitante deberá
comunicar al Servicio de Parques y Jardines, con 48 horas de antelación, el inicio de los mismos
a la siguiente dirección de correo electrónico: giarbol@valencia.es. Ante cualquier consulta o
duda, puede ponerse en contacto con el teléfono: 962082340.

A los anteriores hechos le resultan de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los ejemplares de de a y de  objeto del presentePhoenix dactylifer Ficus macrophylla
expediente, están catalogados como "monumentales" de conformidad con lo establecido en el
artículo 4 de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat
Valenciana.

II.   Esta ley, en su artículo 11, establece: "También se somete a la necesidad de obtener
autorización administrativa el desarrollo de movimientos de tierras, obras físicas en el exterior de
edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen a la distancia que reglamentariamente se determine, y
en todo caso en un radio de hasta 10 metros a partir del límite de la copa del árbol: la concesión
de licencias no exime de la obligación de la obtención de la autorización administraiva citada".

III. El artículo 123 letra p, de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local señala que, corresponde al Pleno las atribuciones que expresamente le
confieran las leyes. En este sentido la Ley 4/2006,   de Patrimonio Arbóreo Monumental de la
Comunidad Valenciana en su artículo 11.4 preceptúa que mediante acuerdo plenario del
respectivo ayuntamiento, se aprobarán  las excepciones referidas a ejemplares radicados en suelo
urbano y urbanizable.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de l6 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

V. El Reglamento Orgánico del Pleno aprobado por acuerdo de 26 de abril de 2018 (BOP 
10 de mayo de 2018) modificado en fecha 13 de julio de 2022 ( 4 de agosto de 2022) en suBOP 
artículo 98.2 establece que con carácter general, sin perjuicio de otras funciones que le sean
atribuidas por el Pleno, corresponde a las comisiones informativas el estudio, informe, consulta y
posterior dictamen de los asuntos que tengan que someterse al Pleno de la corporación, siendo la
Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática la
competente en el presente expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:
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PRIMERO. Autorizar a Empresa I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, SAU, la
mínima afección a diversos ejemplares de palmáceas , y de Phoenix dactilyfera Ficus

 monumentales, de propiedad municipal situados en el Paseo de la Alameda y sumacrophylla
mediana, como consecuencia de las obras de ejecución de la renovación de la canalización
subterránea de media tensión, en la plaza Puerta de la Mar, calles Justicia, Cronista Carreres,
Micer Mascó y General Elio, así como en los paseos Ciudadela y Alameda.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a la Consellería de Medio Ambiente,
Infraestructura y Territorio.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÁ CONDICIONADA A

- Previamente a la ejecución de los trabajos, se deberán realizar catas con medios manuales
para comprobar que el sistema radicular de los ejemplares indicados no se ven afectado,
adjuntando fotografías de la cata al presente expediente.

- En caso de que aparezcan raíces, se pararán los trabajos hasta comprobar el alcance de la
afección al sistema radicular.

- Previo al inicio de las obras se deberán proteger estos ejemplares. Si solo debe protegerse
el tronco o estípite, se colocará un tubo de PVC corrugado alrededor, sin contacto directo con la
corteza, para evitar posibles heridas. La protección se retirará al terminar los trabajos. Si se va a
proceder a proteger todo el ejemplar, la protección se realizará instalando un vallado de tablones,
paneles o aislantes de una altura no inferior a 3,00 metros.

- En el resto de la canalización a ejecutar, existen ejemplares arbóreos y de palmáceas de
diversas especies, los cuales se encuentran protegidos por las normas urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana. Dado que las obras a ejecutar, según los planos presentados en el
presente expediente, estarán próximas a estos ejemplares, se deberá comunicar el inicio de la
obra a este Servicio para que técnicos del mismo estén presentes cuando se vaya a ejecutar, por si
durante los trabajos de demolición aparece el sistema radicular de estos ejemplares. En este caso,
se parará la obra hasta determinar las posibles afecciones al sistema radicular y la estabilidad de
los ejemplares afectados.

- Previo al inicio de las obras se deberán proteger los ejemplares mencionados. Si solo
debe protegerse el tronco, se colocará un tubo de PVC corrugado alrededor, sin contacto directo
con la corteza, para evitar posibles heridas. La protección se retirará al terminar los trabajos. Si se
va a proceder a proteger todo el ejemplar, la protección se realizará instalando un vallado de
tablones, paneles o aislantes de una altura no inferior a 3,00 metros.

- Caso de sufrir daños por motivo de las obras, se abrirá expediente sancionador que
valorará dichos daños mediante la aplicación de la Norma de Granada. Si los daños supusieran la
necesidad de sustituir alguna unidad, se realizará la valoración por pérdida patrimonial de dicha
palmácea, que será compensada por el interesado, además de proceder a la plantación de la
palmera, independientemente de la valoración del expediente sancionador.

- Se respetará la red de riego si la hubiera.
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- Una vez le sea notificada la Resolución autorizando los trabajos, el solicitante deberá
comunicar al Servicio de Parques y Jardines, con 48 horas de antelación, el inicio de los mismos
a la siguiente dirección de correo electrónico: giarbol@valencia.es. Ante cualquier consulta o
duda, puede ponerse en contacto con el teléfono: 962082340."

10 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-08001-2024-000006-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA. Dona
compte de l'Informe definitiu de Fiscalització sobre les mesures adoptades per les entitats locals
en matèria d'estalvi i eficiència energètica aprovat per la Sindicatura de Comptes.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Da cuenta del Informe definitivo de Fiscalización sobre las medidas adoptadas por las
entidades locales en materia de ahorro y eficiencia energética aprobado por la Sindicatura de
Cuentas.

«HECHOS

PRIMERO. La Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana, respecto a lo previsto
en el Programa Anual de Actuación de 2023 y 2024, está realizando una fiscalización coordinada
con el Tribual de Cuentas y los Órganos de Control Externo sobre las medidas de ahorro y
eficiencia energética en el ámbito local, por parte de los ayuntamientos de municipios con
población superior a 20.000 habitantes, junto con las diputaciones provinciales de la Comunidad
Valenciana.

Una vez concluida la primera fase del trabajo consistente en el análisis de los datos
facilitados en los cuestionarios cumplimentados por las entidades locales anteriormente referidas,
se procede al inicio de las actuaciones de la Segunda Fase de la fiscalización sobre las entidades
seleccionadas para su revisión, debiendo presentar los cuestionarios sobre las medidas de ahorro
y eficiencia energética en el ámbito local que se nos indican.

SEGUNDO. Debido a la complejidad en la recopilación de los datos, con fecha 31-1-2024
solicitamos ampliación de plazo, concediéndonos una prórroga de 15 días.

TERCERO. En fecha 26-07-2024 la Sindicatura de Cuentas envía un borrador del Informe
de Fiscalización sobre las medidas adoptadas por las entidades en materia de ahorro y eficiencia
energética para nuestro conocimiento y para que podamos formular alegaciones, dándonos un
plazo hasta el 13-09-2024

CUARTO. Una vez realizadas las alegaciones oportunas, el Consell de la Sindicatura ha
aprobado el informe definitivo, dándonos acceso a las medidas de seguridad adecuadas,
indicándonos que esta corporación deberá dar cuenta al Pleno para su conocimiento y dé
cumplimiento a las recomendaciones que se formulan, comunicando posteriormente a la
Sindicatura de Cuentas las medidas adoptadas.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El art. 149.1.23ª Constitución española atribuye la legislación básica al Estado
en materia de protección de medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

SEGUNDO. El art. 148.1.9ª Constitución española establece que la gestión en materia de
protección del medio ambiente corresponde a las comunidades autónomas.

TERCERO. El art. 50.6 de la Ley Orgánica 1/2006, Reforma del Estatuto de la Comunidad
Valenciana, establece que en el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los
términos que la misma establezca, corresponde a La Generalitat el desarrollo legislativo y la
ejecución de Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de La Generalitat
para establecer normas adicionales de protección.

CUARTO. El art. 63.1 de La Ley Orgánica 1/2006, Reforma del Estatuto de la Comunidad
Valenciana, establece que las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunidad
Valenciana administran con autonomía los asuntos propios, de acuerdo con la Constitución
Española y este Estatuto.

QUINTO. El art. 25.2.b) de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen
Local establece que corresponde a las entidades locales la competencia en materia de medio
ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos
urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas
urbanas.

Por tanto, atendiendo a esa garantía constitucional de mínimos de autonomía local, será en
la legislación sectorial, tanto estatal como autonómica, donde se establezcan las competencias
municipales en materia de protección del medio ambiente (artículos 2 y 25.2.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local), y considerando las distintas
ordenanzas municipales en materia medioambiental.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

UNICO. Quedar enterado del Informe definitivo de Fiscalización sobre las medidas
adoptadas por las entidades locales en materia de ahorro y eficiencia energética aprobado por la
Sindicatura de Cuentas.»
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11 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000463-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Sentència, del TSJ, que estima parcialment el recurs d'apel·lació i revocala
Sentència del Jutjat contenciós administratiu núm. 9 en el seu pronunciament en matèria de
costes, mantenint la desestimació del recurs interposat contra l'acord que va declarar desert el
concurs d'adjudicació del PAI per al desenvolupament de la UE 22 del PEPRI del Carme.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Sentencia del TSJ que estima parcialmente el recurso de apelación y revoca la
Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 en su pronunciamiento en materia
de costas, manteniendo la desestimación del recurso interpuesto contra el acuerdo que declaró
desierto el concurso de adjudicación del PAI para el desarrollo de la UE 22 del PEPRI del
Carmen.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO 

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 14 de novembre depresidencia
2025 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 11 a 17 de l’orde del dia relatius a diversos
dictàmens de la Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, amb
votació separada, i que per a este punt que el primer torn d’intervencions serà de 10 minuts i el de
rèplica de 5. A continuació, el senyor secretari llig els assumptes i la presidència obri el primer
torn de paraula.

La  informa que la Junta de Portavoces celebrada el 14 de noviembre de 2025presidencia
acordó debatir conjuntamente los puntos núm. 11 a 17 del orden del día relativos a varios
dictámenes de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes

, con votación separada, y que Proyectos para este punto que el primer turno de intervenciones
sea de 10 minutos y el de réplica de 5. A continuación, el señor secretario lee los asuntos y la
presidencia abre el primer turno de palabra.

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Yo quiero empezar reconociendo como grupo de la oposición que este es un debate
relativamente difícil para nosotros como grupos de la oposición. Es mucho más sencillo debatir
sobre algo que debatir sobre nada. Es mucho más fácil aceptar o criticar una propuesta que tener
que evaluar la ausencia de. Y a mí me gustaría tener, por supuesto, un presupuesto con el que
esté de acuerdo. Me gustaría incluso más que esto tener un presupuesto con el que estoy en
desacuerdo. Me desesperanza más encontrarme un presupuesto que es una hoja que solamente
recoge plazos de pago. Lo de hoy al final le podemos llamar presupuesto, pero no lo es. Al final
es una relación de pagos de cosas que ya se habían empezado, de las que ustedes no han podido
parar. Y muy poco más. De hecho, hay varias cosas que demuestran que esto no es un
presupuesto o no al menos un presupuesto del que uno se siente orgulloso.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 35

Yo creo que el primer hecho es que la alcaldesa no lo ha presentado. Yo creo que no hay
precedente de un presupuesto que un alcalde o una alcaldesa de esta ciudad no solamente no
presente en rueda de prensa junto al concejal o la concejala de Hacienda, sino que tampoco venga
a presentarlo al Consejo Social de la Ciudad. Y se dijo en ese momento que es que se tenía un
motivo de agenda muy importante. Y yo fui a buscar cuál era el motivo de agenda, a ver qué era
lo que había dicho el Gabinete de Prensa que se estaba haciendo en ese momento. Y encontré un
titular que era muy indicativo de que nadie quería poner el foco en el presupuesto,
grandilocuente, de estos que se dicen cuando no se dice nada: ‘València defiende en Lisboa una
alianza mediterráneo-atlántica’. Si el día de los presupuestos hay que irse Lisboa a defender una
alianza mediterráneo-atlántica es que el presupuesto no vale la pena.

El segundo hecho es que cuando no hay nada muy concreto que decir de un presupuesto,
pues hay que buscar alguna cifra cajón y entonces se recurre siempre a este tipo de cosas de
intentar vender que el presupuesto es más grande. Puede ser más grande o más pequeño y ser un
buen o un mal presupuesto, no es lo más determinante. Pero se dice que el presupuesto es más
grande y por tanto, pues se intenta identificar grande con mejor. Y uno empieza a buscar si el
presupuesto es de verdad más grande o no y se da cuenta de que además es más pequeño. Es
decir, que hay que forzar un truco contable para que parezca que el presupuesto crece, en lugar de
que está decreciendo por primera vez en 11 años. Y como lo oigo suspirar, le voy a hacer un
favor. No me diga que le ha obligado el interventor a leer el párrafo, para que luego diga usted
que en las intervenciones no somos gentiles.

La tercera razón por la que creo que este presupuesto no tiene nada es porque cuando uno
va a buscar qué va a hacer un presupuesto, intenta buscar cuáles son las inversiones más
significativas, qué es lo más importante que está pasando en este presupuesto. Y cuando le
suenan los nombres de hace mucho tiempo quiere decir que no se está dibujando nada nuevo. Si
lo más significativo que tiene que hacer este presupuesto en términos de inversiones es pagar el
plazo de pago de las obras del canal de acceso o pagar las anualidades ya comprometidas de las
obras mal ejecutadas de Pérez Galdós, cuando uno va a ver que baja más de un 70 % la inversión
de Proyectos Urbanos o de Parques y Jardines, que es donde suelen caer las inversiones de
proximidad, pues se da cuenta de que efectivamente en este presupuesto no hay nada que no
estuviera ya. 

Y está bien apoyarse en el pasado, está bien. Pero está peor querer vivir en él o vivir de él.
Entre otras cosas porque uno no espera cuando lee un presupuesto poesía, pero sí que espera que
evoque algo, que cuente algo, que te cuente hacia dónde va la ciudad. Al final, un presupuesto es
una forma fea de escribir un archivo de esperanza. Y en este presupuesto no está la imaginación
de lo que seremos. Y yo por eso cuando lo leí pensé que a esta ciudad lo que le falta en estos
momentos es alguien que desde el gobierno la imagine. Y no es que falte imaginación porque
ustedes no podían aprobar otro presupuesto. No estamos en el caso de las zonas de bajas
emisiones, que luego hablaremos también. Porque al partido con el que ustedes gobiernan, a Vox,
el presupuesto le da relativamente igual. Si ustedes incluyen cuatro o cinco líneas nominativas
para la gente que son amigos suyos y alguna concesión estética, podían ustedes haber puesto en
ese presupuesto lo que les diera la gana. Y de hecho llevan quitándoles presupuesto a sus áreas
durante tres años y ni siquiera han tomado el turno de intervención para quejarse.
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Así que el presupuesto que han hecho ustedes es suyo y como es suyo también la
responsabilidad lo es ya. Al final, la inacción es más peligrosa que una acción equivocada.
Bertolt Brecht, que sí que hacía poesía, a diferencia de los presupuestos, tiene un poema que se
llama , donde él defiende que hay que dudar y que especialmente los dirigentesLoa a la duda
tienen que dudar y dejar espacio a la duda. Pero en ese mismo poema dice una cosa que es que
frente a los irreflexivos que nunca dudan están también los reflexivos que nunca actúan y que no
dudan para llegar a la decisión, sino precisamente para eludir tomar decisiones. Ustedes están en
los reflexivos que nunca actúan, que en el fondo ni reflexionan ni hacen nada más que no intentar
llegar a ninguna decisión.

Porque al final a un político se le pueden perdonar muchas cosas. Algunas no. Lo que
vimos ayer en el Congreso de los Diputados no se puede perdonar. Pero se le pueden perdonar
muchas cosas. Se le puede perdonar que se equivoque, pero a un alcalde o una alcaldesa no se le
puede perdonar que no imagine la ciudad. Hay un libro que ha escrito una investigadora
valenciana que se llama Berta del Río, que se llama . Y hace una defensa deEl arte de imaginar
que la sociedad para escapar del cinismo tiene que imaginar futuros y que la utopía es una
herramienta, una herramienta necesaria, un derecho que tenemos contra el cinismo. En ese libro
dice que no es verdad que en las sociedades actuales no se imaginan, sino que la imaginación por
deserción de lo público se ha convertido en un privilegio.

Y eso es lo que está pasando en València, ¿no? Al final, en esta ciudad que ustedes
proponen quienes quieren imaginar un futuro libre de la contaminación pueden elegir mudarse
porque tienen dinero para ello. Y además, ustedes quieren permitir que vengan en coche lo más
rápido posible al centro. Quienes quieren imaginar que sus hijos van a ir a un colegio o un
instituto en condiciones -ustedes rebajan un 80 % la inversión en educación pública en este
presupuesto- pueden llevar a sus hijos a un colegio privado. Pero ustedes lo que hacen es
secuestrar el derecho a imaginar de la gran mayoría que solamente puede imaginar cuando se
hace desde lo público. Al final es mentira que la gente que tiene dinero pueda imaginar mundos
alternativos. Tú puedes irte a un adosado en La Eliana, pero no vas a escapar del cambio
climático. O tú puedes pretender vivir en una sociedad aislada, pero al final la realidad es que
ninguno de nosotros sobrevivimos solos. Ni siquiera los que tienen mucho dinero. Pero es verdad
que imaginar es una herramienta de esperanza. Y donde no hay imaginación, donde no hay nada,
como pasa en este presupuesto, es donde crece la rabia. Ustedes están alimentando a la
ultraderecha no solamente por acción, sino también por omisión. Cuando ustedes presentan un
presupuesto en blanco como el que tienen aquí al final alguien llena el ruido. Y cuando ustedes lo
más importante de lo que tienen que presumir la semana que presentan los presupuestos, alianza
mediterráneo-atlántica aparte, es que van a cambiar unos maceteros de colores por unos
maceteros grises están haciendo una declaración de intenciones y casi una confesión.

Al final, todas las utopías que en el pasado eran imposibles han dado lugar a las cosas de
las que nos sentimos orgullosos. Cómo va a ser imposible imaginar que esta ciudad no puede
seguir el camino de París y reducir la contaminación con políticas valientes. O cómo va a ser
imposible imaginar que en esta ciudad no vamos a ser capaces de poder pagar un precio del
alquiler. Y por eso, al final a mí me gusta pensar que hay fundamentalmente dos tipos de
políticos. Los que defienden utopías y los que defienden las utopías de unos pocos, que son las
distopías del resto. No hacer nada en estos momentos es una toma de posición a favor de aquellos
que tienen la capacidad de pagarse la imaginación, porque todo lo que se imagina al final



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 37

necesita un territorio. Y normalmente para aquellos que son gente corriente el territorio es la
ciudad. Ricard Pérez Casado, que sí que ejerció de alcalde, decía que todos tenemos una casa
propia y una casa compartida que es la ciudad. Hoy esa casa compartida adolece de imaginación,
sobre todo porque adolece de alcaldesa. Y se lo decía al principio y se lo repito ahora, yo podría
estar más tranquilo con una alcaldesa que se equivoca que con una alcaldesa que ha renunciado a
ejercer y solamente ocupa el cargo. Y verán ustedes cómo hoy tampoco es capaz de salir aquí y
defender su presupuesto."

Sra. Coscollà

"Gràcies, senyora alcaldessa.

Hui el govern del Partit Popular i Vox ve a presentar el que han anomenat el pressupost
més alt de la història, un pressupost consolidat. És un relat que ja coneixem: el pressupost més
gran, la ciutat que més invertix i la famosa baixada d'impostos que repetixen com un mantra com
si repetir-ho més vegades convertira això en una realitat. Però quan una es llig la documentació,
no el dossier de premsa ni els   sinó els informes de veritat, el relat triomfalistaPowerPoint
s'esvaïx com un fum i queda la realitat. Este no és el pressupost més ambiciós de la història. És el
pressupost més unflat, més maquillat i probablement el més perillós per a l'estabilitat financera
futura. I permeteu-me la metàfora, sense acritud. Si la propaganda sumara el PIB, València seria
capital mundial. Però per desgràcia els pressupostos no es fan amb titulars, es fan amb diners,
gestió i rigor. I precisament això és el que li falta a este pressupost. La gran pregunta que vostés
no contesten és per què o com han aconseguit que puge el pressupost? El pressupost creix perquè
creixen les transferències de l'Estat fonamentalment i perquè vostés incorporen 54 milions en
romanents afectats del 2025 que no van saber executar i ara apareixen en el capítol 8. Aleshores,
és un pressupost unflat amb els diners de l'any passat que es van quedar en el calaix. Per dir-ho
amb elegància tècnica, diríem que és arqueologia pressupostària, anar rescatant restes de
pressupostos no executats per intentar armar un relat de grandesa.

El que tampoc conten, i és clau també per a entendre estos pressupostos, és que València
està sotmesa a un Pla econòmic i financer perquè en 2024 el Partit Popular i Vox van incomplir
la regla de despesa en 52,4 milions d'euros. I este pla no és un paper decoratiu, és un instrument
que condiciona tot el pressupost del 2025 i del 2026, que obliga a un seguiment estricte
d'execució i que limita qualsevol modificació que comprometa l'estabilitat. És a dir, el Partit
Popular i Vox han deixat València en un marc de restricció fiscal, del qual València no formava
part abans, en només un any. I què diu eixe pla? Doncs diu amb claredat sorprenent que la causa
de l'incompliment no és que hagen gastat més, no. És la disminució d'ingressos tributaris per
modificacions d'ordenances, que està quantificada en la quantitat de 52,44. I això té un nom:
mala gestió fiscal. Dit en senzill, la seua baixada d'impostos als rics ha arruïnat l'Ajuntament de
València. Per què eixa famosa baixada d'impostos de 2023 que va beneficiar sobretot a qui més
propietats té, va desquadrar completament el pressupost municipal. I què necessitava el govern
per tapar eixe forat? Doncs necessitava més ingressos. I com ho va a fer? Doncs aprovant una
taxa de residus sense pràcticament bonificacions, quan la normativa permet introduir més
bonificacions, per a poder ingressar 46,9 milions d'euros i pujant l'ICIO al màxim, que és l'impost
per a obres domèstiques, per a ingressar 6,4 milions més. Sense eixos ingressos ni el pressupost
del 2025 quadrava ni la regla de despesa es complia. 
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Problema? Que tot això era i de moment continua sent paper mullat. Per què? Perquè
l'Ordenança de residus la van aprovar vostés en el 2024, però feia falta un contracte per gestionar
la taxa de residus i notificar-la. I eixe contracte es veu que se'ls va oblidar i no és fins al 13
d'agost del 2025 quan comencen a tramitar el contracte per via d'urgència i per més de 10 milions
d'euros. A 15 de novembre no, a data de hui que ho acabe de mirar en el portal de contractació.
El contracte no ha estat adjudicat. Només s'havien presentat dos empreses. Una empresa està
exclosa i l'altra està justificant una oferta anormalment baixa. I dels 46,9 milions previstos de
moment no s'ha recaptat ni un euro. Això vol dir que la recaptació efectiva en 2025 no es farà i
que en 2026 la ciutadania haurà de pagar dos vegades esta taxa. I sobretot, em preocupa el
compliment del Pla econòmic i financer i el límit de despesa de 2025, que queden en l'aire
mentres no s'adjudica i se'ns arriben a notificar eixos rebuts per a crear el dret de recaptació. 

Aleshores, el que veiem és que este govern va aprovar una taxa imprescindible per a
quadrar el pressupost i després ha sigut incapaç de posar la en marxa. No és política fiscal, és
temeritat fiscal, inutilitat. Per això, quan vostés parlen de baixada d'impostos, cal dir la veritat.
Que no han baixat els impostos, han fet trilerisme fiscal. Baixen en una mà, però cobren amb
tres. I el resultat, és clar. La majoria de veïnes i veïns de València paguem, pagarem més ara que
abans de la seua reforma fiscal. Per exemple, jo. En ma casa en som quatre. Ens han baixat l'IBI
50 euros, però l'any que ve ens pujarà el fem en 240 euros fins pagar 360 de fem, perquè la
TAMER ja la van pujar vostés un 23 per cent l'any passat i hauré de pagar la taxa de residus del
2025 i la taxa de residus del 2026. Eixe és el marc fiscal real, no el que porten vostés en el 

.PowerPoint

Després de tot açò, què ens queda clar també quan vostés han presentat el seu ?PowerPoint
Que el capítol 1, que és el de personal, és el truc que han estat utilitzant vostés per a presentar
eixes pantalles de , perquè quan ens diuen com s'han incrementat les àrees estanPowerPoint
computant les despeses de personal que ja hi ha, no els que anem a contractar. Este capítol ha
pujat 14 milions d'euros, però són creixements. El capítol 1 sempre puja perquè puja l'antiguitat
del personal, per les reclassificacions, per homologacions, per carrera professional, sempre puja.
En 2026 puja 14 milions. Per això totes les àrees que vostés posen en el , com tenenPowerPoint
personal doncs apareixen totes com si augmentaren, però en realitat no estan augmentant. Ens
hem de fixar en la resta de capítols.

La realitat és que si anem a polítiques de personal, tenim més de 1.900 places vacants. Els
nivells de cobertura són inferiors als del 2023 i 2024. No sabem quantes places es cobriran, ni
quants recursos per a substitucions hi ha per a serveis essencials. I mentre falta personal en
serveis públics, vostés creen direccions a mida en entitats públiques que no s'adeqüen a la llei i
expulsen funcionaris de carrera que havien guanyat la seua plaça per concurs. Hi ha dos
sentències judicials que han dit que eixes expulsions són il·legals i arbitràries. Este capítol 1 que
proposen vostés no reforça l'Ajuntament de València, el debilita. Perquè, i a banda, i ací tornem,
quan anem a comparar no pots estar si vol saber en realitat quines són les polítiques públiques
que s'executen, has de mirar, a banda de si s'incrementa personal o no, quina és la despesa o quin
és el crèdit en la resta de capítols, el 2, el 4, el 6 i el 7, perquè ahí és on anem a vore si hi ha
algun projecte nou o és només façana.

I si fem cas a l'Infobaròmetre que diu què preocupa realment a la ciutadania, la conclusió
és molt clara. Que allà on la gent espera solucions, este govern que tenim actualment no li les
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dona. I ara anem a entrar a les àrees que la ciutadania sí que considera prioritàries i que este
pressupost, com dic, no resol. Vivenda. El pressupost del servei s'incrementa en dos milions
d'euros. Guau, una pujada impressionant. Això sí, no hi ha cap projecte nou i es repetixen les
inversions del 2024 i del 2025 que continuen sense avançar. Sempre estan ahí, sempre. I les
ajudes de lloguer congelades, en plena emergència habitacional. Estem en una de les ciutats de
l'Estat on més ha pujat el preu del lloguer, on milers de famílies tenen serioses dificultats per
accedir o mantenir una vivenda. I en este context vostés continuen destinant pràcticament el
mateix que en el 2024. Resum, no hi ha nova vivenda pública, no hi ha increment d'ajudes al
lloguer i s'han carregat l'Oficina Antidesnonaments. La seua política de vivenda és circular, cada
any tornem al mateix punt. I si mirem el pressupost d'AUMSA, bé, es reduïx un 20 per cent per
acabar-ho d'arrodonir. En canvi, l'àrea de Turisme creix un 3,85 per cent, més quasi que la neteja
que vorem després. I ho fa sense cap coherència amb un model de ciutat sostenible, perquè no es
contempla ni la implantació de la taxa turística amb la qual podríem recaptar més de 20 milions
anualment, ni cap mesura per regular el turisme massiu, ni els apartaments il·legals, ni programes
per compensar els barris saturats.

I pare, i continuaré després perquè necessite beure."

Sra. Ferrer

"Buenos días.

En primer lugar, agradecer el inmenso esfuerzo de todos quienes han participado en la
elaboración de estos presupuestos del 2026, comenzando por todos los concejales de los dos
grupos políticos que integran el gobierno, Vox y el Partido Popular. Muchísimas gracias por el
trabajo a todos. Y también agradecer, por supuesto, el arduo trabajo de los técnicos que para la
oposición es nada, pero que desde luego nuestro gobierno valora y mucho. En particular la
Intervención de Contabilidad, Presupuestos, el SEP, Irene Chova, la Intervención General, don
Ramón Brull, en fin. La Tesorería a quien también hay que recordar por su trabajo de ordenanzas
fiscales, que no lo dije el otro día. En fin, oyendo a todos, parece que nadie ha trabajado nada,
pero todos los que hemos trabajado, que somos muchos, especialmente además funcionarios y
técnicos de la casa saben lo que se ha trabajado por traer este presupuesto.

Nada es lo que hemos oído de la oposición hoy. Nada, cero. Cero por cero, cero. Eso es lo
que hemos oído hoy. Discursos, presuntas filosofías. Pero realmente de lo que importa a los
vecinos de València poco. Hombre, lo primero que me sorprende es que digan si ha estado o no
un alcalde en la presentación de presupuesto. Mire, le voy a contar uno. El señor Collboni, su
amigo, que tienen por el alcalde para ustedes socialista de España, el 6 de noviembre se
presentaron los presupuestos de Barcelona. ¿Estaba él? No, estaba su representante de Hacienda,
señor Valls, Jordi Valls. La primera en la frente, señor Sanjuán. No diga tonterías, porque las
tonterías se las coge uno enseguida con sus propios argumentos.

Mire, la primera buena noticia para los ciudadanos hoy es que presentamos a este Pleno en
tiempo y forma los presupuestos por tercer año consecutivo, aprobados además por unanimidad
en Junta de Gobierno Local. Eso sí, a diferencia de Pedro Sánchez y el Gobierno de España. Para
eso, eso sí que es la nada. La nada porque con una continua negligencia inexcusable e
irresponsabilidad manifiesta sin precedentes y con grave daño para la economía, la estabilidad y
la marca España, y agravando la castigada infrafinanciación de la Comunitat Valenciana y de la
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olvidada financiación local, lleva varios años sin realmente presentar en tiempo y forma los
presupuestos. Y más aún sin aprobarlo, lo que constituye además infracción constitucional,
artículo 124. Pero bueno, es entendible. Lo único que le preocupa de esas indeseables prórrogas
es la de la suya propia en el sillón de la Moncloa o del del Falcon que ha venido utilizando, pero
no, por cierto, para desplazarse de urgencia a atender situaciones de catástrofe como la vivida en
València. Mientras aquí gobernamos, allí ustedes improvisan y atacan al Estado de derecho.
Mientras aquí ejecutamos, allí Sánchez negocia su supervivencia. Mientras aquí reducimos deuda
y con superávit, digan lo que digan, allí la multiplican. Una legislatura fantasma, un país
paralizado, sin presupuesto ni leyes. Administran tiempos muertos, no gestión real. Y esto lo
paga la gente. Y ustedes, socialistas valencianos, callan. Pero Compromís también, regalando una
y otra vez su voto a la ilegalidad de años sin presupuestos, al intento de someter al Estado de
derecho, a un partido, un gobierno y la familia del presidente cercados por la justicia, y al
constante maltrato a los valencianos. Y hoy vienen aquí a cuestionar no se sabe qué, mientras allí
callan, callan y callan.

La segunda buena noticia para los valencianos es que, efectivamente, presentamos un
presupuesto que avanza y crece. Avanza, los datos se conocen y no los voy a repetir. Y además
cumplen con la estabilidad presupuestaria. Una previsión de superávit aplaudida por la propia
AIReF por escrito, la del Ayuntamiento de València. También con la sostenibilidad financiera.
Reducimos deuda. Desde que llegamos al gobierno, en dos años y medio hemos bajado de 225 a
74,19, con lo que se prevé terminar el año un 67 % menos. Y cumpliendo también con la regla de
gasto. El gasto que se superó no por malgasto, no por despilfarro, no por déficit, sino por atender
las necesidades de los valencianos. Y que además está resuelto con el Plan Económico
Financiero. Un Plan Económico Financiero que la AIReF obligó. Ha dicho que tiene que hacer el
Gobierno de España y que no lo ha hecho, y ustedes no lo reclaman. El problema, mire, no somos
los ayuntamientos. Es el Gobierno de España con su déficit y su deuda, como señaló la propia
AIReF.

Así que la buena noticia que ustedes deberían celebrar es que presentamos un presupuesto
en tiempo y forma, aquí sí. Que lo hacemos crecer, aquí sí. Que ejecutamos en 2025 inversiones
en la ciudad, sus barrios y pedanías, más que ustedes. Dirán que no hemos hecho nada, pero
hemos hecho más que ustedes y tenemos los números. Que confirmamos un año más la rebaja
fiscal que ha beneficiado al 99 % de los valencianos, mientras ustedes perjudicaron al 100 % de
ellos. Y además reducimos deuda. Mire, aquí no hay ninguna trampa, aquí no hay ningún truco.
Al contrario, es la Intervención General quien ha indicado y avalado que hagan lo que ustedes
critican. Como se ha hecho otros años, solo que estaban en otros capítulos. Y no voy a perder
tiempo en eso. Pero bueno, que nos hablen del canal de acceso. Hombre, en el canal de acceso
también participa el Ayuntamiento de València. Les remito efectivamente a lo que se ha hecho en
años anteriores, solo que estaban en otros capítulos. Pero no hay ninguna adición. Lo que hay es
una recolocación, reubicación de los conceptos y de las cuantías.

Y bueno, claro que se presupuesta parte del importe concedido por el Estado, es que
forman parte de los ingresos. Pero, por cierto, también hemos tenido más gastos por ello y hemos
de recordar los 52 millones de euros que tuvimos que pagar a pulmón para hacer frente a la
reconstrucción, aprobando también un escudo fiscal importante. Y eso es porque el Gobierno de
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España ha tenido que reconocer la eficacia de nuestra gestión municipal, que ejecutó las labores
de emergencia antes de recibir incluso ninguna transferencia, como la Albufera o las playas. Otra
cosa es que algunos quieran desconocerlo o apropiarse del mérito ajeno.

No hemos bajado la inversión, rotundamente falso, que ustedes presupuestaban. Ustedes en
el último presupuesto inicial no fue de 300 millones de euros, como han dicho por ahí, de 135. El
nuestro es de 235, 100 millones de euros más. Lo mismo si vemos los definitivos. Pero es que
este gobierno, este que dicen que no hace nada, al cierre del mes de octubre ha ejecutado 115
millones de euros de inversiones. ¿Saben cuánto hicieron ustedes al cierre octubre del 2022?
Porque en el 2023 ya los valencianos les habían dicho basta ya. Mire, en vez de 115, 82. O sea,
un 32,8 % más este gobierno. Bueno, y en el año anterior, oiga, en vez de 115 ustedes ejecutaron
48 millones de euros, casi un 140 % menos. Mire, menos palabritas, menos palabrería y más
números. Y sobre todo, más verdad. Porque con esos números a ver de quién ha sido la inacción.

¿Y quieren que hablemos de vivienda? Mire, destinamos -primer dato- por tercer año
consecutivo más de 35 millones de euros a políticas de vivienda, multiplicando por más de cinco
los 6,8 y 5,6 que presupuestaron ustedes en 2000 y en 2023 [ ]. Nosotros en tres años hemossic
ejecutado 103,7 millones de euros. Ustedes en ocho, 19,1. Sí, efectivamente, sobran las palabras,
las suyas, porque estos son los números. Mire, las cuentas son claras. Ustedes, 199.000 euros al
mes han dedicado en ejecución a vivienda. Nosotros casi 3 millones de euros al mes. Bueno,
ellos dicen que lo dejaron todo terminado. Bueno, será en un , porque aquí en vez dePowerPoint
respetar a los vecinos pretenden jugar al  con ellos.Monopoly

¿Y quieren hablar de Pérez Galdós? Pues la realidad, mire. El proyecto lo redactamos
nosotros, lo adjudicamos nosotros y lo ejecutamos nosotros. Ustedes solo pidieron una ayuda
infravalorada que nos ha obligado a hacer la mayor parte de la obra una vez más a pulmón. No
tengo tiempo de entrar en todos porque hay muchísimos datos donde subimos, pero en definitiva
lo que le decimos en cuanto… Y luego hablaré del basurazo, pero simplemente es que esa una
ley que ha impuesto el Gobierno Sánchez. Así que reclamaciones a su socio Sánchez, porque es
el auténtico responsable de que se tenga que pagar. Que por cierto, no es lo que ustedes dicen y
no hay más que mirar las fichas que constan en el expediente y que ustedes o han visto o
deberían mirar. Y luego lo cuento."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Acababa mi intervención diciendo que estaba seguro de que la alcaldesa no iba a bajar a
defender el presupuesto y no me equivocaba. Lo que tampoco me esperaba es asistir a diez
minutos en los cuales no se pone en valor ningún proyecto del presupuesto. Porque si yo me paso
una intervención diciéndole a usted que usted no tiene nada de lo que presumir en el presupuesto
y usted dedica diez minutos a hablar de todo menos del presupuesto, me gustaría agradecerle que
me diera la razón pero por una vez me gustaría que me la quitara. Me gustaría que hubiera salido
usted a hacer precisamente lo contrario que yo decía que iba a hacer. Hay veces que tener razón
no es muy agradable.
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Dicho esto, usted se esconde detrás de un argumento que utiliza mucho que es que cuando
nosotros le decimos que usted no ha hecho nada o que no nos gusta lo que ha hecho, sale a decir
que estamos criticando el trabajo de los técnicos. Y no es verdad. La única persona que ha
criticado abiertamente el trabajo de los técnicos es concejal de su gobierno y tuvieron que hacer
los sindicatos de esta casa una nota para que ustedes les defendieran y aún les están esperando.
Por tanto, este Ayuntamiento nunca, nunca, nunca ha recibido una crítica de la oposición a sus
técnicos, salvo por los miembros de su gobierno.

Porque este Ayuntamiento sí que tiene Intervención General y tiene Intervención de
Contabilidad, lo que no tiene es un gobierno municipal que ejerza de gobierno municipal. Claro
que tiene Intervención. Le he dicho a usted que no lo haga porque le acabaría por leer el párrafo.
No hace falta que se lo lea, porque lo he visto tantas veces y no he salido de mi asombro que casi
que me lo sé de memoria. Usted ha mentido diciendo que este presupuesto crece y ha vuelto a
mentir aquí diciendo que el interventor le obliga a hacerlo así. Si usted va a la justificación que
está en su propio presupuesto de por qué usted ha tenido que meter 54 millones de los
remanentes para que parezca que este presupuesto crece en vez de decrecer, verá que dice:
‘Cuando el presupuesto por ausencia de ingresos incurra en falta de estabilidad -es decir, que
usted iba a presentar un presupuesto si no lo hacía que no cumplía el principio de estabilidad-, se
podrá presupuestar estos remanentes. Es decir, usted ha hecho algo que nunca se ha hecho porque
no tenía ingresos suficientes para cumplir con la estabilidad del presupuesto. Y era o no proyectar
esas inversiones y asumir que este presupuesto decrece, que es la realidad, o hacer esta trampa
contable. Así que no le eche la culpa al interventor y tenga la valentía de hacerse responsable de
sus propios actos y de su propio presupuesto. Que diez minutos le puedo asegurar que se le han
hecho más largos a usted que a nosotros, y ya es grave.

Pero es que además viene aquí y usted habla de ingresos y dice: ‘Nosotros ahora vamos a
cumplir la regla de gasto’. No está mal, a la tercera. Porque de incumplir la regla de gasto viene
que los valencianos tengan que pagar tres veces la tasa de basuras que pagan otros municipios.
Porque ustedes vienen aquí y dicen: ‘Se mantiene la rebaja fiscal’. Mentira, una más, porque
ustedes solamente se fijan un impuesto. Un valenciano paga hoy en València más impuestos que
cuando había un gobierno progresista y es innegable. Ustedes le han bajado 30 euros el IBI y le
han subido 240 la tasa de basuras, y la gente paga más ahora que cuando estaban ustedes. Porque
han incumplido la regla de gasto ustedes. Porque tienen que hacer trampas contables porque no
están haciendo bien los presupuestos ustedes. Y no es culpa de ningún técnico, es culpa de la
ausencia de políticos.

Pero es que además dice: 'Hemos reducido la deuda'. ¿Sabe usted que toda la deuda que
queda por pagar de este Ayuntamiento proviene aún de la etapa de Rita Barberá? Nosotros
podemos decir como gobierno progresista que los valencianos no deben ni un euro de ninguno de
nuestros años de gestión y aún están pagando la factura de Rita Barberá. Pero además, ustedes
están jugando a no aprobar una zona de bajas emisiones que supondrá que este Ayuntamiento
tenga que devolver el doble de dinero de todo lo que debe en estos momentos. Y van buscando la
sorpresa y haciendo la broma. Pero es que dice: ‘Nosotros hemos ido a pulmón antes de recibir el
dinero del Gobierno de España’. Lo tienen ingresado hace meses, 137 millones. Y han justificado
de momento 400.000 euros. A pulmón, ¿eh? Pues vaya pulmones. Pero es que además se quejan
ustedes de la Albufera. Si hoy han presentado una modificación de crédito donde quitan 8
millones de euros de la Albufera porque no son capaces de ejecutarlos, para pagar
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expropiaciones. ¿Qué dinero piden si no son capaces de ejecutarlo? Es que tienen ustedes que
ejecutarlo, tienen 137 millones en el banco. Pero ya lo mejor de todo es que usted coja y critique
el proyecto de Pérez Galdós. Dice: ‘Somos nosotros los que hicimos el proyecto, somos nosotros
los que iniciamos las obras’. Acabe la frase, son ustedes los que van a tener que devolver la
subvención por no tener zonas de bajas emisiones, 15 millones de euros.

Yo, como he empezado citando el libro de Berta del Río, acabo como empieza el libro. La
primera frase que pongo, y acabo ya, dice, la primera cita que pone dice: ‘Crea usted, pero crea
poco’. Y acaba el libro diciendo que crea es una palabra polisémica que tiene que ver con crear,
con hacer algo, y con creer. Los presupuestos sirven para que la gente crea que se puede crear
algo y en ustedes ya no cree nadie."

Sra. Coscollà

"Gràcies, alcaldessa.

Bé, vist que la intervenció del govern ha continuat parlant, bé, s'ha centrat en continuar
parlant del , de les coses que fa el govern estatal i que la bona notícia era presentar unPowerPoint
pressupost en temps i forma, com si això no fora una obligació, doncs jo continuaré parlant de
quines són les prioritats dels valencians i les valencianes. Havia parlat de vivenda, havia parlat de
turisme i ara vaig a parlar de neteja i residus. El pressupost passa de 89 a 90,8 milions d'euros, un
increment inferior al 2 per cent que ni tan sols compensa la inflació. Per tant, és una retallada
encoberta. Ja que pensen recaptar 46,9 milions en taxa de recollida de fem, podrien haver dedicat
algun milionet més per a este servei, perquè ací en este pressupost no veiem ni cap millora en la
neteja ordinària de la ciutat, ni nous contractes, ni reforços de plantilla, ni modernització del
servei. Total, continuarem amb els carrers igual de bruts, però els veïns i les veïnes de València
continuarem pagant més, això sí.

Mobilitat. Catalá ven una gran aposta per la mobilitat, però la realitat que tenim és que el
Servei de Mobilitat passa de 131,7 milions a menys de 130, una reducció real de 1,8 milions
d'euros. A banda de reduir les inversions que ja s'han estat executant de projectes de Next

 i altres projectes participatius, preveuen les mateixes ajudes al transport públic senseGeneration
tindre en compte com poden afectar a estos ingressos la no implantació de la zona de baixes
emissions, que ens costarà o ens pot costar més de 150 milions d'euros en ajudes europees que
haurem de retornar. Açò provoca també que el pressupost de l’EMT, més enllà de les mancances
en la seua elaboració i que ja es mencionen en l’informe de la Intervenció, siga irreal. Per dues
raons. Perquè no contempla les conseqüències si no s'implanta la zona de baixes emissions pel
que fa a les subvencions previstes, com als projectes ja executat amb fons , queNext Generation
haurien de tornar-se. I perquè tampoc inclou el deute pendent de l'Autoritat Metropolitana de
Transport de València. I és que Mazón, abans de dimitir, ens va deixar a la ciutat un deute de
vora 50 milions d'euros en matèria de transport, que és el deute de l'Autoritat Metropolitana. Li
diríem allò de , però a València no ens ha deixat descans,tanta paz te lleves como descanso dejas
perquè ens ha deixat eixos 50 milions d'euros de deute, la impossibilitat de comprar vivenda per
tanteig i retracte que no siga VPP i la impossibilitat d'implantar una taxa turística. Tot amb el vot
favorable de María José Català. El pressupost global de l’EMT per a València, a banda de
disparar el deute fins als 150 milions d'euros, el que fa és, comporta, crear un forat financer
enorme en l’EMT, tarifes més altes, un servei cada vegada més precari que patim, amb
freqüències molt baixes, pèrdua de velocitat i eliminació de la gratuïtat per als joves. I una
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mobilitat cada vegada menys sostenible, ecològica i econòmicament. El seu model com ens
deixen sempre clar són més cotxe, més fum i menys transport públic.

Canvi climàtic i medi ambient. Després de ser capitalitat verda, les àrees verdes i
ambientals pateixen retallades molt greus. Parcs i Jardins passa de 47,2 milions a 43,6, una
retallada d'un 7,6 per cent. En nous jardins es passa de 3,7 milions a només 472.000 euros,
destinat a obres menors. En rehabilitació de jardins, d’1,9 milions a no arribem a 200.000 euros.
Això sí, 100.000 euros en propaganda, que no se'ns oblide, ja que vostés pensaran: ‘Si no

’. Això és el que hauranconstruimos jardines, pagaremos a la prensa para que nos trate bien
pensat. Devesa-Albufera. De 4,2 milions a 2,4, una retallada d'un 32 per cent, 1 de cada 3 euros
destinats a l'Albufera se'n van per l'aire. Estan assassinant la joia de la corona natural d'esta
ciutat. I han convertit l'Albufera en dos anys en un mostrari de fauna morta, envasos de plàstic i
tot un seguit d'olors i contaminació cada vegada més insuportable. Després vindrà l'alcaldesa
demanant convertir l'Albufera en Reserva de la Biosfera, quan la realitat és que serà recordada a
este pas per convertir l’Albufera en el major cementeri de la biosfera. Millora climàtica. Baixa de
2,5 milions a 2,4, amb una inversió reduïda de 40.000 euros sense cap detall. En resum, han
passat del reconeixement europeu a la decadència pressupostària en matèria mediambiental.

Seguretat. El govern anuncia 230 milions per a seguretat, ordre públic i trànsit, però la
realitat és que d'eixos 230 milions, el 74 per cent són de personal. Però no personal que s'hi
incorpore nou, sinó el personal que ja està perquè no hi ha cap nova previsió. Perquè per molt
que diguen vostés que estan pensant en ofertes públiques d'ocupació, això no suposa que
s'incremente els efectius.

Gràcies."

Sra. Ferrer

"Buenos días de nuevo.

Bueno, yo, de verdad que no. Acaba de decir como gran argumento que hemos eliminado 8
millones de euros en la próxima modificación de créditos que veremos como extraordinario.
Oiga, no los hemos eliminado. Es que los hemos anticipado. Y resulta que como eso lo pagamos
antes porque el Gobierno de España no atendía sus necesidades, por cierto, con la Albufera. 8,7
millones de euros, ahora lo hemos podido liberar. Y como somos una administración diligente, lo
que hacemos es liberar ese crédito para poder ejecutar al máximo en este presupuesto a otras
necesidades. Menudo error de libro.

Pero mire, y no me hable ya de trucos porque tiene usted al señor interventor general aquí
y tiene aquí no los presupuestos de este año, es que lo dijo ya también el año pasado. Es que el
año pasado había cosas que estaban en el artículo tres y siete y siguieron el tres y siete y pasaron
al ocho. No ha habido ninguna adición de repente este año que no hubiera el año pasado. ¿Ha
visto el de este año? Luego le daré el del año pasado. ¿El del año pasado no se lo ha leído? En
fin, se le ha olvidado usted ver el del año pasado. Página 32 del tomo Resumen del Presupuesto
2025, página 32 del tomo Resumen del 2025: ‘A juicio de la Intervención General, esta previsión
no debería recogerse en capítulo tres, sino es más correcto incluirlo en el capítulo ocho’. El año
pasado ya se hizo. Con lo cual, si ha habido alguna incremento no es por un cambio de criterio.
El criterio existía ya y lo tiene usted en tomo del presupuesto anterior, que usted ha estudiado tan
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justito, se le ha anotado tanto que ha estudiado tan justito este presupuesto o tenía tan pocas cosas
que decir que ha tenido que ir al bulto. Y claro, los bultos hacen eso, que le atropellan a uno.

Pero es que claro, tenemos más ingresos por la dana desgraciadamente. Pero también
hemos tenido más gastos y a cada ingreso le corresponde un gasto correspondiente. Y sabe usted
perfectamente cómo se hacen esas cosas, que se están haciendo las memorias. Se le ha informado
en la Comisión de Hacienda por mi compañero don José Marí Olano el otro día, pero ustedes
prefieren escucharlo. Que tiene que hacer las memorias, que luego lo tiene que aprobar el
Gobierno de España, que luego se tienen que licitar y que luego se tiene que ejecutar. Y las
cosas, nosotros lo que hacemos es bien, bien, y previendo cada cosa en su lugar.

Mire, impulso social. Dice usted que el capítulo uno no es importante. No, pues no será
importante para la seguridad que haya policías en la calle. No será importante 150 más en el
presupuesto, que irán en el 2026. No será importante que haya oficiales para la prevención y
extinción de emergencias, 144 bomberos previstos, nuevos bomberos para el 2026. Oiga, mire,
¿y en Servicios Sociales? Oiga, no les he oído casi de ese tema. Y en Servicios Sociales, personal
destinado a Servicios Sociales. En su último presupuesto, 31,7. En el nuestro, 41,3. Casi un 30 %
más que ustedes. Esos son los datos. ¿Ustedes por qué no han hablado de datos? Porque los
desmienten, porque los descalifican y porque les ponen la evidencia de la ineficacia absoluta de
su gestión. Hablan de limpieza. Hemos aumentado casi un 8 % el presupuesto destinado a
vivienda [ ]. Eso supone un 11 % más que su último presupuesto de 2023. Bueno, no hansic
hablado de instalaciones deportivas, ¿verdad? Porque es que las dejaron todas, todas,
prácticamente todas en ruinas. Y hemos tenido que incluir Benicalap, La Torre, San Isidro,
Orriols, Petxina, Abastos, Parque del Oeste, Quatre Carreres o Nazaret.

Y en cuanto a la tasa de basuras. Mire, el basurazo es una tasa que Pedro Sánchez ha
impuesto a todos los ayuntamientos, sin dejarles además apenas margen para bonificaciones al
exigir que cubra todos los costes de servicio. Podría hacerlo de otra forma, pero no lo ha hecho
así. Y hay que tener mucha caradura política -y aquí sí que lo digo- y ningún pudor para dar
lecciones sobre este tema, porque el único culpable de que exista ese tasazo es Pedro Sánchez.
¿Le han instado ustedes, PSOE valenciano y Compromís, a que cambie la ley cuyas
consecuencias dicen criticar? ¿Le han instado ustedes? Mire, y es que en el caso de València las
cifras indican que la tasa media de la mayoría de las viviendas va a ser de alrededor de 39 euros y
que además la media ponderada estará en 90 o quizás algo menos.

Y hablan y critican finalmente la rebaja de impuestos. Mire, no es que hemos subido la tasa
de basura, que no hemos tenido más que remedio que hacer lo que dice la ley que asumir las
necesidades del servicio. Y entonces, porque hemos bajado el IBI. No, es que hay ayuntamientos
suyos que han dicho que se baje el IBI para atender el basurazo de Sánchez. Y ustedes ni siquiera
así, si ni siquiera lo hicieron en la COVID, ayudan a sus vecinos a atender esas necesidades.

Así que les insto, y termino ya. Digan ustedes alto y claro, si algún día vuelven -que no
dicen nada de eso las encuestas- ustedes a gobernar, ¿volverán a subir los impuestos a los
vecinos?, ¿volverán a duplicar la tasa de alcantarillado?, ¿volverán a subir el el 20 %, el 60 % y
hasta el 90 %? Eso es lo que los vecinos quieren saber. Eso y no sus falacias, sus mentiras y su
nadería. Nada es nada y ustedes lo han demostrado hoy."
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ACORD/ACUERDO

«Por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia, estimatoria parcial del recurso
de apelación seguido contra Sentencia, del Juzgado de lo Contencioso nº 9, dictada en PO nº
462/2021, que ha devenido firme por Decreto de 6 de octubre de 2025, y se propone previo
dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes
Proyectos, la adopción del siguiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº 365, de fecha 27 de junio de 2025, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, que estima parcialmente el recurso de apelación interpuesto por la AGRUPACIÓN

 y revoca, en su pronunciamientoDE INTERÉS URBANÍSTICO UE 22 PEPRI DEL CARMEN
en materia de costas, la Sentencia nº 51, de 22 de febrero de 2024, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 9 de Valencia, manteniendo la desestimación del recurso PO
462/2021, promovido por la citada mercantil, contra el acuerdo plenario de 30 de septiembre de
2021, que declara desierto el concurso de adjudicación del Programa de Actuación Integrada para
el desarrollo de la UE 22 del PEPRI del barrio del Carmen, con reintegro de gastos incurridos en
redacción de documentación jurídica y técnica.»

12 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-05501-2025-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la relació de subconceptes de crèdit zero creats en el Pressupost en el tercer trimestre
de 2025.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la relación de subconceptos de crédito cero creados en el Presupuesto en el
tercer trimestre de 2025.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 17 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 11.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 11 a 17 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º 11.

ACORD/ACUERDO

«Vista la moción de la concejala delegada de Hacienda en orden a elevar al Pleno la
relación de conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el tercer trimestre de 2025
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con importe de 0,00 €, conforme a lo dispuesto en la Base 4ª.5 de las de Ejecución del
Presupuesto 2025.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado de la relación de subconceptos de crédito cero creados en el tercer
trimestre de 2025.

Que figura como Anexo I de este informe la relación de conceptos y subconceptos de gasto
creados con crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto conforme a la Base 4ª.5, antes
citada.

Que figura como Anexo II de este informe la relación de conceptos y subconceptos de
ingresos creados con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto conforme a la Base 4ª.5
antes citada.»
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##ANEXO-2174364##

Anexo I

Centro Gestor Posición Presupuestaria Literal Importe
AA7700000 G/91200/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

AA7700000 G/91200/23030 GASTOS DIETAS DE PONENTES Y FORMAD. 0,00

AA7700000 G/91200/23130 GASTOS DE VIAJE DE PONENTES Y FORMADORES 0,00

AG5300000 G/92600/22000 MATER.OFICINA NO INVENTARIABLE 0,00

AI6400000 G/49200/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

AI6400000 G/49200/47910 OT. SUBV. A EMPRESAS PRIVADAS.CONC.COMPETITV. 0,00

AK7400000 G/43200/42390 OTRAS SUBV.SOC.MERCANTILES,ENT.PUB Y OTROS ORGAN. 0,00

BE2800000 G/32300/21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 0,00

BE2800000 G/32300/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

BE2800000 G/32300/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

BP2500000 G/33400/22606 REUNIONES, CONF. Y CURSOS 0,00

BP2500000 G/33600/20500 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ENSERES 0,00

BP2500000 G/33600/22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0,00

BP2500000 G/33600/22702 VALORACIONES Y PERITAJES 0,00

BP2500000 G/33600/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

BP2500000 G/33600/63300 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE 0,00

BP2600000 G/33210/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

BP2600000 G/33210/62600 EQUIPOS PARA PROC.INFORM 0,00

BP2600000 G/33400/20300 ARRENDAMIENTO INSTALAC. Y UTILLAJE 0,00

BP2600000 G/33400/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

BP6300000 G/33020/22701 SEGURIDAD 0,00

BP6300000 G/33020/63200 INV.REP.ED.OT.CONST. 0,00

BP7300000 G/33400/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

OE4600000 G/93200/22500 TRIBUTOS ESTATALES 0,00

OE4800000 G/93100/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

OE5000000 G/93200/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

OE8600000 G/01100/91351 AMORT. ABANCA 65M 2021 0,00

OE8600000 G/01100/91377 AMORT. BBVA 8,5 MILL. 2004 0,00

OE8600000 G/01100/91378 AMORT. BBVA 45,2 MILL. 2005 0,00

OE8600000 G/01100/91394 AMORT. COMMERZBANK (EUROHYPO) 10M 2008 0,00

OF0010000 G/31110/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

OF0010000 G/31130/20200 ARRENDAMIENTO EDIF. Y OT.CONSTRUCCIONES 0,00

OF0010000 G/31130/22104 VESTUARIO 0,00

OF0010000 G/31130/22706 ESTUDIOS Y TRAB. TECNICOS 0,00

OF0010000 G/31130/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

OF0010000 G/31130/63500 MOBILIARIO 0,00

OF6900000 G/92400/47910 OT. SUBV. A EMPRESAS PRIVADAS.CONC.COMPETITV. 0,00

OU9700000 G/92400/20800 ARRENDAMIENTOS OT. INMOVILIZADO MATERIAL 0,00

OU9700000 G/92400/20900 CANONES 0,00

OU9700000 G/92400/21200 CONSERV, MANT, EDIF. Y OT.CONSTRUCCIONES 0,00

SC1000000 G/15120/15100 GRATIFICACIONES 0,00

RELACIÓN DE CONCEPTOS ECONOMICOS DE GASTOS TRAMITADOS CON LA BASE 4ª.5  EN EL PRESUPUESTO 
DE 2025

TERCER TRIMESTRE DE 2025
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Anexo I

Centro Gestor Posición Presupuestaria Literal Importe

RELACIÓN DE CONCEPTOS ECONOMICOS DE GASTOS TRAMITADOS CON LA BASE 4ª.5  EN EL PRESUPUESTO 
DE 2025

TERCER TRIMESTRE DE 2025

SC1000000 G/16100/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/16300/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/16500/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/17100/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/17210/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/17230/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/17240/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/23110/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/33030/12003 RETRIB.BASICAS GRUPO C.1 0,00

SC1000000 G/33400/13002 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL FIJO 0,00

SC1000000 G/33400/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/33400/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/33600/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/43120/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/49200/12001 RETRIB.BASICAS GRUPO A.2 0,00

SC1000000 G/49200/12009 OTRAS RETRIBUCI BASICAS 0,00

SC1000000 G/49200/12105 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 0,00

SC1000000 G/49200/16000 SEGURIDAD SOCIAL 0,00

SC1000000 G/49300/12000 RETRIB.BASICAS GRUPO A.1 0,00

SC1000000 G/91200/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/92000/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/92010/12105 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 0,00

SC1000000 G/92010/16200 FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 0,00

SC1000000 G/92010/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

SC1000000 G/92010/23300 OTRAS INDEMNIZACIONES 0,00

SC1000000 G/92020/12005 RETRIB. BASICAS GRUPO E 0,00

SC1000000 G/92020/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/92021/12104 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA (DGP) 0,00

SC1000000 G/92400/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/92500/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/92600/12002 RETRIB. BASICAS GRUPO B 0,00

SC1000000 G/92600/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/93100/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/93200/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/93300/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/93400/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SD1100000 G/23100/63500 MOBILIARIO 0,00

SD1100000 G/92050/21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 0,00

SD1100000 G/92050/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

SD1100000 G/92060/20500 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ENSERES 0,00

SW1300000 G/92400/20400 ARREND.MATERIAL TRANSPORTE 0,00
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Anexo I

Centro Gestor Posición Presupuestaria Literal Importe

RELACIÓN DE CONCEPTOS ECONOMICOS DE GASTOS TRAMITADOS CON LA BASE 4ª.5  EN EL PRESUPUESTO 
DE 2025

TERCER TRIMESTRE DE 2025

SW1300000 G/92400/22104 VESTUARIO 0,00

SW1300000 G/92400/22300 TRANSPORTE 0,00

SW1300000 G/92400/22700 LIMPIEZA Y ASEO 0,00

SW1300000 G/92400/22701 SEGURIDAD 0,00

SY5100000 G/93300/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

TB5200000 G/43120/21200 CONSERV, MANT, EDIF. Y OT.CONSTRUCCIONES 0,00

TD6700000 G/13600/22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 0,00

TD6700000 G/13600/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

TD6700000 G/13600/64100 GTOS.APLIC.INFORMÁTICAS 0,00

TE1400000 G/13200/22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 0,00

TE1400000 G/13200/22201 POSTALES 0,00

TE1400000 G/13200/22606 REUNIONES, CONF. Y CURSOS 0,00

TE1400000 G/13200/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

TE1400000 G/13200/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

UG2300000 G/15300/61900 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL 0,00

VD3100000 G/17100/62200 INV.NVA.EDIF.OT.CONSTRUC. 0,00

VG1X00000 G/41000/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

VL9200000 G/17230/22500 TRIBUTOS ESTATALES 0,00

VL9200000 G/17230/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

VL9200000 G/31120/20600 ARRENDAMIENTO EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 0,00

VP7600000 G/17240/22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 0,00

VP7600000 G/17240/62300 MAQ.INSTALAC.Y UTILLAJE 0,00

VP7600000 G/17240/63200 INV.REP.ED.OT.CONST. 0,00

WJ3000000 G/16210/63300 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE 0
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13 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2025-000039-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la 8a relació d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions de
2025.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar la 8ª relación de expedientes de reconocimientos extrajudiciales de créditos y
obligaciones de 2025.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 17 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 11.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 11 a 17 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º 11.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
7 regidors i regidores del Grup Socialista; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores
del Grup Compromís.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista; hacen constar su abstención los 8
concejales y concejalas del Grupo Compromís.

ACORD/ACUERDO

«1. La concejala delegada de Hacienda y Presupuestos impulsa la tramitación de la octava
relación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2025 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe
que no tiene naturaleza de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases
de Ejecución del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola elevándola al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda y Presupuestos, exima de las responsabilidades en que hayan podido
incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2025, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la octava relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2025, por un importe total de 77.457,45 €, equivalente
a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que
comienza en el nº 1 con el expediente E01201202500053800 del Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos, expediente contable GASTOS/2025/0000273865, con número de
documento 6000117838, por importe total de 557,14 €, y termina con el nº 11, correspondiente al
expediente E00201202500003900 del Gabinete de Alcaldía, expedientes contables
GASTOS/2025/0000340373, 348537, 348629 y 349511 y números de documentos 6000122116,
122122, 122123 y 122141, por importe de 5.388,24 €.»
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14 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04302-2025-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar el marc pressupostari pluriennal per als exercicis 2026-2028, el límit de despesa i el
fons de contingència.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar el marco presupuestario plurianual para los ejercicios 2026-2028, el límite
de gasto y el fondo de contingencia.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 17 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 11.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 11 a 17 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º 11.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
7 regidors i regidores del Grup Socialista; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores
del Grup Compromís.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista; hacen constar su abstención los 8
concejales y concejalas del Grupo Compromís.

ACORD/ACUERDO

«Aprobado por la Junta de Gobierno Local de 7 de noviembre de 2025 el proyecto de
marco presupuestario plurianual para los ejercicios 2026-2028, acompañado de la documentación
complementaria e informado favorablemente por el interventor general municipal, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, Reguladora de Base del Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 29, 30 y
31 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de
conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen de la
Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar el marco presupuestario plurianual para los ejercicios 2026-2028, de
acuerdo con la documentación que obra en el expediente 2025/13 de la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos.
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Segundo. Aprobar como magnitud de referencia del límite del gasto no financiero la
cantidad 1.055.688.328,33 € más los gastos no financieros no previstos en el presupuesto inicial,
que cuenten con financiación afectada y sean susceptibles de incorporación al presupuesto
mediante la correspondiente modificación, condicionado al cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria.

Tercero. Aprobar, de acuerdo con el artículo 31 de la LO 2/2012, un Fondo de
Contingencia por importe de 9.819.506,58 €   en el capítulo 5,   del Presupuesto de gastos del,
ejercicio 2026.»

15 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2025-000035-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES I
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar provisionalment el Pressupost general i consolidat de la corporació, els seus organismes
autònoms i empreses municipals, i la plantilla de personal per a l'exercici 2026. (Núm.
expedient E-01101-2025-001560-00) i
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS Y
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar provisionalmente el Presupuesto general y consolidado de la corporación, sus
organismos autónomos y empresas municipales y la plantilla de personal para el ejercicio
2026. (Núm. expediente E-01101-2025-001560-00) y

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 17 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 11.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 11 a 17 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º 11.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Aprobado por la Junta de Gobierno Local, de 7 de noviembre de 2025, el proyecto de
Presupuesto General y Consolidado para el ejercicio 2026, acompañado de la documentación
complementaria, en cumplimiento de lo previsto en el art. 168 del Texto Refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, esta Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.b de la Ley 7/85, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, eleva al Pleno propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el  dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos y de la
Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente el Presupuesto General y Consolidado de la
Corporación, sus Organismos Autónomos, con personalidad diferenciada, Empresas y la Entidad
Pública Empresarial Municipal, para el ejercicio 2026, el detalle del cual es el siguiente:

* Presupuesto de la corporación

Ingresos.....................................................................................................1.250.941.357,84

Gastos…....................................................................................................1.250.941.357,84

* Presupuesto de organismos autónomos. Nivelado en gastos e ingresos.

OAM Universidad Popular del Ayuntamiento de Valencia........................... 6.048.098,89

OAM Fundación Deportiva Municipal. FDM............................................  19.170.683,24

OAM de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana del Ayto.de Val..........18.036.854,28

Junta Central Fallera.......................................................................................3.749.256,81

OAM Consell Agrari de València..................................................................2.752.893,51

Palau Música, Congresos y Orquesta (PMCOV-OAMV)...........................20.890.000,00

OAM Valencia Sostenible..............................................................................2.571.192,79

* Estado de ingresos y gastos de empresas municipales y la entidad pública empresarial.
Nivelado en gastos e ingresos.

Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA)................................................31.047.216,93

Empresa Municipal de Transportes de València, SA.................................  235.576.171,93

Entidad Pública Empresarial Palacio de Congresos de Valencia.................... 7.683.110,66

* Total presupuesto de ingresos................................................................ 1.598.466.836,88

* Total presupuesto de gastos................................................................... 1.598.466.836,88

A deducir transferencias internas y otros conceptos
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(art. 115 al 118 RD 500/90)  ......................................................................183.077.789,03

* Presupuesto General Consolidado de Ingresos.....................................1.415.389.047,85

* Presupuesto General Consolidado de Gastos1......................................1.415.389.047,85

El detalle por capítulos del Presupuesto del Ayuntamiento, los presupuestos de los
organismos autónomos, empresas y entidad pública empresarial municipal, y del Presupuesto
General Consolidado se recoge en el anexo núm. 1.
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SEGUNDO. Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 y 166 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Aprobar inicialmente la Plantilla de Personal.

CUARTO. Exponer al público, previo anuncio en el , por unBoletín Oficial de la Provincia
plazo de 15 días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

16 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00407-2025-000006-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de l'Informe de l'interventor general municipal sobre avaluació del compliment del
principi d'estabilitat pressupostària, sostenibilitat financera i regla de despesa pels Pressupostos
inicials 2026 de l'Ajuntament de València, organismes, ens i empreses dependents municipals.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del Informe del interventor general municipal sobre evaluación del cumplimiento
del principio de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y regla de gasto por los
Presupuestos iniciales 2026 del Ayuntamiento de València, organismos, entes y empresas
dependientes municipales.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 17 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 11.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 11 a 17 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º 11.

ACORD/ACUERDO

«Encontrándose en proceso de tramitación el expediente E-05501-2025-035, de aprobación
del Presupuesto Municipal 2026, el interventor general del Ayuntamiento de València procedió a
la incoación de expediente al objeto de dar cuenta, al Pleno, del Informe de cumplimiento de los
principios de Estabilidad, Sostenibilidad y Regla de Gasto por los presupuestos y estados de
previsión de ingresos y gastos para dicho ejercicio 2026, del Ayuntamiento de València, sus
organismos, empresas y entes dependientes, incluidos en los apartados 1.c) y 2 del artículo 2 de
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

Elaborado por el Servicio Financiero informe de cuantificación de los resultados y
magnitudes de los mencionados presupuestos en los que se concretan dichos principios, la
Intervención General emite informe de cumplimiento de los mismos, en los términos exigidos
por el artículo 16 del reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
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1463/2007, de 2 de noviembre. Informe de cumplimiento que se eleva al Pleno para su
conocimiento.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe emitido en fecha 7 de noviembre de 2025 por la
Intervención General, de cumplimiento del principio de Estabilidad, Sostenibilidad Financiera y
Regla de Gasto por los Presupuestos Iniciales 2026 del Ayuntamiento de València, organismos,
entes y empresas dependientes, con el siguiente contenido literal:
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##ANEXO-2175017##
 

 
 

 

  INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL 

 

 

Expediente: E-00407-2025-000006 

Unidad administrativa: Intervención General Municipal 

Asunto: Evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad, Sostenibilidad 

Financiera y Regla de Gasto por los Presupuestos Iniciales 2026 del Ayuntamiento 

de València, organismos, entes y empresas dependientes. 

 

INFORME 

 

1. OBJETO DEL INFORME  

 

El presente informe de control financiero se emite en cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales; y 

en el artículo 4.1.b.6 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional. 

 

Es objeto de este informe el cálculo de las magnitudes necesarias para realizar el 

análisis del cumplimiento del Presupuesto consolidado 2026 del Ayuntamiento de 

València, sus organismos, empresas y entidades dependientes clasificadas como 

administración pública, de los principios de Estabilidad Presupuestaria, 

Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto, establecidos por la ley orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en 

adelante LOEPSF). 

 

Asimismo, se evaluará el cumplimiento del principio de estabilidad 

presupuestaria en el caso de las previsiones de estados de ingresos y gastos de las 

entidades dependientes incluidas en el artículo 2.2 de la LOEPSF. 

 

Por economía procedimental se emite un solo informe referido al Ayuntamiento 

de València y a la totalidad de las entidades institucionales dependientes del mismo. 
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2. NORMATIVA APLICABLE 

 

 -Artículo 135 de la Constitución Española, en su vigente redacción, tras la 

reforma de 27 de septiembre de 2011 (BOE nº 233, 27 de noviembre de 2011). 

 

-Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF) con sus sucesivas modificaciones 

(última modificación por Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto). 

 

 -Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

-Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, en todos los contenidos del 

mismo que no se opongan a la ley orgánica 2/2012. Específicamente su artículo 

16.2 relativo a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad (en 

adelante REGLAMENTO). 

 

-Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

-Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 2010), adoptado 

por el Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 

de mayo de 2013. 

 

-Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de València de 30 de abril de 2025, por 

el que se aprueba inicialmente el Plan Económico-Financiero 2025-2026, aprobado 

definitivamente por Resolución de 7 de julio de 2025 de la Dirección General de 

Administración Local de la Generalitat Valenciana como órgano de tutela financiera. 

Respecto del ejercicio 2026, el Plan establece que los presupuestos consolidados 

deberán aprobarse considerando el cumplimiento de las reglas fiscales, sin que se 

prevean medidas fiscales adicionales, y que se realizará un seguimiento de la 

evolución de los gastos no financieros computables a través del control de 

resultados del presupuesto modificado, previo a la aprobación de cada una las 

modificaciones propuestas, y de los informes de ejecución trimestral de los 

presupuestos. 
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3. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA POR 

LA CORPORACIÓN, SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES INCLUIDOS EN EL 

ARTÍCULO 2.1.C DE LA LOEPSF 

 

3.1 Organismos, sociedades y entes dependientes municipales 

clasificados en el artículo 2.1.c de la LOEPSF 

 

El art. 3 del R.D. 1463/2007 establece que la clasificación de los entes 

dependientes de las entidades locales -en las categorías previstas en el art. 4.1. y 

4.2., coincidentes con las del artículo 2, apartado 1.c y apartado 2 de la LOEPSF-, a 

efectos del cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, es competencia 

del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la Intervención General de la 

Administración del Estado (IGAE).  

 

Realizada y revisada esta clasificación por la IGAE, integran el sector de las 

Administraciones Públicas, y por tanto se encuentran entre los sujetos incluidos en 

el artículo 2.1.c de la LOEPSF, las siguientes unidades institucionales dependientes o 

vinculadas al Ayuntamiento de València: 

 

Organismos Autónomos 

 Universidad Popular 

 Fundación Deportiva Municipal 

 Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana del Ayuntamiento de València  

 Junta Central Fallera 

 Consell Agrari de València 

 Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València 

 Valencia Sostenible 

 

Entidades Sin Fines De Lucro  

 Fundació Visit València de la Comunitat Valenciana 

 Fundación de la Comunidad Valenciana para la Promoción Estratégica, 

el Desarrollo y la Innovación Urbana (Las Naves) 

 

El perímetro de entes dependientes sectorizados como administración pública 

presenta novedades en el presente informe respecto de los emitidos con ocasión de 

la evaluación de presupuestos de ejercicios anteriores. 

 

No se ha incluido a la Fundación Valencia Activa del Pacto para el Empleo de 

la ciudad de Valencia-CV, debido a que el día 30 de junio de 2025, se celebró Junta 

Extraordinaria del Patronato de la Fundación en la que se aprobó la extinción de la 
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entidad, nombramiento de liquidador y aprobación de balance e inventario. Se 

acordó, así mismo, que el patrimonio remanente de la entidad, constituido por los 

bienes y derechos resultantes de la liquidación, se transfieran en su totalidad al 

Ayuntamiento de València, que a su vez se subrogará en el mantenimiento de los 

vínculos o relaciones laborales que la Fundación mantenía con su personal laboral. 

El contenido de estos acuerdos fue aceptado por el Ayuntamiento mediante acuerdo 

del Pleno de fecha 2 de octubre de 2025. Habiendo acordado el Pleno municipal 

quedar enterado de la procedencia del inicio del procedimiento de extinción y 

liquidación de la fundación, a fecha de redacción del presente informe se encuentra 

pendiente la aprobación definitiva de su liquidación. 

 

Tampoco se ha incluido a las fundaciones: 

 Fundació de la C.V. “València Clima i Energia” 

 Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible, 

Fundación de la C.V. – CEMAS. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de mayo de 

2025, se acordó iniciar los trámites para la transformación de ambas fundaciones en 

un organismo autónomo municipal. El Pleno del Ayuntamiento acordó, en sesión 

ordinaria celebrada en fecha 02 de octubre de 2025, crear el Organismo Autónomo 

Municipal Valencia Sostenible, con entrada en vigor el 1 de enero de 2026 (o en la 

fecha de entrada en vigor de los estatutos si esta fecha fuera posterior). Se acordó, 

así mismo, que este organismo suceda a la Fundación València Clima y Energía y a 

la Fundación Centro Mundial de Alimentación Sostenible (CEMAS) en las relaciones 

laborales que mantuvieran vigentes y que se subrogue en los contratos, convenios, 

proyectos europeos y otras obligaciones y derechos que actualmente tienen 

suscritos ambas fundaciones. También se acordó aprobar inicialmente los estatutos 

del organismo y el Proyecto de Presupuesto 2026. Por este motivo, en el presente 

informe y en los cálculos realizados para evaluar el cumplimiento de los Principios 

de Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto, por los 

Presupuestos Iniciales consolidados 2026 del Ayuntamiento de València y su 

inventario de entes sectorizados como administración pública se ha tomado al nuevo 

organismo en lugar de a las dos fundaciones a las que sucede. 

 

En el informe de evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad, 

Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por el presupuesto inicial del ejercicio 

anterior ya no se incluyó a la Fundación para la Promoción de la Protección 

Ciudadana de la Comunidad Valenciana, que se encuentra, a fecha de redacción del 

presente informe, en proceso de liquidación. El inicio del procedimiento fue 

acordado por el Patronato de la fundación el 31 de octubre de 2023, acuerdo del 

que se dio cuenta al Pleno municipal de fecha 20 de diciembre de 2023. El 

Protectorado de Fundaciones de la Generalitat Valenciana resolvió, en fecha 8 de 
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julio de 2024, la ratificación del acuerdo de extinción de la fundación adoptado por 

su patronato, lo que determina la apertura del procedimiento de liquidación. 

 

Tampoco se incluyó al Organismo Autónomo Mostra de València i Iniciatives 

Audiovisuals. En este caso, el Pleno del Ayuntamiento acordó, en sesión celebrada el 

día 28 de mayo de 2024, aprobar inicialmente su disolución y extinción, nombrar 

una comisión liquidadora y disponer que sus actividades se integrasen dentro del 

Organismo Autónomo "Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València" 

realizándose los correspondientes ajustes dentro de la organización de este último. 

Estos ajustes implicaban que el presupuesto para el ejercicio 2025 del Palau de la 

Música contemplase los créditos necesarios para la integración. La aprobación de la 

liquidación del organismo fue acordada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada en fecha 20 de diciembre de 2024. 

 

 

3.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir en el año 2026 por 

los presupuestos y estados consolidados del Ayuntamiento de València, 

organismos y entes relacionados 

 

 3.2.1 Contexto normativo actual 

 

En la Comunicación de la Comisión Europea al Consejo de 08 de marzo de 

2023 se estableció la retirada de la cláusula general de salvaguardia (vigente desde 

el 20-03-2020) a partir de finales de 2023, momento a partir del cual se produjo la 

plena reactivación de las reglas fiscales aplicables a las Administraciones Públicas. 

 

El 30 de abril de 2024 entró en vigor la reforma del marco fiscal de la UE. El 

nuevo marco está anclado en el análisis de los riesgos para la sostenibilidad de la 

deuda que presenta cada país. Los compromisos de ajuste se establecen a través de 

una única variable operativa, el gasto primario neto de medidas discrecionales de 

ingresos, desempleo cíclico y el gasto financiado en su totalidad con fondos UE, así 

como gasto nacional en cofinanciación. El sistema incorpora incentivos a la inversión 

y a las reformas que promuevan el crecimiento. Incorpora, además dos cláusulas de 

escape, tanto a nivel europeo como a nivel de país, para permitir que la política 

fiscal desempeñe un papel estabilizador en circunstancias excepcionales. 

 

Sin embargo, la LOEPSF no ha sido actualizada desde entonces, más allá de 

la modificación del apartado 6 del artículo 15 introducida por la disposición final 4 de 

la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto. A partir de la entrada en vigor de dicha 

modificación (22-08-2024) “Si aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria 

y de deuda pública por el Congreso, los mismos fuesen rechazados por el Senado, 

dichos objetivos se someterán a nueva votación en el Pleno del Congreso, 

aprobándose si este los ratifica por mayoría simple.” 
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Conforme a lo expuesto, ante la plena reactivación de las reglas fiscales 

aplicables a las Administraciones Públicas en 2024, y de acuerdo con lo estipulado 

por el artículo 15 de la LOEPSF, el Consejo de Ministros, por acuerdo de fecha 12 de 

diciembre de 2023, fijó el objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 

de los ejercicios 2024, 2025 y 2026 para el conjunto de Administraciones Públicas y 

para cada uno de sus subsectores. Estos objetivos fueron aprobados por el 

Congreso de los Diputados el 10 de enero de 2024, pero se rechazaron por el 

Senado el 07 de febrero de 2024. Conforme a la redacción vigente en aquel 

momento del art. 15.6 de la LOEPSF, el Gobierno, en el plazo máximo de un mes, 

debía remitir un nuevo acuerdo que se sometería al mismo procedimiento. 

 

Un nuevo acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2024 se 

propone a aprobación por el Congreso de los Diputados. Se aprueba por el Congreso 

de los Diputados el 29 de febrero de 2024 y es rechazado por el Senado el 6 de 

marzo de 2024. 

 

En ambos acuerdos, el objetivo de estabilidad presupuestaria para las 

corporaciones locales en el trienio 2024-2026 consistía en equilibrio presupuestario 

en los tres años y el objetivo de deuda pública para el Subsector local en el trienio 

2024-2026 quedaba establecido en 1,4% para 2024, 1,3% para 2025 y 1,3% para 

2026. 

 

El 16 de julio de 2024 el Consejo de Ministros acuerda nuevamente objetivos 

de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el Subsector local, en este 

caso para el trienio 2025-27. El objetivo de estabilidad sigue consistiendo, en la 

línea de los acuerdos anteriores, en equilibrio presupuestario en los tres años, 

mientras que el objetivo de deuda pública se fija en 1,3%, 1,3% y 1,2% para 2025, 

2026 y 2027 respectivamente. Se rechazó por el Congreso de los Diputados el 23 de 

julio de 2024. 

 

En fecha 10 de septiembre de 2024 el Consejo de Ministros volvió a adoptar 

nuevo acuerdo en los mismos términos que los contemplados en el anterior, pero 

este último fue posteriormente retirado de la tramitación parlamentaria (24 de 

septiembre de 2024). 

 

3.2.2 Contexto del nuevo marco fiscal europeo 

 

El 15 de octubre de 2024 España remitió a la Unión Europea el Plan Fiscal y 

Estructural de Medio Plazo (PFEMP) 2025-2028, el cual recoge los compromisos 

fiscales asumidos por España ante la Unión Europea para dicho periodo. 

 

Los Estados miembros disponen hasta el 31 de diciembre de 2025 para 

adaptar sus leyes al nuevo marco europeo.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 70

 7 

España todavía no ha adaptado la LOEPSF al nuevo marco europeo, por lo 

que, a fecha de hoy, la configuración de la regla de gasto nacional no garantiza el 

cumplimiento de la senda de gasto europea.  

 

Según el Informe 71/25 de 29 de octubre de 2025, sobre los Proyectos y 

Líneas Fundamentales de los Presupuestos de la Administraciones Públicas 2026 de 

la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF)”…al no haberse fijado 

los objetivos de estabilidad y deuda, la regla de gastos para 2026 es provisional y 

corresponde a la establecida para ese año en el informe de situación de la Economía 

Española 2024 para el trienio 2025-2027”.  

 

Por este motivo, la AIREF recomienda al Ministerio de Hacienda que “En tanto 

no se adapte la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera al nuevo marco europeo, la propuesta de objetivos de estabilidad 

presupuestaria y deuda para cada administración sea consistente con la evolución 

del gasto computable determinado por las tasas de referencia de la regla de gasto 

nacional y con los compromisos de crecimiento del gasto primario neto de medidas 

de ingresos recogidos en el PFEMP”.    

 

3.2.3 Determinación del objetivo de estabilidad presupuestaria que 

debe contemplarse en la aprobación del presupuesto 2026 

 

El artículo 15.1 de la LOEPSF establece que, en el primer semestre de cada 

año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, fijará los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación de acuerdo 

con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, 

tanto para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus 

subsectores. 

 

Sin embargo, como se ha descrito en el sub-epígrafe anterior, hasta la fecha 

no hay acuerdo del Consejo de Ministros aprobado según lo estipulado en el artículo 

15.6 de la LOEPSF que fije los objetivos fiscales para el ejercicio 2026. Por tanto, 

para la determinación de los mismos debemos remitirnos al artículo 135.2 de la 

constitución, que establece que las Entidades Locales “deberán presentar equilibrio 

presupuestario”. Asimismo, el apartado 4 del artículo 11 de la LOEPSF, estipula que 

“Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 

presupuestario”, regulación específica coherente con la establecida de forma 

explícita en la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Presupuesto 2026 del Ayuntamiento de València, 

organismos y entes incluidos en el ámbito de aplicación definido en el art. 2.1 de la 
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LOEPSF deben cumplir necesariamente el objetivo de equilibrio presupuestario o 

superávit, en términos de estabilidad. 

 

 

3.3 Resultado en términos de capacidad de financiación de los 

presupuestos y estados consolidados 2026, de la corporación, 

organismos y entes a los que se refiere este apartado 

 

Se remite al punto 5 del informe antecedente del Servicio Financiero, tanto en 

lo relativo a la metodología de cálculo del resultado en términos de capacidad de 

financiación, como a su cuantificación en los Presupuestos Iniciales 2026, y 

específicamente al punto 5.3 relativo a los ajustes practicados, de acuerdo con los 

criterios del SEC2010, en los ingresos y gastos del Ayuntamiento, organismos y 

entes que consolidan, a la hora de realizar dicho cálculo. 

 

El resultado estimado, en términos de capacidad de financiación o superávit, 

de los presupuestos consolidados 2026 del Ayuntamiento de València, y los 

organismos, sociedades y entes dependientes del mismo, clasificados como sector 

administración pública, es positivo y asciende a 8.362.085,28€, que representa un 

0,66% del total de ingresos no financieros consolidados. 

 

El mencionado importe de capacidad de financiación se obtiene a partir de la 

diferencia entre ingresos y gastos no financieros del presupuesto municipal 

consolidado de los organismos, entes y sociedades clasificados como administración 

pública (diferencia que resulta negativa y asciende a -53.796.102,69€), y del 

resultado neto positivo de los ajustes de dichos ingresos y gastos para su traducción 

en los principios del SEC2010 (62.158.187,97€). 

 

Cabe señalar que la diferencia entre ingresos y gastos no financieros 

consolidados es negativa como consecuencia de que el presupuesto municipal 

incluye gastos no financieros (gastos de capítulos 1 a 7) financiados con ingresos 

del capítulo 8 relacionados con diversos fondos, principalmente: contribuciones 

especiales; ingresos para paliar daños ocasionados por la DANA en el contexto de la 

Orden TMD/101/2025; fondos Next Generation y otras transferencias de capital. 

 

Entre los ajustes, es causa de superávit el realizado con signo positivo en los 

ingresos, por un importe de 20.892.255,69€ por diferencia entre la recaudación 

total de naturaleza tributaria que se prevé obtener y los derechos reconocidos que 

se presupuestan (magnitudes estimadas provisionalmente en base a los porcentajes 

medios de liquidación de ingresos tributarios sobre presupuesto inicial y de 

recaudación total de ejercicio corriente y cerrados sobre derechos liquidados, de los 

tres últimos ejercicios). 
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En ingresos, se ha aplicado otro ajuste positivo por importe de 4.959.815,16€ 

correspondiente a las retenciones a practicar en 2026 en las transferencias a 

percibir por la participación en los tributos del Estado y el Fondo Complementario de 

Financiación, debido a las liquidaciones negativas pendientes de compensación de 

los ejercicios 2008 y 2009. 

 

Se ha realizado un ajuste positivo por importe de 2.734.795,2€ para 

compensar el gasto previsto durante 2026 en inversiones vinculadas al Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia financiadas con ingresos que ya han sido reconocidos 

en ejercicios anteriores y que se incorporan al presupuesto 2026 a través del 

capítulo 8. 

 

De forma semejante a lo indicado en el párrafo anterior, se incluye otro ajuste 

positivo, por importe de 33.536.320,96 €, correspondiente a los créditos del gasto 

que se prevé ejecutar durante 2026 para hacer frente a obras de reparación de 

daños causados por la DANA en el marco de la Orden TMD/101/2025, financiados 

con Remanente de Tesorería afectado (capítulo 8). 

 

En los gastos se practica un ajuste positivo (minoración de gasto) por cuantía 

de 35.000,92€, consistente en la aplicación del criterio de devengo en el cómputo 

de los gastos por intereses financieros. 

 

Con respecto al resultado individualizado de capacidad / necesidad de 

financiación de los presupuestos de los organismos y previsión de cuentas anuales 

de las entidades sin ánimo de lucro incluidos en el sector administración pública, 

todos ellos prevén, para el año 2026, capacidad de financiación o equilibrio. 

 

 

3.4 Cumplimiento del objetivo de estabilidad por los presupuestos 

iniciales consolidados 2026. 

 

De lo expuesto en los puntos anteriores se concluye el cumplimiento, por el 

presupuesto inicial consolidado 2026, del objetivo de estabilidad presupuestaria 

dado el resultado de superávit o capacidad de financiación tras los ajustes 

realizados para expresar los ingresos y gastos no financieros en términos del SEC 

2010. 

 

4.- CUMPLIMIENTO EN EL AÑO 2026 DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA POR LAS SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 2.2 DE LA 

LOEPSF  

 

4.1 Sociedades y entes dependientes municipales clasificados en el 

artículo 2.2 de la LOEPSF y 4.2 del R.D. 1463/2007. 
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Se remite al apartado 9 del informe antecedente del Servicio Financiero. 

 

Pertenecen, según dicho informe, a este grupo de sociedades y entes 

municipales:  

 

 AUMSA - Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de 

València 

 MERCAVALENCIA - Mercados Centrales de abastecimiento de València, 

S.A. 

 ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PALACIO DE CONGRESOS DE 

VALÈNCIA 

 EMT - Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A. (Medio 

Propio) 

 

 

4.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir por los estados de 

previsión de ingresos y gastos de las sociedades y entes dependientes a 

los que se refiere este apartado. 

 

Regulado en el artículo 3.3 de la LOEPSF y el artículo 24 del REGLAMENTO, 

consiste en mantener una posición de equilibrio financiero en su Previsión de 

Estados de Gastos e Ingresos. 

 

 

4.3 Cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria definido en 

términos de la existencia de equilibrio financiero. 

 

Se remite al punto 9 del informe antecedente del Servicio Financiero, emitido 

en base a los estados de previsión de ingresos y gastos para el ejercicio 2026 de: 

AUMSA, EMT, MERCAVALENCIA y EPE PALACIO DE CONGRESOS aprobados (o en 

trámite de aprobación) por sus órganos competentes. Dichos estados previstos por 

las cuatro sociedades mencionadas muestran una situación de equilibrio o resultado 

positivo. 

 

Se concluye, de lo expuesto, que todas las sociedades mercantiles y la 

entidad pública empresarial dependientes mantendrán una situación de equilibrio 

financiero, no generando pérdidas ni incluyendo, en su caso, subvenciones y 

aportaciones patrimoniales municipales para su cobertura, cuya presupuestación por 

el Ayuntamiento le impidiese a éste cumplir el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 
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 5.- CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA 

 

 5.1 Normativa aplicable 

 

El principio de sostenibilidad financiera está regulado por los artículos 4 y 13 

y Disposición Transitoria Primera de la LOEPSF. 

 

Es definido por la ley como la capacidad para financiar compromisos de gasto 

presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de 

deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, en la normativa sobre 

morosidad y en la normativa europea. 

 

 5.2 Objetivo de sostenibilidad financiera para el año 2026 

 

 En lo que atañe a la deuda financiera municipal, el principio de sostenibilidad 

financiera se instrumenta en la fijación de un volumen máximo de deuda pública de 

las Corporaciones Locales aprobado inicialmente por acuerdo del Consejo de 

Ministros, y posteriormente por las Cortes Generales (Congreso de los Diputados y, 

en su caso, por el Senado) de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la 

LOEPSF. 

 

Como se ha expuesto en el punto 2.2 del presente informe, no existe acuerdo 

del Consejo de Ministros de fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

de deuda pública para el ejercicio 2026 aprobados conforme al art. 15 de la LOEPSF. 

En cualquier caso, hasta la fecha, en el mencionado acuerdo referido a años 

anteriores, no se trasladaba el objetivo global del subsector a cada una de las 

entidades locales, por lo que, individualmente, se encontraban y se encuentran 

sometidas a los límites de endeudamiento establecidos por el artículo 53 de la ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y la disposición final trigésima primera de la 

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2013, en lo que se refiere a las operaciones de crédito a largo plazo para financiar 

inversiones. 

 Cabe recordar, además, que el artículo 15.3 de la LOEPSF establece que la 

fijación del objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria establecido. En el caso de las entidades locales, por lo tanto, 

manteniéndose el principio de equilibrio presupuestario en términos de estabilidad, 

la variación de la deuda pública debe ser compatible con el cumplimiento de dicho 

objetivo. 

La sostenibilidad de la deuda comercial se concreta en que el periodo medio 

de pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa 

sobre morosidad.  
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 El cumplimiento durante el ejercicio, del principio de sostenibilidad de la 

deuda comercial, en términos de periodo medio de pago a proveedores, no puede 

informarse a partir de los estados de ingresos y gastos de los presupuestos iniciales, 

por no depender del contenido de éstos sino de su ejecución. 

 

 En este sentido, el Interventor realizará un seguimiento de su cumplimiento 

(art. 18.5 LOEPSF). 

 

 5.3 Cumplimiento del objetivo de deuda pública por el presupuesto 

inicial 2026 

 

 El saldo de deuda financiera del Ayuntamiento de València previsto a 31 de 

diciembre de 2026 según las estimaciones del Presupuesto inicial ascenderá a 

72.649.829,20€. De los organismos y entes dependientes del Ayuntamiento 

clasificados como administración Pública según SEC 2010, sólo la Fundación Visit 

València de la Comunitat Valenciana tiene deuda financiera, con un capital vivo 

previsto a 31 de diciembre de 2026 de 1.550.000,00€, por lo que el dato 

consolidado se eleva a 74.199.829,20€. El total de deuda estimada a 31 de 

diciembre de 2026 por parte de la Fundación Visit València se corresponde con una 

operación a corto plazo. En el caso del Ayuntamiento, aparte de la deuda financiera 

a largo plazo, no se prevé la existencia de pólizas de crédito concertadas y 

dispuestas al cierre del ejercicio. 

 

Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31 de 

diciembre de 2026, el de la avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el total 

de deuda consolidada computable asciende a 94.391.294,20€. 

 

 El porcentaje previsto a 31 de diciembre de 2026 de la deuda consolidada del 

Ayuntamiento y resto de organismos y entes que no se financian mayoritariamente 

con ingresos comerciales, regulado por el artículo 53 apartado 2 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, modificado por la disposición final trigésima 

primera de la ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2013, es del 6,86%, sin tener en cuenta la deuda avalada y 

calculado sobre los ingresos corrientes consolidados del último ejercicio liquidado 

(2024), excluidos los afectados a financiar gastos de capital (1.081.870.932,91€). 

 

Si se computa, junto al importe previsto de la deuda contratada a 31 de 

diciembre de 2026, el principal de la avalada por el Ayuntamiento a esa misma 

fecha, el citado porcentaje se eleva al 8,72%. 

 

La Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A. (Medio Propio) tiene 

previsto la concertación de nuevo endeudamiento durante el ejercicio 2026 por un 

total de 20 millones €. En el supuesto más prudente de considerar que el total sería 
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avalado por el Ayuntamiento, la deuda computable considerando avales, pasaría de 

94.391.294,20€ a 114.391.294,20€, y el porcentaje, de 8,72% a 10,57%. 

 

6.- CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO POR EL PRESUPUESTO INICIAL 

CONSOLIDADO 2026 DEL AYUNTAMIENTO Y ENTES INCLUIDOS EN EL 

ARTÍCULO 2.1.c DE LA LOEPSF. 

 

 6.1 Regulación 

 

 La Regla de Gasto viene regulada por el artículo 12 de la LOEPSF que, en su 

apartado primero, establece que la variación del gasto computable de la 

Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 

Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española. A su vez, el apartado tercero del 

mismo artículo determina que corresponde al Ministerio de Economía y 

Competitividad calcular la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la metodología 

utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se 

publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere el 

artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración 

Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la 

elaboración de sus respectivos Presupuestos. 

 

 El punto 5º del art. 15 dispone que la propuesta de fijación de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria y de deuda pública estará acompañada de un informe 

en el que se evalúe la situación económica que se prevé para cada uno de los años 

contemplados en el horizonte temporal de fijación de dichos objetivos. Este informe 

contendrá el cuadro económico de horizonte plurianual en el que se especificará, 

entre otras variables, la tasa de referencia de la economía española prevista en el 

artículo 12 de esta Ley.  

 

Y el punto 6º establece que dicho informe acompañará al acuerdo del Consejo 

de Ministros en el que se contengan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 

deuda pública cuando este se remita a las Cortes Generales para su aprobación. 

Regula también la tramitación de dicha aprobación, que se limita a los objetivos 

propuestos por el Gobierno. No se indica de forma expresa, ni se puede inferir del 

tenor literal del artículo, que el cálculo de la tasa de referencia publicada en el 

informe de situación de la economía española requiera confirmación o aprobación 

parlamentaria. 

 

El Informe de situación de la economía española 2024 fue publicado en el 

mes de julio de 2024 y, conforme a lo descrito en los párrafos anteriores, incluyó la 

tasa de referencia que establece el límite a la variación del gasto computable de la 

Administración Central, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, y 
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que se situaba en el 3,2%, 3,3% y 3,4% en 2025, 2026 y 2027, respectivamente. A 

fecha de redacción del presente informe no se dispone de Informe de Situación de la 

economía española actualizado a 2025. Por tanto, la tasa de 3,3% será la que deba 

tomarse como referencia para fijar el límite de crecimiento del gasto computable en 

el presupuesto consolidado del ejercicio 2026. 

 

Para calcular el límite de los gastos no financieros para el año 2026 partimos 

del límite del año 2025, al que se aplica un incremento del 3,3% correspondiente a 

la tasa de referencia indicada en el párrafo anterior y se añade el aumento 

permanente de recaudación que tenga su origen en cambios normativos que entren 

en vigor en el ejercicio. Es la interpretación del apartado 1 del artículo 12 de la 

LOEPSF que ha venido adoptando este Ayuntamiento por considerarse este un 

criterio más coherente con el objetivo de la regla, frente a la que considera que 

dicho incremento debe aplicarse sobre el gasto computable realizado en el ejercicio 

anterior, y no sobre el límite de gasto. Esta interpretación supone analizar la 

variación del gasto computable, no en periodos de un año sino en el medio plazo, 

estableciendo una senda de gasto a partir de la proyección sucesiva de límites, que 

el gasto computable no deberá superar. En el informe emitido por esta Intervención 

relativo al cumplimiento de reglas fiscales por el presupuesto 2025, la tasa de 

referencia se aplicó a la estimación del gasto computable de la liquidación del 

ejercicio 2024. Ello fue debido a que la sucesión de límites se vio interrumpida 

durante los años en que la aplicación de la regla estuvo suspendida, y no era posible 

reconstruirla porque no se disponía de tasas de referencia actualizadas aplicables 

durante el periodo. 

 

  

6.2 Ámbito de aplicación, gasto computable y límite de crecimiento 

del gasto para el ejercicio 2026  

 

Deberán cumplir la Regla de Gasto, además del Ayuntamiento, todos los 

organismos y entes dependientes que se integran en el subsector Corporaciones 

Locales, a nivel consolidado, de acuerdo con los criterios del SEC 2010 y la 

clasificación realizada por la IGAE. 

 

Dicho cumplimiento viene determinado por la no superación del límite de 

variación interanual de los gastos no financieros computables consolidados, 

calculada en los términos establecidos por el artículo 12 de la LOEPSF, que 

igualmente define dichos gastos. 

 

Conforme al criterio expuesto, al límite establecido para el ejercicio 2025 

(1.022.414.645,04€) se le debe aplicar un incremento del 3,3% (tasa de referencia 

de crecimiento a medio plazo del PIB de la economía española, publicada en el ya 

mencionado Informe de situación de la economía española 2024) y restarle la 

disminución permanente de la recaudación que se estima que podrá generar en el 
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ejercicio la derogación de los precios públicos por Ayudas a Domicilio (250.000€) y 

la modificación de Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por expedición de 

documentos administrativos (216.000€), únicos cambios en la normativa fiscal con 

efecto permanente en la recaudación durante el ejercicio 2026. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el límite previsional de los gastos no financieros 

computables para el año 2026 que impone la Regla de Gasto queda establecido en  

1.055.688.328,33€ Para mayor detalle se remite al apartado 8 del informe del 

Servicio Financiero. En cualquier caso, dicho límite deberá actualizarse cuando se 

disponga de los datos definitivos de la liquidación del presupuesto del ejercicio 

2025, que permitirán una cuantificación del impacto que han tenido los cambios 

normativos durante dicho ejercicio más ajustada a la realidad que la estimada 

inicialmente. 

 

6.3 Cumplimiento de la Regla de Gasto por los Presupuestos iniciales 

consolidados 2026 

 

 Los gastos no financieros computables de los presupuestos iniciales 

consolidados 2026, a efectos de la Regla de Gasto, ascienden a 942.044.635,67 €, 

situándose por debajo del límite previsional que impone la citada Regla para dicho 

año, con un margen de 113.643.692,66 €. 

 

7.- CONCLUSIÓN. 

 

En base a lo descrito en los puntos anteriores, cabe concluir que para el año 

2026 el Presupuesto General del Ayuntamiento de València, así como la 

Administración Municipal, Organismos Autónomos y el resto de las entidades 

dependientes del Ayuntamiento que integran el Sector de la Administración Pública 

Municipal cumplen, en términos consolidados, el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 

 

Considerando de forma individualizada los presupuestos de los organismos 

autónomos y la previsión de cuentas anuales de las entidades sin ánimo de lucro, 

incluidos en el ámbito de consolidación municipal, se concluye que todos ellos 

prevén, para el año 2026, capacidad de financiación o equilibrio. 

 

Asimismo, el resto de las entidades públicas que conforman el Sector de la 

Administración Empresarial Municipal, integrado por empresas y entes públicos 

empresariales, mantendrán una situación de equilibrio financiero y, por tanto, 

también cumplirían con el objetivo de estabilidad presupuestaria, entendido este 

como la no existencia de un desequilibrio por parte de una sociedad, que no sea 

compatible con el cumplimiento, por el Ayuntamiento, del objetivo de estabilidad en 

el ejercicio 2026. 
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Igualmente, el Ayuntamiento de València, y todos sus organismos y entes 

dependientes que integran el Subsector Corporación Local Municipal, cumplen con el 

objetivo de sostenibilidad financiera, en lo que atañe a la deuda financiera 

municipal. 

 

Finalmente, con respecto al cumplimiento de la Regla del Gasto, que viene 

determinada por la no superación del límite de variación interanual de los gastos no 

financieros computables consolidados, éste no es superado por el Presupuesto inicial 

consolidado para el ejercicio 2026 cumpliéndose, en consecuencia, dicha Regla. 
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17 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70009-2025-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
l'aprovació provisional de la 2a modificació de crèdits al Pressupost de 2025 de l'Organisme
Autònom Consell Agrari de València, per crèdit extraordinari finançat amb el romanent líquid
de tresoreria per a despeses generals resultants de la liquidació del Pressupost 2024.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone la aprobación provisional de la 2.ª modificación de créditos al Presupuesto de 2025
del Organismo Autónomo Consell Agrari de València, por crédito extraordinario financiado
con el remanente líquido de tesorería para gastos generales resultantes de la liquidación del
Presupuesto 2024.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 11 a 17 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 11.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 11 a 17 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º 11.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
7 regidors i regidores del Grup Socialista; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores
del Grup Compromís.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista; hacen constar su abstención los 8
concejales y concejalas del Grupo Compromís.

ACORD/ACUERDO

«1. Por el Organismo Autónomo Consell Agrari de València, según acuerdo adoptado por
su Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2025, acordó aprobar la
segunda modificación de créditos del presupuesto del tipo ‘Crédito Extraordinario’ financiado
con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2024, resultante de la
Liquidación del Presupuesto del 2024, para transferir al Ayuntamiento de València el importe de
su superávit.

2. De igual forma, se acordó dar traslado del presente expediente para que, previo informe
de la Intervención General, se someta a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en la Base 11.ª, apartado 1.º, de
las de Ejecución del Presupuesto Municipal del 2025.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la 2.ª Modificación de Créditos al Presupuesto del Organismo Autónomo
Consell Agrari de València del ejercicio 2025, por “Crédito Extraordinario” financiado con el
Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales resultantes de la liquidación del
Presupuesto 2024, para transferir el importe de su superávit de conformidad con lo establecido en
el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe de TRESCIENTOS
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CATORCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE
EURO (322.914,15 €), según expediente contable MCRED/2025/0010000025, con el desglose y
aplicaciones presupuestarias que se detallan a continuación:

ALTA DE GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe

2025/VGA500000/G/94200/70000 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 322.914,15

TOTAL 322.914,15

FINANCIACIÓN

Subconcepto 2025/VGA500000/I/87000 “REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS
GENERALES”

(Superávit Presupuestario)

322.914,15

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el , porBoletín Oficial de la Provincia
15 días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

18 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02224-2025-000157-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa aprovar el nomenament
del Defensor del Major.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone aprobar el
nombramiento del Defensor del Mayor.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.
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ACORD/ACUERDO

«HECHOS 

I. Por moción de la concejala de Mayores de fecha 3 de octubre de 2025, se insta a que se
realicen las actuaciones necesarias para proceder al nombramiento del Defensor de las personas
mayores de la ciudad de València.

II. El/la Defensor/a de las personas mayores es un órgano comisionado del Ayuntamiento
de València, y adscrito a la Concejalía de Mayores, de carácter unipersonal, cuya misión
fundamental es proteger los derechos y libertades de las personas mayores de 60 años de la
ciudad de València.

III. El artículo 14.l) del Reglamento del Consejo Municipal de las personas mayores de la
ciudad de Valéncia dispone que es atribución de la Comisión Permanente del citado Consejo
Municipal: “Proponer la terna de candidatos de entre los que la Concejalía de Personas Mayores
propondrá al pleno del Ayuntamiento de Valéncia el nombramiento del/de la Defensor/a de las
personas mayores de la ciudad”.

IV. El pasado 24 de octubre se celebró sesión ordinaria de la Comisión Permanente del
Consejo Municipal de las Personas Mayores de fecha 24 de octubre de 2025, cuyo único punto
del orden del día era la propuesta de candidatos para Defensor/a de las personas mayores.

En dicha sesión, la concejala delegada de Mayores Marta propone la candidatura de D.
Marcelino Mañas Vizcaíno, que fue elegido por unanimidad de los miembros presentes en dicha
Comisión.

V. El artículo 6 el Estatuto del Defensor/a de las personas mayores de la ciudad de
València, dispone que para ser elegido/a Defensor/a de las personas mayores se han de reunir los
siguientes requisitos: por una parte, tener al menos 60 años de edad y estar en pleno uso de sus
derechos civiles y políticos y por otra, gozar de la condición de vecindad del municipio de
Valéncia.

Obra en el expediente, documentación que acredita que D. Marcelino Mañas Vizcaíno
cumple con los requisitos anteriores.

VI. El artículo 9 del Reglamento citado dispone las incompatibilidades dl cargo de
Defensor de las personas mayores. El candidato propuesto aporta Declaración donde manifiesta
que no incurre en ninguna incompatibilidad para ser nombrado Defensor de las personas mayores
de la ciudad de Valéncia.

VII. Según informe del Servicio de Mayores, de fecha 30 de octubre de 2025, D.
Marcelino Mañas Vizcaíno cumple con todos los requisitos para ser nombrado Defensor de las
personas mayores de la ciudad de Valéncia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Estatuto del Defensor/a de las personas mayores del Ayuntamiento de València,
aprobado inicialmente por el pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
diciembre de 2017, y que por Resolución de Alcaldía GL-361 de fecha 27 de marzo de 2018, se
dispuso entender aprobada definitivamente.

De conformidad con el artículo 5 de dicho Estatuto “El Defensor/a de las Personas
Mayores será nombrado por el Pleno del Ayuntamiento de València, a propuesta de la Concejalía
de Personas Mayores, tras la consulta a sus órganos de participación” y “La duración del
mandato del/de la Defensor/a será de cuatro años a contar desde la fecha de su nombramiento, sin
perjuicio de su reelección por una sola vez”.

Asimismo el artículo 6 recoge como requisitos que el/la Defensor/a de las personas
mayores tendrá que tener al menos 60 años de edad y gozar de la condición de vecindad del
municipio de València.

Segundo. Reglamento del Consejo Municipal de las personas mayores de la ciudad de
Valéncia, aprobado por acuerdo plenario de 30 de junio de 2016.

Dicho Reglamento dispone en su artículo 14.I) que es atribución de la Comisión
Permanente “Proponer la terna de candidatos de entre los que la Concejalía de Personas Mayores
propondrá al pleno del Ayuntamiento de Valéncia el nombramiento del/de la Defensor/a de las
personas mayores de la ciudad”.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Aprobar el nombramiento de D. Marcelino Mañas Vizcaíno, con DNI ******,
como Defensor de las Personas Mayores de la ciudad de València, por un período de cuatro años
a contar desde la fecha de su nombramiento.»

19 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-000490-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar l'autorització de compatibilitat per a activitat docent de professor universitari a temps
parcial.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la autorización de compatibilidad para actividad docente de profesor universitario a
tiempo parcial.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.
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El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. ******, funcionario interino de esta corporación con la categoría de auxiliar
administrativo, adscrito a puesto de trabajo de "auxiliar administrativo/a
movilidad/disponibilidad", adscrito al Servicio de Personal, actualmente destinado en el Servicio
de Licencias de Actividades, referencia 9819, posición 25008216, solicita en fecha 10 de febrero
de 2025 la autorización de compatibilidad para actividad de profesor a tiempo parcial en la
Universidad Internacional de Valencia.

Segundo. El Sr. ****** aporta certificado emitido en fecha 31 de enero de 2025 por la
Universidad Internacional de Valencia, en el que se hace constar la contratación del interesado, a
tiempo parcial, mediante contrato indefinido, con una docencia prevista de 32 créditos durante las
convocatorias de octubre de 2024, con una dedicación de 674 horas anuales, equivalentes según
manifiesta el interesado a 12 horas semanales y con unas retribuciones brutas anuales de
10.379,63 euros. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En relación al régimen de compatibilidad de una segunda actividad con la
principal pública resulta indispensable establecer cuál es el régimen jurídico aplicable.

El régimen de incompatibilidades es materia exclusiva del Estado (artículos 103.3 y
149.1.18ª de la CE), sin perjuicio de la legislación autonómica de desarrollo, como el artículo
103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, y la
normativa local, como el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local
en relación al artículo 145 del Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
que remiten todos ellos a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de la Administraciones Públicas (en adelante " ").LI

El artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que
"los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto por esta
Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los términos del artículo
149.1.18º de la Constitución".

Según dispone el artículo 144 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, los
funcionarios "tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de la
correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del
Estado sobre función pública". Y, en su artículo 145 establece que el "régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido con carácter
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general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se
dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local".

Por su parte, el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3 que el mismo es aplicable al
personal funcionario al servicio de las administraciones de las Entidades Locales, quienes se
rigen por la legislación estatal que les sea de aplicación y por la de las Comunidades Autónomas,
con pleno respeto a la autonomía local.

Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
función pública valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

"1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal
en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo."

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante "LI"), legislación básica, aplicable a las
entidades locales (artículo 2).

SEGUNDO. La compatibilidad viene solicitada para la prestación de servicios
profesionales docentes como profesor universitario de la Universidad Internacional de Valencia,
con una dedicación a tiempo parcial de aproximadamente un 37 % de la jornada y una dedicación
semanal de 12 horas.

La LI establece para una segunda actividad pública, como regla general la total y completa
incompatibilidad (artículo 1 de la LI), si bien contempla alguna excepción (artículos 4 a 6 de la
LI) en los que la Administración discrecionalmente y siempre que beneficie al interés general
podrá autorizar la compatibilidad. Su autorización es discrecional.

Y regula el desarrollo de una segunda actividad privada con la principal pública en el
capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad de
toda actividad privada salvo las excepciones reguladas.

TERCERO. El artículo 1.3 de la LI establece que "En todo caso, el ejercicio de un puesto
de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con
el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que puede impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia".
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En el presente supuesto, tal y como consta en el certificado emitido por la Universidad
Internacional de Valencia, la actividad a desarrollar sería fuera del horario de trabajo asignado
como personal del Ayuntamiento de Valencia, en concreto en la franja horaria de 18:00 a 22:00
horas.

CUARTO. La regulación precitada ha de completarse con el artículo 16 de la LI que 
establece: 

"1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

/…/

3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de
compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del apartado 1
del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o asesoramiento a que se
refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente universitario a tiempo completo.

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1º.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción
de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad."

QUINTO. Tal y como fundamenta la Sentencia 140/2023, de 13 de junio, del Juzgado
Contencioso-Administrativo Número Diez de Valencia, en relación con el procedimiento
abreviado 276/22, seguido a instancia de funcionario de esta Corporación en relación con una
solicitud esencialmente similar a la presente, ‘nada obsta a que el demandante pueda realizar la
actividad docente respecto a la UOC como entidad privada en los términos del antedicho art. 11,
ya que aunque el art. 16 de la Ley 4/1984 (sic) dispone que: "1. No podrá autorizarse o
reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal eventual y al personal laboral
cuando las cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a percibir del apartado
b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por
arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta
dirección", añade posteriormente que "3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado
1 las autorizaciones de compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los
términos del apartado 1 del artículo 4º, así como para realizar las actividades de investigación o
asesoramiento a que se refiere el artículo 6º de esta Ley, salvo para el personal docente a tiempo
completo".

La figura de profesor colaborador en la UOC es, como antes se ha señalado, la de personal,
no titular principal a jornada completa y a cargo de la docencia en departamentos, sino
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complementario de éste para asumir cometidos adicionales que no quedan cubiertos, lo que lo
asimila sin duda al profesor asociado previsto en la LO 6/2000, siendo evidente que la
nomenclatura puede ser diferente en el sector privado, pero coincidiendo en la esencia."

De conformidad con lo expuesto en dicha Sentencia, y el criterio expuesto por la Asesoría
Jurídica Municipal, según el cual "A juicio de esta asesoría jurídica el contenido de la sentencia

" procedería la autorización dees ajustado a derecho, por los motivos sustantivos que contempla , 
la compatibilidad para el ejercicio de la actividad de docente a tiempo parcial en la Universidad
Internacional de Valencia.

SEXTO. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y el artículo 103.3.f)
de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, el órgano
competente para reconocer la compatibilidad o declarar la incompatibilidad es el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos,
Técnicos y Seguridad Ciudadana, según lo previsto por el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de les Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Estimar la solicitud formulada por D. ******, funcionario interino de esta
corporación con la categoría de auxiliar administrativo, adscrito a puesto de trabajo de "auxiliar
administrativo/a movilidad/disponibilidad", adscrito al Servicio de Personal, actualmente
destinado en el Servicio de Licencias de Actividades, referencia 9819, posición 25008216 y, en
consecuencia, reconocer la compatibilidad para el ejercicio de la actividad de docencia a tiempo
parcial como profesor a distancia en la Universidad Internacional de Valencia, conforme a lo
fundamentado fáctica y jurídicamente en el cuerpo de este acuerdo.

Dicha autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad presupone el cumplimiento
de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer modificación de
la jornada de trabajo y horario, tal y como dispone el artículo 3 de la citada Ley.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al interesado, con mención de los recursos que
caben frente al mismo y la advertencia de que el incumplimiento de las obligaciones contenidas
en la normativa en materia de compatibilidades será sancionado conforme al régimen
disciplinario aplicable.»
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20 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-000966-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
desestimar la sol·licitud de compatibilitat privada com a soci majoritari i administrador únic
d'una societat limitada.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
desestimar la solicitud de compatibilidad privada como socio mayoritario y administrador
único de una sociedad limitada.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. ******, con DNI ******, solicita en fecha 3 de mayo de 2025, con entrada en
esta corporación en fecha 5 de mayo de 2025, mediante instancia I 00118 2025 104919 la, 
autorización de compatibilidad para el ejercicio de una segunda actividad privada, consistente en
la constitución de una sociedad limitada, en su condición de socio mayoritario y administrador
único, para la concesión de préstamos entre particulares con garantía de activos digitales,
exclusivamente a través de plataformas con la tecnología blockcoin o smart contracts,
manifestando que la citada actividad no guarda relación con las funciones que desempeña como
funcionario del esta corporación, ni interfiere en su horario de trabajo y disponibilidad ni implica
relación comercial, contractual o de colaboración con ninguna Administración ni con ciudadanos
en su calidad de administrados.

Segundo. El Sr. ****** es funcionario del Ayuntamiento con la categoría de agente de
policía local, adscrito a puesto de trabajo de "agente de policía local (MD-PH-N-F)" en el
Servicio de Policía Local, referencia 8262, posición 25006662 en el Servicio de Policía Local,
ajustando sus retribuciones al baremo retributivo C1.18.956.956.

A los anteriores hechos le son de aplicación, conforme a las actuaciones que constan en el
expediente administrativo, los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  En relación al régimen de compatibilidad de una segunda actividad con la
principal pública resulta indispensable establecer cuál es el régimen jurídico aplicable.

El artículo 41 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de
coordinación de las policías locales de la Comunidad Valenciana, establece que el personal de los
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cuerpos de policía local se rige por lo dispuesto en dicha Ley y en la normativa estatal de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad y en la normativa básica estatal sobre el personal funcionario de la
administración local, así como en la restante normativa estatal y autonómica que les sea de
aplicación en materia de función pública. Consecuentemente, el artículo 6.7 de la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, dispone que la
pertenencia a estos cuerpos "es causa de incompatibilidad para el ejercicio de cualquier otra
actividad pública o privada, excepto aquellas actividades exceptuadas de la legislación sobre
incompatibilidades".

Por su parte, el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
establece que "los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no
dispuesto por esta Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los
términos del artículo 149.1.18º de la Constitución".

El artículo 144 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, establece que
los funcionarios "tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de
la correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica
del Estado sobre función pública". Y, en su artículo 145, establece que el "régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido con carácter
general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se
dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local".

El Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3 que el mismo es aplicable al personal
funcionario al servicio de las Administraciones de las Entidades Locales, quienes se rigen por la
legislación estatal que les sea de aplicación y por la de las Comunidades Autónomas, con pleno
respeto a la autonomía local.

Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
Función Pública Valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

"1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal
en esta materia y a la normativa autonómica de desarroll "o.

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante "LI"), legislación básica, aplicable a las
entidades locales (artículo 2).
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SEGUNDO. El artículo 1.3 de la LI establece que "En todo caso, el ejercicio de un puesto
de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con
el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que puede impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia".

El desarrollo de una segunda actividad privada con la principal pública viene regulado en
el capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad
de toda actividad privada salvo las excepciones reguladas.

Así, la LI configura como regla general la incompatibilidad de cualquier segundo puesto de
trabajo o actividad para los empleados públicos, y como excepción regula supuestos o requisitos
que permiten compatibilizar esa segunda actividad privada.

En el presente supuesto, el Sr.****** pretende ejercer una segunda actividad de carácter
como socio mayoritario y administrador única de una sociedad limitada cuyo objeto social es
esencialmente la concesión de préstamos y créditos de carácter privado.

Esta actividad no es encuadrable en ninguno de los supuestos exceptuados del régimen de
incompatibilidades recogidos en el artículo 19 de la LI, y tampoco es encuadrable en ningún
supuesto prohibido de los artículos 12 y 13, si bien, conforme impone el artículo 14 de la LI
requiere el reconocimiento de compatibilidad previo al inicio de cualquier actividad profesional
laboral, mercantil o industrial. Es decir, que no se podrá iniciar la segunda actividad sin el
reconocimiento previo municipal so pena de incurrir en responsabilidad disciplinaria.

La regulación precitada ha de completarse con el artículo 16 de la LI que establece:

"1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

/…/

3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de
compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del apartado 1
del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o asesoramiento a que se
refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente universitario a tiempo completo.

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1º.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción
de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad."

El artículo 24 del EBEP relativo a "retribuciones complementarias" establece: 
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"La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se
establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre
otros, a los siguientes factores: /…/ b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación,
incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las
condiciones en que se desarrolla el trabajo."

La anterior Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la función pública
valenciana (hoy derogada), en su preámbulo establecía: "De una parte, el componente
competencial, cuya consolidación se convierte en un indicador de la progresión de los
funcionarios en la carrera vertical a través del desempeño de puestos de trabajo que llevan
aparejados un determinado nivel de responsabilidad o dificultad técnica, con las consiguientes
garantías; y, de otra, el componente de desempeño, destinado a retribuir las condiciones
particulares de los puestos, así como el nivel de dedicación e incompatibilidad exigible para
desempeñarlos". Y, en su artículo 78 recogía como retribución complementaria el complemento
de puesto de trabajo, integrado éste por el competencial y el de desempeño en los términos
expuestos.

Esta regulación hoy sigue vigente en el artículo 87 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la
función pública valenciana, en los mismos términos que los artículos 3 y 4 del Real decreto
861/1986, 25 de abril, que establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de
Administración Local.

En este sentido, el puesto de trabajo de "agente de policía local (MD-PH-N-F)" en el
Servicio de Policía Local, referencia 8262, posición 25006662, en el Servicio de Policía Local,
que ejerce el interesado, cuenta con un baremo retributivo C1.18.956.956, integrado entre otros
por un complemento de puesto de trabajo que incluye entre sus factores el de incompatibilidad,
conforme al artículo 16.1 de la LI y supera ampliamente el 30 por 100 de las retribuciones
básicas, dado que, ascendiendo el sueldo base al día de la fecha a la cantidad de 865,68 euros, el
componente de desempeño del complemento de puesto de trabajo (que se corresponde con las
retribuciones complementarias previstas en el apartado b del artículo 24 del TREBEP) asciende a
la cantidad de 1.036,52 euros.

Por tanto, no es posible acudir a la excepción prevista en el mencionado artículo 16.4 de la
LI a los efectos del reconocimiento de la compatibilidad, procediendo su desestimación.

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la LI, el incumplimiento
de lo que disponen los artículos anteriores será sancionado conforme al régimen disciplinario de
aplicación.

CUARTO. De conformidad con el artículo 14 de la LI y el artículo 103.3.f) de la Ley
4/2021, de 16 de abril, el órgano competente para reconocer la compatibilidad o declarar la
incompatibilidad es el Excmo. Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión de
Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, según lo previsto por el
artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de les Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Primero.  Desestimar la solicitud de reconocimiento de compatibilidad formulada por
******, funcionario de carrera del Ayuntamiento con la categoría de agente de policía local,
adscrito al puesto de trabajo de "agente de policía local (MD-PH-N-F)", referencia 8262,
posición 25006662, en el Servicio de Policía Local y con un baremo personal C1.18.956.956,
para el ejercicio de la actividad privada empresarial como socio mayoritario y administrados
único de una sociedad limitada cuyo objeto social consistiría básicamente en la concesión de
préstamos o créditos de carácter privado, conforme a la fundamentación fáctica y jurídica que
antecede al presente acuerdo.

Segundo. Advertir al interesado que, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, el incumplimiento de lo dispuesto por la mencionada ley será sancionado
conforme al régimen disciplinario de aplicación.»

21 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre retirada de competències
del Sr. Carbonell.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre retirada de
competencias del Sr. Carbonell.

MOCIÓ/MOCIÓN

"València se encuentra hoy en una situación de riesgo ambiental, sanitario y económico
que tiene responsables con nombres y apellidos.

La implantación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) no es un capricho político, sino una
obligación legal y un compromiso europeo para reducir la contaminación y proteger la salud de
la ciudadanía.

Los datos son alarmantes. Según la Universitat Politècnica de València, el 40 % de los
barrios de la ciudad supera los límites de calidad del aire. Y si aplicáramos los nuevos valores
fijados por la Directiva Europea de 2024, que entrará en vigor en 2030, prácticamente toda
València estaría fuera de los niveles seguros para la salud.

La contaminación no es una estadística es un problema que enferma y mata, que afecta
especialmente a las niñas y niños, a las personas mayores y a quienes sufren enfermedades
respiratorias o cardiovasculares.

Ante esta realidad, el gobierno municipal de María José Catalá ha optado por paralizar la
Zona de Bajas Emisiones y plegarse a las posiciones negacionistas de Vox, su socio de gobierno.

Durante el último año, el concejal de Movilidad y Medio Ambiente, Jesús Carbonell, ha
sido el responsable directo de una gestión caótica, opaca e ineficaz, que ha derivado en un
absoluto bloqueo político y técnico.
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El PP elaboró una ZBE de mínimos, sin ambición y sin participación, que no cumplía los
objetivos europeos ni mejoraba la calidad del aire. Una ordenanza que, en palabras del propio
gobierno, “no afectaría a casi nadie”, y que por tanto no servía para nada.

Ni Vox la apoyó. Y tras su rechazo en el Pleno, Carbonell fue incapaz de presentar una
alternativa ni de abrir ningún proceso de diálogo real con los grupos políticos de la oposición.

Mientras tanto, València se juega más de 115 millones de euros en fondos europeos
destinados a movilidad sostenible y transporte público, además de exponerse a sanciones si no
aprueba una ZBE antes de final de 2025.

Un riesgo financiero y reputacional que demuestra la irresponsabilidad de este gobierno y
su falta de proyecto para la ciudad. La actitud del concejal Carbonell y de la alcaldesa Catalá
evidencia que su prioridad no es la salud de las valencianas y valencianos, sino la supervivencia
política de su pacto con el negacionismo de la extrema derecha.

Han convertido un mandato legal y una oportunidad de modernización en una crisis de
credibilidad institucional. Y quienes han paralizado esta medida esencial no pueden seguir al
frente de las políticas de movilidad de la ciudad de València.

Por lo expuesto, proponemos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1. Reprobar la gestión del concejal Jesús Carbonell, responsable de la paralización de la
Zona de Bajas Emisiones, por su incapacidad para cumplir con la legislación vigente y por haber
puesto en riesgo la salud y el futuro ambiental de la ciudad.

2. Instar a la alcaldesa María José Catalá a retirar las competencias de movilidad al
concejal Jesus Carbonell como muestra de responsabilidad ante la ciudadanía y ante las
instituciones europeas.

3. Reclamar la reactivación urgente del proceso de aprobación de la ZBE, con criterios
técnicos, participación ciudadana y alineación con los objetivos europeos de calidad del aire y
reducción de emisiones.

4. Exigir al gobierno municipal que deje de utilizar la política ambiental como moneda de
cambio con la extrema derecha, y que sitúe de nuevo la salud pública y el interés general en el
centro de su acción política."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Alternativa subscrita pel portaveu del Grup Socialista, Sr. Sanjuán/Alternativa suscrita
n:por el portavoz del Grupo Socialista, Sr. Sanjuá
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"1. Modificar la Ordenanza reguladora de la zona de bajas emisiones de la ciudad de
València incorporando las enmiendas presentadas por el grupo municipal socialista en fecha 30
de enero de 2025 con número de registro 00401-2025-000093 respecto a la delimitación de la
ZBE, el calendario de aplicación y las excepciones.

2. Impulsar el desarrollo del Master Plan del Corredor verde València Sur y trasladar a la
paisajista Kathryn Gustafson una planta viaria del futuro Bulevar García Lorca con los viales de
tráfico previstos en los pliegos del concurso del corredor verde en forma de bucles y sin
continuidad.

3. En caso de no llegar a un acuerdo que permita la reactivación urgente del proceso de
aprobación de la ZBE, reprobar la gestión del concejal Jesús Carbonell, responsable de la
paralización de la ZBE, por su incapacidad para cumplir con la legislación vigente y por haber
puesto en riesgo la salud y el futuro ambiental de la ciudad.

4. En caso de no llegar a un acuerdo que permita la reactivación urgente del proceso de
aprobación de la ZBE, instar a la alcaldesa María José Catalá a retirar las competencias de
movilidad al concejal Jesús Carbonell como muestra de responsabilidad ante la ciudadanía y ante
las instituciones europeas."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Reconozco que me gustaría salir a este atril con algún papel, pero después de que lleven
días anunciándome que me iban a sorprender en el Pleno, como si estuvieran preparándonos una
fiesta sorpresa o como si el tema fuera una broma, pues la sorpresa ha sido que ni siquiera hemos
valido para presentar por escrito una propuesta de zonas de bajas emisiones que queramos
aprobar. Yo no sé exactamente si ustedes no son conscientes de la gravedad, no les importa nada
o el dinero de los valencianos, como tantas otras veces en manos del Partido Popular, no tiene
ningún valor. Ustedes vinieron a este Pleno con una zona de bajas emisiones que era una estafa.
Aun así, le dejaron tirado. Fueron a pedir ayuda al Partido Socialista para decir si podíamos
aprobar una zona de bajas emisiones de manera conjunta y nosotros le dijimos que si se podía
aprobar una zona de bajas emisiones que ante todo priorizará la salud de los valencianos y
valencianas, y que además, y el orden no es casual, nos permitirá no perder dinero, el Partido
Socialista estaba dispuesto a sentarse a negociar. Ese día fue imposible, entre otras cosas porque
se demostró poca capacidad de negociación, especialmente por parte del concejal de Movilidad.
Y creo que soy generoso en la valoración.

A partir de ahí se ha mentido constantemente a los medios de comunicación y a los
valencianos y valencianas sobre lo que ha pasado, tanto que nos vimos en la obligación de tener
que contar cosas que normalmente no se cuentan, como la cantidad de veces que se había
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hablado y cuándo se había hablado. Hace más de 11 días, hoy 12, que no hemos recibido una sola
propuesta ni una sola noticia por parte del gobierno municipal. Y nos estamos jugando ser la
única gran ciudad que no tiene zona de bajas emisiones, es decir, donde se va a respirar peor y va
a afectar más a la salud de sus vecinos y vecinas, y perder más de 100 millones de euros. Doce
días sin mover ni levantar el teléfono. Y cuando esto ha sido así, encima se escucha por parte en
este caso de la alcaldesa, la semana pasada a finales, que se estaba negociando todos los días.
Pues ya me dirán ustedes con quién. A lo mejor era la alcaldesa negociando con su concejal de
Movilidad o el concejal de Movilidad negociando con la alcaldesa. Pero aun así siguen sumando
ustedes los mismos votos que tienen, insuficientes.

Pero es que además, cuando se dice y se cuenta eso, como no nos hace quedar bien, se
vuelve a mentir y se dice de una manera bastante ruin que no se ha mandado ninguna propuesta
porque se ha dicho por parte de mi compañera María Pérez que usted no mandara ninguna
propuesta. ¿Sabe por qué sé que es mentira? Porque yo estaba presente en esa conversación.
Detrás, en la cafetería justo detrás del Ayuntamiento, donde nos cruzamos a veces y donde
podíamos habernos sentado a hablar de esto y no lo hemos hecho. Mi compañera le dijo
literalmente cuando usted le preguntó si el Corredor Verde podíamos retirarlo de la negociación,
que hay que tener los principios muy, muy bien asentados para querer retirar el Corredor Verde
de una negociación, para intentar que en una zona donde hoy no pasa ningún coche pasen coches,
a la vez que está intentando usted hablar de una zona de bajas emisiones. Se le dijo: ‘Nosotros
vamos a mantener nuestras propuestas. Pero aun así, mándame tu propuesta y la vemos’. Y usted
ha transformado esa frase en una mentira diciendo que mi compañera le había dicho que usted no
le llamara. Es mentira. Y como es mi palabra contra la suya, da exactamente igual y que la gente
crea a quien tenga que creer. Pero mi compañera María Pérez nunca le dijo eso. Usted ha estado
12 días sin mandar ninguna propuesta por la misma razón por la que usted ha venido aquí sin
presentar ninguna propuesta, porque no quiere aprobar una zona de bajas emisiones y lo que
pretende usted es buscar una excusa y otro culpable. Porque sabe que ser concejal de Movilidad,
no aprobar una zona de bajas emisiones, perder 150 millones de euros y hacer el ridículo que
están haciendo ustedes, además, con sus declaraciones de juego de culpas, debería costarle la
dimisión. Y usted ya hace más tiempo que está intentando construir una excusa para no dimitir
que una razón para que se pueda apoyar una zona de bajas emisiones.

Y que ya la última sea que tenga que esperarme ahora su intervención para ver qué
propuesta le va a hacer no al Grupo Socialista sino a la ciudad de zona de bajas emisiones es la
penúltima razón para que usted no acabe el día como concejal de Movilidad. Y digo la penúltima
porque me espero de su intervención que me dé usted la última, porque creo que con el
transcurso de negociación que llevamos va a darnos usted cinco minutos de gloria."

[El Sr. Grezzi penja un cartell al front del faristol./El Sr. Grezzi cuelga un cartel frente al
.]atril

Sr. Grezzi

"Bon dia a tots i totes."

Sra. Presidenta

"Señor Grezzi, le solicito que retire la cartelería."
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Sr. Grezzi

"Senyora Catalá, no anem a consentir més indignitat. Ni oblit, ni perdó."

Sra. Presidenta

"Em pareix molt bé el seu discurs, però jo li demane que retire la cartelleria."

Sr. Grezzi

"Em sembla molt bé el que vosté em demana, però jo li diré..."

Sra. Presidenta

"Senyor Grezzi, no té l’ús de la paraula."

Sr. Grezzi

"Li diré que tinc tot el dret, com s'ha demostrat en l'altre Ple de posar el cartell."

Sra. Presidenta

"Vale, bueno."

Sr. Grezzi

"Si vosté no es coneix el Reglament, s'ho hauria d'estudiar millor."

Sra. Presidenta

"Molt bé, senyor Grezzi."

Sr. Grezzi

"Sé que li molesta, però no anem a oblidar el que ha passat."

Sra. Presidenta

"S li importa deixar parlar a la presidència? Gràcies."

Sr. Grezzi

"Clar, parle."

Sra. Presidenta

"Donats els dubtes que es generaren en l'anterior Ple, esta presidència sol·licità a la
Secretaria General del Pleno un informe corresponent a l'us de cartelleria en la tribuna, que és
una tribuna de tots, no del que ix a parlar. I tinc un informe de la Secretaria General del Ple que
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circularé a tots els portaveus i que tindran vostés a la seua disposició, en el qual es diu
claríssimament que vosté no pot posar cartelleria en eixa tribuna perquè no és seua. Tant la
tribuna des de la qual parlen com la bancada és de la corporació i del Saló de Plens de
l'Ajuntament. No s'utilitza per a cadascú de vostés. I si les persones que vénen a vore'ns no poden
posar cartells, no poden aplaudir, no poden portar estes coses, per què vostés es creuen amb el
dret de fer-ho? Si els veïns i veïnes que acudixen de públic a este Ple de l'Ajuntament no se'ls
permet posar cartelleria, per què vostés es pensen en el dret de fer-ho? És que els veïns i veïnes
de València tenen menys dret que vostés? No, veritat?

Insistisc, senyor Grezzi, retire la cartelleria. Primera cridada a l'ordre."

Sr. Grezzi

"No, senyora Catalá. Gràcies."

Sra. Presidenta

"Senyor Grezzi, retire la cartelleria. Segona cridada a l'ordre.

Senyora Robles."

Sra. Robles

"Senyora Català, com a portaveu del Grup Municipal de Compromís, li exigisc que ens
done eixe informe de manera immediata i que no utilitze de manera arbitrària de nou el que és el
seu poder com alcaldessa."

Sra. Presidenta

"Sense problemes."

Sra. Robles

"En l'últim Ple ens va amenaçar directament per utilitzar una cartelleria que no va poder
fer-nos retirar perquè vosté va fer llegir al secretari i no li va donar la raó."

Sra. Presidenta

"Senyora Robles."

Sra. Robles

"Vosté el que no pot fer és ara vindre a exposar un informe, utilitzar eixe micro per a dir-li
als veïns i les veïnes, que nosaltres sempre estarem d'acord de la llibertat d'expressió, la de tot el
que ve a este Ple, la de qualsevol que ve ací a expressar-se i la de totes les víctimes que vénen de
manera reiterada a explicar-li a vosté..."

Sra. Presidenta
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"Gràcies, gràcies."

Sra. Robles

"...que censura en este Ajuntament."

Sra. Presidenta

"Gràcies per la seua intervenció."

Sra. Robles

"Així que o informe o ens crida a l’ordre i ens amenaça al Grup Municipal de Compromís,
com ja va fer el l’últim Ple."

Sra. Presidenta

"Gràcies senyora Robles.

Anem a fer un recés de dos minuts perquè els portaveus coneguen en la seua integritat
l’informe de què parle, recordant que el Senyor Grezzi està en la segona cridada a l'ordre i que a
la tercera cridada a l'ordre li retiraré la paraula.

Gràcies. Dos minuts."

_____________________________

Es produïx un recés a les 11:10 hores i es reprén la sessió a les 11:21 hores.

Se produce un receso a las 11:10 horas y se retoma la sesión a las 11:21 horas.

_____________________________ 

Sra. Presidenta

"Gràcies. Reprenem el plenari.

[La portaveu del Compromís intervé fora de micròfon./La portavoz de Compromís
]interviene fuera de micrófono.

Clar. És un informe que demana la presidència del Plenari.

Gràcies. Anem a continuar."

Sr. Grezzi

"Què diu l'informe? Ens ho explica el secretari l'informe o com és? Què fem?"

Sra. Presidenta
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"Senyor Grezzi, per favor, retire la cartelleria."

Sr. Grezzi

"Un moment, senyora Catalá."

[El Sr. Grezzi retira el cartell del faristol i se’l fica al pit./El Sr. Grezzi retira el cartel del
.]atril y se lo pone en el pecho

Sra. Presidenta

"Molt bé, té vosté la paraula."

Sr. Grezzi

"Molt bé, senyora Catalá. No li vaig a donar la satisfacció a vosté de tirar-me del Ple, que
és el que voldria i a més silenciar-me."

Sra. Presidenta

"Cada una es definix com es definix, senyor Grezzi."

Sr. Grezzi

"I la seua amistat amb Mazón no s'acaba si jo lleve el cartell. Vosté l'únic que ha demostrat
és el seu autoritarisme, perquè vosté vol gestionar este Ple en funció dels seus interessos i no del
que representa, que és el lloc de la paraula. I no va desaparéixer que vosté dona suport a Mazón,
ni tot el que va fer en la dana, que per cert...."

Sra. Presidenta

"Senyor Grezzi, per favor, al tema. La moció. Gràcies, continúe."

Sr. Grezzi

"... l’escoltarem en la Comissió del Congrés, senyora Catalá. Continuem, però no va
desaparéixer això, senyora Catalá."

Sra. Presidenta

"Vosté pot disfressar-se del que vullga. Continúe."

Sr. Grezzi

"De fet, li donaré un cartellet a vosté i s’ho pot enmmarcar.

Doncs mire, continuem. Després del panorama que hem tingut, que una vegada més tenim
a la senyora Catalá abusant d'autoritat, però això ja ho coneixíem per més que ho vol amagar,
seguim amb l'altre desgavell que tenim a la ciutat i amb el panorama que tenim. En este Ple, el
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senyor Carbonell no hauria d'haver arribat. No hauria d'haver arribat com a regidor de Mobilitat
després de tot el que ha fet, perquè ací tenim un problema gravíssim i des de fa dos anys i mig
venim alertant que la situació no pot continuar així. Tenim un increment del trànsit desgavellat,
desaforat. Tenim una situació del transport públic que és penosa i cada vegada més. Tenim
l'increment de la contaminació, disparada com diuen els informes oficials de la Politècnica i
d'altres organismes. Però clar, hem arribat al temps de descompte que ja s'està acabant. I
aleshores, senyor Carbonell, a la desesperada ahir va llançar una idea: ‘Vaig a portar una
proposta’, que no la sabem perquè diu que no la vol filtrar, pel que hem sabut. Vol que li
aprovem una proposta que no coneixem.

I tot intentant carregar la responsabilitat sobre l'esquena de qui no governem, després
d'haver rebutjat totes les propostes, totes, que hem fet en dos anys i mig per reduir la
contaminació. Perquè una zona de baixes emissions és per a això, per reduir la contaminació.
Però s'han d'haver fet coses. I nosaltres, del 2015 al 2023 hem fet moltes coses, moltíssimes, que
ens han situat com un exemple mundial. Per això ens donaren la capital verda europea. Per això,
totes les mesures que es varen prendre en eixe moment han funcionat i són exemple a tot arreu.
Va baixar el trànsit un 14 per cent, un estudi certificat de la Facultat de Geografia. Va abaixar la
contaminació, Estudi de l'Observatori de la Sostenibilitat d'Espanya. Hem estat la ciutat on més
ha baixat la contaminació entre les grans ciutats en el 2021 i en el 2022. Hem millorat
notablement el transport públic, després d’anys que havia anat fatal i que ens volien tancar
l'empresa de l’EMT. Va vindre el senyor Montoro, del seu govern, que deia que estava en fallida
i s'havia de tancar. De reducció de rutes, de reducció de passatgers, un desgavell. I un deute que
no es podia aguantar. I en eixe període de màxima transformació que ha tingut València en la
seua història recent s'ha demostrat que es poden fer mesures per reduir la contaminació i perquè
la gent tinga alternatives de qualitat per a moure's per la ciutat. I les tenia, per això es reduïa el
trànsit.

Però vostés han optat per començar a desfer tot això, tot per pagar un preu a l'extrema
dreta. A l'extrema dreta a la qual, a més, vostés ja li han comprat tot el discurs, per si hi havia
dubtes de què no estaven alineats amb l'extrema dreta. La setmana passada, bé, fa un parell de
setmanes, no molt, vàreu votar en contra de l'objectiu d'emissions del 2040. El Partit Popular.
Però no el Partit Popular Europeu, el Partit Popular espanyol. Va votar en contra del Partit
Popular Europeu de limitar les emissions per al 2040. Clar que estan negociant a vore com
mantenen el govern de la Generalitat Valenciana, després que este miserable -i l'hem vist ahir el
que va fer- va dimitir perquè el varen tirar fora. I ara tenen l'únic objectiu de mantindre el poder i
per això fan concessions de tot tipus a l'extrema dreta. I ens fan fer el ridícul a nivell europeu, el
Partit Popular Europeu. Per si hi havia algun dubte.

Continuem després."

Sr. Carbonell

"Gracias, señora alcaldesa.

Señor Sanjuán, yo creo que usted lo que pretende es que yo entre al trapo, pero no lo voy a
hacer. No lo voy a hacer porque vengo precisamente aquí con ganas y con la intención de llegar a
un acuerdo. Haré una breve referencia a la autoenmienda que se han hecho ustedes respecto a la
moción que han presentado y a su referencia a la falsedad que me atribuye en cuanto a la
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negociación que se ha realizado. Usted estaría presente, yo también estaba presente, por supuesto,
al teléfono y sé perfectamente lo que se dijo y lo que se dijo también en la conversación previa. Y
se dijo que ustedes no quieren negociar si no se habla del Corredor Verde. Y por otro lado. Si me
deja hablar, por favor, es que oigo el eco continuamente. Si yo les presenté a ustedes por escrito
una primera propuesta, ¿qué hubiera ganado yo no presentando una segunda, si es lo que ustedes
necesitaban? ¿Por qué? ¿Qué gano yo? ¿No entiende que es absurdo?

Por tanto, si no he presentado hasta el momento ninguna segunda propuesta. ¿Perdón? La
tercera propuesta. Porque ya he hecho dos, una en el Pleno en cuanto al perímetro y otra que les
mandé por escrito. Si no presenté la tercera es porque se negaron a continuar hablando. Pero no
pasa nada, aquí vengo con la tercera. No pasa nada. Si de verdad queremos negociar y queremos
llegar a un acuerdo, lo podemos hacer. Lo que pasa es que ya veo cuál es la intención con la
autoenmienda que ustedes han presentado. Es que la situación es peor que con la moción
original. En la moción original ustedes decían que pedían reactivar la negociación. En la
autoenmienda que se acaban de hacer es que ahora ni siquiera eso. Se remiten, sin más a las
alegaciones que presentaron en su día al primer borrador. Por tanto, ¿cuál es el margen de
maniobra que ustedes están planteando? Ninguno, cero. Bueno, de Compromís no quiero ni
hablar, porque ustedes al menos todavía me recibieron en sus despachos, pero es que Compromís
ni eso. Tal y como les llamé por teléfono, me dijeron que sí, sí, sí, que podíamos negociar y que
al día siguiente me llamarían. Y al día siguiente la única llamada que hubo fue la mía, otra vez,
después de la rueda de prensa que dieron diciendo que no se iba a negociar absolutamente nada.

Bien, al margen de lo anterior, vamos a lo que importa que es las propuestas. En cuanto a
la etiqueta A, nosotros consideramos que respecto a los vehículos de fuera de la ciudad debemos
mantener la fecha de prohibición del 1 de enero de 2027. Ustedes ya sé que han propuesto que
dentro de mes y medio, no llega mes y medio, ya exista esa prohibición para los de fuera de la
ciudad. Como usted comprenderá, no existe ningún margen de maniobra para los usuarios para
desprenderse de su coche en mes y medio. Por tanto, entendemos que lo más prudente es
mantener la fecha inicialmente prevista del 1 enero de 2027. Para los de dentro de la ciudad sí
que planteamos una alternativa y es que ustedes plantearon, al igual que Compromís, la
prohibición también con fecha 1 de enero de 2027. Nosotros planteábamos inicialmente la del 1
de enero de 2028 para dar margen a los vecinos. Y porque si bien los usuarios de fuera de la
ciudad tienen otras alternativas, obviamente el vecino de la ciudad de València no tiene ninguna
porque vive en el lugar de la prohibición. Pero, no obstante, en aras al entendimiento,
proponemos adelantar la fecha de prohibición a 1 de julio de 2027. No sé de qué se ríe. Son seis
meses después de lo que ustedes plantearon, quiero decirle."

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Sra. Presidenta

"Perdón. Continúe, por favor. No generen unos debates."

Sr. Carbonell

"Continúo. Entre enero y julio obviamente se permite conducir con esos vehículos de
etiqueta A. Es decir, estamos anticipando nuestra propuesta inicial en seis meses. ¿Qué ha
movido usted? ¿Qué dedo ha movido usted respecto de su planteamiento inicial? Ninguno.
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Continuamos con la etiqueta B. Con la etiqueta B ustedes planteaban que los de fuera de la
provincia en 2027 quedaran prohibidos. Eso significa que los vehículos diésel con 12 años de
antigüedad ya no pudieran circular. Nosotros creemos que eso es excesivo. Y bueno, pues
planteamos una primera propuesta en la cual decíamos que en 2033 los de fuera de la ciudad de
València estuvieran prohibidos. Ustedes no lo ven claro. Muy bien, traemos otra propuesta. La
propuesta es la siguiente. Si el objetivo es precisamente la protección medioambiental de la
ciudad, no se trata ya de un mercadeo de fechas. Se trata simplemente de cumplir con los
objetivos medioambientales, entiendo yo. Por tanto nuestro planteamiento sería que a partir de
2030 en el momento en que existiera algún incumplimiento de los límites medioambientales, el
año siguiente ya se pusiera en marcha la prohibición para los vehículos de etiqueta B. Y todo esto
basado en los propios criterios de la normativa estatal y de la jurisprudencia de los tribunales, que
vienen a decir que las medidas a adoptar tienen que ser lo menos restrictivas posibles. Por tanto,
no se trata de prohibir por prohibir como ustedes plantean. Se trata de prohibir cuando no se
alcancen los objetivos medioambientales. Esa sería nuestra propuesta.

Y hay que recordar también que ustedes. Perdón, ya se ha pasado el tiempo. Continuaré
después."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

¿Sabe usted, señor Carbonell, lo que no tenía una limitación de cinco minutos? Los 20 días
que ha tardado usted en hacer una propuesta. Que usted venga aquí a decirnos seis meses
adelante, un año atrás, sin habernos llamado antes para poder hablar de esto aquí y que luego lo
remate con esto no es un mercadeo de fechas es bastante descriptivo de dónde estamos y cómo
estamos. Pero es que además ya, que usted venga aquí y acredite la enésima mentira sobre este
tema también es muy descriptivo de dónde estamos. Yo he llegado a escuchar que el problema
era que el Partido Socialista no estaba aceptando que se aceptaran todas sus alegaciones y usted
ha venido hoy aquí a criticar que nosotros defendamos las alegaciones que hemos defendido
desde el principio. Aclarémonos, aclarémonos, porque eso se ha dicho también. Sí, se ha dicho.
Lo que pasa que ustedes, se lo ha dicho la alcaldesa, ya se apañarán el problema que tienen
interno. Pero la alcaldesa yo entiendo que le representa a usted. Y si no, pues ese problema no
puedo resolverlo yo.

Pero es que además usted hace un planteamiento que yo creo que ya parte de un tremendo,
tremendo error. Usted dice: 'En 2030, cuando tengamos un problema, aplicaremos una
restricción'. Usted se niega a aceptar que ya tiene un problema a día de hoy. Vino aquí un
representante de la Universidad Politécnica, que no tiene ningún interés en apoyar las tesis de
ningún grupo en concreto, a decirle que los medidores suyos no estaban captando la realidad de
la contaminación del aire en la ciudad de València y que a día de hoy ese escenario ya se da. No
tiene usted que esperarse a 2030 para ver si estamos respirando un aire contaminado, porque la
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Universidad Politécnica, que como usted comprenderá no es una sede de Compromís ni del
Partido Socialista, ya le ha dicho que usted está ahora mismo incumpliendo los estándares de
calidad del aire y que eso afecta a la salud de las personas que vivimos aquí.

Pero el problema es que usted está más preocupado de que le digan que está restringiendo
la entrada de coches que del derecho que tienen los valencianos y valencianas a respirar un aire
limpio. Y por eso, como lo que le preocupa a usted de todo este debate es quedar mal ante
alguien que tenga que cambiar su coche, que no pueda acceder o que tenga que venir en
transporte público, usted hace una propuesta que es también muy definitoria. Dice, ustedes me
han propuesto que esto empieza a operar el 1 de enero de 2027 y yo le propongo que empiece a
operar el 1 de julio de 2027. Y me pregunta usted: ¿De qué se ríe? Pues ahora se lo explico. Que
entre el 1 de enero de 2027 y el 1 de julio de 2027 pasa una cosa que se llaman elecciones.

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Pues claro. Yo, María José, suelo salir aquí a decir lo que pienso. Y lo recomiendo
bastante, porque si no se sale aquí normalmente a hacer el ridículo, fíjese usted. Pero dicho esto,
yo seguiré diciendo lo que pienso. Seguiré diciendo lo que pienso. Por favor, no pasa nada. Todo
esto lo que digo es lo que pienso. No, nadie me malinterprete.

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Entre el 1 de enero y el 30 de julio, hay una cosa que se llama elecciones y su gran
problema es que ustedes no quieren llegar con una restricción de vehículos contaminantes a las
elecciones. Y por eso ustedes no tienen ningún interés ni creen en las zonas de bajas emisiones.
Y usted lo sabe igual que yo, porque esa frase la ha escuchado usted igual que yo. 

Y usted va a tener que votar ahora mismo una moción donde puede aprobar una zona de
bajas emisiones con las alegaciones que ha hecho el Partido Socialista. Si pierde 150 millones de
euros votando que no, espero que presente su dimisión."

Sr. Grezzi

"Bé, la veritat és que des de que va començar esta legislatura he assistit a este desgavell
posat en marxa per Carbonell, que al final és el desgavell de la senyora Catalá perquè li continua
donant suport després de tot el desastre que ha creat. He tingut moltíssima perplexitat,
moltíssima, perquè hem estat avisant que per ahí no anàvem bé. Perquè la zona de baixes
emissions que volen ara mercadejar perquè es veuen amb l'aigua al coll, perquè no saben com
eixir d’este 155 que té la senyora Catalá. Perquè la senyora Catalá tindrà el seu 155. Eixe és el
seu 155, 155 milions d'euros de forat en els comptes municipals i una vergonya a nivell europeu
després que hem estat Capital Verda Europea el 2024. Qui entendria això? Doncs hem passat de
molta perplexitat a l'alerta del que estava passant: increment de trànsit, contaminació, desgavell
en el transport, embossos, temps perduts. Som ja una de les ciutats de les tres ciutats espanyoles
on més temps es passa en un cotxe, després de només dos anys.

I ara estem davant de l'emergència, perquè el temps s'acaba. Però sí que és de veres que, a
l'igual com el seu amiguet Mazón, la senyora Catalá no fa cas de les emergències. I clar, quan no
es fa cas de l'emergència, passen coses molt greus. I una cosa greu que passa és que tenim morts.
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Ho hem vist amb la dana i ho estem veient, encara que no és tan visible, amb el tema de la
contaminació. Tots els organismes ens diuen que tenim més contaminació, estem tenint més
morts. I a més, s'estan incrementant les illes de calor i els episodis de calor extrem, que mata. I
mata el canvi climàtic. I aleshores, davant de l'emergència vosté intenta mercadejar. El senyor
Carbonell l'altre dia se’n va eixir en què a vore si aprovem, bé, ampliem el perímetre. Ahí, de
pressa i corrent. Perquè ja no tenia per on eixir, no sabia on amagar-se. I ara ens diu que per al
2030, si després. No, és a partir del 2030, si vosté no ha complit en estos 5 anys i el trànsit està
desbocat i està ja en nivells altíssims, haurem de pagar sancions. Perquè la sanció la pagarem
igual si vosté no rectifica. Perquè ací s’ha d'aprovar una Ordenança de mobilitat i s'ha de fer un
debat a la ciutat, del qual parlarem també en la moció que hem presentat, per fer mesures per
reduir el trànsit, no per castigar a la gent si va en un cotxe o en un altre, que és això el que vol fer
vosté i que nosaltres vàrem intentar corregir perquè es feren les mesures que són necessàries per
reduir el trànsit. Vosté no va acceptar ni una i per això no ens vàrem sentar a negociat, perquè
nosaltres no negociem una zona de baixes emissions i una ordenança que siga deslligada d'un
model de la ciutat. Perquè les mesures del model de la ciutat són les que determinen quina zona
de baixes emissions anem a tindre."

Sr. Carbonell

"Gracias, señora alcaldesa.

Bueno, señor Sanjuán, lo que usted dice que son medidores nuestros son los medidores
oficiales. Usted no sé si es consciente, pero remitiéndose sus alegaciones a la Ordenanza lo que
usted está pidiendo es que dentro de un mes y diez días 26.000 vehículos no puedan circular por
la ciudad, 26.000 vehículos. Dentro de un mes y diez días.

Bien, señor Grezzi, cuando usted habla del perímetro le voy a recordar esto. Esto es su
solicitud de ayudas de Europa de la zona de bajas emisiones. El perímetro que aquí se incluye es
exactamente el que nosotros propusimos en el borrador inicial, pasando por el bulevar. Son
ustedes los que han cambiado ahora el paso pidiendo que pase por la V-30. Y no obstante, a pesar
de ese cambio de paso de ustedes, nosotros lo hemos aceptado. Pero además les voy a decir más.
Hay que comparar la situación de la ciudad de València con la de Madrid y Barcelona. En
Madrid, en el año 2022 se puso en marcha la zona de bajas emisiones. ¿Saben ustedes cuando por
fin en toda la ciudad de Madrid se va a prohibir la circulación de los vehículos de etiqueta A? El
1 de enero de 2026. Cuatro años después, cuatro años después. Aquí el señor Sanjuán quiere que
dentro de un mes y diez días 26.000 vehículos no circulen, recordémoslo. Bien. Mentira, como
todo lo de antes. Sí. Por favor, otra vez el eco.

Hay que tener en cuenta también que en Barcelona la zona de bajas emisiones data del año
2000, que por supuesto no habla todavía de la etiqueta B, que parece ser que existe el
compromiso de ponerlo en marcha de aquí a 2028, pero que hoy por hoy no existe la prohibición.
Y en Madrid, ya les digo, el 1 de enero próximo es cuando entrará en vigor la prohibición
completa etiqueta A. Sí que es cierto que hay unas zonas de bajas emisiones más específicas,
pequeñas, como son plaza Elíptica y Distrito Centro, donde las restricciones son más amplias.
Pero bueno, como aquí podría ser la APR del centro de la ciudad. Bien, pues ya les digo, en
Madrid cuatro años para la prohibición de la etiqueta A y aquí en cuestión de un año, año y
medio hay que prohibir hasta la etiqueta B.
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La realidad es que ustedes asumieron unos compromisos económicos de ciudad vinculados
a la zona de bajas emisiones y por tanto, tienen una responsabilidad moral y política añadida para
dar cumplimiento a esa solicitud de ayudas que ustedes hicieron. Y en cambio, están supeditando
el cumplimiento de la ley, recuerdo, su ley de 2021, precisamente para que se implante en la
ciudad su modelo de ciudad. Un modelo de ciudad que está vinculado a la calle Colón, a una
retahíla de cuestiones que el señor Grezzi ha expuesto en sus mociones o sus escritos, o bien al
Corredor Verde, con el cual ustedes se presentaron a las elecciones y perdieron, al igual que
Compromís.

La realidad es que además son muy cínicos porque en el año 2021... Si negociar he
negociado. Le he traído usted tres propuestas aquí y ustedes no han traído ninguna. Ni
Compromís, ni ustedes. Ni una sola propuesta en todo el tiempo que llevamos…"

Sra. Presidenta

"Disculpen. Por favor, respeten al orador. Por favor."

Sr. Carbonell

"Bien, ya estoy fuera de tiempo. Continuaremos, que tenemos otra moción luego."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'alternativa subscrita pel proponent de la moció, Sr. Sanjuán, portaveu del Grup
Socialista, sobre retirada de competències del Sr. Carbonell, és rebutjada pels vots en contra de
16 regidors i regidores dels grups Popular i Vox València (el Sr. Caballero s'absté, per cortesia
parlamentària); voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Per
tant, decau la moció original al no aprovar-se l'alternativa a esta que ha subscrit el mateix
proponent.

La alternativa suscrita por el proponente de la moción, Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo
sobre retirada de competencias del Sr. Carbonell, Socialista,  es rechazada por los votos en

contra de 16 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (el Sr. Caballero se
)abstiene, por cortesía parlamentaria ; votan a favor los 15 concejales y concejalas de los grupos

Compromís y Socialista. Por tanto, decae la moción original al no aprobarse la alternativa a la
misma que ha suscrito el propio proponente.

_____________________________

S’absenta de la sessió el Sr. Marí./Se ausenta de la sesión el Sr. Marí.

_____________________________
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22 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre la convocatòria immediata
d'eleccions autonòmiques.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre la convocatoria
inmediata de elecciones autonómicas.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El 29 de octubre de 2024, la Comunitat Valenciana vivió una de las mayores tragedias de
su historia reciente: la DANA que se cobró 229 vidas, de las cuales 17 eran vecinos y vecinas de
la ciudad de València. Lo que comenzó como una catástrofe natural se transformó en una
tragedia provocada por la falta de previsión, la descoordinación y la negligencia del Consell
presidido por Carlos Mazón, sustentado por el Partido Popular y Vox. Lejos de actuar con
responsabilidad, el Gobierno autonómico minimizó los riesgos, desatendió las alertas técnicas y
tardó en activar los recursos de emergencia, lo que multiplicó los efectos devastadores de la
Dana. Durante los meses posteriores, la falta de transparencia y la ausencia de empatía hacia las
víctimas generaron una profunda desconfianza y un sentimiento de abandono entre los
damnificados.

Ante esa inacción institucional autonómica, el pueblo valenciano respondió con dignidad y
determinación. Durante un año, miles de valencianos y valencianas se han movilizado cada mes
para exigir verdad, justicia y responsabilidades políticas. Las víctimas y sus familias, unidas en
un movimiento cívico ejemplar, recordaron que la democracia también se mide por la capacidad
de un gobierno de proteger la vida y decir la verdad.

El funeral de Estado celebrado en octubre de 2025 fue el reflejo más nítido de ese clamor
ciudadano. Las familias interpelaron públicamente a Carlos Mazón por su gestión opaca y su
falta de humanidad, reclamándole que asumiera sus responsabilidades y dejara paso a un nuevo
gobierno capaz de restaurar la confianza institucional y honrar la memoria de las víctimas.

Tras meses de desgaste y de pérdida de credibilidad, Carlos Mazón presentó su dimisión,
manteniéndose en funciones mientras el PP y Vox han negociado desde Madrid quién será el
próximo president de la Generalitat. Una situación que evidencia un vacío de liderazgo y una
crisis de legitimidad democrática, donde las decisiones sobre el futuro de la Comunitat se toman
en los despachos de Génova, lejos de los valencianos y las valencianas.

El pasado 11 de noviembre de 2025, el presidente del Partido Popular, Alberto Núñez
Feijóo, anunció la designación de Juan Francisco Pérez Llorca como candidato a la Presidencia
de la Generalitat Valenciana un movimiento político, impulsado desde la dirección nacional del
PP y pactado con Vox, que representa una nueva muestra de subordinación del autogobierno
valenciano a los intereses de las derecha. En lugar de devolver la palabra a la ciudadanía
mediante unas elecciones anticipadas, el PP opta por una sucesión pactada en los despachos, de
espaldas al pueblo valenciano y a la gravedad de los hechos ocurridos.
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La legitimidad democrática no se hereda, se conquista cada día con la verdad, la
transparencia y la rendición de cuentas. Un Consell debilitado, negociado fuera de la Comunitat y
encabezado por un candidato cómplice de Carlos Mazón que no ha dudado durante el último año
en arroparle y defender su gestión, no puede representar la dignidad del pueblo valenciano ni
garantizar la reparación a las víctimas.

Por respeto a las 229 personas fallecidas, a sus familias, y a las 17 víctimas de la ciudad de
València, así como a las miles de personas que aún esperan justicia y reconstrucción, el Grupo
Municipal Socialista reafirma que la única salida legítima ante esta crisis institucional es
devolver la voz al pueblo valenciano.

La dignidad, la justicia y la democracia exigen que sean los ciudadanos y ciudadanas
quienes decidan en las urnas el futuro de la Comunitat Valenciana. Solo así podremos reconstruir
la confianza, garantizar la transparencia institucional y asegurar que una tragedia como la del 29
de octubre de 2024 nunca vuelva a repetirse.

Por lo expuesto proponemos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1. Expresar el apoyo institucional del Ayuntamiento de València a las víctimas y familiares
de la DANA, así como a las entidades ciudadanas que han mantenido viva la exigencia de
verdad, justicia y reparación.

2. Instar al President en funciones de la Generalitat Valenciana a convocar de forma
inmediata elecciones autonómicas, devolviendo la voz y la decisión al conjunto de la ciudadanía
valenciana.

3. Rechazar cualquier acuerdo o negociación política que se realice fuera del ámbito de la
Comunitat Valenciana y que suponga una intromisión en su autogobierno por parte de dirigentes
estatales del PP y Vox.

4. Dar traslado de este acuerdo al President en funciones de la Generalitat, a la Presidencia
de Les Corts Valencianes, a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP) y a
los grupos parlamentarios de Les Corts."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Alternativa subscrita pel portaveu del Grup Popular, Sr. Caballero/Alternativa suscrita
:por el portavoz del Grupo Popular, Sr. Caballero

"Primero. Manifestar el apoyo institucional del Ayuntamiento de València a las víctimas
de la DANA del 29 de octubre de 2024 y a sus familias, reconociendo expresamente que el
presidente de la Generalitat ya ha asumido sus responsabilidades políticas ante los hechos,
garantizando la continuidad institucional y la estabilidad de la Comunidad Valenciana para que
sigan avanzando las acciones de emergencia, reparación y reconstrucción de forma prioritaria.
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Segundo. Manifestar la preocupación institucional de Ayuntamiento de València por la
situación de bloqueo político en España, agravada por la falta de apoyos parlamentarios y la
incapacidad para impulsar políticas estables y eficaces que favorezcan la reconstrucción.

Tercero. Instar al presidente del Gobierno de España a asumir sus responsabilidades
políticas por la deficiente gestión de la DANA de 2024, por la falta de apoyo posterior a la
reconstrucción y por la evidente ausencia de mayoría parlamentaria, y a convocar elecciones
generales de forma inmediata, devolviendo así la voz a los ciudadanos.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a la Presidencia del Gobierno de España."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

Yo creo que, mira, justo hace un momento no he querido dedicar tiempo a ello porque creo
que era importante lo que estábamos debatiendo y que cada uno se retratara votando a favor o en
contra, se ha hablado sobre la neutralidad institucional a cuenta de lo que estaba el señor Grezzi
manifestando con un cartel dentro de este atril. Y la neutralidad institucional es bastante curioso
como siempre hay quien entiende que se vulnera cuando lo que se dice le molesta. Porque, por
ejemplo, en este hemiciclo se han puesto banderas del orgullo LGTBI en la bancada. Bancada
desde la que, por cierto, hemos intervenido alguna vez. Es decir, ocupa el mismo lugar que este
atril. Y volveremos a intervenir en teoría cuando se arregle el micro. Y entonces, en teoría, ahí se
podrá poner el cartel que no se puede poner aquí en el atril, lo cual ya será un poco raro en
términos de mantener el decoro y la neutralidad institucional. Pero claro, ¿qué diferencia había
entre poner la bandera del orgullo LGTBI y poner un cartel? Que el cartel este no le gustaba a
quien presidía el Pleno y la bandera no se atrevía a mandarla a retirar.

Y eso de la neutralidad institucional vale también para lo que vamos a debatir ahora.
Intervención tras intervención, en este Pleno se pide la dimisión del presidente del Gobierno, se
dice que provienen de él absolutamente todos los males. Incluso en la intervención del
presupuesto hemos hablado más de Pedro Sánchez que del presupuesto del Ayuntamiento de
València por parte de la concejala de Hacienda, que tiene mérito, o demérito. Y que ahora pasa.
Si ha pasado antes, María José. En el turno ya has pasado a hablar del presupuesto. ¿Pero qué
pasa? Que esa valentía, esa no neutralidad institucional que se tiene desde esta institución no se
aplica cuando hay que hablar de la Generalitat. ¿No estará más justificado que un Ayuntamiento,
donde perdieron la vida 17 personas porque no llegó una alerta a tiempo que correspondía enviar
a la Generalitat, reclame responsabilidades dentro de su obligación institucional que todas las
veces que estamos aquí debatiendo sobre otras instituciones?

Ayer pasó una cosa, el enésimo capítulo de crueldad institucional en el Congreso de los
Diputados, donde se volvió a decir cosas que son -y todos lo sabemos los que estamos aquí,
ustedes también- mentira. Que hubo gente que tuvo que escuchar otra vez cómo se mentía sobre
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las causas que llevaron a perder a un familiar y que entiendo que lo escucharía con rabia, con
indignación y con dolor. Entre ellos, 17 familias de la ciudad de València. Y cuando eso pasa,
uno espera que lo mínimo es que la gran mayoría de personas se pongan del lado de las víctimas
y no del negligente criminal. Y este Ayuntamiento debería haber estado del lado de las víctimas y
no del negligente criminal.

Y la única manera de que la política valenciana salga del Ventorro es volviendo a votar, la
única manera. De hecho, incluso ustedes a veces presumen que tienen encuestas donde dicen o
quieren decir que volverían a ganar. Estupendo. Se asumiría democráticamente, como siempre
asumimos los resultados democráticos algunos. Pero la única manera de salir del Ventorro es que
se vuelva a votar. Cuando hay un  de esta magnitud y cuando tienes un  de lashock president
Generalitat que dice abiertamente que la figura del  de la Generalitat no importa nadapresident
cuando hay alerta roja, que no vale para nada ocupar el puesto, la única manera de dignificar las
instituciones es apretar el botón de las elecciones anticipadas, para que la gente pueda valorar si
quiere seguir en manos de aquellas personas que dicen a las claras que si mañana volviera a pasar
lo que pasó, tendríamos las mismas consecuencias. Porque es muy duro que aquellas personas
que lo han perdido todo escuchen del presidente del partido que gobierna que si mañana volviera
a llover como llovió, él cree que volvería a pasar lo mismo. Es una asunción de que aquellas
personas que están al cargo porque él lo permite siguen siendo igual de incompetentes que
aquellas personas que estaban.

Y la única manera de que ustedes les permitan cambiar sin pasar por elecciones un 
por otro es que aquellas personas que deciden que pueden cambiarlo, que viven de supresident 

fracaso y se alimentan de su fracaso entiendan que la persona que van a poner al frente es la peor
de todas. Y los valencianos no tienen por qué resignarse a tener el que Vox considera el peor 

 posible para la Comunidad Valenciana."president

Sr. Fuset

"Moltes gràcies.

Intervinc des d’este neutralíssim faristol -que curiosament és color blau, com el Partit
Popular, des de fa algunes setmanes- per a parlar sobre la necessitat de convocar eleccions. I
anem a parlar clar. Només hi ha una explicació perquè després de dimitir un president el Partit
Popular no convoque eleccions. El Partit Popular té por, molta por. Mazón, ho entenc, no vol
convocar eleccions perquè sense aforament li tocaria explicar en la justícia el que no ha explicat
encara als valencians. Per què no va a la justícia a dir què feia en  un dia en plenaEl Ventorro
alerta roja? Que ens conte que després d'hores de dinar va eixir amb tota la patxorra amb el mòbil
i la motxilla i sense escoltes, com el que ha acabat la seua jornada laboral, amb la gent
ofegant-se. No ho farà per por i és normal. És la mateixa por que fa que no convocar eleccions i
que mantinga l'aforament.

Però no és l'únic que té por. El Partit Popular no vol eleccions perquè tenen por al seu
poble, a eixe poble que no ha parat fins a fer fora a Mazón i que no pararà de fet fins a tindre de
veritat justícia i reparació. De veres pensen que vostés poden seguir amb el seu govern com si no
haguera passat res? La gent que ens paga un sou té dret a valorar el que vostés han fet i el que no
han fet, i cadascú a decidir lliurement. Igual com parla la justícia, igual com parlen els
periodistes, igual com parlen els polítics, els quasi cinc milions de valencians i valencianes també
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tenen dret a dir la seua com estar en una democràcia que és votant. A qui cadascú crega, a qui
cadascú lliurement decidisca, però sense por. 

No em vinguen vostés amb el rotllo de què es que no mire, es que no podemos ir a
. .elecciones porque necesitamos estabilidad Es que nuestra prioridad es la reconstrucción

Perquè clar que necessitem estabilitat i reconstrucció. Però és que això no es fa anant del Palau
de la Generalitat a aplaudir-li al senyor Mazón, com va fer la senyora Catalá en primera fila.
Vosté podrà arrancar totes les vegades que vullga els cartells d'este faristol, però el que no podrà
fer és arrancar del seu currículum el que vosté ha fet, mantindre a un incompetent com el senyor
Mazón. Mire, n'hi ha massa gent que s'ha sentit insultada, abandonada, oblidada. Si no són
capaços vostés de reconstruir la confiança de la societat valenciana, què van a reconstruir
vostés? 

Estabilitat és posar bous del 97 en la televisió mentres la gent ix al carrer a acompanyar les
víctimes? Això és una pocavergonya. Això no és reconstrucció. La reconstrucció comença per
deixar que la gent diga el que vol dir. Una persona, un vot. Mantindre una societat encabronada i
un govern paralitzat no és estabilitat. Vendre la moto de què això s'arregla en un despatx de
Madrid, això no és reconstrucció. Portem un any atrapats en el pitjor dia de la marmota, la
marmota del Ventorro. No estan una miqueta farts? Jo crec que és imprescindible que fem un 

 i reiniciar amb una força que el govern de Mazón sense Mazón ja no té. És que és evident.reset
Això en democràcia només té un nom i es diu eleccions.

I ja sabent que vostés tenen majoria a les Corts. Ja sabem que PP i Vox han estat aguantant
a personatge en les Corts perquè tenen la majoria. Però miren, ningú no els va votar pertremendo 
a fer el que vostés han fet. Ningú. Tampoc els seus votants. Ningú. La realitat és ací fora i ací
fora el que és una majoria absoluta de valencians i valencianes que, amb independència del que
hagen votat en el 2023, volen opinar sobre el que ha passat. Que és molt fort com per a fer com si
no haguera passat res. Que tenen dret a dir la seua, que tenen dret a jutjar el que ha passat en tot
este últim any. També la majoria dels seus votants, senyora alcaldessa, i vosté ho sap. I per això
tenen por, per dir-ho en el valencià de poble, estan acollonats. Perquè vostés tenen por a les
eleccions perquè els fa por la gent, els fa por el seu poble, els fa por els seus votants. L'única cosa
que no li fa por al Partit Popular és ser encara més esclau de Vox. Vos tenen agafats i no
precisament de la mà. I ara que poden encara vos van a apretar més. Però això no els fa por, això
els encanta. Perquè PP serà el partit de Mazón, però parlem clar. Vox ha decidit ser el partido

. És com tindre un clon que diu en veu alta el que tu només dius en lamazonista de Levante
intimitat, .unos en azul y otros en verde

Jo els demane, com a demòcrata que deixen este poble passar pàgina de veres, perquè
cadascú trie si vol un canvi o un recanvi. Els ho demana també com a valencianista, perquè vull
que el president de la Generalitat isca de la voluntat dels presidents valencians i valencianes, i no
d’un despatx de Madrid, de Barcelona o on siga que vostés estiguen fent l’ . I sobretot, elsarreglo
ho demane com a valencià, perquè n’hi ha cinc milions de persones, valencians i valencianes,
cadascú d'un pare i una mare, que tenen dret a dir la seua, que estan farts d'una política atrapada
en . Volem canviar de pantalla. I això en democràcia es fa votant, sense por, enEl Ventorro
llibertat. Per dignitat, deixen parlar el poble valencià i convoquen eleccions. Ja està bé."
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Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señor Sanjuán, nunca tantas palabras se habían utilizado tanto para demostrar tanta
hipocresía y tanto desconocimiento. Y fíjese usted, no lo ha dicho en este Pleno, pero lo voy a
leer yo su propia moción. Pide en su moción 'rechazar cualquier acuerdo o negociación política
que se realice fuera del ámbito de la Comunitat Valenciana y que suponga una intromisión a
nuestro autogobierno'. Y lo dice el partido que redacta leyes de amnistía en Waterloo. Y lo dice
el representante de un partido que pactó sus últimos Presupuestos Generales del Estado en prisión
con Junqueras. Y lo dice el representante de un partido político que envió a Santos Cerdán y a
Zapatero a Suiza a negociar la transferencia de las competencias de inmigración a la Generalitat
de Cataluña. Y lo dice su partido. Y lo dice el representante de un partido que nombra a los
candidatos autonómicos a dedazo. Oiga, ¿que quien nombró a la señora Montero, ministra de
Sánchez, como candidata en Andalucía? El dedazo de su secretario general. ¿Que quién nombró
al Sr. Óscar López, ministro de Sánchez, como candidato en Madrid? El dedazo de su secretario
general. ¿Que quien nombró a Pilar Alegría, ministra de Sánchez, como candidata en Aragón? El
dedazo en su secretario general. ¿Que quien nombró a Diana Morant, ministra de Sánchez, como
candidata en la Comunitat Valenciana? El dedazo de su secretario general. Pedro Sánchez ha
colocado a todos sus ministros como candidatos en las autonomías para intervenirlas desde
Moncloa. ¿Y tiene usted aquí la desfachatez de venir aquí a rechazar acuerdos que vengan de
fuera porque suponen una afrenta contra nuestra autonomía? Pero oiga, haga un poquito menos el
ridículo y deje de hablar de centralismo cuando su partido justamente no tiene mucho que dar
ejemplo.

Mire, el próximo  de la Generalitat Valenciana lo elegirán  comopresident Les Corts
representante de la voluntad de todos los valencianos. Porque es que además lo que usted pide
aquí hoy, en este Pleno, es un disparate. Y además un disparate ilegal. Y usted debería saber,
señor Sanjuán, a usted que le gusta tanto escucharse, que lo que pide no es posible, que lo que
pide no es legal. Que un presidente en funciones no puede convocar elecciones por sí mismo, no
puede. Y aquí podría acabar este debate. 

Pero vamos más allá. Vamos a hablar también de la dana que hoy piden elecciones
utilizando una tragedia demuestra la estrategia que ustedes vienen siguiendo desde el primer día.
Y es que para ustedes una tragedia nacional se ha convertido en una oportunidad política. Llevan
desde el primer día instrumentalizando el dolor de las familias para intentar sacar rédito político,
incluso pagando publicidad en las redes sociales de su partido para criminalizar al adversario e
intentar imponer su relato. Señor Sanjuán, cuando había que estar con los afectados, ustedes
estaban de campaña electoral. 

Por eso, bloquearon la ayuda a València y retrasaron la movilización de efectivos militares
y medios en los momentos más críticos. Por eso, el Gobierno de Sánchez envió una carta a la
Policía Local de València para impedir que nuestra policía fuese a ayudar a nuestros vecinos
hermanos de otros municipios. Por eso, cuando creamos una comisión de expertos para la
reconstrucción, ustedes se borraron, porque la única reconstrucción y recuperación que les
interesa es la recuperación de su electorado. Por eso, cuando había que coordinar la
reconstrucción, la señora ministra Morant presumía en televisión, con una prepotencia insultante,
de no coger las llamadas ni contestar los mensajes al conseller encargado de coordinar la
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reconstrucción, al señor Gan Pampols. Como si volar los puentes de la cooperación y de la
coordinación institucional con el Gobierno de España fuese una medalla para el sanchismo. Pues
mire, señor Sanjuán, la ministra de Sánchez no le estaba negando el auxilio a Gan Pampols, se lo
estaba negando a los valencianos. La actitud de la señora Diana Morant, ministra de Sánchez, es
impropia e indigna de un miembro del Gobierno de España que ha prometido su deber y su
servicio a España. Y ese gesto tan simple y tan revelador lo que vuelve a demostrar es que
ustedes nunca han querido ayudar a València, solo han querido sus votos.

Por tanto, no, no le vamos a permitir sus lecciones, ni vamos a permitir que la
reconstrucción de la Comunidad Valenciana se frene por intereses electoralistas del Partido
Socialista. Carlos Mazón ya ha asumido sus responsabilidades con la dimisión. Ha llegado el
momento de que Pedro Sánchez y la delegada del Gobierno asuman sus responsabilidades
políticas ya. Y claro que queremos votar los valencianos. Queremos hacerlo para poner fin al
maltrato sistemático e institucional que está teniendo el Gobierno de España con la Comunidad
Valenciana. Porque los valencianos no olvidan que a esta ciudad se la dejó tirada cuando más
falta le hacía.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Si yo le hablo de Mazón y usted me contesta con Puigdemont es que orgulloso, orgulloso
de defender a Carlos Mazón no se siente. Si yo puedo defender aquí la actitud de mis compañeros
y usted no se atreve a defender la actitud de los suyos, a lo mejor quien está en el lado
equivocado en este caso es usted. Y a lo mejor hasta lo saben. Mira, yo creo que la política trata
de buenas personas que piensan diferente. Y creo que el límite está en excluir de la política
aquellos comportamientos o aquellas personas que no pueden recibir el calificativo de bueno. Y
creo que es muy cínico por su parte saber que han estado manteniendo a una mala persona en el
cargo durante un año y que no quieren darle la oportunidad a los valencianos de poder
expresarse. 

Si ustedes pensaran que Pérez Llorca es un gran presidenciable de la Generalitat, lo
presentarían como candidato. Pero como ni ustedes mismos creen en él, lo tienen que presentar a
la investidura sin pasar por elecciones. Porque usted ha hecho una referencia que le delata. Dice,
¿cómo me va a hablar usted de intervención desde Madrid si los candidatos de su partido, según
entiende usted, están decididos desde Madrid? Además de que yo le niego la mayor, le pido que
haga una reflexión. Usted está poniendo al mismo nivel la democracia interna de un partido que
la democracia institucional, porque usted entiende que ustedes pueden poner a dedo también al 

 de los valencianos y no solo al presidente de su partido. Y eso es muy grave, porque sepresident
creen ustedes que las instituciones son suyas y les pertenecen.

Y lo que les estamos diciendo nosotros aquí es que precisamente para no criminalizar al
adversario, que es lo que decía ustedes que estábamos haciendo, lo que habría que hacer es
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devolverle la palabra a las personas que eligen a sus representantes, porque nadie, ni siquiera las
personas que votaron al Partido Popular, pensaron en ningún momento que el señor Pérez Llorca,
por designación de Abascal, iba a ser el  de la Generalitat de todos los valencianos.president

Y ya que habla usted de insultar, de criminalizar y de instrumentalizar, hay una cosa que
ningún grupo de la oposición de este Ayuntamiento ha hecho, que es insultar a ninguna víctima y
decir que lo que opinaba estaba siendo manipulado por lo que había votado con anterioridad o
por pertenecer a una fuerza política. Se les ha respetado a todas, voten lo que voten. Lo que pasa
es que ustedes, que están muy acostumbrados a hacer un falso equilibrio diciendo que esto es una
sociedad polarizada, tienen miedo a una división social que está muy presente en la sociedad
valenciana. Y es que hay una división que divide en esta sociedad a los que creen que Mazón es
un negligente criminal y a los que le están defendiendo, y le dan miedo porque ustedes saben que
son menos."

Sr. Fuset

"Moltes gràcies.

Mireu, Compromís, com sabeu, ha convocat un ple extraordinari que farem esta vesprada i
esta moció sobre les eleccions és un dels temes que hem plantejat. No és l'únic. De fet, en el
nostre ple extraordinari que tindrem esta vesprada el primer que fem és demanar a la senyora
alcaldessa que reba a les víctimes. Que l'alcaldessa, que ha tingut temps d'anar al Palau de la
Generalitat a aplaudir a Mazón les vegades que ha fet falta i a dir que era el primero de los

, tinga la decència de rebre a les víctimes. Bàsicament el que ha fetvalencianos en bajar al barro
amb Campanar, que faça amb la gent de la dana el mateix que ha fet en Campanar.

Però miren, ja que estem parlant sobre les eleccions, vostés han preferit parlar de Pedro
Sánchez que del senyor Mazón, al qual crec que vosté ha anomenat una ocasió, parlem de Pedro
Sánchez. Anem a jugar a un joc, tirant d'imaginació. Què passaria si demà Pedro Sánchez
dimitida com a president del Govern d'Espanya? Vostés què dirien? Demanarien eleccions? Sí o
no? Va, atreviu-vos. Clar que demanarien eleccions. Ah, amigo. Elecciones vendo que para mí no

. I vostés ara ens volen pretendre segrestar la capacitat democràtica del poble valencià atengo
triar el seu president, perquè siga elegit el seu nom en un despatx de Madrid o de Barcelona. 

. N’hi ha que tindre molt poca vergonya.Para eso hemos quedado

Miren, vostés poden decidir paralitzar el seu congrés. Si vostés ja veiem que el tema de la
democràcia... Vostés poden paralitzar el seu congrés. El senyor Juan Carlos Caballero no sé què
quants anys porta com a president de . Se li ha passat l’arròs. Vostés podenNuevas Generaciones
decidir parar el Congrés, intentar parar a Camps, Paco, tio, ara no, tot el temps que vullguen.
Però arribarà un moment en què vostés hauran de fer-ho. O no, o també van a coincidir-ho de per
vida. Però el que no poden fer és mantindre congelat als valencians i valencianes més temps. No
podem estar un any i mig més amb el dia de la marmota del Ventorro. No podem. És que no és
bo ni per a vostés, però es donen compte que no eixim guanyant ningú?

Jo no conec al senyor Pérez Llorca. Bé, ni jo ni ningú. El coneixeran en el seu poble,
òbviament, i possiblement en algunes comarques en les quals haja tingut incidència. Amb tots els
meus respectes. Jo no el conec. No sé si és bona persona, si no. Només sé que és la mà dreta de
Mazón. Home, sé que la senyora Pradas el tenia en el mòbil com Juanfran Mazón, això és l'únic
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que sabem. Però si tan bo és, xic, feu-li un parell de , el presenteu i que la gent el vote, quetictoks
no passa res. Sense por. Si tan bo és del senyor Perez Llorca per a ser president de la Generalitat,
presenteu-lo a unes eleccions. I no patisquen que el seu electorat, que està encantadíssim de com
ho ha fet tot, anirà i els votarà. O no, o no. Igual tenen por d'això.

Miren, jo no sé si a les set de la vesprada d'aquell fatídic dia Mazón portava el mòbil en
eixa motxilla on diu que portava el suèter. Jo no ho sé. El que sí que sé és que els valencians i les
valencianes amb esta motxilla ja no podem. Esta motxilla pesa massa i esta motxilla no podem
arribar un any i mig carregant amb ella. No ho mereixem, no ho mereixem. I per tant necessitem
poder caminar lliures, poder soltar llast. I que els valencians i valencianes decidisquen si volen
canviar-se de suèter o volen canviar de govern. I això será una elecció democràtica dels
valencians i valencianes. No tinguen por i convoquen eleccions."

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

La verdad es que tiene narices que los que han perdido las elecciones en España, han
perdido las elecciones en la Comunidad Valenciana y han perdido las elecciones también en esta
ciudad vengan aquí a exigir unas elecciones cuando hay una mayoría estable, unos presupuestos
estables y con una…"

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Sra. Presidenta

"Por favor, respeten al orador."

Sr. Caballero

"Y con un proceso de reconstrucción y de recuperación que necesitan los vecinos de la
ciudad que no merecen que sea paralizada por capricho electoral del Partido Socialista. Y hablaba
también el señor Sanjuán de la confusión entre lo institucional y lo de partido. Y lo dice un
partido que ha convertido la Delegación del Gobierno de España en la Comunidad Valenciana
como una oficina electoral del PSPV en València, que hasta ha intervenido su grupo municipal y
está utilizando la Delegación de Gobierno para hacer política de oposición, en vez de servir a los
intereses de la Comunitat Valenciana.

Pero mantienen y persisten también en el error y en la mentira. Oiga, que porque lo diga
muchas veces y se rasguen las vestiduras, un presidente en funciones no puede hacer lo que le dé
la gana. No tiene la facultad de convocar elecciones porque sí. Y deberían conocerlo. Y ya que
insisten, y al señor Grezzi le gusta alardear, se lo explico. De conformidad con el  Estatut

 y con la Ley 5/1983, del Consell, la facultad para disolver  y convocard’Autonomia Les Corts
elecciones le corresponde exclusivamente a un presidente en ejercicio, previo acuerdo del
Consell. Y solo en el supuesto excepcional de un bloqueo de investidura prevé que un presidente
en funciones convoque elecciones tras la disolución de la Cámara acordada por la presidencia de 
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, no por el presidente en funciones. Por tanto, pretender exigir a un presidente ya enLes Corts
funciones que disuelva  y convocar elecciones es desconocer el marco jurídico que nosLes Corts
sustenta nuestro autogobierno.

Por tanto, ¿qué es lo que están diciendo? ¿Qué es lo que están insinuando? ¿Que lo que
dice el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y la Ley del Consell es
antidemocrático? Porque es lo que están diciendo ustedes aquí. Lo primero que hay que hacer es
conocer el marco jurídico regulatorio, es conocer las leyes. Y luego venir aquí con sus lecciones
y con su moralina. Pero es que están pidiendo algo que directamente es ilegal. Y lo hacen para
tratar de confundir. Y lo hacen para tratar de sembrar más crispación. Y lo hacen para intentar
convertir este hemiciclo una vez más en un lodazal y en una guerra entre partidos políticos.

Oiga, ¿no se dan cuenta de que los valencianos nos están pidiendo otra cosa? ¿No se dan
cuenta de que no, no están en sus guerras y en su confrontación constante?, ¿que lo que quieren
es que lleguemos a acuerdos para ayudarles a salir adelante? Pero la izquierda siempre hace lo
mismo. Primero, abandonan a los valencianos. No ayudan en la recuperación. Y luego se
presentan como salvadores de la patria. Oiga, esa moralina no cuela. Ustedes se borraron de la
reconstrucción. Apagaron el teléfono cuando les llamaban para poder reconstruir…"

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Sra. Presidenta

"Gracias.

Señor Grezzi, por favor. Intentemos saber dónde estamos.

Gracias."

Sr. Caballero

"Apagaron y no cogieron el teléfono al conseller que coordinaba la reconstrucción. Dieron
la espalda a los valencianos y los valencianos de eso no se van a olvidar.

Muchas gracias."

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Sra. Presidenta

"Sí, a tots. Tots, Pere, tots."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel portaveu del Grup Popular i el
Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor de 16 regidors i regidores dels grups
Popular i Vox Valencia (absent el Sr. Marí); voten en contra els 15 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista. En conseqüència, decau la moció original.
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Se somete a votación en primer lugar la alternativa suscrita por el portavoz del Grupo
Popular y el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por los votos a favor de 16 concejales y
concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (ausente el Sr. Marí); votan en contra  en
contra los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista. En consecuencia,
decae la moción original.

ACORD/ACUERDO

"Vista la moción suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre la
convocatoria inmediata de elecciones autonómicas y de conformidad con la alternativa suscrita
por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Manifestar el apoyo institucional del Ayuntamiento de València a las víctimas de
la DANA del 29 de octubre de 2024 y a sus familias, reconociendo expresamente que el
presidente de la Generalitat ya ha asumido sus responsabilidades políticas ante los hechos,
garantizando la continuidad institucional y la estabilidad de la Comunidad Valenciana para que
sigan avanzando las acciones de emergencia, reparación y reconstrucción de forma prioritaria.

Segundo. Manifestar la preocupación institucional de Ayuntamiento de València por la
situación de bloqueo político en España, agravada por la falta de apoyos parlamentarios y la
incapacidad para impulsar políticas estables y eficaces que favorezcan la reconstrucción.

Tercero. Instar al presidente del Gobierno de España a asumir sus responsabilidades
políticas por la deficiente gestión de la DANA de 2024, por la falta de apoyo posterior a la
reconstrucción y por la evidente ausencia de mayoría parlamentaria, y a convocar elecciones
generales de forma inmediata, devolviendo así la voz a los ciudadanos.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a la Presidencia del Gobierno de España."

23 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Llopis, portaveu i regidora respectivament del Grup
Socialista, sobre el 25 de novembre, Dia Internacional de l'Eliminació de la Violència contra les
Dones.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Llopis, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Socialista, sobre el 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra las Mujeres.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El 25 de noviembre es un día que nos atraviesa como sociedad, un día que interpela
nuestra conciencia colectiva. No es solo una fecha conmemorativa: es una jornada de memoria,
denuncia y compromiso. Recordamos a las mujeres asesinadas, acompañamos a las
supervivientes y reafirmamos una convicción profunda: La violencia machista no está escrita en
nuestro destino, es una realidad social que tenemos el poder de cambiar
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La violencia de género es la manifestación más brutal de la desigualdad estructural entre
mujeres y hombres. Es la herramienta más extrema del patriarcado para perpetuar el control y la
subordinación de las mujeres. No se trata de un conjunto de casos aislados, ni de un problema
privado: es una violencia sistémica, que se sostiene sobre una estructura histórica de poder
desigual.

Por eso, combatirla no es solo una cuestión penal o asistencial; es, ante todo, una tarea
política y democrática. No hay democracia posible mientras la mitad de la población viva bajo el
riesgo, el miedo o la desigualdad por el hecho de ser.

Este año conmemoramos un avance fundamental: la renovación del Pacto de Estado contra
la Violencia de Género, aprobado en febrero con una amplia mayoría parlamentaria. Este nuevo
acuerdo amplía las medidas de 290 a 462, incorpora nuevas formas de violencia —económica,
digital, vicaria— y refuerza la inversión pública con 1.500 millones de euros para los próximos
cinco años.

Además, el Gobierno de España ha dado un paso pionero en Europa con el anteproyecto de
Ley Orgánica de medidas en materia de violencia vicaria, que por primera vez tipifica esta forma
de violencia como delito autónomo. La violencia vicaria, la que busca destruir a las mujeres a
través del dolor infligido a sus hijas e hijos, es una de las expresiones más crueles del poder
patriarcal. Nombrarla y legislarla es un acto de reparación y justicia feminista.

Sin embargo, este avance convive con una respuesta reaccionaria. Desde los gobiernos en
manos del Partido Popular y Vox, asistimos a una ofensiva ideológica destinada a desmantelar
los consensos feministas que sostienen nuestro Estado democrático. Donde gobiernan, eliminan
concejalías de igualdad, niegan la violencia machista y censuran campañas de sensibilización.

Este negacionismo no es inocuo: es una forma de violencia institucional. Borrar el nombre
es borrar la realidad. Negar la violencia machista es negar la vida y la muerte de las mujeres que
la sufren o la han sufrido.

El feminismo no es una moda ni una ideología partidista: es una teoría crítica y un
movimiento político emancipador que ha permitido conquistar derechos civiles, laborales y
reproductivos, y que hoy sigue siendo la fuerza más coherente frente al avance del autoritarismo
y del odio.

El feminismo, no solo denuncia la violencia, sino que propone un modelo alternativo de
sociedad: uno basado en la igualdad sustantiva, la autonomía y la justicia social. Por eso
incomoda tanto a quienes viven del privilegio.

Los ayuntamientos desempeñan un papel esencial en esta lucha. Somos la primera línea de
atención, la puerta a la que acuden las mujeres cuando piden ayuda. Tenemos la obligación de
garantizar su protección, reforzar la red de recursos, promover políticas de igualdad en todos los
ámbitos sostener el tejido asociativo feminista que da vida a esta ciudad.

Por eso, hoy más que nunca, València debe ser una ciudad feminista, una ciudad que no
tolere el retroceso ni el silencio, que se plante firme ante el machismo político y social, y que
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defienda con orgullo el legado del Pacte Valencià contra la Violència de Gènere i Masclista, que
el actual Consell ha abandonado irresponsablemente.

Por lo expuesto planteamos las siguientes

 PROPUESTAS DE ACUERDO

PRIMERO. Ratificar el compromiso del Ayuntamiento de València con la erradicación de
la violencia de género y machista en todas sus formas, y declarar que sin políticas de igualdad no
hay democracia. 

SEGUNDO.  Instar al Gobierno de la Generalitat a acelerar la aprobación del segundo
Pacto Valenciano contra la Violencia de Género y Machista y a reactivar el Fòrum Valencià per
l’Abolició de la Prostitució.

TERCERO.  Ratificar el compromiso abolicionista del Ayuntamiento de València,
reforzando la lucha contra la explotación sexual y la trata de mujeres, niñas y niños, e
impulsando campañas de sensibilización dirigidas especialmente a hombres y jóvenes.

CUARTO.  Colaborar estrechamente con el tejido asociativo y las organizaciones
feministas que trabajan con víctimas de violencia de género, garantizando apoyo económico
estable y participación en los órganos consultivos municipales.

QUINTO. Incluir en todos los procedimientos de contratación pública municipal cláusulas
que prohíban la contratación, subvención o colaboración con empresas, entidades o artistas que
promuevan, legitimen o reproduzcan conductas machistas o hagan apología del machismo, la
violencia contra las mujeres o cualquier forma de discriminación por razón de sexo, orientación
sexual o identidad de género.

SEXTO.  Instar a los grupos parlamentarios de las Cortes Generales que apoyen la Ley
Orgánica de Violencia Vicaria, cuando se vaya a producir su debate, y a sumarse y continuar
fortaleciendo el Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

SEPTIMO Incorporar de forma transversal la perspectiva feminista y de género en todas
las políticas públicas."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Esmena d'addició subscrita pel Grup Compromís./Enmienda de adición suscrita por el
:Grupo Compromís

"1. Instar la Conselleria de Serveis Socials, Igualtat i Habitatge de la GVA a:

a. Reforçar la protecció integral i l’acompanyament efectiu a les dones víctimes de
violència masclista, facilitant l’accés a ajudes econòmiques, habitatge digne, atenció
sanitària, suport psicològic, formació i inserció laboral.
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b. Garantir el funcionament de les Oficines de Denúncia i Assistència a les Víctimes
de Violència de Gènere els 365 dies de l’any i evitant tancaments en caps de setmana o
festius, com va ocórrer durant els mesos d’estiu de 2025.

c. Vetlar per una assistència obstètrica respectuosa i lliure de violència, i garantir la
plena efectivitat dels drets sexuals i reproductius de les dones. Assegurar el dret a
l'avortament segur, lliure i gratuït dins del sistema públic de salut, i entre les mesures per
garantir estos drets sexuals s'actuarà quan, en el Registre de Persones objectores, el nombre
de persones que es declaren objectores mai siga un impediment per a la pràctica de la
interrupció voluntària de l'embaràs en un centre públic.

d. Promoure la protecció dels drets, la regularització administrativa i el dret d’asil de
totes les dones migrants, especialment aquelles víctimes de violència masclista o de tràfic
amb fins d’explotació sexual.

e. Incorporar l’educació afectiu-sexual i en igualtat en tots els cicles educatius, des de
la primera infància, com a eina fonamental per a previndre la violència de gènere i masclista
i fomentar relacions lliures, respectuoses i igualitàries.

2. Reforçar els efectius personals i logístics de la Unitat Gama de la Policia Local de
València

3. Incloure en els protocols de seguretat i prevenció d’inundacions fluvials mesures
específiques per a les dones víctimes de violència de gènere, incorporant la perspectiva
interseccional i garantint una comunicació multilingüe i culturalment adaptada assegurant també
la inclusió de les dones migrants, especialment vulnerables en estes situacions."

INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, la Sra. Carla Climent

, en representació de l’Associació Alanna, per haver-ho sol·licitat mitjançant escritVillanueva
presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació, qui diu:

Antes de dar comienzo al debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Rransparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno,

, en representación de la Asociación Alanna, por haberlola Sra. Carla Climent Villanueva
solicitado mediante escrito presentado en el Registro General de Entrada de la corporación,
quien dice:

"Bon dia a totes i a tots.

Bueno, con motivo del próximo Día Internacional por la Eliminación de la Violencia
contra las Mujeres, desde Alanna queremos hacer mención especial a los hijos y las hijas de la
violencia de género, que por ende también supone uno de los sufrimientos más duros a los que se
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enfrenta cualquier mujer en nuestra comunidad autónoma, en nuestro país o a lo largo del mundo.
La infancia víctima de la violencia machista representa una de las heridas más profundas y
olvidadas de nuestra sociedad. Los hijos e hijas de mujeres víctimas no son meros testigos. Son
víctimas directas de maltrato, de miedo y de silencio institucional.

Desde Alanna y otras entidades e instituciones afirmamos que protegerles es un deber
ético, profesional y humano. La infancia no puede esperar. Su bienestar y seguridad deben estar
en el centro de toda decisión judicial, institucional y terapéutica. Las leyes y tratados nacionales e
internacionales reconocen a las hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia machista como
víctimas de pleno derecho. Sin embargo, los informes de organismos internacionales, como el
Comité de los Derechos del Niño, el CEDAW y el GREVIO han advertido que nuestros sistemas
aún fallan en garantizar su protección efectiva. Persisten decisiones judiciales y periciales que
ignoran el interés superior del menor. Utilizan teorías sin base científica, como el falso síndrome
de alienación parental. Y ponen en riesgo la seguridad emocional, física y sexual de la infancia.

La exposición de la violencia de género deja marcas profundas en el desarrollo emocional,
cognitivo y social de niñas y niños. Entre las secuelas más frecuentes se encuentran la ansiedad,
la culpa, el miedo, el retraimiento y las dificultades para confiar y para aprender. Cuando además
existe discapacidad, las consecuencias se agravan, aumenta la vulnerabilidad, la dependencia y la
invisibilidad. Garantizar apoyo psicológico, legal y social especializado no es un gesto de
compasión, sino una obligación legal y moral.

Demasiadas veces a la violencia machista se suma la violencia institucional, aquella que
revictimiza a madres, hijas e hijos mediante evaluaciones sesgadas, decisiones injustas o a la
negación de la palabra infantil. Ningún procedimiento técnico puede justificar la separación
forzada de una madre, ni la incredulidad ante el testimonio infantil. Toda acusación profesional o
judicial que cause daño a una niña o niño víctima es también una forma de violencia.

Desde Alanna, organizaciones sociales y también instituciones exigimos y asumimos
compromisos concretos. Formación especializada en trauma, violencia de género vicaria y
discapacidad. Rechazo absoluto a teorías pseudocientíficas que perpetúan el daño. Evaluaciones
y acompañamientos con perspectiva de género, infancia y derechos humanos. Coordinación entre
servicios terapéuticos, judiciales, sanitarios, sociales y educativos. Acceso universal y continuado
a la atención especializada. Denuncia activa ante cualquier forma de violencia institucional.

Proteger a la infancia es proteger el futuro de la sociedad y reparar la dignidad de las
víctimas. La infancia herida por la violencia machista nos interpela como sociedad. Cada niño y
cada niña merecen crecer sin miedo, sin culpa y sin silencio. No hay neutralidad posible frente al
sufrimiento infantil. No hay ciencia sin ética y no hay reparación sin justicia.

Por todas las hijas e hijos que aún esperan ser escuchados. Por todas las madres que
protegen, resisten y que aman. Por un Estado y una sociedad que cumpla con su deber de
amparar la vida y la salud emocional de la infancia. Porque protegerles no es una opción, es un
mandato ético, legal y humano.

Moltes gràcies."
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DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Llopis

"Muchas gracias, alcaldesa.

Bueno, en primer lugar dar las gracias también a Carla, en nombre de Alanna, que ha
venido por su intervención y también por participar en el Pleno de hoy en un punto tan
importante como este.

Bien, hoy no venimos a presentar una moción, hoy venimos a defender un principio
democrático elemental. La vida y la libertad de las mujeres no se negocia. Y permítanme
empezar recordando algo que seguramente a algunos incomoden. Toda democracia se mide por
cómo protege a quienes están en mayor riesgo. Y si una institución no garantiza la seguridad de
las mujeres frente a la violencia machista, no estamos ante un desacuerdo ni partidista ni político.
Estamos ante un fracaso democrático.

El 25 de noviembre, ya lo han mencionado muy bien, no es una fecha simbólica. Es una
interpelación directa, es un grito. Es una deuda pendiente con todas las mujeres asesinadas, con
las que han sobrevivido y con las que, por desgracia, aún siguen viviendo con miedo. Y también,
además, es un recordatorio de que lo que está en juego no es ideología, sino vidas. La violencia
machista no es un relato, ni es una exageración, ni es un conflicto privado. Es una estructura de
dominación y es la manifestación más brutal de la desigualdad entre hombres y mujeres. Y una
democracia, como bien he dicho, que la silencia, minimiza o relativiza no es una democracia. 

Este año, este país ha avanzado. Hemos renovado el Pacto del Estado contra la violencia de
género. Hemos reconocido nuevas formas de violencia, la vicaria, la digital, la económica. Y
entre otras también y además estaba comentando que hemos impulsado una ley orgánica pionera
que reconocerá la violencia vicaria como delito autónomo, porque además nombrarla y
perseguirla es hacer justicia.

Pero mientras esto pasa, el PP y Vox retroceden, arrastrando con derechos y recursos. Y
esto lo hemos visto muy bien en València, en nuestra ciudad, y en la Comunidad Valenciana. Y
Además es que lo estamos viendo con claridad. Y permítanme un inciso. En este mismo
momento se negocia en Madrid la investidura del nuevo  de la Generalitat y sabemospresident
que una de parte de las exigencias que va a hacer los socios de gobierno, Vox, va a ser
precisamente borrar el feminismo de las instituciones, que ya lo han estado haciendo, además,
como gobierno. Aprovecharán esta vez para hacerlo con más insistencia.

Y por eso yo me dirijo directamente a la alcaldesa, que además dice que habla muy a
menudo con el presidente de su partido. Pues bien, yo le pido encarecidamente que hable. Que
hable con el presidente de su partido, pero para defender a sus vecinas, a las vecinas de València
a las que usted precisamente gobierna; para defenderlas, para defender a las mujeres. Plántese y
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no acepte retrocesos. Exija avances, garantías y compromisos. Porque quien calla ante el chantaje
reaccionario no gobierna, claudica. Y València no puede permitirse una alcaldesa que claudique
ante la ultraderecha.

El negacionismo no es solo una irresponsabilidad moral, es violencia institucional y negar
la violencia es abandonar a quienes la sufren. Eliminar campañas, recortar recursos y silenciar el
movimiento feminista es debilitar la protección de las mujeres. Y PP y Vox, ustedes, han dejado
caer el , un pacto que fue referente estatal y europeo,Pacte valencià contra la violència de gènere
y ahora está paralizado, vacío, abandonado. ¿Y qué mensaje se le lanza entonces a la sociedad?
Pues el mensaje es claro: Esto ya no importa, las mujeres no son una prioridad para este
gobierno.

Y por eso yo le pregunto al gobierno municipal: ¿De qué lado pretenden estar?, ¿del
avance o del retroceso?, ¿de las feministas o del negacionismo?, ¿de las mujeres o de sus socios
de ultraderecha? València puede y debe ser una ciudad feminista. Una ciudad que se planta y que
defiende sin matices la igualdad y la libertad de las mujeres. Pero eso exige que este gobierno
haga una cosa que no demuestra, que es valentía institucional y voluntad democrática.

Los ayuntamientos somos la primera puerta a la que acuden las mujeres cuando piden
ayuda y por eso es inaceptable que hoy València no tengamos una agenda feminista activa,
porque la violencia machista se combate con recursos, educación, prevención, protección y
feminismo. Se combate, por cierto, llamándola por su nombre. Y para que eso sea real, este
gobierno tiene que dejar de frenar las políticas y empezar de una vez a hacer su trabajo. Porque
proteger a las mujeres no debe de ser una opción, es una obligación democrática.

Y permítanme terminar con claridad de este discurso. Ninguna ciudad es verdaderamente
libre mientras sus mujeres no lo sean. Ninguna institución es digna si mira hacia otro lado. Y
ningún gobierno es valiente si se arrodilla ante quienes niegan la igualdad. Y por eso, mientras
ustedes duden, retrocedan o callen, ahí estaremos nosotras para recordárselo, defenderlo y
siempre empujar hacia adelante.

Gracias."

Sr. Gosálbez

"Gracias, alcaldesa.

Bueno, agradecer la intervención en primer lugar.

Hoy venimos a hablar de algo realmente serio, de mujeres que han sufrido violencia. Y
empiezo con algo que para nosotros es absolutamente esencial y es que Vox condena todo acto
de violencia, la ejerza quien la ejerza y la sufra quien la sufra. Hombres, mujeres, niños o
mayores. Sin excusas, sin ideologías y sin medias tintas. Nosotros no dejamos a nadie atrás y
creemos en algo que el Gobierno de Sánchez ha olvidado hace ya mucho tiempo, que quien la
hace la paga. Hombre o mujer, punto.

Y ahora vayamos a lo que nadie se atreve a preguntar en voz alta. ¿Quién ha puesto
realmente en peligro a las mujeres en España? Pues nosotros creemos que claramente el
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Gobierno de Sánchez. Un Gobierno que no protege, expone. Un Gobierno que no defiende,
abandona. Un Gobierno que no actúa, que premia al delincuente. Y un Gobierno que ataca a las
mujeres con leyes que reducen penas a los violadores, que sacan agresores sexuales a la calle.
Con políticas migratorias de fronteras abiertas que han llenado de inseguridad nuestras calles y
nuestras plazas. Con pulseras antimaltrato que no funcionan, 4.500 mujeres desprotegidas por
Sánchez. O con la entrada de culturas que consideran a la mujer un ser inferior, para ustedes
progreso. O que las someten y encierran en una cárcel de tela, para ustedes progreso también. O
que practican la ablación del clítoris, probablemente para ustedes progreso también. ¿De verdad
pueden seguir ustedes mirando a la cara a las víctimas?

Mire, desde que Sánchez es presidente, las violaciones se han incrementado en un 275 %;
los delitos sexuales, un 81 %; los delitos contra la libertad sexual, un 55 %. Esto no es mala
suerte, esto no es una casualidad. Esto es el resultado real de políticas absolutamente
irresponsables que han convertido España en un país menos seguro para las mujeres. Es más, que
nadie se equivoque, la izquierda, ustedes no tienen ninguna legitimidad para hablar de violencia
contra las mujeres. No mientras sigan soltando depredadores sexuales. No mientras sigan
rebajando penas a los violadores. No después de abandonar a 4.500 mujeres con pulseras que no
funcionaban.

Las llamadas políticas de género han sido un fracaso total. No protegen, no reducen la
violencia y no frenan agresiones. No sirven para nada. Excepto para una cosa, para mantener
chiringuitos. Mientras las víctimas aumentan, ustedes mantienen estructuras ideológicas
mastodónticas, llenas de enchufados, oficinas, observatorios, cargos y más cargos. Mientras,
miles de mujeres vuelven a casa con miedo. Y muchos, muchos sufrimos por ellas. Ya pasó con
aquella ONG del régimen socialista andaluz, que de 40 millones de presupuesto a las mujeres
maltratadas les llegaba menos de 1 millón de euros. ¿De verdad pueden seguir defendiendo este
modelo fracasado?

Hoy las mujeres están más expuestas que nunca porque el Gobierno de Sánchez redacta
leyes que benefician al delincuente, oculta datos, borra la identidad femenina, criminaliza la
maternidad, importa culturas incompatibles con la libertad de las mujeres tratándolas como si
fueran de su propiedad. Y frente a ese desastre Vox exige penas más duras para los agresores.
Denunciamos cada abandono institucional, que se citaba desde ahí arriba. Reclamamos la
expulsión inmediata de extranjeros que cometan delitos graves contra hombres o contra mujeres.
Defendemos la protección real, no el teatro político. Porque aquí la pregunta es muy simple. ¿De
qué sirve una pancarta si ustedes se dedican a soltar violadores? ¿De qué sirve un minuto de
silencio si ustedes dejan desprotegidas a 4.500 mujeres? Vox defiende a todas las víctimas, a
todas. Sin categoría, sin ponerlas esta es de primera y esta de segunda, como hacen sus delirantes
legislaciones. Nosotros defendemos lo contrario. Defendemos una justicia única, protección real,
responsabilidad individual. Nosotros no blanqueamos agresores, nosotros no soltamos violadores.
Y ponemos la seguridad siempre por encima del relato político. Ustedes todo lo contrario."

Sra. Notario

"Alcaldessa, regidores i regidors.

La veritat és que eixir després d'escoltar a este home parlar d'igualtat és que he de fer un
exercici d’autocontrol, de veres, perquè és indignant, indignant. Además, ahora se pone a hablar.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 124

. Hauria d'haver vist, senyor Gosálbez, les cares d’ahí dalt quan estavaEs que no le interesa nada
vosté parlant. Homes i dones, fent-li cares de dir: Este home de què està parlant?

Mire, jo no vaig a donar xifres per explicar perquè és necessari el Dia contra la Violència
de Gènere. Vaig a recordar les més de 1.300 dones assassinades des que tenim xifres, les 38 que
portàvem fins ahir, fins a uns minuts. Un home acaba de ser detingut a Múrcia per assassinar a la
seua dona. Ja portem 39. La violència de gènere és la principal causa de mort entre les dones de
15 a 44 anys en tot el món. Jo no vinc a explicar per què són necessaris jutjats especialitzats,
faltaria més. A hores d'ara hem d'explicar estes coses? Hem d'explicar perquè és necessari? Ho ha
dit la companya d'Alanna, que no et veig. Gràcies per la teua intervenció. Ho ha explicat molt bé
perquè és necessari invertir en formació, perquè és necessari adoptar accions positives per a
fomentar l'ocupació de les dones. Tots ho sabem. Vostés, senyores i senyors del Partit Popular,
també.

Per què és que ningú en realitat, ningú, ninguna persona que no siga terraplanista, que no
siga un descerebrat, que no siga un fanàtic, un negacionista, a dia de hui és negar que les dones
patim violència sols pel fet de ser dones. Que patim agressions sexuals, que patim agressions
sexistes, que ens assassinen. De veres hem d'explicar que això està passant? Que això passa? Si
sapiguérem totes les dones del nostre voltant que en la nostra vida hem sigut assetjades,
discriminades, invisibilitzades, agredides, sols pel fet de ser dones, algú es quedaria molt sorprès.

I el fet que vullguem viure en un món igualitari és molt legítim. I per més que diguen estos
ultres negacionistes, supremacistes i masclistes, això no és una qüestió ideològica. És una qüestió
de drets, és una qüestió de voler viure en llibertat. Mire, senyora Catalá, està vosté liderant el
govern del cap i casal més ultra de la història de la democràcia. El seu govern en poc més de dos
anys ha aconseguit que este hemicicle deixe d'aprovar mocions relacionades amb polítiques
d'igualtat. En poc més de dos anys. Des de 2010 portàvem aprovant tots els anys declaracions
institucionals i mocions al voltant del 25N i del 8 de Març. Hi havia consens en este tema, fins
que vosté va arribar.

I les dones d'esta ciutat volem saber si vosté creu que existix una violència específica
contra les dones. Vosté creu que hi ha homes que ens assassinen o es agredixen per ser dones? O
pensa el mateix que els seus socis de govern? Jo estic segura que vosté també ha patit por
caminant sola pel carrer, que alguna volta s'ha canviat de vorera i que probablement sa mare li
advertia quan eixia per la nit. ‘ . ’.Hija, no vuelvas sola a casa Ten cuidado, que te acompañen
Perquè això ho hem sentit totes, totes ho hem sentit. I per què? Perquè existeix la violència de
gènere. Vosté pensa que és just que les dones, les xiquetes, les adolescents, les joves, visquem
així tota la nostra vida? Volem saber, que ens explique. Jo vull, m'agradaria saber què pensa
vosté.

A mi m'agradaria saber, mire, quin és el preu. Quin és el preu de les dones, quin és el preu
de les polítiques d'igualtat en eixa negociació que estan vostés fent amb estos de Vox per a
substituïr a Mazón. A mi m'agradaria saber quin és el preu de les polítiques d’igualtat i de la
seguretat i la llibertat de les dones en eixa negociació que estan vostés fent amb Vox per a
substituir a Mazón."

_____________________________



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 125

Es reincorpora a la sessió el Sr. Marí./Se reincorpora a la sesión el Sr. Marí.

_____________________________

Sra. Gil Uncio

"Muchísimas gracias, alcaldesa.

Buenos días a todos. Y quiero dar las gracias especialmente a Carla, a Chelo, a todo el
equipo de Alanna, que bueno, pues está haciendo un trabajo impecable, que bueno, saben que en
el Ayuntamiento de València tienen un apoyo para seguir trabajando. Y quiero aprovechar para
decir aquí a todos, invitar a todos a la jornada que tenemos juntas el domingo en la explanada del
puente de la Exposición, donde vamos a hacer una jornada que se llama ‘Ponte en marcha contra
la violencia de género’, donde todas las mujeres, todas las familias, todas las personas pueden
venir ahí a acompañarnos, a pasar una mañana. Que estaremos con muchas federaciones
deportivas, con actividades para todos, que también nos acompañará la Unidad Gama. Y bueno,
yo creo que va a ser una mañana donde todas juntas podremos reivindicar muy bien lo que lo que
estabas diciendo. Así que muchísimas gracias, Carla, Chelo y todo el equipo.

Dicho eso, un año más, el Ayuntamiento de València se suma a la conmemoración del 25
de Noviembre. Este equipo de gobierno está plenamente consciente y es plenamente consciente
de la gravedad que nos acecha y nos pone de relieve. Siempre, siempre con nombre y apellidos
de mujer. Y un año más volvemos a expresar en este hemiciclo el más absoluto rechazo a todas
las formas de violencia machista y reafirmamos nuestro compromiso de contribuir a erradicarlas.
Por eso, desde la Concejalía de Igualdad ayer nos pusimos en contacto con los grupos políticos
para intentar aprobar hoy aquí una declaración institucional, una moción de la Federación
Española de Municipios y Provincias, y ustedes mismas dijeron que no la iban a apoyar. Ese
brazo tendido y esa es la intención de este equipo de gobierno de apoyarlo con ustedes no ha sido
posible y sinceramente no me extraña. 

Y no me extraña porque en la declaración que nosotros aprobaremos el viernes en la Junta
de Gobierno, como venimos haciendo desde que estamos gobernando, establece un párrafo de
sobre las pulseras y los sistemas de control que ustedes no han tenido a bien mencionar ni un solo
minuto en este Pleno. Pero no solo en el Pleno en los cinco minutos, sino que cuando ustedes han
redactado la moción que ha presentado el Partido Socialista o la enmienda que ha presentado
Compromís tampoco han tenido a bien a dedicar ni una sola frase a apoyar y poner de manifiesto
la gravedad que están sufriendo las mujeres víctimas de violencia de género en nuestro país y
también en nuestra ciudad. Y la verdad es que no me extraña porque ustedes, como antes decía la
señora Llopis, un gobierno que no está del lado de las mujeres víctimas de violencia de género ha
fracasado. Pues el Gobierno de España ha fracasado. Sabemos ya y conocemos desde hace más
de un año por el informe de la Fiscalía General del Estado, que oigan, no lo decimos nosotros, lo
dice el informe de la Fiscalía General del Estado que todos sabemos de las artimañas de las que
se gasta. Si ellos son capaces de reconocerlo en un informe, madre mía del alcance que tendrá
este escándalo que afecta a más de 4.500 mujeres y que ustedes no han tenido a bien decir ni una
sola palabra, ni una sola frase en este hemiciclo. Pero es que ustedes no se cansan de dejar y
abandonar a las mujeres víctimas de violencia de género. Ya lo hicieron con la Ley del solo si es
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si, que vieron las mujeres víctimas de violencia de género a más de 120 agresores en la calle, más
de 1.200 rebajas de condena. Tampoco han tenido tiempo para explicarlo en sus cinco minutos,
ni tampoco en la moción que han presentado, ni en la enmienda que ha presentado Compromís.

Y desde este equipo de gobierno vamos a seguir trabajando como lo venimos haciendo
desde el primer día. Por eso mañana saldrá a la luz la campaña que hemos preparado para este
año, que se llama ‘Nuestro apoyo será tu fuerza’. Y es que nuestro apoyo significa que el
Ayuntamiento de València está con todas y cada una de las mujeres que han sido abandonadas
por el Gobierno de España. Y además, también hemos preparado algunas actividades, como decía
antes, con Alanna. El domingo pasado tuvimos una obra teatral que se llama , conLas Poderosas
mujeres migrantes que también han sufrido la violencia de género. Y vamos a seguir trabajando
por las mujeres víctimas de violencia de género y no como hace el Gobierno de España, que cada
vez que puede las abandona."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Llopis

"Bueno, muchas gracias.

Bueno, señora Gil, usted ha hecho hoy lo que yo esperaba, ni más ni menos, de usted. Y es
lo que nos tiene siempre ustedes acostumbrados cuando hablamos de una moción de políticas
feministas. Lo que hace usted es hablar de todo, de todo, de por qué nosotros desde los partidos
de la oposición no podemos hablar. Pero lo que nunca hará usted es hablar de lo que toca que es
de la moción. Yo le voy a decir, señora Gil, ¿sabe por qué es tan importante una moción como
esta? Se lo voy a leer, es de una noticia de hace bien poquito: ‘El alcalde de Alpedrete, del PP,
niega que el último crimen machista en su localidad sea violencia de género’. Excusa: ‘Quería
mucho a su mujer’, ha dicho el sobre el vecino que asesinó con 500 puñaladas a su mujerregidor 
este sábado; 50, perdón, 500 no, 50. Bueno, igual de graves. Eso es lo que hace la institución
cuando gobiernan ustedes. Así protegen ustedes a las mujeres. Y por eso es tan importante que
nosotros traigamos una moción aquí hoy así.

¿Y sabe además también por qué? ¿O lo que hace usted en respuesta ante esta moción
como concejala de Igualdad, señora Gil? Un copia y pega de la Federación de Municipios y
Provincias. Usted como concejala de Igualdad ha propuesto cero propuestas en la moción que
hemos traído. Yo he traído una propuesta. La señora Notario ha añadido diferentes enmiendas a
nuestra propuesta. Y usted, que es la concejala de Igualdad, ha añadido cero, cero. ¿Y sabe por
qué? Porque eso es lo que demuestra usted que les importa. A usted como concejala y a este
gobierno y a la señora María José Catalá como alcaldesa. ¿Y saben por qué? Porque no tienen
proyecto para las mujeres. Y cuando lo tienen, además, mira, uno, mete la regulación de la
prostitución -y esto lo dijo usted hace aquí bien poquito- en la Ordenanza de Convivencia. A
regularla igual que regula los botellones, en la misma ordenanza. Segundo, callan cuando Vox les
obliga a convertirse en negacionistas de la violencia de género. ¿Porque sabe lo que les interesa
en realidad? Seguir gobernando. Y por eso aceptan. Y luego, además, porque ustedes, que son
ustedes los que contratan a grupos con dinero público que denigran a las mujeres. Y eso también
lo vimos hace bien poquito, no hace ni un año. 
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Y además es que les permiten hablar, porque sinceramente, y esto las responsabilidades
directas a la señora alcaldesa, yo no sé cómo permiten que hagan unos discursos así. Mira, señor
Gosálbez, yo le voy a decir una cosa, que a usted además le gusta mucho venir aquí a hablar por
nosotras. No le voy a dejar. Usted no puede atreverse a hablar por nosotras. ¿Y sabe por qué?
Porque usted nunca sabrá lo que es volver a las dos de la mañana sola, de madrugada, por la
calle, con miedo. No, usted nunca lo sabrá. Lo sé yo porque soy mujer y todas las que estamos
aquí. Pero usted como hombre eso nunca lo sabrá. Usted nunca sabrá lo que es que se le juzgue
por abortar, por personas precisamente como usted. Usted nunca sabrá lo que es que su cuerpo se
trate como mercancía. Además, a usted nunca se le va a señalar por denunciar un abuso. Y esto
no lo va a hacer -perdone, y acabo ya con esto- porque es a nosotras a quien se nos juzga además
por elegir mal, como si convivir además con un maltratador fuese culpa nuestra por no darnos
cuenta.

Así que basta ya. Y usted podía separarse de sus socios de gobierno y aprobar por lo menos
nuestra moción

Gracias."

Sr. Gosálbez

"Gracias, alcaldesa.

Bueno, señora Notario, ustedes como siempre se dedican a insultar. Lo habitual en la
izquierda, lo habitual en Compromís, lo habitual en los comunistas. Me han llamado fanático,
negacionista, machista, supremacista. De todo, absolutamente de todo. Pero no se olvide de una
cosa. Quienes sueltan violadores, ustedes. Quienes sacan de la cárcel a los agresores sexuales,
ustedes. La izquierda, los comunistas y los socialistas. Así de sencillo, señora Notario. Y usted
mismo, en su intervención, ha reconocido el fracaso de las leyes de género que yo decía. Cada
vez hay más casos. Si se legisla de una manera y cada vez hay más casos es que esa legislación
no funciona. Punto, sin más.

Miren, la pregunta ahora es muy sencilla. ¿Qué tenemos que hacer realmente para proteger
de verdad a las mujeres? Y lo diré sin adornos y con mucha claridad. Menos propaganda, menos
chiringuitos, menos ideología. Y más justicia, más firmeza y más protección real. Más protección
real porque las cifras, como ha dicho usted, señora Notario, no paran de subir. Y no paran de
subir porque la legislación es un fracaso. Las mujeres no necesitan campañas de colores,
necesitan ser protegidas. No necesitan discursos, necesitan que el Estado funcione. No necesitan
relatos, necesitan seguridad. Y por eso Vox propone penas más duras, sin descuentos, sin rebajas
y sin privilegios. Expulsión inmediata de los extranjeros que atenten contra la libertad de las
mujeres o de aquellos que cometan delitos graves contra mujeres o contra hombres. Recursos
dirigidos a víctimas reales, no al negocio ideológico que es a lo que se dedican ustedes. Apoyo a
las madres que se sostienen ellas solas familias. Y respeto a la mujer y a su dignidad, por
supuesto.

Mientras otros hablan, nosotros proponemos. Mientras otros justifican, nosotros exigimos
responsabilidades. Mientras otros frivolizan, nosotros defendemos la seguridad. Porque cuando
falla el Estado, la víctima queda sola. Porque cuando falla la protección, la violencia se perpetúa.
Porque cuando fallan las políticas, las cifras suben. Y todo esto está pasando. Todo esto está
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pasando ahí fuera, en nuestras calles y en nuestras plazas. Vox no va a mirar hacia otro lado. Vox
pone a las mujeres en el centro. Vox defiende a la familia como espacio de seguridad. Y Vox
defiende un principio muy simple y muy eficaz, quien la hace la paga. Así que sí, Vox está aquí
para proteger a las mujeres. Mientras ustedes soltaron violadores, nosotros exigimos justicia.
Mientras ustedes abandonaron a 4.500 mujeres, nosotros exigimos responsabilidad. Y mientras
ustedes importaron inseguridad, nosotros defendemos la libertad. La diferencia es muy simple.
Ustedes tienen eslóganes, nosotros principios. Ustedes propaganda, nosotros soluciones. Ustedes
tienen un relato y nosotros tenemos a las víctimas. Porque las mujeres lo que quieren es
seguridad. Ustedes les robaron su seguridad y nosotros, Vox, se la devolverá. Y mientras Vox
esté aquí, que esté absolutamente claro: En España quien la hace la paga."

Sra. Notario

"Mire, no me diga que es lo que yo necesito. Punto número uno. Punto número dos. Si la
violencia es igual, ¿por qué han pedido ustedes que se separen los delitos cometidos entre

.españoles y extranjeros si la violencia es igual para todos ustedes? Venga, va

Senyora Gil, jo, després d'escoltar-la, no sé si n'hi ha un sotmetiment a l'extrema dreta per
part del Partit Popular en estos temes o en realitat els està utilitzant com a excusa. Jo la veritat és
que no ho tinc molt clar. I li ho ha dit la companya del Partit Socialista. Per què no hem recolzat
la seua la seua moció? Perquè vosté ens presenta una moció generada per intel·ligència artificial,
que no té trellat, que no té propostes, que no diu res, que és un còpia i apega. Nosaltres li hem
presentat un document amb propostes. Nosaltres li hem presentat un full de ruta amb accions per
a previndre i atallar la violència de gènere. Mire, el tema són les polseres? Ho incorporem. Va a
votar vosté a favor de la nostra moció? El tema són les polseres? Ho incorporem. Vote vosté a
favor si eixe és el tema. Si eixe és el tema de veres, ho incorporem. No? Si eixe és el tema.

L'alcaldessa va dir en campanya electoral –és que ho vaig recuper ahir- que les polítiques
d'igualtat eren una línia roja, que vosté és una feminista liberal. Las políticas de igualdad,

. Doncs bé,literalment, las políticas de igualdad se mantendrán en el Ayuntamiento de València
hui tenen vostés l'oportunitat de marcar la diferència amb els seus socis negacionistes,
extremistes, fanàtics, masclistes, de la violència de genere. Voten a favor d’esta moció. Ací tenen
les mesures per a protegir a les dones. Si vostés creuen en la igualtat de veres, de veritat, voten a
favor de la moció perquè eixe vot, el seu vot, el vot del Partit Popular en esta moció deixarà clar
quina és la seua postura front a la violència de gènere."

Sra. Gil Uncio

"Muchísimas gracias, alcaldesa.

Yo no doy crédito, es que no doy crédito. La señora Llopis, del Partido Socialista, ni un
minuto para condenar lo que está ocurriendo con las mujeres desprotegidas por las pulseras
antimaltrato. Ni un minuto. Pero es que la señora Notario dice, oiga, si el problema es eso de las
pulseras, pues vamos a incluirlo. Oiga, ¿ustedes saben la gravedad del problema? ¿Ustedes saben
que hay mujeres que se sienten absolutamente desprotegidas y abandonadas por el sistema y por
el Gobierno de España? Ustedes eso, ¿ese problema de las pulseras? Por favor, que aquí en
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València, aquí en València hay mujeres que se están cruzando con sus agresores y las pulseras no
suenan. Que aquí en València están sonando las pulseras y no saben por qué suenan. Ese es el
verdadero problema, no eso de las pulseras.

Y cuando hablan de las políticas de igualdad, datos. El presupuesto que ustedes han votado
en contra, que hemos aprobado hoy, aumenta en el capítulo dos un 2 %. Pero es que en el
capítulo cuatro un 194 %, 194 %. Esa es la política de María José Catalá y de este gobierno,
aumentar más de un 200 % este presupuesto. Y eso es lo que estamos trabajando. En apoyar a las
entidades, en trabajar con las mujeres víctimas de violencia de género. Y además vamos a
convocar la Comisión de Seguimiento de Violencia de Género y vamos a pedirle explicaciones al
Gobierno de España, claro que le vamos a pedir explicaciones. Y esperamos que la delegada del
Gobierno tenga a bien participar y no se borre como se borró de la última Comisión Sectorial de
la Prostitución, que la Delegación de Gobierno ni vino, ni se excusó. Esa es la importancia que
tiene el Gobierno de España con las políticas de igualdad en esta ciudad, ninguna. Frente a eso,
nosotros trabajo, presupuestos y sobre todo, acompañar a las entidades que trabajan de la mano
con las mujeres que ustedes desde el Gobierno de España han abandonado.

[El grup proponent accepta l'esmena d'addició del Grup Compromís./El grupo proponente
.]acepta la enmienda de adición del Grupo Compromís

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Llopis, portaveu i regidora respectivament del
Grup Socialista, sobre el 25 de novembre Dia Internacional de l'Eliminació de la Violència contra
les Dones, amb l'esmena d'addició del Grup Compromís que és assumida pel grup proponent, és
rebutjada pels vots en contra de 16 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia (el Sr.
Caballero s'absté, per cortesia parlamentària); voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista.

La moción  suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Llopis, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Socialista, sobre el 25 de noviembre Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, con la enmienda de adición del Grupo
Compromís que es asumida por el grupo proponente, es rechazada por los votos en contra de 16 
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (el Sr. Caballero se abstiene, por

)cortesía parlamentaria ; votan a favor los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.
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24 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 47
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Puchades, portaveu i regidor respectivament del Grup
Compromís, sobre l'habitatge de protecció pública.
Moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Puchades, portavoz y concejal respectivamente del
Grupo Compromís, sobre la vivienda de protección pública.

MOCIÓ/MOCIÓN

"L’accés a un habitatge digne, adequat i assequible és un dret reconegut per l’article 47 de
la Constitució Espanyola i pels articles 16 i 31 de l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat
Valenciana. Malgrat això, la realitat actual del mercat immobiliari fa que una part creixent de la
ciutadania, especialment joves, famílies amb rendes mitjanes i baixes i col·lectius vulnerables,
tinga greus dificultats per accedir o mantenir un habitatge en condicions adequades.

A la ciutat de València, com en la majoria de grans nuclis urbans, els preus del lloguer i de
la compra han augmentat en més d’un 30 % durant els darrers anys, mentre que els salaris i la
capacitat adquisitiva de la població s’han mantingut pràcticament estables. Aquesta tensió
residencial, unida a la manca d’oferta assequible, posa en risc la cohesió social i la diversitat dels
barris, i fa necessària una intervenció pública decidida per garantir el dret a l’habitatge.

Una de les principals eines per fer-ho possible és el parc de vivenda de protecció pública,
que té com a finalitat assegurar una oferta estable i assequible per a la ciutadania. Un parc de
vivenda pública amb qualificació permanent afavoreix l’accessibilitat per a persones i famílies
amb ingresos baixos i moderats; introdueix estabilitat en el mercat i actua com a factor de
prevenció de l’especulació, garantint que la vivenda protegida no siga utilitzada com un actiu
financer i afavoreix la cohesió social, proporcionant oportunitats per a persones de diferents
contextos socials i econòmics.

Tanmateix, la normativa actual, modificada pel govern del President Mazón amb
l’aprovació del Decret 180/2024, estableix un  règim temporal de qualificació  d’aquestes
vivendes, després del qual poden liberalitzar-se i passar al mercat lliure.

Aquesta situació provoca que el parc públic de vivenda es vaja reduint progressivament, ja
que cada any un nombre significatiu d’habitatges perden la seua condició protegida. Les
conseqüències d’aquest sistema ja s’han fet evidents en períodes anteriors: la liberalització
massiva de vivendes de protecció oficial construïdes en dècades passades va derivar en un
increment especulatiu dels preus i en una nova bombolla immobiliària, amb greus repercussions
econòmiques i socials.

La reincorporació sobtada d’un gran volum d’habitatges al mercat lliure, després d’haver
sigut finançats parcialment amb recursos públics,  genera distorsions, afavoreix l’especulació i
desvirtua la finalitat social de la inversió pública. A més, suposa una pèrdua patrimonial per a la
col·lectivitat, ja que els recursos destinats a la construcció o rehabilitació d’aquestes vivendes
acaben beneficiant, a llarg termini, a l’interés privat en lloc de garantir un bé públic permanent.
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Un parc de vivenda protegida amb qualificació permanent és una condició imprescindible
per a generar una infraestructura al servei de la gent i del país. La qualificació permanent no sols
és una mesura de justícia social, sinó també una política econòmica preventiva: impedeix que el
mercat immobiliari torne a basar-se en l’especulació amb un bé essencial i de primera necessitat.
A més, permet que els ajuntaments i la Generalitat puguen planificar polítiques d’habitatge a
llarg termini, sense el risc de perdre els recursos destinats a promocions públiques.

És per tots aquests motius, que es proposa al Ple de l'Ajuntament de València que adopte
els acords següents:

PRIMER. Instar la Generalitat Valenciana, i especialment a la Conselleria competent en
matèria d’habitatge, a modificar la normativa autonòmica vigent per tal que la qualificació de les
vivendes de protecció pública tinga caràcter permanent, assegurant així que estes mantinguen la
seua funció social i no puguen liberalitzar-se ni incorporar-se al mercat lliure transcorregut un
determinat termini temporal.

SEGON. Comprometre l’Ajuntament de València a reservar sòl públic municipal per a la
construcció de vivendes de protecció pública amb qualificació permanent, així com a promoure
convenis amb cooperatives, fundacions i entitats del tercer sector per a la seua gestió social.

TERCER. Encarregar a la Regidoria d’Habitatge la redacció d’un pla municipal d’impuls
de vivenda protegida, que incloga:

Inventari de sòls disponibles.
Estimació de necessitats per districtes.
Mecanismes de finançament i col·laboració públic-privada.
Propostes de modificació del planejament urbanístic que faciliten la reserva de sòl per a
habitatge protegit permanent.

QUART. Donar trasllat d’aquest acord a la Presidència de la Generalitat Valenciana, a la
Conselleria d’Habitatge, a la Federació Valenciana de Municipis i Províncies, i als grups
parlamentaris de Les Corts Valencianes, a fi que tinguen coneixement de la iniciativa i puguen
valorar-ne la incorporació al marc normatiu autonòmic."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Alternativa subscrita pel quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències, Sr. Giner/Alterantiva suscrita por el Sr. Giner, cuarto teniente de alcalde del Área de
Urbanismo, Vivienda y Licencias, Sr. Giner:

"Primero. Seguir las actuaciones necesarias de planificación y gestión urbanística para
genera suelo destinado a uso residencial, incluyendo patrimonio público de suelo y suelo público
municipal.

Segundo. Ultimar las nuevas medidas que desde los servicios de Urbanismo se están
desarrollando para la consolidación del liderazgo del Ayuntamiento de València en la
construcción de vivienda a través del Plan Municipal + Vivienda."
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INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, el Sr. Ximo Mora

, en representació de l’Associació de Llogaters de Vivenda Pública de la CV, perManzano
haver-ho sol·licitat mitjançant escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació,
qui diu:

Antes de dar comienzo al debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Rransparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno,

, en representación de la Asociación de Inquilinos de Viviendael Sr. Ximo Mora Manzano
Pública de la CV, por haberlo solicitado mediante escrito presentado en el Registro General de
Entrada de la corporación, quien dice:

"Bon dia, senyora alcaldessa, senyores i senyors regidors. Sóc Ximo Mora, president de
l'Associació d'Inquilins de Vivenda Pública.

Hoy venimos a apoyar esta moción porque es algo esencial. La vivienda no es un lujo, es
un derecho. Sin vivienda no hay progreso. Es la base para avanzar en lo social, lo familiar y lo
laboral. Solo voy a proporcionar un dato, porque el resto de datos los conocen perfectamente y se
actualizan a diario. La ciudad de València ha incrementado su población en casi 45.000
habitantes desde que terminó el COVID. Paralelamente, en el Estado español se ha incrementado
la población en dos millones de habitantes, que principalmente residen en las grandes ciudades. 

Con este aumento de población, la vivienda debe ser prioridad para el gobierno municipal
para garantizar el bienestar de las familias. No puede dejarse que esta necesidad básica se
gestione por las leyes del mercado. La gran demanda de vivienda, la falta de vivienda, de
alquiler, los pisos vacíos sin alquilar, compartir habitaciones personas adultas, los pisos
turísticos, los grandes tenedores, suben y suben y suben los precios de alquiler y de compra
desproporcionadamente, y los salarios no suben en la misma medida.

Como consecuencia de esto, las rentas más bajas están desesperadas por acceder a un
alquiler protegido. Les recuerdo que tienen 1.247 peticiones de vivienda en Patrimonio y en
nuestra querida empresa municipal AUMSA, 2.101 solicitudes. Nunca, nunca había habido cifras
tan altas de demanda de vivienda protegida. Y la adjudicación de viviendas en alquiler protegido
se asigna con cuentagotas y sacan a los vecinos de las listas pidiendo la subsanación de
documentación en tan solo tres días y avisando con un vulgar correo electrónico.

Hace tiempo que se comprometieron con una promesa clara, ningún inquilino pagará más
del 25 % de sus ingresos de la renta de alquiler. Sin embargo, esta promesa no se está
cumpliendo. Hoy muchas familias pagan mucho más del 25 % de sus ingresos, vulnerando un
compromiso que ustedes mismos anunciaron. ¿De qué sirve anunciar medidas si luego se
convierten en papel mojado? La realidad es que en muchas familias, las que tienen las rentas más
bajas y que confiaron en la vivienda pública, hoy viven una pesadilla. Rentas que suben sin
explicación, bonificaciones que nunca se aplican, gastos desorbitados e injustificados, cobrados
sin previo aviso. Viviendas que deberían ser refugio y se convierten en jaulas. Y el caso más



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 133

sangrante es el de las viviendas de la calle Arquitecto Segura Lago, que pertenecen a AUMSA,
con unos gastos desorbitados. Y no se puede permitir que familias numerosas tengan que
endeudarse con tarjetas de crédito para poder pagar los gastos de comunidad.

Todas estas familias persiguen un sueño: acceder a una vivienda pública que les dé
tranquilidad, estabilidad y soporte para construir un proyecto de futuro. Pero ese sueño se rompe
cuando la gestión falla. Estas familias no buscan privilegios, buscan estabilidad para construir un
futuro. Queremos viviendas para descansar, no para tener pesadillas. Como representantes
públicos, su obligación es proteger el Estado de bienestar. Y si algo se les caracteriza
últimamente es por su inacción, por promesas incumplidas y por la solución de soluciones reales
[ ], que además deberían de tener bajo impacto presupuestario y no cambiar tanto suelo por 36sic
viviendas.

La vivienda pública es un pilar para el progreso. Apostar por ella es apostar por una
sociedad más justa e inclusiva, donde todas las personas tengan la oportunidad de vivir con
dignidad. Hoy la oportunidad de cambiar esta realidad no la desaprovechen. Y ya les digo que
nuestra asociación estará aquí siempre y vendrá todas las veces que haga falta para denunciar lo
mal que están gestionando el tema de la vivienda en esta ciudad.

Muchas gracias."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Puchades

"Bon dia. Gràcies senyora, alcaldessa.

Moltes gràcies, senyor Mora. A vosté, personalment i a la seua associació i a tots els
inquilins d’AUMSA. Sempre que puguem estarem al seu costat per reivindicar la protecció dels
inquilins de l'Ajuntament de València, perquè crec que l'Ajuntament ha d'estar al costat dels més
vulnerables, de les persones més necessitades de la protecció de les administracions públiques. I
sense dubte, l'Ajuntament de València ha de ser la primera administració en estar al costat dels
veïns i de les veïnes de la ciutat de València.

_____________________________

S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinenta
d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de
alcalde.

_____________________________
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Miren, quan hem preparat esta moció, quan havia de preparar-me-la, la veritat és que els he
de confessar que he tingut greus dificultats per poder preparar la presentació i l'argumentació
respecte d’esta moció que hui duguem a este Ple. Miren, A mi m'agrada posar-me en el lloc de
l'interlocutor, intentar detectar els punts febles de la moció, els punts febles també del
contrincant, per on em van a atacar, per on em va a eixir. Bé, ja sé que m’eixiran con las 14

. Això ja ho done per amortitzat, . Però sí que intente analitzar i estudiarviviendas las 14 viviendas
quines seran les contrapropostes o els contraarguments de l'altra part. M'agrada, en definitiva, fer
un poc d'advocat del diable. Jo crec que el senyor Giner ho sap perfectament, perquè després de
dos anys de debatre sobre polítiques de vivenda ens agrada jo crec que mútuament fer este paper.
Però la realitat és que encara no he trobat les raons d'interès públic que puguen justificar o que
puguen argumentar per què vostés han derogat la qualificació de protecció permanent de les
vivendes de protecció pública, en virtut del Decret 108 de l'any 2024, de setembre de l'any passat.
No entenc, no entenc quines són eixes raons d'interès públic amb les quals jo podria estar en
desacord, però podria comprendre-les, com altres qüestions de la política de vivenda que vostés
duen endavant. Però la realitat és que no abaste a vore l'abast de per què vostés varen derogar
esta qualificació de protecció permanent.

I només se m’ocorren tres possibles raons. Una, que a vostés els agrade excitar els baixos
instints de qualsevol ciutadà per a fer socialitzar la cobdicia. És a dir, qualsevol persona que amb
ajudes públiques arribe a poder ser propietari d'una vivenda de protecció pública gràcies a l'ajuda
de l'administració i dels impostos de tots, en el futur puga vendre-la a preu de mercat i, per tant,
ser un especulador en miniatura. Tots i totes som especuladors en potència, i això vostés ho saben
i, per tant, el que volen és excitar eixos baixos instints de la ciutadania. O una altra raó pot ser
correlativament també la concepció que vostés tenen dels recursos públics com un botí que n’hi
ha repartir, els diners públics n’hi ha que repartir-los. Vostés es quedaran, els més poderosos, la
major part, però una part de la població aspira a arreplegar les molles i també tindre eixa part del
seu botí. O la tercera raó, que potser és la més generosa perquè no té maldat, és perquè és el que
s'ha fet tota la vida. Tota la vida les vivendes de protecció pública han perdut la seua qualificació
i al cap de 30 o 20 anys, començant en el moment actual, perden eixa protecció i poden passar-se
a vendre a preu de mercat en el mercat absolutament lliure. Perquè, com bé ha dit el senyor
Mora, vostés són més de què el mercat ha de regular la vivenda. No volen o no han volgut
històricament intervindre en el mercat de la vivenda i no s’han calfat mai massa el cap
històricament en les polítiques de vivenda.

Miren, és un gràfic. Es veu molt poquet. Vivendes de VPO construïdes a la Comunitat
Valenciana des de l'any 1994, que és el pic, fins al 2022-23. Ja sabem que n’hi ha molts poquets
números. La realitat és que des de que vostés governen este país, des de l'any 1995, que és este
punt d’ací, . Esta ha sigut la realitat de les polítiques del PPtodo ha sido cuesta abajo y sin frenos
des de que han governat el nostre territori, el nostre país. Certament, també els dos últims
governs del Botànic tampoc vàrem ser capaços de detectar que hi havia un canvi de cicle i no
vàrem ser capaços de revertir. Però en 24 anys de govern del PP ininterrompudament la
construcció de vivenda pública de vivenda de protecció pública ha davallat fins a ser
pràcticament marginal. Perquè això és el que per a vostés és la vivenda pública, de protecció
pública, dins de la política de vivenda, un assumpte absolutament residual. I miren ara que
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sembla que poden ser els que estan en mans d'un inventant poc el tema de la construcció de
vivenda pública, potser seria el moment que vostés també canviaren el timó i feren les coses de
manera diferent a com les varen fer durant els seus 24 anys de govern anterior.

I posteriorment desenvoluparé alguns conceptes."

Sra. Valía

"Muchas gracias, en primer lugar a Ximo, por venir a contarnos una vez más la situación
que se está viviendo en la calle y de la que nosotros no podemos abstraernos tanto como ustedes
tienen esa capacidad de abstracción enorme y sorprendente. 

La situación de la vivienda en València es dramática y a lo dramático de esa situación se
une lo dramático de ver cómo un gobierno municipal se borra completamente de ser parte de la
solución. Renuncian a ser parte de la solución y se convierten, por tanto, en una parte importante
del problema. Ustedes han asumido el papel de facilitador. Pero no de facilitador del acceso a la
vivienda, sino de facilitador del negocio inmobiliario. Todas las medidas que nosotros
proponemos van encaminadas a garantizar el acceso a la vivienda de las familias valencianas y
todas las medidas que ustedes aprueban van encaminadas a garantizar el negocio inmobiliario,
todas. Nosotros les hemos propuesto el registro de solares en toda la ciudad para que los privados
que tienen solares construyan, no especulen, no apalanquen solares hasta que cuesten más y
entonces decidan venderlos o construir. Les hemos propuesto construir más de 70.000 viviendas
de protección pública en la ciudad de València, lo han rechazado. Les hemos propuesto hacer un
plan de vivienda en AUMSA como continuación del plan que se les dejó en marcha, lo han
rechazado. Les hemos propuesto reservar suelo dotacional para vivienda en todos los nuevos
desarrollos, un 60 %, porque la situación es crítica, lo han rechazado.

¿Y ustedes qué proponen? ¿Ustedes qué sí han hecho, que sí han impulsado? Con mucha
celeridad además, porque para otras cosas necesitan mucha meditación y mucho ver y mucho
revisar datos, pero para otras cosas lo hacen bien rápido. Ustedes han retirado la calificación
permanente de la vivienda protegida que puso en marcha el gobierno de Ximo Puig, porque,
como ha dicho muy bien el señor Puchades, antes no existía. Por lo tanto, las viviendas
protegidas son protegidas cuando se venden en la primera operación y al cabo de unos años pasan
al mercado libre. Con esa decisión y también con el voto, ahora no está, pero con el voto de la
señora Catalá, que es diputada en Les Corts, ustedes están contribuyendo activamente a la
especulación con la vivienda, en lugar de proteger la vivienda y el parque de viviendas de nuestra
ciudad, en este caso de nuestra comunidad. Ustedes han decidido entregar solares para construir
650 viviendas a promotores privados. Solares públicos donde el Ayuntamiento, a través de
AUMSA o directamente, podía impulsar la construcción de 650 viviendas y ustedes han decidido
que eso lo hagan los promotores privados. De hecho, 100 de esas 650 viviendas son de renta
libre. Es decir, en suelos donde debía construirse vivienda pública de titularidad pública
protegida, se están construyendo hoy 100 viviendas de renta libre a partir de 470.000 euros. Eso
es lo que está pasando hoy en la ciudad de València. Y esa es su receta para la situación crítica
que vive nuestra ciudad con respecto a la vivienda.

Ustedes han decidido eliminar el tanteo y retracto. Que no era ninguna obligación, que era
un derecho. Era el derecho de las administraciones de adquirir vivienda que se compraba y se
vendía entre privados. No tenían ninguna obligación de ejercerlo, se les ofrecían viviendas y



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 136

ustedes podían comprarlas o no. De hecho decidieron que no compraban 450 viviendas que
podían haber incorporado directamente al parque público de vivienda. Pero es que además no
quieren ni que nadie lo haga. Es que además es con saña. Es que ustedes, además, hacen mucho
daño con las decisiones que toman. Porque no es solamente la decisión de no comprar las
viviendas por tanteo y retracto, es la decisión de que además no dejar que nadie compre. Es decir,
en la Generalitat, en , ustedes han aprobado que ningún ayuntamiento, sea cual sea,Les Corts
pueda optar al tanteo y retracto para incorporar vivienda rápidamente a su parque público. Ni
hacen ni dejan hacer.

Y ustedes son parte del problema porque así lo han decidido. Y porque se encargan
exclusivamente de garantizar el negocio inmobiliario y la especulación inmobiliaria, únicamente.
Y no se encargan ni se preocupan de garantizar el acceso a la vivienda de las familias de la
ciudad de València. Y se lo dicen los inquilinos de AUMSA en este caso otros, pero es que se lo
puede decir cualquier entidad. La Federación de Asociaciones Vecinales también se lo ha dicho.
Es que en algún momento aquí habrá que hacer algo por la gente. Por la gente que ve como no
puede garantizar tener un hogar su familia, o tiene que irse a otros municipios donde no tiene
absolutamente ningún arraigo.

Y ustedes tienen una cosa que nosotros no teníamos. Ustedes tienen delante una oposición
responsable que les ofrece un pacto por la vivienda. Sí, señor Carbonell. Usted ríase lo que
quiera, pero el señor Giner, que lo tiene al lado, sabe perfectamente que le he ofrecido
muchísimas veces hacen un pacto por la vivienda porque es urgente y necesario, urgente y
necesario. Eso yo nunca lo tuve delante. Yo cuando gobernaba jamás tuve una oferta por parte de
la oposición para hacer grandes pactos. Votaron a regañadientes algunas cosas, como la Agenda
Urbana 2030, para luego desmontarla en cuanto llegaron al gobierno. Por tanto, hagan uso de esta
oposición responsable y cerremos por fin un pacto por la vivienda para que las familias
valencianas puedan tener un hogar."

Sr. Giner

"Gracias, presidenta.

Y gracias al representante de la Asociación de Inquilinos, a quien en la legislatura pasada,
cuando solo se construían 14 viviendas en toda la ciudad de 900.000 habitantes, no escuchamos
hacer una defensa como la hemos escuchado ahora. Para su información, ante la preocupación de
que se anuncian rebajas de que nadie pagará más del 25 % de su retribución, es decir, en esta
ciudad los inquilinos de AUMSA, si un inquilino cobra 1.000, no va a pagar más de 250 euros de
su alquiler, le digo que en el año 2025 se han concedido 45 bonificaciones en ese sentido.

Pero bueno, vamos a la moción que ha presentado el señor de Compromís. Que a veces es
de apartamentos turísticos, otras veces es de vivienda, según la materia, haya o no materia real
para ello. Si hoy estamos interviniendo apartamentos turísticos en la ciudad, apartamentos
turísticos ilegales, es gracias a este Ayuntamiento, gracias a inspecciones constantes, a más de
mil órdenes de cese y a operativos coordinados con la Agencia Tributaria. Estamos desmontando
un problema que ustedes crearon cuando permitieron inscripciones sin título habilitante y cuando
modificaron el Plan General de Ordenación Urbana en 2018 sin prever sus consecuencias. Esto lo
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hizo Compromís y el PSOE. Ustedes abrieron la puerta, ustedes dejaron el desastre y ustedes
fueron incapaces de ponerle solución. Ni regularon el terciario hotelero, ni tuvieron valor para
afrontar lo que ustedes mismos generaron. Aquí no hay discusión, los hechos son los hechos.

En su gráfica esta de la vivienda que baja se le ha olvidado incluir, porque desde el año
1994 ha dicho que todo es el PP, pero el señor Rodríguez Zapatero, ocho años, José Luis de
nombre, y el señor Sánchez Castejón, Pedro, lleva ya casi ocho, va para los ocho. Pero vayamos a
la vivienda, que es el tema de esta moción. Y aquí sí que se cae el relato a pedazos. Ustedes en
ocho años, 14 viviendas al parque municipal. Nosotros hemos incorporado 404. Pero 404 no
teóricas, sino que ustedes cuando quieran vamos y vemos la cocina, vemos los baños, con
permiso de las 400 familias valencianas que ya las están ocupando. Eso en datos es un 3.064,29
% más, 3.000 % más en materia de vivienda en solo dos años. El dato en este caso no es que
mata el relato, es que lo pulveriza. El dato pulveriza el relato.

Y todavía más sorprendente, la moción que traen hoy aquí no aporta nada. Lo único que
plantean es instar, trasladar sus opiniones a otras administraciones, como si Compromís no
tuviera grupo parlamentario propio en  o como si dentro de Compromís hubiera unaLes Corts
mínima cohesión. Porque seamos serios, ni sus diputados nacionales se ponen de acuerdo entre
ellos, ni sus facciones internas se entienden. Y ante esa incapacidad vienen aquí a pedir al
Ayuntamiento que arregle lo que ustedes no son capaces de defender allá donde toca.

Mientras tanto, este gobierno, este, el del Ayuntamiento, el de la alcaldesa Catalá, hace lo
que ustedes no hicieron. Y los datos lo demuestran. Aparte de las 400 viviendas, licencias de
vivienda de protección pública concedidas entre 2023, 2024 y 2025, 749. En el mismo periodo de
su legislatura, 232, un incremento del 222,84 %. Dato pulveriza relato. ¿Por qué? Porque cuando
hay gestión, cuando se agiliza la tramitación, cuando hay coordinación técnica y política, cuando
se genera confianza y no se bloquea el crecimiento, la ciudad funciona. Ustedes no supieron
hacerlo, este gobierno sí. Y todavía tienen la osadía de venir ahora, después de años de inacción,
a dar lecciones de vivienda, a lanzar discursos catastrofistas, a recoger firmas sin contarles la
verdad a los vecinos y sin pedir jamás disculpas. Entiendo que en esos paseítos por los mercados
donde pide la firma, lo primero del que dirán es: ‘Vecino, vecina, en primer lugar le pido, porque
en ocho años solo hicimos 14 viviendas, disculpas. Pero ahora queremos cambiarlo todo y tal.
Firmen aquí.’ Pero espero, confío y deseo que tengan la amabilidad de mirar a los ojos a todos
los valencianos y pedirles disculpas por el lío que nos han montado con la vivienda en esta
ciudad.

La realidad es muy simple. Ustedes crean el problema, este gobierno lo resuelve. Ustedes
hacen ruido, este gobierno consigue resultados.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Puchades

"Gràcies, senyora presidenta.
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Senyor Giner, jo el convide formalment, li pague jo el café, a què vinga vosté quan vullga
amb nosaltres als escamots que estem fent per arreplegar firmes per a demanar el topall dels
preus dels lloguers, estem anant a tots els mercats i als barris de la ciutat, i escolte un poc a la
ciutadania. El café el té pagat, això està fet. Però bé, vosté escolte el que ens diu la gent del
carrer.

Anem a vore, jo esperava tindre un xicotet debat sobre la moció, no sobre .peras traigo
Anem a vore, la moció el que diu és que hem de recuperar la qualificació de protecció permanent
per a la vivenda de protecció pública. Miren, si vostés són tan efectius i fan una política de
vivenda tan meravellosa, per què no posem les bases perquè no torne a passar el que ha passat en
les últimes dos dècades amb el recalfament del mercat immobiliari? Traguem del mercat o
controlem el número major possible de vivendes amb preus regulats. Si tenim protecció
permanent, la gent no podrà vendre sa casa al preu que li done la gana, al preu que marque el
mercat, sinó el preu que interesse a l'interés públic, a l'interés en este cas de la ciutat de València.

Miren, si totes les vivendes de protecció oficial que s'han construït en Espanya des dels
anys 60 tingueren protecció permanent, aproximadament ara mateixa una de cada quatre
vivendes en Espanya tindria algun tipus de protecció. Una de cada quatre. Estarien en el mercat,
però estarien amb preus controlats i amb preus regulats. Al País Valencià abans del 2030, que
està ahí al girar del cantó, una de cada tres vivendes actualment amb algun tipus de protecció
perdrà la qualificació de protecció. Una de cada tres. Tot això què vol dir? Tot això vol dir que
seran vivendes que entraran al mercat a cabassades, a camionades, i podran entrar a preus de
mercat. I per tant, contribuiran a l'escalfament del preu de la vivenda.

I si vostés són tan magnífics i fan unes polítiques de vivenda tan positives que
efectivament... Bé, la senyora alcaldessa ha anunciat 2.810 vivendes protegides gràcies als PAI
que, segons noticia d’ara fa un any, en 2025 estaven en marxa. El 2025 està a punt d'acabar-se i
de les 2.810 vivendes de protecció que l'alcaldessa va anunciar . Bé, sini están ni se les esperan
totes eixes vivendes més les que vostés estan permutant, regalant sòl públic a canvi de vivenda
pública, amb totes eixes vivendes si estigueren fora del mercat lliure, tingueren preus taxats,
preus regulats, podrien contribuir a què grans capes o cada vegada més capes de la població
valenciana tingueren accés a una vivenda assequible. Eixe és el debat, per què no volen que les
vivendes pagades amb ajudes públiques tinguen qualificació de protecció permanent."

Sra. Valía

"Bueno, el mantra este de las 14 viviendas, que se lo han aprendido muy bien y que no
paran de decirlo, yo, evidentemente, solamente le digo que en Barraques de Figuero, nº 3, ya hay
22 viviendas. Entonces, no voy a entrar ahora a si son 14 o no son 14 porque es evidente que no
lo son. Y usted lo sabe y cada vez que lo dice usted está mintiendo conscientemente. Solamente
en Barraques de Figuero, nº 3, hay 22 viviendas. Por tanto, es imposible que hiciésemos 14. Pero
más allá de eso, que ustedes, como se lo han aprendido y piensan repetirlo constantemente hasta
que alguien se lo crea, pues yo les dejo que ustedes sigan y simplemente les digo este dato.

Sanciones de apartamentos turísticos. En dos años ustedes han tramitado 34 sanciones. Si
tenemos en cuenta, como a usted le gusta lo de los porcentajes, el mismo porcentaje que me han
hecho ustedes le voy a hacer yo. Si se estima que hay 9.000 apartamentos ilegales y ustedes han
iniciado 34 expedientes sancionadores, apartamentos ilegales, ustedes tardarían la friolera de 200
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años en controlar los apartamentos turísticos ilegales, suponiendo que no vuelvan a abrir, porque
depende de la multa que les pongan, puede ser que les sea rentable seguir en marcha. Pero es que,
además, ustedes no tienen ninguna intención de sancionar a nadie, porque si la tuviesen reforzaría
el Servicio de Inspección Municipal. Y ustedes lo que hacen no es reforzar el Servicio de
Inspección municipal. Ustedes prevén, según sus propios datos y según sus propios cálculos,
tener 13 vacantes de 34 puestos de trabajo que hay en el Servicio de Inspección Municipal. Es
decir, si un gobierno quiere perseguir la actividad ilegal de los apartamentos turísticos, lo que
hace es si tienen 34 plazas, llenar las 34. Y ustedes van a tener 13 vacantes. Por lo tanto, su
interés por controlar es cero.

Y ustedes dicen: ‘No, tenemos a no sé cuántas familias ya instaladas’. Es que ustedes han
renunciado a más de 500 viviendas. ¿Cómo pueden ustedes ir a sacar pecho de un edificio de 39
viviendas que supone la renuncia expresa a construir 250? Es que tienen ustedes una capacidad
de levitar por encima de los problemas como si no fuese con ustedes, cuando son el gobierno,
que es asombrosa. Ustedes van a sacar pecho a un edificio de 39 viviendas que supone la
renuncia a construir 250. Ustedes van a un edificio de 86 viviendas que supone la renuncia
expresa de construir 400. ¿Y sacan pecho de esto? Es que no sé en qué realidad paralela viven
ustedes, sinceramente. Dice usted: ‘Hemos dado licencia para vivienda protegida a 749
viviendas’. Hombre, si ustedes ceden 650 ya a los promotores. Si es que, claro, de las 750 que
ustedes han dado, 650 debería estar construyéndolas el Ayuntamiento, el Ayuntamiento
directamente. Y ustedes han cedido los solares. Y le repito, en solares públicos, que eran públicos
para vivienda pública protegida, se están cubriendo ahora mismo 100 viviendas de renta libre a
partir de 470.000 euros. Y esa es su política. Y yo les pido nuevamente, y no me cansaré y lo
haré las veces que haga falta, que recapaciten y que aquí está la oposición responsable para llegar
a un pacto por la vivienda."

Sr. Giner

"Pues vamos a recapacitar, señora Valía. Y con permiso del señor Ferran, que es el que ha
propuesto la moción. Y vamos a recapacitar totalmente. Usted critica duramente nuestro modelo
de colaboración público-privada, que ya hay 400 familias en dos años. Y usted dice que lo que
tendríamos que hacer es construir en esos solares directamente vivienda de protección pública a
través de la sociedad pública. Muy bien. Vamos a recapacitar. Y yo le reto a que hoy nos
vayamos al Gobierno de España, al Ministerio, a través de la delegada de Sánchez, a pedirle
explicaciones de por qué en siete años, teniendo el solar público urbanizado, con la urbanización
pública, titularidad pública del Ministerio, y todo público, y con anuncios públicos del presidente
público de los españoles públicos, Pedro Sánchez público, no se ha construido ni una sola
vivienda en esta ciudad. En siete años. Ese espíritu de colaboración, ese espíritu de tal, vámonos
a Moncloa. Y decirle oiga, cuándo. Vámonos, vámonos. 

_____________________________

S’incorpora a la sessió la Sra. Alcaldessa./ .Se incorpora a la sesión la Sra. Alcaldesa

_____________________________

Si usted no quería colaborar, no quería tal. Criticaba el modelo de colaboración
público-privada y quiere el modelo público. El modelo público ese que usted dice yo estoy
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esperando. Es que no hay ni una grúa, es que no hay ni un proyecto, es que no hay ni una
solicitud de licencia, es que no hay nada. Pero es que ahí podría haber 900 viviendas de
protección pública para los valencianos. Y Pedro Sánchez es que lo ha anunciado tres veces. Es
que es un sinvergüenza. Es que lo que no puede ser es venir aquí a València, anunciarnos esas
viviendas, irse y no haber hecho nada. Ni un proyecto y una licencia, ni una obra. Nada de nada
de nada. Con lo cual, no quiero saber nada del Partido Socialista en materia de vivienda.
Compromís. Teníais la responsabilidad de Vivienda en los últimos ocho años en la ciudad. Eso es
un poquito lo de las 14 viviendas, pero bueno. A esa situación que decía antes, es todavía más
grave el PAI de Artilleros, donde ni siquiera se ha ejecutado la urbanización. Aún vamos más
retrasados. Sobre este incumplimiento clamoroso nada hemos visto. Ni una sola moción de los
diputados nacionales de Compromís, hoy divididos y sin rumbo. Ni una sola exigencia firme de
la delegada de Pedro Sánchez para que las obras comiencen de inmediato antes de que termine el
año.

Mientras unos se limitan a anunciar y retrasar, este Ayuntamiento actúa. Y los hechos
hablan por sí solos.

Muchas gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Sr. Giner i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor de 16 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia (el Sr. Caballero s'absté, per cortesia parlamentària)); voten en contra els 15
regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. En conseqüència, decau la moció
original.

Se somete a votación en primer lugar la alternativa suscrita por el Sr. Giner y el
Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por los votos a favor de 16 concejales y concejalas de
los grupos Popular y Vox Valencia ;(el Sr. Caballero se abstiene, por cortesía parlamentaria)
votan en contra  en contra los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista. En consecuencia, decae la moción original.

ACORD/ACUERDO

"Vista la moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Puchades, portavoz y concejal
respectivamente del Grupo Compromís, sobre la vivienda de protección pública y de
conformidad con la alternativa suscrita por el Sr. Giner, cuarto teniente de alcalde del Área de
Urbanismo, Vivienda y Licencias, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Seguir las actuaciones necesarias de planificación y gestión urbanística para
genera suelo destinado a uso residencial, incluyendo patrimonio público de suelo y suelo público
municipal.

Segundo. Ultimar las nuevas medidas que desde los servicios de Urbanismo se están
desarrollando para la consolidación del liderazgo del Ayuntamiento de València en la
construcción de vivienda a través del Plan Municipal + Vivienda."
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25 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 49
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Grezzi, portaveu i regidor respectivament del Grup
Compromís, sobre mesures per a la millora de la qualitat de l'aire.
Moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Grezzi, portavoz y concejal respectivamente del
Grupo Compromís, sobre medidas para la mejora de la calidad del aire.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El 8 d'abril de 2021 el Congrés dels Diputats va aprovar la Llei de canvi climàtic i
transició energètica, orientada al fet que el país complisca els seus compromisos internacionals
de lluita contra el calfament: aconseguir en 2050 la neutralitat climàtica (que només s'emeten els
gasos d'efecte d'hivernacle que puguen ser captats per embornals, com els boscos). Per a
aconseguir eixe objectiu, la norma estableix metes concretes en 2030, entre les quals destaca que
les emissions de gasos d'efecte d'hivernacle per al conjunt del país s'hauran d'haver reduït en un
23 % respecte a les de 1990.

La llei, cal recordar-ho, va tirar avant en la Comissió de Transició Ecològica amb
l'abstenció de la representant de Compromís —va comptar amb 22 vots a favor, 5 en contra i 10
abstencions—. Però, malgrat considerar-la poc ambiciosa i excessivament preocupada per
aspectes mercantilistes (com la substitució de vehicles privats en lloc de la reducció del seu ús),
Compromís, des de la seua posició en el govern municipal de València entre 2015 i 2023, va
treballar des del primer moment per a acomplir-la.

Fer-ho, realment no va suposar cap problema, perquè el govern municipal de València en
eixos anys treballava a aconseguir el mateix objectiu de fons que havia impulsat la llei: fer de
València una ciutat ambientalment saludable i climàticament neutral per al gaudi i benestar del
seu veïnat, no perquè ho ordenara cap llei o acord internacional subscrit.

De fet, de les 9 mesures que la nova llei obligava a aplicar als municipis de més de 50.000
habitants abans de 2023 per a reduir les emissions derivades del transport (facilitar la mobilitat
activa en els desplaçaments, afavorir l'ús i electrificar el transport públic, instal·lar punts de
recàrrega elèctrica, millorar els entorns escolars, etc.) huit ja s'havien posat en marxa i part de la
novena, l'establiment d'una zona de baixes emissions (ZBE), també.

Perquè, encara que popularment es creu que una ZBE és simplement un controlador
d'accés per matrícula, en realitat és un sistema que principalment mesura l'efecte en la
contaminació i les emissions de les polítiques de mobilitat aplicades de cara al fet que l'efecte
d'estes siga positiu. I com indica la llei, la disminució de la contaminació no sols pot fer-se
mitjançant el control de matrícules sinó també mitjançant la regulació de l'estacionament, com el
govern de Compromís realitzava instaurant la zona d'estacionament exclusiu per a residents.

Així, amb totes estes actuacions, sumades a la recuperació per als vianants d'espai públic
antigament malgastat per al trànsit, València ja estava complint els objectius de descens de la
contaminació sense haver encés cap càmera de la ZBE ni controlat cap etiqueta mediambiental.
Es donava un escenari en el qual, amb les polítiques de mobilitat Compromís, es possibilitava la
posada en marxa d'una ZBE menys restrictiva amb l'etiquetatge dels vehicles.
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No obstant això esta evolució positiva de la reducció del trànsit i la contaminació
ambiental a València es va truncar amb l'entrada del nou govern municipal a l'estiu de 2023 i les
seues polítiques de foment del trànsit indiscriminat: desregulació de l'estacionament i ampliació
de l'efecte crida amb la creació de nous focus d'atracció al trànsit privat; penalització de les
freqüències i la velocitat comercial del transport públic; fre a la reducció d'espai públic destinat al
trànsit, amb la paralització de moltíssims projectes continguts en el Pla de desenvolupament de la
Capitalitat Verda Europea, etc.

D'esta manera, el govern de PP i Vox va determinar que tota la pressió d'aconseguir els
objectius de reducció de contaminació obligat per la Llei de Canvi Climàtic i Transició
Energètica quedara depositat en una única eina: la ZBE i el seu control d'etiquetes. L'escenari
havia canviat: mentre que amb el conjunt de mesures de reducció del trànsit i la contaminació
impulsats pel govern liderat per Joan Ribó el control de la ZBE podia tindre un paper secundari;
amb el PP i Vox, una ZBE forçosament restrictiva amb els vehicles més contaminants tindria tot
(i l'únic) protagonisme perquè la nostra ciutat acomplisca amb els objectius obligats de reducció
de contaminació.

Per tant, d'acord amb la situació que pateix València i amb l'objectiu de poder establir una
ZBE que no obligue la ciutadania a canviar forçosament de vehicle per a poder realitzar els
desplaçaments necessaris que requerisca a la ciutat, és necessari reprendre la senda de les
mesures que van possibilitar entre 2015 i 2023 un descens del trànsit del 14 % i una notable i
constant reducció de la contaminació atmosfèrica.

Per a això proposem les següents

PROPOSTES D'ACORD

1. Reintroduir abans de cap d'any el doble carril bus taxi al carrer de Colón i pacificar el
trànsit en els seus accessos, i d'esta manera procedir a la reordenació de la circulació en el centre
de la ciutat en vigor fins a maig de 2023, per a frenar i revertir l'augment del trànsit i de la
contaminació produït per la seua modificació.

2. Tancar abans de final de l'any el túnel de l'av. de Pérez Galdós.

3. Reprendre abans de final d'any la instauració de les zones d'estacionament de residents
reclamades pels veïns i paralitzades en els barris del Cabanyal i Canyamelar, Benimaclet, Sant
Josep, Arrancapins, etc. Estes zones hauran de disposar com a mínim un 55 % de places verdes i
com a màxim un 10 % de blaus. Este repartiment haurà de ser esmenat també en la zona de la
Petxina, on es va dissenyar en contra de la petició veïnal.

5. Reactivar la recuperació d'espai públic prèviament destinat al trànsit, per al seu gaudi per
als vianants i conversió en zona verda, i fer-ho en els casos que existisquen amb les plantes
viàries ja previstes, mitjançant els projectes de renaturalització dels carrers de Xàtiva i Guillem
de Castro, de l'av. del Port, de l'Albereda, del carrer del Cardenal Benlloch, de l'av. d'Ausiàs
March i el denominat Corredor Verd. De la mateixa manera, recuperar la planta viària del Parc
García Lorca presentada pel servei de Mobilitat en 2021 amb accés exclusiu a veïns i vehicles
d'emergència, evitant crear una innecessària nova avinguda d'entrada de trànsit a la ciutat.
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6. Dotar el servei de l'EMT dels recursos necessaris en vehicles i personal que possibiliten
la millora substancial del transport públic, així com la revisió profunda del Pla director perquè
l'ampliació de la xarxa siga més adequada a la necessitat dels i les residents de tots els barris de
València.

7. Sol·licitar al Ministeri de Transports i Mobilitat Sostenible la paralització i decaïment
definitiu de l'ampliació del Port de València, perquè la contaminació que generarà esta ampliació
no penalitze els registres de la ciutat, que obligarien a l'establiment d'una ZBE més restrictiva
penalitzant als particulars.

6. Exigir a totes les administracions les inversions necessàries per a la millora dels serveis
de metro i de Rodalies.

7. Instar la Generalitat Valenciana la creació d'una xarxa de Carrils d'Alta Ocupació (VAO)
en els 3 eixos d'accés a la ciutat de València: la V31, l'A3 i la CV35.

8. Redactar una nova Ordenança de ZBE de València per a adequar-la a les circumstàncies
positives de descens del trànsit i la contaminació derivades de l'adopció i posada en marxa de
totes les mesures incloses en les propostes d'acord anteriors."

INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la  concedix l’ús de la paraula, per cincpresidència
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, als representants de
les entitats cíviques que així ho han sol·licitat mitjançant escrit presentat en el Registre General
d’Entrada de la corporació.

Antes de dar comienzo al debate, la  concede el uso de la palabra, por cincopresidencia
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Transparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno,
a las entidades ciudadanas que así lo hayan solicitado mediante escrito presentado en el
Registro General de Entrada de la corporación.

-  (AV La Roqueta):Sr. Miguel Sánchez Valdés

"Buenos días.

Soy Miguel Sánchez, presidente de la Associació Veïnal la Roqueta. Hoy quiero comenzar
en positivo, quiero agradecer algo. Gracias, señor Gosálbez. Gracias por permitir que el debate de
la ZBE continúe, sin ironía. Porque cuando las entidades ya dábamos todo por perdido, cuando la
mayoría de alegaciones ciudadanas habían sido rechazadas, cuando ya caminábamos hacia una
ZBE no ya de mínimos, como la llamaba el señor Carbonell, sino directamente algo inútil,
decorativo, sin ningún beneficio real para la salud de los valencianos y valencianas, usted abrió
una grieta y el debate sigue vivo. Así que gracias. Hoy la alcaldesa y el concejal de Movilidad
tienen una última oportunidad de corregir el rumbo y atender a las peticiones que entidades
vecinales, científicas y profesionales llevamos trabajando, explicando y compartiendo durante los
últimos años.
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Lo que el equipo de gobierno planteaba hasta ahora y lo que acaba de anunciar hace unos
minutos no era ni es una zona de bajas emisiones. Es una ficción administrativa diseñada para no
molestar. Una ZBE sin ambición, con controles diferidos que no actúa sobre los puntos negros de
contaminación. Es un trámite para salir del paso. Y por eso desde La Roqueta, uno de esos puntos
negros, uno de los barrios más castigados por el tráfico, el ruido y la contaminación de la ciudad,
hoy estamos aquí. Porque esta ZBE no es solo necesaria para València. Es además condición
indispensable para que nuestro barrio pueda mejorar. Y no lo digo yo, es lo que le hemos
escuchado al señor Carbonell en todas las reuniones que hemos mantenido con él desde 2023. La
solución al tráfico, al ruido y al aparcamiento en el centro y en La Roqueta llegará con la mejora
de la EMT. Perfecto, de acuerdo. Le compramos ese marco. Esa mejora de la EMT ya tiene un
plan director. ¿Y qué dicen sus números? Pues este Plan director de la EMT cuesta 174 millones
de euros. Estos millones no los tiene el Ayuntamiento. Proceden en su mayoría de fondos
europeos y para potenciar su uso se basan en ayudas que abaratarán el transporte público. Y todas
esas estas ayudas exigen una ZBE real operativa y no un simulacro. Así que si no hay ZBE útil,
nos quedamos sin fondos. Sin fondos, el Plan director de la EMT no se ejecuta a tiempo. Y sin
ejecutar estas mejoras, La Roqueta no verá jamás las mejoras que ustedes mismos nos
prometieron en ese marco. La Roqueta lleva ya demasiadas décadas esperando las mejoras y no
podemos permitirnos perderlas otra vez.

Pero es que hay más. En diciembre de 2023, en una Mesa de Movilidad de gran asistencia,
usted, señor Carbonell, nos anunció un atajo. Convertir la APR de Ciutat Vella en una ZBE
temporal, para así pedir una prórroga al Ministerio y ganar -o en nuestra opinión, perder- tiempo
para desarrollar esta ordenanza. Bueno, allí también nos anunció que iban a instalarse medidores
secundarios, que no se han instalado, y aún estamos esperando, porque seguramente decían cómo
había perdido usted su tiempo. Pensó que usted tenía esta carrera ganada. Eligió mal el camino,
compañeros de viaje y hoy le han dejado solo. Hoy seguimos sin ordenanza, con un riesgo de
devoluciones millonarias. Y la única responsabilidad es suya, señor Carbonell. Es suya. Y no se
lo digo desde la confrontación, se lo digo como vecino. Es que nos deja desamparados. Y si
quiere salir de este agujero, tendrá que hacer gestos usted. Tendrá que aceptar las condiciones de
quienes aún le pueden tender la mano, porque el tiempo lo ha perdido usted solo y las
condiciones son las mismas que desde el primer día. No tiene alternativa. O coge esa mano o
arrastra a toda la ciudad al fondo del agujero.

Y ahora le voy a citar algo que dijo la señora alcaldesa sobre estas condiciones la semana
pasada: ‘No vamos a aceptar chantajes, ni mezclar churras con merinas’. Pues mire, señora
alcaldesa, aquí no se está mezclando ni churras con merinas, ni estamos uniendo cosas inconexas.
Lo que defendemos asociaciones, técnicos y expertos forma parte de un conjunto coherente.
Salvador Rueda, director de la Agencia de Ecología Urbana de Barcelona durante dos décadas,
que ha trabajado con gobiernos de todos los colores, está reconocido tanto por sus proyectos en
Barcelona como en ciudades alrededor del mundo y además aparece en el libro que le regalamos,
habla del urbanismo ecosistémico y define a la ciudad como un ecosistema donde movilidad,
salud, espacio público, biodiversidad, energía y bienestar funcionan de manera integrada. Eso
significa que una ZBE real, lo que hoy debatimos, se une a un transporte público mejorado y
electrificado, ese Plan director de la EMT, con una red ciclista conectada y ampliada que
incentive la movilidad activa. Y se desarrolla gracias al Plan director de la bicicleta, con fondos
europeos que han heredado. Y se une a un proyecto, como por ejemplo , laRequiem in power
mayor planta fotovoltaica urbana europea, también heredado. Y a calles planificadas y
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renaturalizadas, como por ejemplo Pérez Galdós sin un túnel, el Corredor Verde, Bulevar
Cultural, Ángel Guimerá, la futura supermanzana de La Roqueta cuando la quieran hacer,
etcétera, etcétera No son elementos inconexos, son piezas inseparables que equilibran el
funcionamiento de una ciudad. Y en varias de ellas ustedes ya se mueven con comodidad porque
eran proyectos de ciudad.

Así que, con esto termino, hoy les pido algo muy sencillo: Hablen, pacten. Gobiernan con
un concejal de ventaja. Representan alrededor del 50 % de esta ciudad. Y eso es un momento de
ampliar miras y formar una gran mayoría, un pacto de ciudad. Se lo digo mirándole. Acepte las
mejoras. Es que no es tan difícil, ya lo han hecho en otras. Hagan esto también. Escuchen a los
técnicos, a la ciudadanía, que se lo venimos reclamando años ya. No pierdan los fondos, es un
gran riesgo. No bloqueen el futuro de la ciudad, por favor.

Gracias."

-  (AVV de la Malva-rosa):Sr. David Verdoy Verdoy

"Buenos días, alcaldesa. Buenos días, concejalas y concejales.

En relación a la moción presentada por Compromís, la Asociación de Vecinos de la
Malvarrosa queremos manifestar que estamos de acuerdo en dicha moción. Respecto al proyecto
de bajas emisiones del actual gobierno municipal queremos manifestar nuestro desacuerdo en
cómo se están tratando, pues lamentamos que todas las alegaciones que en su día realizó la
Asociación de Vecinos de la Malvarrosa y otras asociaciones no se tuvieron en cuenta y fueron
rechazadas. La propuesta de exclusión en la delimitación de las zonas de bajas emisiones supone
que nuestro barrio se convierta en un aparcamiento de todos los vehículos. Fuera del centro de la
ciudad, se verán obligados a buscar aparcamientos en todas las zonas excluidas en detrimento de
la gente que vivimos en estos barrios. Además, supone una discriminación el dejarnos fuera,
como si la calidad del aire de estos barrios no importara. Aumentará el tráfico, la contaminación
se incrementará y empeorará la seguridad vial.

Por lo tanto, le pedimos al gobierno municipal que sea valiente y que tenga en cuenta a
todos los barrios de la ciudad sin exclusiones y buscando el consenso. La Malvarrosa
actualmente ya está saturada de tráfico. Tenemos las cocheras de la EMT, las cocheras del
tranvía, el Politécnico, la calle Ingeniero Fausto Elio es la salida de una parte de València hacia
la V-21. Todo el tráfico que viene de Serrería, avenida de los Naranjos, de la zona del puerto,
etcétera, la única salida es por la Malvarrosa. También estamos padeciendo el ruido del tráfico de
vehículos, autobuses y tranvías a primeras horas de la madrugada, sin contar con el exceso de
velocidad de motos y coches en Ingeniero Fausto Elio, donde ya se han producido graves
accidentes.

Es necesario y urgente mejorar el transporte público si queremos reducir el tránsito de
vehículos. Actualmente estamos reivindicando que se mejore la línea 31. Es necesario
incrementar los autobuses para reducir la frecuencia de paso, pues hay veces que se supera los 30
minutos en el caso de la línea 31. La reivindicación de la línea de autobuses número 31 es de
hace muchos años y ha ido empeorando desde que se acordó por parte del actual gobierno
municipal ampliar el recorrido hasta la estación del AVE Joaquín Sorolla, ya que esta medida no
supuso a su vez, que era lo importante, ampliar de forma significativa el número de autobuses. El
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resultado actual es que cuando salen de la Patacona y llegan a principios de Blasco Ibáñez, y
otras veces antes, ya están los autobuses llenos. Es una línea que es muy utilizada por los turistas
que cogen el AVE, en detrimento de los vecinos que acuden al hospital, a universidades y al
centro de València. También es necesario para mejorar la ejecución -que estamos esperando- del
carril bici, cuyo proyecto fue aprobado en los presupuestos participativos del 2023.

Por último, nos adherimos al comunicado del 13 de noviembre de 2025 que hizo la
Federación Vecinal haciendo un llamamiento a los grupos municipales para que lleguen a un
acuerdo para aplicar la zona de bajas emisiones. Piensen, señores concejales y concejalas, qué
sería de València si no tuviéramos el jardín del Turia, pulmón verde de la ciudad. Es el momento
de tomar grandes decisiones consensuadas de cara al futuro. Y más cuando se trata de mejorar el
medio ambiente en nuestra ciudad.

Muchas gracias."

-  (Associació Mesura):Sr. José Manuel Felisi Herrero

"Bon dia. Moltes gràcies per deixar-nos entrar.

Primer volia comentar-vos el tema de quina és la foto de partida. La foto de partida és més
del 50 per cent de la ciutat està incomplint en NO2, en gasos contaminants en la nostra ciutat. Els
mesuradors ara mateix els tenim en Vivers, en el cementeri, en Balears, en llocs on la mesura
digam és noble. Què passa? Que en el moment muntàreu Olivereta es va retratar millor quina és
la qualitat de l'aire de la nostra ciutat. La nostra ciutat ara mateixa està complint un marc
normatiu que d'ací a quatre anys deixarà de complir. És a dir, a partir de quatre anys serem una
ciutat il·legal. Més enllà de si la mala qualitat de l'aire mata o no, anem a ser una ciutat il·legal en
breu perquè hi ha una directiva nova que anem a incomplir. I ací està la vostra responsabilitat, és
a dir, quina és la vostra responsabilitat davant de la nova normativa que tenim que complir com a
ciutat. Anem a deixar que sigam una ciutat il·legal? Inclús els mesuradors on estan, que estan en
zones nobles, van a donar valors per damunt del llindar que tenim que complir. És a dir, hem de
posar-nos les piles.

Afortunadament, he entrat darrere d'estos dos companys que han posat el marc fantàstic, el
marc teòric i a mi m’ho deixen molt fàcil. Des de València per l'Aire i Mesura som més
pragmàtics. Volem fer propostes concretes. Si se perden els diners, s'han perdut. Val? El que
volem és utilizar esta espantada de Vox per a fer el que tenim que fer. I nosaltres, la nostra mà
està estesa per a vosaltres. I el punt d'acord o consens seria l'estacionament. És a dir, si posem el
centre de les polítiques i la regulació de l'estacionament prioritari per a veïns, amb nosaltres, amb
la plataforma València per l’Aire i amb nosaltres tindreu un aliat per a sortejar el que ve, donar
un primer pas. I no aspirem a ser Milà, no aspirem a ser Goteborg, Estocolm, que els governs de
dretes estan en un peatge urbà i ho han aplicat molt bé. Al final és fiscalitat de com es gestiona
l'espai urbà. És a dir, l’espai comú que és per a tots no és .libertad de decidir cómo me muevo
No, no van per ahí. Ells van per . quien contamina paga, quien agrede paga Quien contamina

. paga Y esto se hace con peajes urbanos o con tasas.

¿Cuál es la manera de encaje que vemos nosotros para salir de este atolladero en el que
nos habéis metido? Porque tampoco nos apetece como colectivos sociales estar aquí cada 15
días. O sea, nosotros no somos liberados. Venimos aquí -ya no nos da pereza venir también-
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pues porque vemos que es una oportunidad ciudad y la oportunidad ciudad la vemos con la
regulación de estacionamiento prioritario para vecinos. Y esa manera es desatascar para luego
aplicar tasas. Y quien contamina que pague. Esta es la propuesta que os lanzamos, la primera
propuesta que os lanzamos.

Bilbao, Madrid y Donosti, ya lo saben. Ahí no se puede aparcar con libertad. Si vas,
pagas. Y no tienen peajes urbanos y funcionan. ¿Por qué València y Sevilla son las peores en
gestión del estacionamiento? Somos los peores de España. Gracias a Sandra Gómez, en su
momento se incorporó en los datos del estacionamiento a la ciudad de València, que no tenía un
registro de estacionamiento hasta hace cuatro o cinco años. No teníamos un registro de
estacionamiento de cuáles eran de pago, cuáles eran zona azul. No, no había. Pues ahora lo
tenemos. Vayamos a por él, lo rescatamos y lo aplicamos. Pero esto de libertad de aparco donde
me sale de las narices, no. Esto no estamos por la labor. Entonces, en resumen, la primera
propuesta era esa.

La segunda es, alcaldesa, vamos a liderar la Autoridad Metropolitana de Transporte. O
sea, es València. En Barcelona lo saben. El área metropolitana está distraída con muchos
problemas. La defensa del territorio y de la movilidad tiene que ser de València. O sea, buscar
un modelo. Y ahora que tenemos también a Carbonell, que sabe de qué va el tema, realmente de
liderazgo porque si os interesa, tenéis que coger el toro por los cuernos. Esa sería la segunda.
Las lanzaderas no están funcionando en los polígonos. No está funcionando la Autoridad.
Entonces, realmente si os interesa el tema, pensamos que tenéis vosotros que liderarlo.

La tercera propuesta es la tasa al uso intensivo. Es decir, esto de mercancías, Amazon,
furgoneta de Mercadona se ha acabado. Están haciendo negocio con nuestro suelo, que es de
todos. Y la tasa turística, suma mucho. Es decir, viene gente. Ya termino. Y nos deja la mierda,
nos deja la factura y pagamos nosotros por ello. O sea, hay faena per fer .". Gracias y disculpa

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Grezzi

"Bona vesprada.

A vore, en este Ple s'han dit moltes coses i una de les coses que s'ha dit és una mentida
total. I mentir no és molt cristià. Es mentix sobre les dades, es mentix sobre qualsevol altra cosa i
es mentix sobre el fet que no es poden convocar eleccions. Com que no es poden convocar
eleccions? No facen el pacte amb Vox, deixen caure la negociació i anem a eleccions. No és
il·legal. Si després vostés volen pactar amb Vox, volen pactar per salvar al Mazón,soldado 
aixina no va a la càrcer, perquè si hi ha convocatoria electoral no és diputat, òbviament ahí és el
problema. Però si que es pot anar a eleccions. Aleshores, no es diguen mentides.

_____________________________
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S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinenta
d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de
alcalde.

_____________________________

Ara, passant a totes les mentides que hem escoltat en este Ple, una de les altres mentides
que s'ha dit, bé, no és mentida, és: ‘Nosaltres hem guanyat les eleccions i nosaltres governem’.
Doncs que governen, que governen. Assumisca la seua responsabilitat de governar i assumisca la
responsabilitat d'aprovar mesures com la zona de baixes emissions. Si no ho fan, haurà de tindre
que negociar o parlar amb l'oposició. I haurà de fer gestos per poder avançar en eixe sentit, dic jo.
O és que vosté vol aplicar el seu programa sense tindre la majoria? I què ens porta això? Al 155.
La senyora Catalá té un 155, que són 155 milions d'euros que anem a perdre. Però la culpa serà
només seua perquè vosté ha dit que ha de governar perquè ha guanyat, doncs que governe. I si
no, en lloc d'abraçar l'extrema dreta, que ja són indistingibles, s'assente i comencem a treballar.

I esta proposta que nosaltres portem a este Ple és una proposta que vol, diguem, d’alguna
manera desembossar la situació. Per què? Per treballar per reduir la contaminació s'ha de
començar per fer mesures per reduir el trànsit, perquè hi ha contaminació perquè hi ha trànsit i
perquè hi ha excés de trànsit. I este excés de trànsit l'han provocat vostés amb tota una sèrie de
mesures regressives que ens ha portat a tindre una situació ja inaguantable. I la gent ho sap. Passa
moltes més hores en el cotxe embossats. Passa molt més temps en els autobusos, en les parades,
perquè no arriben. I tenim la contaminació disparada.

Fins al 2023 la situació era molt diferent, però vostés han començat a fer una sèrie de
mesures regressives. La primera, perquè havien de demostrar que vostés sí que tenen la solució i
tenen grans idees, va ser obrir el trànsit generalitzat en el carrer Colón. La situació la podem
comprovar ara. S'ha triplicat el trànsit de vehicles en el carrer Colón. I a més a més, ho varen fer
amb un missatge molt clar. Vostés volien que on anaven els autobusos ara van cotxes. I portaren
els autobusos al centre de la ciutat. Que, segons el diagnòstic fins i tot que han fet vostés, van
més espai que les altres línies. I ara tenim el carrer Colon ple de cotxes. Si volen començar a
parlar de fer una zona de baixes emissions, comencen a treballar per reduir el trànsit al carrer
Colón i a redissenyar les línies d'autobús que no són eficients perquè van al centre de la ciutat.
Eixa és una proposta i si volen, comencem a parlar.

No varen acceptar tancar el túnel de Pérez Galdós. S'han entestat en què s'ha de fer una
reforma gastant-se 23 milions d'euros, que es diu poc, sense tancar una autopista urbana com és
la de Pérez Galdós que té més de 50 anys. Li vàrem proposar que la tancaren mentres fan les
obres i així provàvem com funcionava. Què tenim ahí ara? Un embús monumental. Una altra
proposta, si volen començar a parlar de zona de baixes emissions, tanquen abans del final de l'any
el túnel de Pérez Galdós. Que es pot fer perquè els tècnics de mobilitat poden estudiar tots els
encreuaments i els accessos al túnel i reduïm tota eixa atracció de trànsit en eixa zona que està
provocant un problema menor. I veiem com funciona eixa avinguda. Perquè no funcionarà bé,
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perquè tenim línies d'autobusos en un carril que ha de ser al final compartit amb els cotxes.
Perquè volen mantindre la mateixa quantitat de cotxes que són 50.000 cotxes al dia, perquè si
mantenen el túnel es mantindrà eixe trànsit.

Una altra proposta, comencem a parlar. Tenen paralitzades les zones d'aparcament de
residents, que li ho estan demanant en tots els barris. En el Cabanyal, en Sant Josep, en
Benimaclet, en Arrancapins. Ho tenen tot paralitzat. I ho facen una idea que ha de ser de
residents de veritat, de zona verda, el 55 per cent mínim de les places de zona verda. Una altra
proposta que reduïx el trànsit i facilita l'aparcament al veïnat.

Continúe després."

Sra. Pérez

"Buenos días.

Mire, yo llevo pensando toda la mañana y estas últimas semanas que en realidad estamos
debatiendo desde hace dos años cuestiones que deberían estar fuera de todo debate. Yo lo he
dicho en muchísimas ocasiones y hoy lo volveré a decir. La calidad del aire no es una cuestión
ideológica, no es un capricho normativo, ni es una agenda sectorial. Es un asunto que es
profundamente colectivo. Y sin embargo, desde hace dos años este Ayuntamiento lo gestiona
como si fuera algo estrictamente individual. Como si respirar aire limpio fuera una opción
personal y no un derecho compartido en esta ciudad. Y sinceramente, creo que esa es la gran
cuestión que sobrevuela el debate de hoy y que sobrevuela el debate que se ha tenido en las
últimas semanas respecto a la zona de bajas emisiones. Y es la diferencia de enfoque. La
diferencia entre un enfoque que sitúa el bienestar común en el centro y un enfoque que intenta
reducir toda decisión al bienestar individual de cada persona, como si el modelo de una ciudad
dependiera de lo que cada uno hace o deja de hacer y no de las políticas públicas concretas,
coherentes, sostenidas y valientes para esta ciudad.

Y durante muchos años València avanzó en una dirección que era muy clara: recuperar el
espacio público, reducir el tráfico, mejorar el transporte público y transformar la movilidad en un
elemento de salud y de convivencia. Y se hizo desde la evidencia y desde la convicción, y una
convicción muy sencilla. Si la ciudad funciona mejor para la mayoría, funciona mejor para todos.
Y los datos, que no las opiniones, demostraban que esa apuesta daba resultados en términos de
calidad de vida y de salud pública. Lo individual, nuestra salud, se veía beneficiado precisamente
porque se decidía y se actuaba desde lo colectivo. Sin embargo, desde el año 2023 hemos asistido
a un enfoque completamente inverso. Las decisiones adoptadas han generado más tráfico, más
contaminación y más dependencia del vehículo privado.

Y frente a este retroceso, el gobierno municipal ha construido un relato que a mí me parece
muy preocupante. El relato de que cualquier medida colectiva es una amenaza para los
individuos. Pero es que yo creo que el problema de fondo es más serio todavía. Y es que este
gobierno actúa como si la contaminación fuera un asunto hipotético, como si fuera una cuestión
que no sucediera en esta ciudad. Una molestia futura que ya se ocupará quien venga detrás. Y yo
creo que no hay mejor prueba de eso que la intervención que ha hecho usted, señor Carbonell,
hace un par de horas en la anterior moción que ha presentado el Grupo Socialista. Usted, en ese
planteamiento de que la contaminación es un problema del mañana y no un problema de hoy, ha
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venido aquí a plantear que en el año 2030, de aquí a cinco años, se midan los niveles de
contaminación y que si entonces se superan, hagamos algo un año después con la etiqueta B.
Mire, señor Carbonell, es que el problema no es un problema del año 2030. El problema es un
problema del año 2025. Y usted lo sabe perfectamente. Lo sabe perfectamente porque existen
estudios universitarios que así lo acreditan. Y yo entiendo que a ustedes esos estudios no les
gustan, porque asumir esos estudios significaría también asumir que se deben dar algunas
respuestas y algunas soluciones.

Y señor Carbonell, yo se lo expliqué en la primera reunión que tuvimos para intentar llegar
a un acuerdo para la zona de bajas emisiones. Nuestro grupo político no aceptará ninguna
ordenanza de zona de bajas emisiones que no sirva para reducir la contaminación de la ciudad.
Nuestro grupo municipal no votará a favor nunca de una ordenanza de zonas de bajas emisiones
que no sirva para mejorar la calidad del aire de esta ciudad. Y el problema es que usted niega la
mayor desde el inicio. Usted no asume que en esta ciudad hay un problema de calidad del aire. Y
si uno no asume el problema, es muy difícil encontrarle solución. Si usted no asume que esta
ciudad tiene un problema, es muy difícil que venga aquí con una solución que convenza a
aquellas personas que sí que han interiorizado que es un problema, es un problema colectivo al
que este Ayuntamiento debe darle una solución.

Entonces, señor Carbonell, usted antes ha venido y ha hecho aquí dos planteamientos de
nuevo que no solucionan el problema de fondo, que no solucionan el problema que ya tiene esta
ciudad. Entonces, usted no ha venido aquí en aras de llegar a ningún acuerdo. ¿Usted quiere
llegar a un acuerdo? Plantee de una vez una ordenanza que solucione el problema de
contaminación de esta ciudad. Ese es el único objetivo que debería tener esta ordenanza. Y si
usted no entiende que ese es el único objetivo que debería entender esta ordenanza, es muy difícil
que efectivamente consigamos llegar a un acuerdo."

Sr. Carbonell

"Gracias, presidenta.

Bien, empezaré con las intervenciones de los vecinos. Que las agradezco, la verdad. Dicen
cosas interesantes siempre. Y bueno, para quitar temores a Miguel, los 172 millones no proceden
de fondos europeos. Hay algunos vinculados a las cocheras. Todo el resto, a pulmón del
Ayuntamiento. Hablaba usted también de malos compañeros de viaje. Bueno, es que no tengo
compañeros de viaje como habrá podido comprobar. No quieren hablar sobre el fondo de la
cuestión. Ahora el PSOE ha abierto una ventana de esperanza porque ya no ha vuelto a
mencionar el Corredor Verde. No sé si ha sido un olvido o simplemente que sí que realmente
quisieran empezar a hablar. Sí que le digo una cosa, Miguel. Si esto hubiera sido hasta el
momento por lo menos una negociación colectiva, un juez hubiera tumbado esta negociación.
Porque el PSOE ha presentado exactamente la misma propuesta que en el minuto cero. Y en una
negociación colectiva un juez siempre exige no llegar a acuerdos, sino negociar de buena fe. Y la
buena fe significa o exige que por lo menos uno dé algunos pasos. Aquí hemos dado ya tres. 

Le agradezco también la intervención a David. David, efectivamente, en el origen no
estaba contemplado dentro de la zona de bajas emisiones el Marítimo. Ahora, en esta propuesta
se ha contemplado. Hemos dado un paso, pero ya ve que de poco sirve. 
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Y en cuanto a José Manuel, bueno, pues decir varias cosas. La ubicación de los sensores no
la hemos elegido nosotros. La ubicación de los sensores es donde los encontramos, donde los
ubicaron el anterior gobierno. Nosotros precisamente cuando usted hablaba... Cuando hablabas.
Nos conocemos, podemos hablarnos de tú si quieres. Cuando hablas de los peajes, quien
contamina paga. Pues mira, eso realmente es una medida que, en su día, en el PMoMe que el
anterior gobierno progresista elaboró durante siete largos años y cuando se hizo público la
medida de los dichosos peajes, pues lo que ocurrió es que la señora Rebeca Torró, que ahora
parece ser que puede aterrizar aquí en la Comunidad Valenciana también, directamente cogió ese
borrador de PMoMe y lo guardó en un cajón, porque le parecía que esa medida sería buena a 10 o
15 años vista. Casualmente eso significa 2032 o 2037. En cambio, ahora sus compañeros de
partido están exigiendo que las medidas de prohibición, no ya de peaje sino de prohibición, se
hagan pasado mañana. Es decir, dentro de un mes. Bien, hay cierto cinismo aquí y hay cierto
cinismo porque realmente el Partido Socialista en el año 2002 [ ] defendía que los peajes eransic
una cosa inconcebible. Por cierto, con el consentimiento y el aval del señor Ribó, que todo hay
que decirlo también, que le pareció muy bien que no se pusiera en marcha esa medida. Y ahora
resulta que no solo no hay que hacer peajes, sino lo que hay que hacer es prohibir. Pero además,
dentro de un mes. Pero bueno, esto es lo que hay.

Hay que recordar también que la secretaria autonómica de la señora Torró, cuando era
consejera, es precisamente la señora Pérez, que es la que ahora viene exigiéndonos deprisa y
corriendo a empujones las prohibiciones, cuando en su momento respecto a los peajes no dijo
nada. Debió consentir o por lo menos no le pareció mal la opinión de su . Pero otraconsellera
prueba del cinismo que tenemos en la actualidad es que, por ejemplo, mientras aquí hay esta
preocupación tan tremenda por esta contaminación, va y resulta que otros municipios de la
misma área metropolitana como Paterna no van a regular la zona de bajas emisiones. Es que ni
siquiera han iniciado expediente. ¿Cómo se compadece el criterio del Partido Socialista cuando a
diez kilómetros de distancia de la ciudad de València ni siquiera la ordenanza está en trámite ni
se le espera? Por no hablar de Gandía, que ahora van a empezar a hacer el proyecto. Pero bueno,
esto es lo que tenemos. Y por último, la señora Bernabé este mismo fin de semana. ¿Qué ha
dicho la señora Bernabé este fin de semana? Pues ha hecho una profecía autocumplida, porque
dijo: ‘Este martes no habrá zona de bajas emisiones’. Efectivamente, ya lo hemos visto. No hay
zonas de bajas emisiones, porque como profecía autocumplida la señora Bernabé ya nos lo
avanzó.

Bien, el señor Grezzi. Ahora voy ya con los grupos. La verdad es que he pasado mucho
tiempo, demasiado quizá, para no poder... Lo siento. El señor Grezzi nos pedía gestos. Oiga, más
gestos que hemos hecho. Hemos presentado tres propuestas ya, tres. Y ustedes lo que hacen es
quedarse en el paso previo, querer aplicar su modelo de ciudad y hacer oídos sordos a que usted
ahora mismo está sentado en la oposición. Pero bueno, esto es lo que tenemos. Nosotros hemos
hecho gestos en relación con los tres ejes principales de sus demandas: el perímetro, la etiqueta B
en cuanto a su implantación y también en cuanto a las fechas, y la etiqueta A en cuanto a la
anticipación de su puesta en marcha.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra
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Sr. Grezzi

"Bé, quan u es dedica a parlar d'este municipi, d’esta persona, de l'altra, enlloc de parlar de
què proposa per a baixar la contaminació, ja diu molt de quin és el seu plantejament. Ací s'està
debatent de com baixem la contaminació. Nosaltres hem fet una moció de huit punts: reduir el
trànsit, millorar el transport públic, més inversions en l’EMT, demanar més inversions en el
metro, crear carril bus-VAO per als autobusos que van a l'àrea metropolitana, recuperar les zones
d'aparcament de residents, paralitzar l'ampliació del port que ja està generant i generarà més
contaminació. I a partir d’ahí tenim el marc global en el qual podem tindre una zona de baixes
emissions que no perjudica a les persones, perquè vosté es vol ocupar solament d'una zona de
baixes emissions amb etiquetes que perjudicarà a les persones, perquè ha fallat en dos anys i mig
perquè ha fet incrementar el trànsit i ha fet incrementar la contaminació. Eixe és el marc. I
nosaltres portem dos anys i mig demanant-li que no vaja per ahí, no seguisca en eixa senda que
està perjudicant la ciutat. Vosté ha dit que no, que ho estava fent molt bé, meravellosament bé.
La situació que tenim ara és que tenim més trànsit, més contaminació, pitjor transport públic i
tenim la ciutat col·lapsada. I no anem a complir amb la nova directiva europea de qualitat de
l'aire que baixa a la meitat els nivells de contaminació que tenim ara. Que són de l'OMS, que són
encara més baixos. I esta és la situació.

Nosaltres li oferim este pacte i ha d'explicar vosté perquè no ho accepta, perquè el gest és
això. Perquè, a més a més, hem de recordar que vosté pensava aprovar una ordenança de mínims
amb Vox. Quan no li ho han aprovat ha vingut a demanar socors. Per això vosté no té amics i no
té amb qui col·laborar. Perquè les nostres al·legacions no va acceptar ni una, ni una. Ahí tenia la
possibilitat, no ho va fer. I ara a la desesperada ve perquè té el 155 de María José Catalá.

Però més enllà d'això, a nosaltres el que ens sorprén és que una persona com la senyora
Catalá, vostés que viatgen pel món, que se la donen d’enterats, de moderns, d'europeus, volen
que ens assemblem més a El Caire, a Bombai, a ciutats tercermundistes que a les ciutats europees
que estan reduint el trànsit. La veritat, no ho acabem d'entendre. París en 20 anys ha reduït el
trànsit i la contaminació. Viena, Berlín, Londres, totes les grans ciutats europees. I vostés què han
fet? Han arribat i han dit, obrim les portes al trànsit. Vosté ho ha dit, que vinga qualsevol a la
ciutat en cotxe. I a més que aparquen on vullga. I no li controlem ni si fan infraccions, si doble
filera, si va ràpid. No ha aprovat el Pla de seguretat vial fins i tot. I ara vénen, ara sí que tenim
intenció de baixar la contaminació. Doncs no ho sembla perquè no vol mostrar cap intenció de
rectificar el que està fent que ens està perjudicant.

Nosaltres li hem donat una possibilitat més i portem dos anys i mig fent propostes en
positiu. Un pla global de reducció del trànsit fent mesures de millora de les alternatives, transport
públic, gestió de l'aparcament i totes les mesures que s'han de prendre a nivell municipal i a
nivell autonòmic, que sigam rellevants en la gestió de l'Autoritat Metropolitana, que pose més
recursos per millorar el metro i Metrobús. Eixe és el marc que volem parlar. I a partir d'ahí
podem fer una zona èrie de baixes emissions que siga respectuosa amb els drets de la gent, sense
anar a controlar les matrícules com volen fer vostés. I té la possibilitat de votar esta proposta. Si
no ho fa, vosté ha d'explicar per què."
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Sra. Pérez

"Yo, señor Carbonell, me gustaría que me explicara cómo puede ser que alguien que
debería salir aquí o que pretende salir aquí a convencer a otras personas que le ayuden a cumplir
con su obligación, con su responsabilidad, alguien que quiere convencer a otras personas salga
aquí a insultarlas. A mí que alguien me explique en qué momento alguien pretende convencer a
alguien insultándolo. Que si en Gandía, que si en Paterna, que si en el año 2022 cuando yo era
secretaria autonómica. Señor Carbonell, si al señor Carbonell del   2025 no le gusta el señor
Carbonell del 2022 que trabajaba conmigo, no es mi problema ni es objeto de este debate. Porque
cuando usted sale aquí a justificar por qué no quiere llegar a ningún acuerdo es porque en
realidad usted no tiene ninguna intención de llegar a ningún acuerdo.

Y usted se ha retratado con su voto hace un rato. Tanto usted como el resto de su grupo
municipal y la señora alcaldesa, que durante una semana ha dicho que se retrata cada uno con su
voto para que esta ciudad no tenga una zona de bajas emisiones. Efectivamente, ustedes hoy han
retratado con su voto que no tenía ninguna intención de que esta ciudad tenga una zona de bajas
emisiones que tenga un impacto en la calidad del aire. Porque ese, señor Carbonell, repito, es el
gran punto de diferencia entre ustedes y nosotros. Que nosotros no queremos simplemente tener
una zona de bajas emisiones. Nosotros queremos tener una zona de bajas emisiones que sea
efectiva, porque el Grupo Municipal Socialista entiende que en esta ciudad hay un problema de
contaminación. Porque el Grupo Municipal Socialista es responsable con la salud de los
valencianos y las valencianas. Y que por esa responsabilidad exigimos que la zona de bajas
emisiones de esta ciudad sea una zona de bajas emisiones efectiva.

Y si usted quiere el voto del Grupo Municipal Socialista, haga un planteamiento que de
verdad reduzca la contaminación de esta ciudad. Y haga un planteamiento que reduzca la
contaminación de esta ciudad tanto en la zona de bajas emisiones como en el conjunto de
proyectos que deben desarrollarse en la ciudad, porque no tendría ningún sentido aprobar una
zona de bajas emisiones que reduzca la contaminación, que no es por ahora lo que usted ha salido
aquí a presentar, y además permitir que se desarrollaran proyectos como el Corredor Verde
introduciendo tráfico donde no lo había.

_____________________________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa./Se incorpora a la sesión y a la
.presidencia la Sra. Alcaldesa

_____________________________

Entonces, señor Carbonell, le vuelvo a repetir, el punto de partida es evidente y es donde
nunca si sigue con esta actitud llegaremos a un acuerdo. Asuma que hay un problema de
contaminación, asuma que la Ordenanza de Zona de Bajas Emisiones es un instrumento para
mejorarla y en ese sentido haga propuestas que de verdad mejoren la calidad del aire de la
ciudad."
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Sr. Carbonell

"Gracias, alcaldesa.

A ver, yo lo primero que querría decir es que no he venido aquí a pedir que me voten a
favor la Ordenanza. He pedido simplemente que se abstengan. O sea, no quiero que hagan propia
la Ordenanza. Simplemente que cumplan con una obligación legal, punto. Cuando además hemos
dado tres pasos en su dirección. Luego, en segundo lugar, señora Pérez, usted no sé si es que
tiene un problema conmigo, pero yo no he venido aquí a insultar. Y de hecho creo que hay
muchas personas aquí donde han podido comprobar que hablar de Paterna y Gandía o hablar de
la decisión de la señora Torró en el año 2022 no es insultar, es simplemente poner en evidencia
hechos fácticos. Si usted considera que eso es insultar, es un problema que tiene usted. También
es un problema que tiene usted considerar que por el hecho de que yo haya trabajado con usted
sea yo correligionario de usted y resulta que no. Yo trabajé con usted como funcionario de
carrera de la Generalitat Valenciana, ni más ni menos. Cumpliendo órdenes y haciendo mi
trabajo. Y ahora estoy desempeñando otro papel que no se parece en nada. Y si no le gusta,
tendrá que aguantarse dos años más. En cuanto al Corredor Verde, señora Pérez, usted habla de
que meter coches donde no los hay. Claro, pero usted se olvida de un pequeño matiz. Resulta que
el matiz es que hay 4.700 viviendas que se van a construir ahí. Y de alguna manera eso va a
afectar a todo el entorno, como usted se podrá imaginar.

Voy ya con el señor Grezzi. Señor Grezzi, efectivamente, la calle Colón ha crecido. Ha
crecido en tráfico de 2023 a 2025, el momento en que se abrió. Exactamente, en octubre 4.457
vehículos. Pero claro, ¿sabe usted lo que no cuenta? Usted no cuenta que en Marqués del Turia
ha disminuido 4.755. La realidad es que los vehículos es como la energía y si no van por una vía,
irán por la paralela. La calle Colón, efectivamente, se ha incrementado en el tráfico obviamente
por un matiz fundamental que todos conocemos. Si una calle está cerrada, no entran coches. Si se
abre, entran. Y los que entran son los que iban por la vía paralela. Pero no obstante le he de decir
una cosa, señor Grezzi. En octubre de 2025 siguen pasando a día de hoy, en octubre, 2.799
coches menos que en el año 2019, cuando usted gobernaba. Un 15 por 100 menos. Sí, sí. Mire,
mire al techo que ahí encontrará la respuesta. En cuanto a los accesos a la ciudad, le voy a dar
otro dato, por aquello de este mantra que ustedes están trayendo aquí pleno y pleno también. Y es
que en 2019, en los accesos a la ciudad había 202.176 intensidades medias diarias más que en
2024. En los accesos. Mire los datos, señor Grezzi. Y en cuanto a las vías principales de accesos,
es decir, aquellas por las que circulan 30.000 vehículos o más de media diaria, en València en
2019 había 1.289.499 intensidades medias diarias más que en 2024."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Grezzi, portaveu i regidor respectivament del
Grup Compromís, sobre mesures per a la millora de la qualitat de l'aire, és rebutjada pels vots en
contra de 16 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia (el Sr. Caballero s'absté, per
cortesia parlamentària); voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista.

La moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Grezzi, portavoz y concejal respectivamente
del Grupo Compromís, sobre medidas para la mejora de la calidad del aire, es rechazada por
los votos en contra de 16 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (el Sr.
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)Caballero se abstiene, por cortesía parlamentaria ; votan a favor los 15 concejales y concejalas 
de los grupos Compromís y Socialista.

26 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 48
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Coscollà, portaveu i regidora respectivament del
Grup Compromís, sobre garantir l'atenció sanitària.
Moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Coscollà, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Compromís, sobre garantizar la atención sanitaria.

MOCIÓ/MOCIÓN

"EXPOSICIÓ DE MOTIUS

L’Atenció Primària és la porta d’entrada del sistema sanitari i el millor termòmetre de la
seua qualitat és la demora: el temps que transcorre entre demanar cita i rebre atenció en casos no
urgents. La recomanació de societats científiques i l’acord institucional de l’estratègia d’Atenció
Primària i Comunitària fixen com a objectiu que la cita es produïsca en menys de 48 hores. Este
estàndard —assolit parcialment després de la pandèmia amb reforços extraordinaris— s’ha anat
erosionant de nou a la ciutat de València.

El xoc de la pandèmia de la Covid va impactar en una atenció primària que ja arrossegava
dèficits per decisions de fa una dècada (retallades i mala planificació de places) i, amb una aposta
política clara per la millora dels serveis i un augment dels recursos públics, es va aconseguir
situar l’atenció dintre dels llindars de qualitat.

Però, la demanda de cites ha anat cresquent amb força, mentre que les baixes i jubilacions
no s’han cobert amb la rapidesa necessària i la burocràcia continua ocupant temps de consulta
que hauria de dedicar-se a clínica. Esta combinació —més demanda, menys temps efectiu i
reforços insuficients— torna a empènyer la demora per damunt del llindar de qualitat.

La realitat a València ciutat és especialment preocupant per la desigualtat entre barris i
centres: dades recents mostren demores mitjanes que superen àmpliament les 48 hores en
diversos centres, com ara Serreria I (11,62 dies), Tres Forques (10,06), San Isidre (9,73),
Alfahuir (9,67) o Benimaclet (9,66). Estos retards deriven en urgències saturades, pitjor
seguiment de crònics i una bretxa d’accés que penalitza més qui menys recursos té. València no
pot normalitzar que l’atenció pública tarde setmanes a donar hora en determinats punts de la
ciutat.

Les causes estan identificades i tenen solució si hi ha una aposta clara i dedicació de
recursos. Cal reforçar infermeria i la gestió compartida de la demanda per descarregar
metgesses/metges; desburocratitzar l’atenció (baixes curtes i renovacions protocol·litzades);
garantir plans d’hivern amb horaris ampliats voluntaris i remunerats; i millorar la cobertura àgil
de baixes i vacants. A mitjà termini, la planificació MIR en Medicina Familiar i Comunitària ha
d’anar lligada a retindre talent a l’AP valenciana, perquè l’esforç formatiu es traduïsca en més
mans a centres i consultoris de la ciutat.
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Front a això, ens trobem una administració que afavoreix el model d’atenció privada front
a un servei públic de qualitat i que tracta d’amagar les dades.

La transparència és clau per a corregir les demores: cal publicar periòdicament i per centre
els temps d’espera en medicina de família, pediatria i infermeria, així com la cobertura de
plantilles.

PROPOSTA D’ACORD

1. L’Ajuntament de València manifesta la seua preocupació per l’augment de la demora en
l’atenció primària a la ciutat i ratifica l’objectiu de ciutat que l’atenció no urgent en medicina de
família, pediatria i infermeria siga inferior a 48 hores en tots els centres de salut i consultoris del
terme municipal, d’acord amb l’estratègia estatal d’atenció primària.

2. Instar la Conselleria de Sanitat a publicar mensualment, de manera desagregada per
centre, els temps de demora (mitjana i percentils) en medicina de família, pediatria i infermeria,
així com índex de cobertura de baixes i vacants; i a compartir-los amb l’Ajuntament per a
incorporar-los al Portal de Transparència municipal.

3. Exigir a la Conselleria un pla de xoc amb terminis i responsables per reduir la demora
per davall de 48 hores a tots els centres de València, incloent:

Creació i cobertura de places en AP (metgessa/metge, pediatria, infermeria, TCAE i
administratiu).
Reducció de cupos en els equips amb sobrecàrrega, prioritzant barris amb pitjors demores.
Cobertura immediata de baixes i vacants (borses i substitucions amb terminis garantits).
Desburocratització: baixes de curta durada i renovacions protocol·litzades; potenciació de
infermeria de pràctica avançada i gestió compartida de la demanda.
Plans d’hivern amb horaris ampliats voluntaris i remuneració específica per a absorbir pics
de demanda.

4. Instar la Conselleria i el Ministeri a assegurar una oferta suficient de places MIR en
Medicina Familiar i Comunitària i a desplegar incentius de retenció i estabilitat perquè la
formació repercutisca efectivament en l’AP de València i la seua àrea d’influència.

5. Crear un quadre de comandament trimestral amb indicadors per barri/centre (demora,
cobertures, cupos, plans d’hivern, incidències) que es presente al Ple i es publique al Portal de
Transparència.

6. Instar la Conselleria de Sanitat, en col·laboració amb l’Ajuntament de València, a
elaborar un estudi actualitzat de càrrega assistencial per centre de salut i consultori del terme
municipal, amb l’objectiu de detectar els centres amb major saturació i planificar la reforma,
ampliació o construcció dels nous equipaments necessaris per descongestionar-los i garantir una
atenció primària accessible i equitativa en tots els barris. Així mateix, instar ambdues
administracions a accelerar la posada en marxa dels projectes d’infraestructures sanitàries ja
previstos o en tràmit, i que, per part de l’Ajuntament, es prioritze la tramitació urbanística o
administrativa necessària per a fer-los realitat en el menor termini possible.
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7. Traslladar aquesta moció a la Conselleria de Sanitat, a la Direcció General d’Atenció
Primària i a la Gerència del Departament de Salut València corresponent."

INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, el Sr. Alberto Duque

, en representació de Per l'Horta, per haver-ho sol·licitat mitjançant escrit presentat en elValencia
Registre General d’Entrada de la corporació, qui diu:

Antes de dar comienzo al debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Rransparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno,

, en representación de Per l'Horta, por haberlo solicitadoel Sr. Alberto Duque Valencia
mediante escrito presentado en el Registro General de Entrada de la corporación, quien dice:

"Hola, buenos días. Buenos días a todos.

Represento también a ACDESA, Asociación Ciudadana para la Defensa de la Sanidad
Pública del País Valencià. Y vamos a apoyar con nuestra voz esta moción porque vemos que está
apoyada en criterios científicos, académicos, de voz de pacientes y voz de profesionales. La
entidad que represento lleva más de 40 años haciendo estudios, haciendo informes sobre cómo
mejorar la salud de la población de nuestra comunidad y sobre todo de nuestra ciudad, de
València. Nosotros trabajamos porque los criterios medioambientales, los criterios asistenciales,
los criterios de buena gestión predominen en la defensa de la sanidad pública. Y por eso, la
semana del 3 al 8 de noviembre en todo el país, porque estamos asociados a la Federación de
Asociaciones para la Defensa de Sanidad Pública, pusimos énfasis en el derecho a la protección
de la salud. Y como aquí se plantea garantizar la asistencia sanitaria, la salud, como todos ustedes
saben, es un bien esencial y si algo hemos aprendido de la pandemia es que debe tomar una
prioridad casi absoluta.

Yo soy un médico de familia jubilado y me llama la atención, llevo aquí un par de horas,
las reflexiones que hacen los grupos municipales que tiene mucho que ver con los determinantes
sociales de la salud, esto de la vivienda, esto del empleo, esto del medio ambiente, en la ciudad
en la que uno vive. Yo vivo en Benimaclet. Pero sí que es importante reconocer que la asistencia
sanitaria va más allá de tener centros de salud o consultorios y hospitales. En nuestra ciudad hay
una desigualdad de acceso a la asistencia sanitaria. Esta moción con criterios científicos, con
criterios profesionales, habla de cómo garantizar que la asistencia sanitaria a los valencianos y
valencianas sea en 48 horas, cosa que no ocurre, cosa que no ocurre. Podemos tener centros de
salud, podemos tener sistemas de información, pero no tenemos garantizada la asistencia
sanitaria en 48 horas.

¿Quién puso ese marco? Ese marco de 48 horas lo puso el Consejo Interterritorial con las
comunidades autónomas. Todas las comunidades autónomas estaban de acuerdo en que había que
garantizar la atención sanitaria en Atención Primaria en 48 horas. En nuestra ciudad eso no es
real, lo pueden ustedes comprobar. La tiene los datos que no son transparentes, peroConselleria 
son reales. Entonces, si la Atención Primaria resuelve el 80 % de los problemas de los
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ciudadanos cerca, próximo a casa, que es lo que quiere la mayoría de los valencianos y las
valencianas, de qué nos sirve tener un gran centro de salud si la atención presencial no se puede
hacer en menos de 48 horas. Es por eso que estamos instando desde esta moción a que el
Ayuntamiento se pronuncie, apoye a sus ciudadanos para que tengan una atención sanitaria
adecuada en 48 horas en la Atención Primaria. ¿Qué es la Atención Primaria? La Atención
Primaria es lo más cercano, es la base. No solo es la entrada, es el eje, es la estructura del sistema
sanitario. Si se resuelven más del 80 % de los problemas, es en poco tiempo, en un tiempo corto.
Lo que no puede ser es que haya barreras de acceso tan diferenciadas, es decir, haya unas
diferencias enormes entre barrios dentro de la ciudad.

Por eso y porque se basa esta moción en criterios científicos, académicos y de asociaciones
profesionales, queremos que la tengan en consideración. Y ya que ustedes y nosotros tenemos en
común que nos interesa la salud de los ciudadanos valencianos y valencianas, lo tengan en
cuenta. Está muy bien hablar de la contaminación, pero hay otros elementos dentro de la vida de
las personas que son importantes.

Muchas gracias."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Coscollà

"Gràcies per la seua intervenció perquè pense que ens ha explicat o ens ha col·locat, ens ha
situat esta moció en el lloc que havia d'estar explicant-nos d'on ve eixa proposta de 48 hores,
explicant-nos què és l'Atenció Primària i confirmant el que nosaltres plantejàvem en la moció.
Moltíssimes gràcies.

Bé, hui esta moció, com ja s'ha comentat, parla d'una cosa tan revolucionària com que la
gent puga anar al metge sense haver d'esperar una setmana, que és el que passa en alguns centres
de salut de la nostra ciutat. Les dades, eixes que no són massa transparents però que demanant-les
a través de les Corts les hem sabut, doncs hem vist. Nosaltres simplement en la moció hem
col·locat alguns dels centres que tenien una espera més llarga. Però si veiérem la realitat de les
cites d'espera, del temps d'espera que han d’esperar perquè ens donen una cita mèdica als usuaris
d'eixos centres de salut, doncs bé, les diferències són abismals. Doncs bé, és un problema real de
la ciutadania i per això hem considerat que havíem de portar-la ací. Durant la covid sí que es va
reforçar la plantilla i les demores baixaren. Però ara la població adscrita als centres de salut cada
vegada va creixent, igual com creix la població, i la plantilla no creix al mateix ritme. I això és el
que ha provocat la demora. 

Per això nosaltres presentem esta moció amb una sèrie de mesures. Primer, sí que està el
que l'Ajuntament es pronuncie dient que està a favor i que ratifica l'objectiu de la ciutat de
garantir l'assistència en 48 hores, però després fa una sèrie de propostes dirigides a la Conselleria.
La primera de les propostes és tan extravagant com que es publiquen les dades, les dades de cada
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centre. Sí, és molt extravagant, és molt novedós, però ens serviria de molt que tinguérem dades i
pot ser fins i tot descobrirem per què en alguns centres la demora és d'un dia i en altres és de més
de deu. Imaginen, si tinguérem eixes dades, podriem planificar amb informació. Una nova era. 

Com fa falta més personal, proposem un pla de xoc amb una sèrie de mesures. Que es
creen places, que es creen i es cobrisquen places d' Atenció Primària. Que es reduïsquen els
cupos en els equips que tinguen sobrecàrrega. Que es cobrisquen immediatament les baixes i
vacants. Que es millore la burocràcia. I que es facen plans d'hivern amb horaris ampliats,
voluntaris i remuneració específica per absorbir pics de demanda. La resposta de la Conselleria
ha sigut presentar el seu model de productivitat complementària i la Societat Valenciana de
Medicina de Família diu exactament d’este nou model que és irrealitzable, contraproduent i
desigual. Ho diu la gent que cada dia treballa en eixes consultes. Quan els professionals et diuen
que això és un pla irrealitzable, el més intel·ligent hauria de ser fer-los cas. Però bé, això és una
opinió personal.

També una altra de les mesures era instar la Conselleria i el Ministeri a assegurar una
oferta suficient de places MIR. Això sabem que la Conselleria ja ho ha traslladat. Però a banda de
traslladar això, s'han de desplegar incentius de retenció i estabilitat perquè la formació
repercutisca efectivament en l' Atenció Primària de València. O siga, que es queden. I això els
joves i també metges de família ho diuen, que ells voldrien quedar-se, però que necessiten tindre
millors condicions.

També hem afegit el que fa a la planificació de les infraestructures sanitàries, perquè
demanem un estudi actualitzat de la càrrega assistencial que tenen tots els centres de salut. Això
és essencial per decidir si cal ampliar, reformar o construir un nou centre. També demanem que
s'acceleren els projectes perquè tenim molts projectes de centres de salut que la Conselleria ja ha
pressupostat, però que estan atrapats en els tràmits Conselleria-Ajuntament. Aleshores, el que
demanem és que s'intente accelerar. I entra dintre d’esta proposta. Però de tota manera, eixa
planificació no pot fer-se d'esquenes a la ciutadania, s'ha de fer amb ella. No pot ser que es
tanquen centres, per exemple, el de Tendetes i el de Marxalenes, traslladen a tots els usuaris a
Campanar II i obliguen les persones majors, a persones amb mobilitat reduïda i resta de persones
que els costa arribar a recórrer molta més distància per poder anar al metge.

Sí, sabem que la Conselleria és la que té les competències sanitàries. Però l'Ajuntament té
les del sòl, planejament, informes, proximitat i sobretot, escolta ciutadana. No es tracta
d'invasions competencials, es tracta de fer que les coses passen.

Gràcies."

Sra. Ibáñez

"Gracias.

Bueno, los determinantes de la salud se reflejan en los estilos de vida, en las redes
comunitarias, en el entorno físico, medioambiental, y por supuesto, también en el
socioeconómico. Y esto es lo que indica el Observatorio de Salud Urbana de València. En este
estudio también se reflejan diferencias por barrios que aportan datos muy claros sobre las
diferencias de la esperanza de vida entre los vecinos y vecinas de nuestra ciudad. Hasta seis años
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de diferencia podemos encontrar según distritos. Y algunas de las razones de este resultado
vienen por la falta de asistencia y de recursos sanitarios próximos, principalmente en Atención
Primaria. Por eso quiero aprovechar para agradecer la intervención de Aurelio Duque, que nos ha
hecho un resumen muy claro de cuál es la situación actual. Y sobre todo, lo que debía ser un
objetivo claro para la salud de los valencianos y valencianas, que borrara estas desigualdades,
cada día empeora más. Y empeora porque ustedes, del Partido Popular y de Vox, se están
encargando de que nuestra sanidad sea cada día más privada, de hacerse fotos en cada nuevo
hospital privado. De hecho, está en marcha cuatro hospitales más. Porque cada nuevo hospital
abre las puertas a unos fines de empresa. Y lo dice el informe de la Federación de Asociaciones
para la Defensa de la Sanidad Pública, donde el resultado es demoledor. La sanidad privada ha
crecido casi un 30 % con respecto a 2024 y ya nuestra comunidad está entre las cinco primeras
autonomías con mayor peso del sector mercantil. Hablamos solo en un año que ha crecido en un
29,4 %.

Por eso también hemos visto estas movilizaciones de los vecinos y vecinas hace tan solo
unos días, convocatorias que han exigido que se paralice este giro hacia una sanidad injusta y
excluyente. Este mes, además, los sindicatos han denunciado la manipulación en las listas de
espera, el colapso de los centros de salud, la infrautilización de los hospitales con plantas
cerradas o quirófanos vacíos y también el agotamiento de los profesionales sanitarios. Un camino
que está anulando claramente el derecho a la salud. Porque, en definitiva, lo que se está
exigiendo es reforzar el sistema público de salud en lugar de derivarlo a la privada. En este
sentido, como ya se ha comentado, la atención primaria es el primer cribado al que se somete el
paciente y es el eje vertebrador del sistema sanitario. Pero comprobamos cómo la desigualdad
entre barrios también nos lleva a la desigualdad entre centros como se ha comentado aquí, con
una demanda de citas que puede llegar en algunos casos a superar los diez días.

Y para dar respuesta a esta grave situación se necesita conocer datos. Datos no solamente
de citas de Atención Primaria, también de pruebas diagnósticas. Y elaborar planes de choque.
Algo que brilla por su ausencia en los gobiernos del Partido Popular, porque ya sabemos que la
transparencia no es lo suyo. Y las novedades que nos aporta, además, el actual ,conseller
eliminando esos módulos de refuerzo, lo que está llevando es a incrementar las listas de espera en
algunos hospitales, que superan ya el 50 % con respecto a 2024. Y así lo que están haciendo es
poner en bandeja unos planes de choque que tienden un puente de plata a las derivaciones a la
privada. En octubre, además, también conocimos las denuncias ante la Unión Europea, porque la
sanidad valenciana tenía resonancias paradas que habían sido financiadas con fondos europeos
mientras derivaba pacientes a la privada. También el tremendo recorte de esas mamografías,
12.000 menos desde que ustedes están en el gobierno. O 99.000 mujeres valencianas que no
fueron llamadas durante 2024 para esas pruebas de cribado de cáncer de mama. Un suma y sigue
que nos está llevando a una situación de caos y abandono.

Por lo tanto, vamos a apoyar esta moción que trae el Grupo Compromís que refleja este
apoyo a la Atención Primaria. Porque ustedes no solamente quieren atacar claramente la sanidad
pública, sino que además también quieren borrar a las personas que la impulsaron. Me gustaría
recordar ese lamentable episodio que vivíamos recientemente del complejo sanitario que se ubica
en el antiguo Hospital de la Fe, que recibía el nombre de Ernest Lluch, impulsor de la Ley
General de Sanidad de 1986, una ley que puso las bases legales para universalizar la atención
sanitaria, y que ustedes pretendían borrarlo. Ahora dicen que no. Pero bueno, hay que dejar claro
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que lo dejan solo para el centro de especialidades, con una clara tomadura de pelo. Como la
tomadura de pelo que también están haciendo a los vecinos y vecinas de la ciudad de València
con determinados centros de salud.

Gracias."

El Sr. Gosálbez renuncia al seu torn d'intervenció i demana que passe directament a
votació, de conformitat amb l'article 70.5 del ROP.

 El Sr. Gosálbez renuncia a su turno de intervención y pide que pase directamente a
votación, de conformidad con el artículo 70.5 del ROP.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Coscollà, portaveu i regidora respectivament
del Grup Compromís, sobre garantir l'atenció sanitària, és rebutjada pels vots en contra de 16
regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia (el Sr. Caballero s'absté, per cortesia
parlamentària); voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Coscollà, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Compromís, sobre garantizar la atención sanitaria, es rechazada por
los votos en contra de 16 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia (el Sr.

)Caballero se abstiene, por cortesía parlamentaria ; votan a favor los 15 concejales y concejalas 
de los grupos Compromís y Socialista.

27 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre els actes realitzats el
29 d'octubre 2025 amb motiu del funeral d'Estat.
Interpelación suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre los actos
realizados el 29 de octubre 2025 con motivo del funeral de Estado.

"Durante el último año, la alcaldesa de València, María José Catalá, ha mantenido un
respaldo sin fisuras al ya expresident de la Generalitat, Carlos Mazón, avalando sin matices su
gestión política y sus decisiones más controvertidas. Ese alineamiento alcanzó su punto más
grave el pasado 29 de octubre, cuando Mazón protagonizó una declaración institucional la misma
mañana del funeral de Estado por las víctimas de la DANA, en la que, lejos de asumir
responsabilidades, se limitó a ensalzar su propia actuación y a presentarse como una víctima más
de la tragedia. En ese acto, la señora Catalá se situó en primera fila junto a más de 160 cargos del
Partido Popular, aplaudiendo al presidente y legitimando una escenificación partidista en una
jornada que debía haber estado dedicada al homenaje y al respeto hacia las víctimas. Horas
después, durante el propio funeral de Estado, las familias de las víctimas increparon
públicamente a Mazón, con gritos e insultos que reflejaban su dolor, su indignación y el rechazo
a una gestión que consideran negligente y deshumanizada. Aquella imagen, la del aplauso
complaciente frente al clamor de las víctimas, sintetiza una forma de entender el poder alejada de
la sensibilidad institucional que la ciudadanía espera de su alcaldesa.¿Cree la alcaldesa María
José Catalá, que representaba dignamente a la ciudad de València cuando aplaudía al presidente
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Mazón esa mañana, tras una declaración institucional autocomplaciente, mientras horas después
las víctimas de la DANA lo increpaban públicamente en el funeral de Estado por su gestión y
falta de humanidad?"

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Bueno, una cosa. Yo creo que los acuerdos de Junta de Portavoces deberíamos intentar
respetarlos y…"

Sra. Presidenta

"Señor Sanjuán, son las 14:19 horas. En la Junta de Portavoces dijimos que en torno a las
14:30 pararíamos. Todavía no son las 14:30 y la presidencia de esta corporación y de este Pleno
me corresponde a mí. Atenderé, por supuesto, los comentarios de la Junta de Portavoces del que
formo parte. Pero si lo permiten, esto no es un acuerdo de portavoces. Esto es un acuerdo que se
toma y yo dije que lo respetaría en torno a las 14:30. Creo que no ha llegado a las 14:30,
podemos despachar lo que nos queda. Tenemos mucho orden del día. No creo que haya ningún
problema."

Sr. Sanjuán

"Desde el respeto a la magnanimidad que usted siempre muestra, simplemente digo que si
nos contestara al Whatsapp su portavoz, sería demasiado, sería demasiado no, sería lo justo para
que pudiéramos enterarnos el resto de cómo va el Pleno. Usted tiene un diálogo probablemente
privilegiado, pero el resto no. Pero bueno, da igual, no importa.

Bueno, la interpelación tiene que ver con un debate que ya se ha sustanciado en este Pleno
y es si usted considera, señora alcaldesa, probablemente tampoco me conteste, si usted considera,
señora alcaldesa, que lo que tenía que hacer el día del funeral de Estado como alcaldesa de un
municipio en el que fallecieron 17 personas es ponerse de pie para aplaudir a Mazón en el Palau
de la Generalitat."

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señor Sanjuán, de ponerse de pie y aplaudir están ustedes para hablar. Ustedes son los que
en el Congreso de los Diputados se levantaron a aplaudir durante dos minutos al señor José Luis
Ábalos y al señor Santos Cerdán cuando por todos era conocido sus prácticas corruptas, su
querencia por la prostitución pagada con dinero público y sus sobres con chistorras que recogían
en la sede del Partido Socialista. Esos sobres que con 500 euros, según la UCO, recogían en su
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sede para él y para sus partidos, que venían y provenían de comisiones ilegales y de mordidas.
Por tanto, entenderá que no están legitimados ustedes para hablar de levantarse a aplaudir u
ovacionar.

Pero vamos a lo importante, porque considero que hay que ir a lo importante. El Partido
Socialista lleva un año convirtiendo este hemiciclo en un lodazal. Un año en lo que para ellos lo
importante no eran las víctimas, sino intentar atacar al adversario e intentar instrumentalizar el
dolor e intentar sacar rédito político. Han decidido que la política debía ser un ring de combate
permanente en el que lo importante es golpear al adversario, aunque la ciudad esté en medio y
esté recibiendo el impacto. Y mientras tanto, todas esas personas que lo han perdido todo, que
han perdido sus casas, que han perdido sus recuerdos, que han perdido sus familias, se quedan
relegados a ser meros espectadores de un combate que no les ayuda en nada a recuperar sus
vidas. De verdad, señor Sanjuán, yo le pregunto: ¿No han entendido nada? ¿No han entendido
que hay momentos en el que la política debe de estar por encima de las discrepancias, de la
crispación y de las diferencias para anteponerlo y ponernos todos a ayudar juntos a nuestros
vecinos? Porque yo creo que eso es lo que nos están exigiendo los vecinos también en la calle.
Llevan un año sin asumir la evidencia y es que los vecinos han rechazado, rechazan y rechazarán
esa política de trincheras y de crispación. 

Aquí no ha calado su manual de conflicto permanente, señor Sanjuán. Aquí esta ciudad no
responde a su juego porque su ciudad, porque sus vecinos, están muy por encima de las
trincheras que usted propone. Y porque han visto a la alcaldesa de València junto a los
concejales, junto al resto de corporación, junto a los técnicos municipales, estar en las tres
pedanías afectadas, en Horno de Alcedo, en Castellar-Oliveral y en La Torre, ayudando, remando
y estando con los vecinos para que pudieran recuperar sus vidas. Es que esta ciudad sabe quién
ha estado en las pedanías y quién todavía no las ha pisado. Es que esta ciudad sabe quién se borró
de la recuperación, de la Comisión de Recuperación, y quien decidió ausentarse porque veía que
esto no le daba votos. Y esta ciudad sabe quién escucha y quién se pone a su lado y quién está
mes con mes en reuniones de seguimiento escuchando a los vecinos y comprobando cómo va
avanzando la reconstrucción y el grado de compromisos que vamos alcanzando con ellos. Y sabe
quién solo grita, solo crispa, con ningún objetivo más allá que de seguir sembrando barro.

Señor Sanjuán, yo le animo a que dejen esa estrategia. A que dejen esa estrategia de crispar
por encima de todo y a que se pongan del lado de quienes queremos ayudar a los vecinos, de
quienes no les hemos soltado la mano y quienes estamos trabajando a pie de calle con las
asociaciones de vecinos para atender sus reivindicaciones, para atender sus necesidades y para
hacer que en esta ciudad nunca más vuelva a suceder lo que pasó el 29 de octubre y los días
posteriores, sino que esta ciudad aprenda y pongamos las infraestructuras necesarias para evitar
futuras inundaciones. Y ese es nuestro objetivo. En el marco de nuestras competencias lo estamos
haciendo, con el Plan València + Segura. Lo estamos haciendo con la reconstrucción de todas las
infraestructuras dañadas por la dana. Y lo estamos haciendo acompañando a los vecinos desde la
empatía, desde la humildad y desde la humanidad, para que los vecinos también puedan salir
adelante y todos juntos podamos decir que estuvimos a la altura de esta gran ciudad.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra
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Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Señor Caballero, ayer al señor Mazón le tuvieron que recordar en varias ocasiones en la
Comisión de Investigación que era más correcto responder a las preguntas que no hacerlo. Mi
legitimación para preguntarle a la alcaldesa, aunque me responda usted en su nombre, no viene
de que usted me la reconozca. Viene de que yo soy concejal, igual que el resto de personas que
están en este hemiciclo, votados por una cantidad suficiente de vecinos como para que tengamos
el derecho a preguntar y el derecho a que se nos responda. Y si yo a usted le pregunto por el
señor Mazón y me contesta con el señor Ábalos, pues a lo mejor es que no tiene nada que decir
bueno del señor Mazón y no está muy contento de que la alcaldesa se retratara aplaudiéndole el
día del funeral de Estado. La alcaldesa y usted. Porque es verdad que ya que usted por la
alcaldesa no habla, me gustaría conocer si usted está orgulloso de lo que hizo esa mañana. ¿Usted
está orgulloso de esa mañana haber ido a ponerse de pie a aplaudir al señor Mazón cuando por la
tarde tuvieron que ser las víctimas quienes le dijeran a la cara lo que pensaban de él?

Porque claro, usted dice en una metáfora -que yo le recomendaría que no utilizara- que
estamos convirtiendo esto en un lodazal. Ya es la segunda, también ha hablado de apagar el
teléfono. ¿Pero cree usted que golpea más a las víctimas pedir responsabilidades al señor Mazón
y al Partido Popular o aplaudirle? ¿Quién cree que está causando más dolor, usted aplaudiendo a
Mazón o la oposición pidiéndole responsabilidades? Al final, no sé si usted ha hablado con
algunas de ellas y con asociaciones de víctimas, están bastante hartas de que utilicen la excusa de
la reconstrucción para no exigir responsabilidades. Se sienten insultadas por ello. Y cada vez que
nosotros venimos aquí a hablar de la responsabilidad de lo que ocurrió y ustedes contestan con la
reconstrucción, lo que están haciendo es evitar dar respuestas sobre algo que no pueden defender,
que es lo que pasó el 29 de octubre. Y en ese caso son ellas las que se sienten atacadas, no
nosotros. 

A mí me da igual que me conteste usted con el señor Ábalos, con que si el PSOE tiene
legitimidad. A mí me da exactamente lo mismo. ¿Pero sabe qué pasa? Que hablando de la
reconstrucción, ustedes pretenden que no se hable de lo que ocurrió para que las personas a las
que quieren hoy no estén vivas. Y ustedes pueden hablar de la reconstrucción, decir que les han
visto allí, pero nadie le va a devolver a ninguna de las 17 familias de las víctimas mortales de
València a su ser querido simplemente porque arreglen una infraestructura, un puente o un
alcantarillado. Y tienen derecho a pensar que la gente que les representa, entre las que también
estén ustedes, prefiere pedir perdón en nombre de sus compañeros de partido antes que ir a
aplaudirles.

Así que ya que la alcaldesa no me responde, respóndame usted. Señor Caballero, ¿está
orgulloso de haberse levantado a aplaudir a Carlos Mazón la mañana del funeral de Estado?"

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.
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Señor Sanjuán, usted ha empezado este debate con unas palabras y este debate ya se ha
sustanciado, pero le voy a volver otra vez a preguntar aquí. Y repite y sigue, y le vuelvo a
preguntar. Siguen instalados en esa estrategia de intentar embarrarlo todo y de continuar con eso.
Pero, señor Sanjuán, siga así. Siga así que cada vez estará más lejos de la calle, cada vez estará
más lejos de la calle. Dice usted también: ‘Es que queremos saber la verdad’. Yo también le voy
a hacer preguntas y le insto a que usted diga la verdad, porque ustedes en esa estrategia de
crisparlo absolutamente todo lo que intentan es que la gente no se haga preguntas, que la gente no
pregunte cuál es la responsabilidad de aquellos que todavía no han asumido ninguna
responsabilidad. Yo le animo a que usted haga eco de esa petición de exigencias de respuestas y
de verdad. Le pido que lo exterioricen. 

Mire, bajo la dependencia del Gobierno de España se adscribían los organismos oficiales
encargados de la predicción, la prevención y la gestión que fallaron el día de la dana. AEMET, la
Confederación Hidrográfica, el Ministerio de Transición Ecológica, el Ministerio de Defensa y
de Interior, la Delegación de Gobierno, la Dirección General de Protección Civil, la Dirección de
Carreteras, de Costas. Y yo le pido a usted que diga la verdad. Y si no sabe la respuesta, le
impelo a que le pregunte a la delegada del Gobierno o al Gobierno por estas preguntas. 

Y yo se las voy a hacer, aunque usted no quiere escucharlas. ¿Por qué la delegada del
Gobierno no informó ni cortó las carreteras a tiempo? ¿Por qué retrasaron la movilización del
Ejército cuando ya conocían la magnitud de la tragedia? Si el 29 de octubre de 2024 no era una
situación de emergencia nacional, ¿qué lo era para el Partido Socialista? ¿Por qué derogaron el
Plan Hidrológico Nacional que contemplaba la construcción de presas y conexiones de cuencas
para evitar inundaciones? ¿Por qué no se ejecutaron las obras hidráulicas proyectadas y
presupuestadas que podían haber salvado vidas? ¿Por qué no fue una prioridad presupuestaria
para el Gobierno de España llevar a cabo estas obras que hubieran podido salvar vidas, como han
dicho los expertos en la Comisión de Reconstrucción? ¿Por qué el ministro Marlaska envió una
carta a la Policía Local de València para decirle que no podía salir a ayudar más allá de su
término municipal? ¿Por qué Pedro Sánchez no anuló la cena que tenía en la India cuando aquí
ya se estaban inundando las casas? ¿Por qué la ministra Teresa Ribera estaba de campaña para
ser comisaria europea en Bruselas y no ha aparecido por aquí, ni apareció en el momento, ni ha
aparecido ahora después de un año que ha pasado desde la dana? ¿Por qué la directora general de
Protección Civil cogió un avión rumbo a Brasil cuando aquí ya se había elevado a alerta roja?
¿Por qué no han activado las ayudas inmediatas para quienes lo han perdido todo? ¿Por qué no
han creado una mesa de coordinación en las labores de emergencia y la ministra Diana Morant se
enorgullece de no coger el teléfono ni contestar los mensajes al conseller encargado de la
reconstrucción?

Ustedes tenían un plan. Era Mazón. Ahora, sin Mazón, deben de asumir sus
responsabilidades.

Muchas gracias."
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_____________________________

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Sra. Presidenta

"No. ya sabe usted cómo funciona esto.

Bueno, son las 14:30. Queda una interpelación y dos puntos que teóricamente no tienen
debate. Yo les propongo que continuemos y acabemos. Y luego daremos una hora para comer, tal
y como ustedes solicitaron en la Junta de Portavoces. ¿Les parece?

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Sí, pero ese no tiene debate entiendo.

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

A mí nadie me ha trasladado que eso se comentó. Además, fue cuando yo llegué a la Junta
de Portavoces.

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Sí, pero se comentó en la Junta de Portavoces. 

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Bueno, en cualquier caso, ¿les parece que acabemos y luego retomamos el Pleno
extraordinario? Queda una interpelación y queda la Junta General de Aumsa que teóricamente no
había intervención, y la modificación.

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Vale, pues entonces continuamos. Vamos a continuar con la interpelación. 

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Yo lo que les planteo es que terminemos el ordinario y después retomaremos con el
extraordinario, dejando una hora como habíamos planteado para comer, si les parece.

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Vamos a ver, Sr. Gosálbez, ¿usted qué considera que continuemos? ¿Sr. Caballero? Que
continuemos, pues continuemos."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 167

28 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 31
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la neteja de la ciutat de
València.
Interpelación suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la limpieza de la ciudad
de València.

"Sobre la neteja de la ciutat de València."

DEBAT/DEBATE

La    obri el primer torn de paraula./presidència La    abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Robles

"Ja tenim molt clar que la senyora alcaldessa pren uns acords en la Junta de Portaveus i el
dia que arriba al Ple intenta manipular les situacions. Deu estar molt nerviosa, no, senyora
Catalá? La veig un poquet tenseta per acabar canviant fins i tot horaris. Però bé, no passa res.
També prenem nota, també prenem nota.

Fa dos anys esta mateixa dona que hui està canviant les hores en funció del que li interessa
es va a presentar en la campanya electoral sent molt crítica amb la situació de la neteja que hi
havia a la ciutat de València. Per a ella, València estava brutíssima. Jo encara recorde, bé, de
vegades vaig buscar a la "rata de Splinter" passetjant per la ciutat de  bruta que deia que estava.lo
I a més, amb el ferm compromís de què la neteja anava a ser la seua bandera en la gestió. I de fet,
és que he de reconéixer que Compromís, els meus companys que estaven en el govern, li ho van
posat fàcil perquè hi havia un contracte que la senyora Barberá havia deixat per tal que no ho
pogueren tocar i el van millorar, li van permetre la possibilitat d'invertir més diners en la neteja i
millorar infinitament la situació de la neteja en la ciutat de València.

Però clar, ara han passat ja dos anys i ja cal començar a avaluat la gestió. I jo li preguntaria
com a primer punt a la senyora Catalá si creu, si està vosté satisfeta de  neta que està València alo
dia de hui i si considera que ha complert amb la seua promesa electoral que amb tant de
rebombori vam escoltar. Però ja li vaig a avançar que vosté fa una cosa que es diu baròmetre
municipal, que és una enquesta molt estesa, amb una mostra prou ampla, que deixa ben clar que
per al 75 per cent de la població de València la neteja és el segon problema per darrere de la
vivenda i que València està igual o pitjor que estava fa dos anys. Per tant, crec que la valoració
més objectiva a la que podem recórrer està prou lluny del que vosté podria estar imaginant en el
seu cap.

De fet, és que quan passem pel carrer el que escoltem és que València està molt ,gorrina
que olor a clavegueram, que olor a pixum, que no es netegen els contenidors. Però segurament
ara eixirà el senyor portaveu del Partit Popular a dir-me que amb el Partit Popular i Vox la gent
pot anar llepant les voreres de  netes que estan i que València està impoluta, perquè la senyoralo
Catalá la neteja molt bé cada dia. Però miren, jo em quede en la valoració objectiva i veig que
s'ha de millorar. I em quede en el que la gent ens trasllada en els carrers.
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I com no havíem tingut prou en tot el que estava passant de prometer, prometer hasta
si de cas , ara arriba el nou capitol, meter y luego ya, , olvidar y cambiar de opinión la guinda del

, la nova taxa del fem. Com la tenen tan neta ara ens van a fer pagar més perquèpastel
s'arreplegue el fem en València o perquè es netege la ciutat de València. Abans ho ha esmentat la
meua companya Eva Coscollà en els pressupostos. Si eres una família d’1, 2 o 3 persones et va a
pujar al voltant de 80 euros a l'any l'arreplegada del fem. En el cas de les famílies de 4, ens van a
pujar 240 euros. Quin és el resultat? Que amb la meravellosa gestió que s'ha fet d'Hisenda en el
2026 la meua família pagarà 360 euros a l'any per l'arreplegada del fem. Una família com Pere
Fuset, que viu , pagarà 120 euros més al mes. I, en definitiva, València és la ciutatcon su gata
que més taxa del fem va a pagar per damunt, , de Madrid, de Barcelona, de Bilbao, de Sevilla,ojo
la més baixa.

I em van a permetre que faça un record. El Grup Municipal de Compromís va presentar al
mes de juny una proposta perquè vostés beneficiaren la taxa del fem i el Partit Popular i Vox es
van negar. Vostés tenien la possibilitat de bonificar-la i no ho van voler. Després entrarem a vore
per què no van voler. Però sí que hi ha una avaluació directa que podem fer d'això. Hem escoltat
a la senyora Catalá dir que ella és la que baixa els impostos,  és que alspero que no nos cuentan
qui vostés li baixen els impostos és a les persones més riques en la ciutat de València i després a
on se'n van és a pujar els impostos a la gent que més necessita a l'administració pública. De fet,
podríem estar pagant com en Toledo. A vore què contesta el portaveu a tot això? Sánchez, segur.
Podríem estar pagant com en Toledo, que estan pagant 57 euros a l'any. Però no, anem a pagar
entre 120 i 360 en funció del tipus de família.

Y aquí viene la gorda, van a recaptar 47 milions d'euros. Què van a fer amb ells? Perquè
hem mirat en el pressupost de neteja i no va a millorar. La tercera pregunta que m'agradaria que
contestaren en esta interpel·lació, què van a fer a més 360 euros que ens van a cobrar de la
butxaca a cadascun dels valencians i les valencianes si no estan en el pressupost de vivenda? Per
tant, vostés consideren que la neteja està en bona situació? En cas de que sí, vostés consideren
que la ciutadania s'enganya a l'hora d’avaluar la seua gestió? Vostés consideren que han complit
la seua promesa electoral? I què van a fer amb els 360 euros a l'any que ens van a cobrar?"

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señora Robles, si usted habla del Infobarómetro, yo también le tengo que hablar del
Infobarómetro. El Infobarómetro en 2022 decía que su satisfacción sobre el servicio de limpieza
era de… ¿Se oye? Me tengo que acercar más. No, por favor. En diciembre de 2022, el
Infobarómetro decía que su valoración sobre el servicio de limpieza era 5,1. En julio de 2025 es
de 5,6. Los datos están mejor. ¿Que es todo lo que nos gustaría? Evidentemente no. ¿Pero que
vamos a seguir trabajando con muchos más medios, con mucha más voluntad de querer arreglar
todo lo que ustedes dejaron? Por supuesto. Y yo le digo una cosa, señora Robles, es que tanto
daño que hicieron, tanto desastre, tanto abandono es que no se olvida tan pronto, señora Robles,
entiéndalo que usted. Usted piensa que los valencianos o son idiotas o nos tratan aquí por idiotas.
Pero es que no lo son. Es que los valencianos sufrieron en primera persona cada vez que salían a
la calle sus calles sucias, con ratas, con cucarachas que campaban a sus anchas por toda la
ciudad. Se encontraron todos los barrios abandonados. Y es que es que es así, yo lo siento
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mucho. Pero es que su legado no se olvida tan pronto, ni tampoco se tapa con los discursos que
acaba de hacer hoy aquí en este Pleno.

Y eso no se lo digo yo porque lo piense, se lo voy a decir también con datos objetivos.
Usted ha dicho que se basaba en datos objetivos. Vamos a ellos. Con Compromís una calle podía
estar 21 días sin limpiarse con agua, con este gobierno el baldeo es cada diez días. Con
Compromís el interior de los contenedores se lavaba cinco o seis veces al año, el interior de los
contenedores ahora se lava todos los meses. Con Compromís los contenedores se limpiaban por
fuera cada dos meses, hoy se limpian cada 15 días y hemos renovado 6.500 contenedores. Con
Compromís la recogida de papel cartón se hacía en días alternos, hoy el 40 % se recoge a diario,
incluso hay zonas mucho más activas en la que incluso se recogen hasta dos veces al día. Con
Compromís los parques infantiles ni siquiera tenían una rutina de limpieza y hoy tenemos una
brigada específica que los desinfecta cada 15 días. Con este gobierno hemos mejorado los medios
humanos y materiales y técnicos, lo estamos haciendo. Y además el barrido mecánico lo hemos
incrementado un 84 %. ¿Ve la diferencia? ¿Encuentra la diferencia entre permitir que la suciedad
se acumule y evitar que aparezca? Pues esa es la diferencia entre ustedes y nosotros.

Mire, más datos. Vamos a hablar también de datos presupuestarios. Objetivo. Año 2022, el
presupuesto para el servicio de limpieza de recogida de residuos fue de 79 millones de euros. En
2025, que además hemos tenido que sufrir un año postdana porque hemos tenido que centrar
nuestros esfuerzos en las tres pedanías afectadas por la dana, fueron 94 millones de euros, es
decir, 15 millones de euros más que con ustedes. Y por cierto, este año en el presupuesto que
acabamos de aprobar también crece el presupuesto para el año 2026 en cuanto se apruebe. Por
tanto, los datos desmontan objetivamente su discurso punto por punto.

Y los informes de quejas también. Miren, cuando ustedes gobernaban tenían más de 2.200
quejas de limpieza al año. Si vamos al dato concreto, el año pasado las quejas por suciedad
bajaron un 11 %, las plagas un 28 %, las quejas por parques y jardines un 17 %, el alumbrado un
12 %. ¿Lo ve, señora Robles? La realidad va por un lado y su discurso va por el carril contrario,
casi como el carril ese que pintaron en Fernando el Católico.

Pero mire, hablemos también de la dana. Algo hemos hecho bien. Este Ayuntamiento,
además de limpiar la ciudad, además de seguir con todos los servicios que presta su ciudadanía.,
hemos tenido que acometer limpieza, por ejemplo, de las playas, sin ser de nuestra competencia,
porque cada vez que le preguntábamos al Gobierno de España nos decía "si tienen prisa,
límpienlo ustedes". Y vaya que lo hicimos, porque los vecinos merecían nuestras playas limpias.
Lo mismo, exactamente lo mismo pasó con la limpieza del barranco del cauce del Turia. Lo
mismo pasó con el barranco con el Carraixet. Le instamos a la Confederación Hidrográfica del
Júcar que limpiaran los cauces para evitar que los cauces estuviesen llenos de cañas y de residuos
antes de que vinieran las lluvias de otoño. ¿Y qué nos dijo? Que si tienen prisa, háganlo ustedes.
Pero en cambio, sí que limpió las playas o sí que limpió otros tramos en términos municipales
donde había gobiernos socialistas. Sí que limpió la playa de Cullera, sí que limpio la playa de
Tavernes, sí que limpió otras playas casualmente gobernadas por el Partido Socialista. ¿Qué
pasa? ¿Que castigan a València justamente por tener otro signo político?

Muchas gracias."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 170

La    obri el segon torn de paraula./presidència La    abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Robles

"Senyor Caballero, què bé se li dona ser cap de l'oposició. Oposició de l'oposició. Doncs
no es preocupe que prompte tornarà ahí, ja prompte li tornarem ahí. Mire, ha fet ací una
explicació de com es netegen els contenidors, de tot el que es neteja de més. Ja té mèrit. Ja té
mèrit que amb el contracte que els va quedar i amb el regal que ja li he dit abans en la intervenció
que li vam fer des de Compromís, perquè enteníem que se li feia per responsabilitat a València,
tinguen la capacitat de tindre la ciutat tan summament , tan summament . I jo deguarra guarra
vegades em pregunte si és que vivim en dos realitats paral·leles. A lo mejor lo que está pasando

. Perquè la realitat que Compromís coneguem de primera mà iaquí es que se limpia por barrios
que veiem en els carrers ja li puc jo ben assegurar que no va de què estiguen netejant contenidors
cada dia, ni de què estiguen  en la ciutat cada dia, perquè cada vegada que eixim albaldejant
carrer i mirem i preguntem i el que ens trobem no és la ciutat que vosté m'estava dibuixant ara
mateix.

Aleshores, li he fet tres preguntes molt clares. Què és el que pensen fer amb els 47 milions
d’euros que han ingressat de més, que van a ingressar de més en este any? Perquè no estan
reflectits en la neteja. L'única cosa que vostés reflectixen és el que nosaltres en el contracte
deixàrem per obligació d'anar actualitzant anualment. Però vostés han fet ací una jugadeta
estupenda . Vostés diuen: ‘ ’que no me voy a ir de aquí sin decirla Bajamos el IBI por tercer año ,

Alboraia. Diu, baixem l’IBI ique reciclan los anuncios, vamos, más que el centro de reciclaje de 
som els que més baixem els impostos. Anem a analitzar exactament què és el que han fet vostés.
Se'n recorden de Mari, Maritxu? Va funcionar molt bé. Vosté s’enrecordarà. Vostés han agafat i
han dit a una persona que viu en Saïdia, a Mari, , li vaig a baixar l’IBI 40 eurets en unpor ejemplo
pis de 70 metres quadrats, que és el que ha passat. Sabeu què li va a passar a Mari ara? Que li
aneu a pujar 80 euros de fem. Però en canvi a qui viu en el mercat de Colón i viu en un pis de
200 metres quadrats l’IBI li està baixant 200 euros. I quan li puja el fem? 80. Qui guanya? 

Això és el que fa el Partit Popular. En primer lloc, agarrar un contracte que està en
perfectes condicions i tirar-lo per terra o distribuir-lo per barris en funció del que li interessa, i fer
com Robin Hood, furtar-li als que menys tenen per a regalar-li-ho als que més tenen. I després
marquèting, marqueting, màrqueting, y unos cuantos millones para el presupuesto de la

.alcaldesa y su imagen de autobombo

Així que nosaltres tenim molt clar que la ciutat no està més neta, no està millor gestionada.
Tenen un contracte amb el que poden fer-ho millor. Juguen menys amb els impostos de la gent
més empobrida i dediquen els diners a qui més falta li fa."

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señora Robles, .  el suyo, que hicieron unosmarketing, marketing, marketing Marketing
vídeos desde Compromís que publicaron en las redes sociales, todo , con contenedores llenosfake
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de basura que resulta que no eran del Ayuntamiento de València. Eran de otros ayuntamientos y
con bolsas de basura diciendo que eso era el día a día de los barrios de la ciudad, cuando era justo
antes de que pasara el camión, antes de recoger las bolsas después de la . ¿Pero quémascletà
están diciendo? .Marketing

Oiga, señora Robles, a usted yo sé que le molestan los datos y le molestan las cifras. Pero
por algo muy concreto y es porque la comparativa no la soportan. Ni lo soportan en el papel, ni lo
soportan con los datos objetivos, ni lo soportan en el debate. Cuando usted viene aquí a pintar
una ciudad. Los que abandonaron la ciudad, los que dejaron todos los barrios abandonados a su
suerte, vienen a reclamar a este gobierno que ha aumentado el presupuesto 15 millones de euros
más de lo que ellos invertían. Vienen aquí y claro, no les gusta que les den los datos. Yo le he
hablado de datos objetivos. Cuándo y cómo limpiaban ustedes y cómo se está realizando ahora.
Y que ahora la limpieza mecánica se está realizando un 84 % más. Y que ahora se baldea más. Y
que ahora se limpia la isla de contenedores más. Si a ustedes les molesta, no lo paguen con
nosotros. Eso los ciudadanos desde luego lo pueden percibir.

Pero además voy también a su nueva mentira y cómo tratan de tergiversar el tasazo, el
basurazo de Sánchez. Se lo ha explicado antes muy bien la concejal de Hacienda. Si alguien,
algún valenciano va a pagar una tasa por la recogida de basuras que no pagaba hasta entonces, se
lo deben a Pedro Sánchez y al grupo parlamentario Compromís que apoyó esa normativa, porque
el Grupo Popular votó en contra en el Congreso. [Intervencions fora de micròfon./Intervenciones

.] Es más, es más. Bueno, perdón, no la apoyamos en el Congreso. ¿Quéfuera de micrófono
hicimos? ¿Me pueden escuchar? ¿Qué hicimos? Presentar una enmienda justamente para tratar de
evitarlo. Y ustedes rechazaron la enmienda. Y ustedes rechazaron que los valencianos pudieran
repercutir y pudieran asumir el pago de esa tasa. Y también retrasaron el periodo para poder
adaptarse a la entrada en vigor, una moratoria. Y ustedes votaron en contra. Y si se tiene que
pagar este año, se lo deben a ustedes, a Compromís.

También mienten en las cifras y lo hacen diciendo que aquí van a pagar más y que el
Ayuntamiento no va a hacer nada. Pues mire, si algo hace el Ayuntamiento justamente para
compensar los sablazos de Pedro Sánchez y de la izquierda en España es justamente bajar los
impuestos que sí podemos bajar, como es el IBI, como es la plusvalía y como son todos los
impuestos que venimos bajando durante todos los años desde que estamos en el gobierno.

Muchas gracias."

_____________________________

Les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estan disponibles electrònicament.

Las respuestas a las preguntas incluidas en el orden del día están disponibles
electrónicamente.

_____________________________
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29 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el mercat ambulant medieval.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el mercadillo medieval.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Diversos comerciants participants del darrer mercadet medieval han mostrat la seua
preocupació per la falta de mesures de seguretat de les instal·lacions elèctriques efectuades per al
desenvolupament de l’activitat i que es veieren sotmeses a la pluja durant els dies que varen estar
obligats a obrir sense cap control posterior.

Quines han estat les mesures de control i verificació de les instal·lacions elèctriques
necessàries per a l’obertura de l’activitat del mercadet medieval celebrat entre els dies 4 i 12
d’octubre i en quins dies es varen dur a terme?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor d'Espai Públic/concejal de Espacio Público

"En relació amb la pregunta formulada al Ple pel regidor Ferrán Puchades Vila en el seu
nom i en el del Grup Municipal Compromís, respecte a quines han estat les mesures de control i
verificació de les instal·lacions elèctriques necessàries per a l’apertura de l’activitat del mercadet
medieval celebrat entre els dies 4 i 12 d’octubre i en quins dies es varen dur a terme, en l'estricte
àmbit de les competències d'aquest Servei, s'informa:

Que mitjançant resolució núm. CA-2314, de 7 d'octubre de 2025, dictada en l'expedient
03530-2025-001193, es va autoritzar la Federació de Moros i Cristians de València l'ocupació
temporal del Tram IX del Jardí del Túria, a fi de procedir a la instal·lació d'un mercadet medieval
fins al 13 d'octubre de 2025, amb motiu de la celebració del 9 d'octubre.

En aquesta resolució, en matèria d'instal·lació elèctrica, s'establia, entre altres condicions
que:

'La instal·lació elèctrica ha de seguir les especificacions que determine el Reglament
electrotècnic per a baixa tensió, segons RD 842/2002, de 2 d'agost, i les seues Instruccions
tècniques complementàries, i Guia tècnica d'aplicació d'instal·lacions en locals de pública
concurrència Guia – BT-28, revisió 2 del Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç.

(…)

En el cas de condicions climatològiques extremes, l'entitat organitzadora es
responsabilitzarà de vetlar per la seguretat i integritat física de les persones (públic assistent i
personal vinculat amb el desenvolupament de l'activitat), prenent les mesures necessàries per a tal
fi, havent de procedir a l'evacuació i paralització de l'activitat en cas de ser necessari.'
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Consta igualment en l'expedient certificat final d'instal·lacions aportat per l'entitat
autoritzada i subscrit per tècnic competent, en el qual es consigna que:

'Després de realitzar la corresponent inspecció en l'activitat de referència, tant en
l'estructura i funcionament de les instal·lacions, així com també en les instal·lacions elèctriques,
mesures actives i passives de prevenció i protecció d'incendis, altres mesures correctores, sorolls,
vibracions, abocaments, emanacions gasoses, seguretat i higiene:

CERTIFIQUE

1. Que les referides instal·lacions, ja concloses, han sigut realitzades segons la memòria i el
pla d'actuacions davant emergències presentat, condicions i limitacions imposades durant el
tràmit i documentació complementària aportada que van servir de base per a la concessió de la
llicència.

2. Que l'activitat i les instal·lacions compleixen el Decret 143/2015, d'1 de setembre, del
Consell, pel qual s'aprova el Reglament de desenvolupament de la Llei 14/2010, de 3 de
desembre, de la Generalitat, d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics.

3. Serà obligatori per part del promotor de l'activitat responsabilitzar-se del correcte ús i
manteniment de la instal·lació certificada durant els dies que estiga oberta al públic.'

Per tant, amb caràcter previ a l'inici de l'activitat es va aportar certificat final
d'instal·lacions subscrit per tècnic competent en el que consta que les instal·lacions elèctriques
s'ajustaven al projecte presentat i complien amb la normativa exigible; sent responsabilitat de
l'entitat autoritzada el seu correcte ús i manteniment.

No li consta a aquest Servei l'existència de cap queixa o incidència respecte a la instal·lació
elèctrica de les parades, així com tampoc cap actuació per part dels serveis municipals amb
competències en matèria d'inspecció.

En relación con la pregunta formulada al Pleno por el concejal Ferrán Puchades Vila en
su nombre y en el del Grupo Municipal Compromís, respecto a cuáles han sido las medidas de
control y verificación de las instalaciones eléctricas necesarias para la apertura de la actividad
del mercadillo medieval celebrado entre los días 4 y 12 de octubre y en qué días se llevaron a
término, en el estricto ámbito de las competencias de este Servicio, se informa:

Que mediante resolución nº CA-2314, de 7 de octubre de 2025, dictada en el expediente
03530-2025-001193 se autorizó a la Federación de Moros y Cristianos de Valencia la ocupación
temporal del Tramo IX del Jardín del Turia, a fin de proceder a la instalación de un mercado
medieval hasta el 13 de octubre de 2025, con motivo de la celebración del 9 de octubre.

En dicha resolución, en materia de instalación eléctrica, se establecía, entre otras
condiciones que:

'La instalación eléctrica debe seguir las especificaciones que determine el Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión, según RD 842/2002, de 2 de agosto, y sus Instrucciones
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Técnicas Complementarias, y Guía técnica de aplicación de instalaciones en locales de pública
concurrencia Guía – BT-28, revisión 2 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

(…)

En el caso de condiciones climatológicas extremas, la entidad organizadora se
responsabilizará de velar por la seguridad e integridad física de las personas (público asistente
y personal vinculado con el desarrollo de la actividad), tomando las medidas necesarias para tal
fin, debiendo proceder a la evacuación y paralización de la actividad en caso de ser necesario.'

Consta igualmente en el expediente certificado final de instalaciones aportado por la
entidad autorizada y suscrito por técnico competente, en el cual se consigna que:

“Tras realizar la correspondiente inspección en la actividad de referencia, tanto en la
estructura y funcionamiento de las instalaciones, así como también en las instalaciones
eléctricas, medidas activas y pasivas de prevención y protección de incendios, otras medidas
correctoras, ruidos, vibraciones, vertidos, emanaciones gaseosas, seguridad e higiene:

CERTIFICO

1. Que las referidas instalaciones, ya concluidas, han sido realizadas según la memoria y
el plan de actuaciones ante emergencias presentado, condiciones y limitaciones impuestas
durante el trámite y documentación complementaria aportada que sirvieron de base para la
concesión de la licencia.

2. Que la actividad y las instalaciones cumplen el Decreto 143/2015, de 1 de septiembre,
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de
diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos.

3. Será obligatorio por parte del promotor de la actividad responsabilizarse del correcto
uso y mantenimiento de la instalación certificada durante los días que esté abierta al público.”

Por tanto, con carácter previo al inicio de la actividad se aportó certificado final de
instalaciones suscrito por técnico competente en el que consta que las instalaciones eléctricas se
ajustaban al proyecto presentado y cumplían con la normativa exigible; siendo responsabilidad
de la entidad autorizada su correcto uso y mantenimiento.

No le consta a este Servicio la existencia de ninguna queja o incidencia respecto a la
instalación eléctrica de los puestos, así como tampoco actuación alguna por parte de los
servicios municipales con competencias en materia de inspección."
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30 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre personal tècnic de
comunicació.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre personal técnico de
comunicación.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Quina és la raó per la qual s’ha decidit el trasllat del lloc de tècnic de comunicació que es
trobava sense ocupar en el Servei de Projectes Europeus, la cobertura del qual ha estat
reiteradament sol·licitada per este, al Servei de Comunicació i que, paradoxalment i després de
tant de temps, ha estat immediatament proveïda?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/concejala Recursos
Humanos

"Segons s'informa des de l'Àrea de Personal, les places de Tècnic/a en Comunicació es van
crear inicialment adscrites al Servei de Comunicació; en conseqüència, els llocs de treball
corresponents han d'estar adscrits al Servei de Comunicació, atés que les funcions pròpies de la
plaça corresponen amb les d’esta unitat administrativa."

 

31 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre la publicació del llistat de
vivendes d'ús turístic amb llicència.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre la publicación del listado
de viviendas de uso turístico con licencia.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Després de l’acceptació per l’Ajuntament de les recomanacions efectuades per la
Sindicatura de Greuges arran de la queixa 2502275 per resolució de 16/7/25, han elaborat un
cronograma d’actuacions a fi de donar compliment a estes i han previst un termini per a la
publicació dels llistats de pisos turístics amb llicència municipal?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias
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"Actualment s'està treballant en la implantació a través de mitjans electrònics, a fi de
disposar de les dades que es publicaran definitivament posteriorment a la modificació de
planejament sobre ús terciari hoteler que es troba actualment en tràmit i que afecta la matèria en
qüestió. 

Actualmente se está trabajando en la implantación a través de medios electrónicos, al
objeto de disponer de los datos que se publicarán definitivamente posteriormente a la
modificación de planeamiento sobre uso terciario hotelero que se encuentra actualmente en
trámite y que afecta a la materia en cuestión."

32 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000131-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre les partides del pressupost
municipal destinades a polítiques de vivenda.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre las partidas del presupuesto
municipal destinadas a políticas de vivienda.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Detalle la cuantía dedicada en cada partida presupuestaria del presupuesto municipal a
políticas de vivienda y su grado de ejecución a 31 de diciembre de cada año, desde 2018 hasta
2024 y en 2025 hasta cuando se tengan datos disponibles."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"El presupuesto municipal de cada uno de los años que usted solicita y el estado de
ejecución mensual, trimestral y a 31 de diciembre de cada año junto con la liquidación, lo tiene a
sus disposición en la web en al apartado de Hacienda-Presupuesto Municipal."

33 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000131-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre el personal destinat a la
inspecció d'habitatges turístics.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre el personal destinado a la
inspección de viviendas turísticas.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Cuántos inspectores de viviendas turísticas tiene el Ayuntamiento de València en todos
los servicios?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"De lo que entendemos de su pregunta le respondemos que la inspección a las viviendas
turísticas se efectúa desde el personal adscrito en el Servicio de Vivienda y Policía Local de
acuerdo a la relación de puestos de trabajo y plantilla que esta publicada en el capítulo I de
Personal."

34 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000131-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre despeses corresponents a viatges
realitzats per membres de la corporació i alts càrrecs.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre gastos correspondientes a
viajes realizados por miembros de la corporación y altos cargos.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

'¿Qué gastos se han liquidado correspondientes a viajes realizados por miembros de la
corporación y altos cargos del Ayuntamiento desde junio de 2023? Indique cada viaje por
separado, con al menos los siguientes datos: persona que realiza el viaje, destino y motivo del
viaje, importe liquidado, forma de pago.'

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
Hacienda y Presupuestos

'De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 g) del Reglamento de Transparencia:
Gobierno Abierto de este Ayuntamiento, la información relativa a los gastos de viajes realizados
por los miembros de la Corporación se considera 'información pública' y se encuentra accesible
en el portal web municipal, de forma diferenciada por cada persona que realiza el viaje y
actualizada de forma trimestral. Desde el siguiente enlace, seleccionando cada miembro de la
corporación, en el apartado 'gastos', se puede conocer el detalle de cada uno de ellos:
https://www.valencia.es/cas/ayuntamiento/pleno-del-ayuntamiento

Además, los reconocimientos de la obligación derivados de cada viaje se aprueban por
resolución de la concejal delegada de Hacienda. En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 del
Reglamento Orgánico del Pleno (ROP) estas resoluciones pueden ser descargadas directamente
por los miembros de la corporación a través de los medios electrónicos puestos a su disposición
por el Ayuntamiento. Se trata de un derecho reconocido a todos los concejales y concejalas
regulado en el capítulo I del título I del ROP. En concreto, puede conocer el detalle accediendo al
libro de resoluciones, a través de PIAE: pestaña SGDOG, órgano 0004-JGL, Delegación FS –
(28/07/2023 a -) Hacienda y Presupuestos.
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Del mismo modo, los posibles gastos que pudieran atenderse mediante disposición de
anticipo de caja fija, de conformidad con la base 24ª de las de ejecución del vigente presupuesto
municipal, también son publicados en el portal web, de forma desagregada por centro directivo,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del citado 'Reglamento de Gobierno Abierto:
Transparencia' de este Ayuntamiento. Puede conocer el detalle a través del siguiente enlace: 

https://www.valencia.es/cas/ayuntamiento/planificacion-y-control/-/content/anticipos-caja-fija-2022-y-...?uid=29917295

De acuerdo con la consideración octava de la Nota Interpretativa 3:
'Preguntas_Consideraciones sobre su gestión' de la Secretaría General y del Pleno, de fecha 5 de
diciembre de 2023, si la respuesta a lo solicitado obra de forma clara en un expediente se puede
facilitar acceso al mismo y si se encuentra en fuentes abiertas puede indicarse también la fuente
con el enlace correspondiente.

En este caso particular, la información solicitada se encuentra tanto en fuentes abiertas,
como a través de los medios que el Ayuntamiento pone a disposición de los propios concejales
para mejor ejercicio de sus funciones.

En virtud de lo anterior, la información solicitada ya obra a disposición de la concejal que
formula la pregunta, y puede acceder al detalle de la misma siguiendo el procedimiento
anteriormente señalado."

35 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000131-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre el balanç de l'Oficina
Antiokupació.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre el balance de la Oficina
Antiokupación.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Solicito un balance de la Oficina , que incluya en todo caso la siguienteAntiokupación
información: coste de la oficina desde su puesta en marcha, personal adscrito o dedicado a la
oficina, horario de atención, número de llamadas/visitas recibidas detalladas por mes, en qué ha
consistido la ayuda que se ha prestado a las personas atendidas."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"La Oficina Antiocupación se encuentra integrada organizativamente en la Unidad
Administrativa Centralizada, la cual cuenta con 1 oficial y 9 agentes (en total 10 personas). Estos
agentes se encargan, entre otras funciones propias de la unidad administrativa, de la atención a
las consultas y solicitud de información que hacen los ciudadanos en relación con la materia de
ocupación, fundamentalmente a través de llamadas telefónicas directamente a la oficina,
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transferidas desde la Sala 092, mediante correo electrónico, e incluso por la información que se le
hace llegar por consultas realizadas por ciudadanos en el resto de comisarías de distrito. Todo
ello sin perjuicio de la posibilidad de una atención personal en caso de que el ciudadano lo desee,
siendo el horario de atención de esta oficina de 08:00 a 15:00 horas.

En cuanto al número de solicitudes de información recibidas en la Oficina Antiocupación
desde su puesta en funcionamiento, los datos son los siguientes:

- Un total de 11 correos electrónicos, de los cuales 2 proceden de inmuebles localizados en
otras localidades, 1 corresponde a un ofrecimiento de soluciones habitacionales y 1 contiene
material audiovisual.

- Más de 75 llamadas telefónicas recibidas (8 en relación a inmuebles radicados en otras
poblaciones), de las cuales aproximadamente 60 fueron solicitudes de información relacionadas
con diferentes modalidades de ocupación.

- 3 solicitudes recibidas a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de València.

- 4 solicitudes atendidas de manera presencial por la personación de interesados en la
Oficina.

En relación con el contenido de la ayuda prestada a los ciudadanos, cuando se realizan
consultas relativas a ocupaciones por morosidad en el pago del alquiler, se comunica que estas no
se tramitan en esta oficina. En cuanto a la modalidad de usurpación, se han registrado un total de
18, informando a los ciudadanos de los trámites a seguir.

Respecto al coste de dicha oficina, en la medida en que como ya se ha explicado, se
encuentra integrada en la Unidad Administrativa Centralizada, no se dispone de un desglose de
los costes que correspondería imputar a tal oficina por el servicio que se presta a los ciudadanos
dado que se incardina en el servicio más amplio que presta la Unidad Administrativa
Centralizada y, dentro de dichas funciones, se añade la específica vinculada a la ocupación."

36 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000131-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre la situació dels habitatges de
propietat municipal.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre la situación de las viviendas de
propiedad municipal.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Indique la situación individualizada de cada una de las viviendas de propiedad municipal,
incluidas las de AUMSA y Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, y servicios municipales como
Vivienda y Servicios Sociales, indicando si están habitadas o no, si están alquiladas y en ese caso
el importe del alquiler de cada una de ellas.”
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"Mediante nota interior con nº de referencia, vivienda (E-2025073522), Plan Cabañal
(E-2025072083) y Aumsa (2025072068), se le dio detalle de la relación de viviendas de los
distintos servicios significándole que en la misma se detallaba la horquilla del valor de alquiler
que emana de las Bases Reguladoras del registro de demandantes de vivienda y procedimiento de
adjudicación aprobados en noviembre de 2022 en Junta de Gobierno Local y en los Consejos
correspondientes de Aumsa y Plan Cabañal."

37 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre el subministrament d'aigua
potable als assentaments.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre el suministro de agua
potable en los asentamientos.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"L’ONG  subministrava aigua potable als assentaments instal·lantAyuda a una Familia
dipòsits d’aigua i distribuint marraixes fins a maig de 2024, que es va quedar sense capacitat per
dur endavant aquesta tasca. 

Preguntat l’Ajuntament per aquesta qüestió per part dels periodistes, es va contestar que
l’ONG encarregada dels assentaments no havia detectat eixa necessitat i que, en cas de
detectar-se una carència, es cobreix. Passat més d’un any, hem comprovat que, a través
d’entrevistes periodístiques, els membres d’assentaments sí posen de manifest la necessitat de
tindre subministrament d’aigua potable.

Per la qual cosa, aquesta regidora formula la pregunta següent:

L’Ajuntament de València va a cobrir les necessitats de subministrament d’aigua potable
que tenen els assentaments de la ciutat?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"En el marc de les competències dels Servicis Socials, les actuacions en els assentaments
de la ciutat no se centren en el subministrament d'aigua potable com a instal·lació, sinó a
promoure les condicions per a l'accés a una vivenda normalitzada mitjançant el suport a la
intervenció integral per a la millora de les seues condicions de vida i dels seus nivells d'inclusió
social i laboral, i per a això, entre altres actuacions professionals, s'oferixen els recursos
necessaris per a cobrir les necessitats d'aigua, higiene, etc., a través de les prestacions que puguen
procedir tant econòmiques, de derivació a recursos per a la higiene personal etc. 
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En el marco de las competencias de los Servicios Sociales, las actuaciones en los
asentamientos de la ciudad no se centran en el suministro de agua potable como instalación,
sino a promover las condiciones para el acceso a una vivienda normalizada mediante el apoyo a
la intervención integral para la mejora de sus condiciones de vida y de sus niveles de inclusión
social y laboral, y para lo cual, entre otras actuaciones profesionales, se ofrecen los recursos
necesarios para cubrir las necesidades de agua, higiene, etc., a través de las prestaciones que
puedan proceder tanto económicas, de derivación a recursos para la higiene personal, etc."

38 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre habitatges municipals.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre viviendas municipales.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"En l’edifici ubicat al C/ José Pastor Moreno núm. 3, l’Ajuntament té en el seu parc públic
d’habitatges huit cases, les quals estan adscrites a la Delegació de Benestar Social i Integració.

Per tot allò exposat, la regidora que subscriu planteja la pregunta següent:

Detalle si a dia de hui estan habitades, si es tracta de persones o unitats familiars
reatllotjades per la dana, i en cas que continuen sense cap usuari en els habitatges expliquen les
raons."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"La Delegació de Servicis Socials té adscrites dos vivendes en C/ José Pastor Moreno, 3.
Estes vivendes estan adjudicades a dos unitats familiars reallotjades per DANA.

La Delegación de Servicios Sociales tiene adscritas dos viviendas en C/ José Pastor
Moreno, 3. Estas viviendas están adjudicadas a dos unidades familiares realojadas por DANA."

39 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre els empadronaments
especials sense domicili fix.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre los empadronamientos
especiales sin domicilio fijo.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Respecte als empadronaments especials sense domicili fixe, inclosos en les altes dels
Centres Municipals de Serveis Socials: 
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Determine quantes sol·licituds d’empadronaments especials s’han realitzat, sobre aquestes
quantes s’han rebutjat i quantes s’han inclòs en els Centres Municipals de Serveis (diferenciant
els centres i en els anys 2024 i 2025)."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"El total de persones empadronades en els CMSS:

TOTAL PERSONES EMPADRONADES EN CMSS 2024: 372

TOTAL PERSONES EMPADRONADES EN CMSS 2025: 257*

CMSS 2024 2025

  Empadronats Empadronats

Cabanyal 36 28

Campanar 15 31

Benimaclet 13 12

Ciutat Vella 24 36

La Saïdia 23 14

Trafalgar 14 12

Natzaret 24 5

Patraix 18 21

Quatre Carreres 75 23

Salvador Allende 44 35

Malva-rosa 17 10

Sant Marcel·lí 52 20

L'Olivereta 17 9

Total 372 257*

 *A data 12 de novembre 2025.

El total de personas empadronadas en los CMSS:

TOTAL PERSONAS EMPADRONADAS EN CMSS 2024: 372
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TOTAL PERSONAS EMPADRONADAS EN CMSS 2025: 257*

CMSS 2024 2025

  Empadronados Empadronados

Cabañal 36 28

Campanar 15 31

Benimaclet 13 12

Ciutat Vella 24 36

La Saïdia 23 14

Trafalgar 14 12

Nazaret 24 5

Patraix 18 21

Quatre Carreres 75 23

Salvador Allende 44 35

Malvarrosa 17 10

San Marcelino 52 20

Olivereta 17 9

Total 372 257*

*A fecha 12 de noviembre 2025."

40 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 15
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre els convenis amb empreses
per a la contractació de residents en els pobles de València afectats per la dana.
Pregunta subscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre los convenios con
empresas para la contratación de residentes en los pueblos de València afectados por la dana.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

"Segons l’Informe de conclusions de la Comissió no permanent de Recuperació de les
zones afectades per la Dana del passat 29 d’octubre a la ciutat de València, es va adoptar el
compromís de realitzar convenis amb empreses per a la contractació de residents en les pedanies
afectades per la dana, recollida concretament en la mesura número 72.
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Concrete exactament el nombre d’empreses en les quals s’han realitzat convenis per tal de
donar compliment a aquesta mesura, així com el nombre total de persones contractades
(diferenciant edats, gènere i el poble de la ciutat de València de procedència)."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Vicente Gosálbez Payá, regidor d'Ocupació Formació i Emprenedoria/concejal de
 y Empleo, Formación Emprendimiento

"Actualment es troba en fase d'anàlisi i valoració tècnica, a fi de determinar la viabilitat de
la seua eventual posada en funcionament.

Actualmente se encuentra en fase de análisis y valoración técnica, a fin de determinar la
viabilidad de su eventual puesta en funcionamiento."

41 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre la promoció del producte de
km 0 en zones afectades per la dana.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre la promoción del producto
de km 0 en zonas afectadas por la dana.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Segons l’Informe de conclusions de la Comissió no permanent de recuperació de les
zones afectades per la Dana del passat 29 d’octubre a la ciutat de València, es va adoptar el
compromís de fomentar el producte de km 0, del terciari de proximitat i del comerç minorista
com a eina de reactivació econòmica de les pedanies afectades per la dana, recollida
concretament en la mesura número 48.

Adjunte el detall dels passos donats per a donar compliment a la mesura indicant quines
instruccions exactes s'han donat, quins contractes, convenis, subvencions i expedients s’han
realitat i/o s’han iniciat. Indique quin ha sigut l’impacte obtingut."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Comerç i Mercats/concejal de Comercio y
Mercados

"En el punt 48 de la comissió de recuperació de les zones afectades per la DANA del
passat 29 d'octubre de 2024, s'establixen unes mesures per a fomentar el producte de quilòmetre
0, com a mesura de reactivació de les pedanies afectades per la DANA. Estes mesures estan sent
implementades en el si de Mercavalencia, integrada en el sector públic Local de l'Ajuntament de
València que a continuació passem a detallar, però abans ens agradaria especificar este concepte.
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El concepte quilòmetre zero té una definició concreta: es referix a productes cultivats a
menys de 100 quilòmetres de distància. Els productes que arriben a la Tira de Comptar
procedixen, com a màxim, d'un radi de 30 quilòmetres. Per això, parlar de quilòmetre zero ens
sembla un terme fins i tot excessiu per a descriure el que fem, ja que la nostra realitat és encara
més pròxima i més local. Preferim referir-nos a això com a producte de proximitat, perquè
reflectix de forma més precisa la relació directa amb l'entorn agrícola immediat de les nostres
pedanies.

Una vegada explicat el concepte, estem en condicions d'afirmar que la promoció és
constant dels productes de temporada i de proximitat, ja que considerem que és més sostenible.
Per a això, realitzem campanyes en xarxes socials en les quals informem sobre quins són els
productes de temporada a cada moment i fomentem el seu consum. Promoció en els mercats
municipals de la ciutat, es desenrotllen accions informatives i des de Mercavalència s'organitzen
els Mercafestes, on es destaca el producte de temporada i s'acosta a la ciutadania.

Un altre aspecte rellevant és el suport als agricultors locals, especialment a aquells que es
van veure afectats per la DANA, buscar la recuperació econòmica i fer costat directament als
productors i intentar que es recuperen de l'impacte patit en la seua activitat. Molts d'ells van
perdre els seus camps. Des de Mercavalència se'ls va oferir tota l'ajuda possible durant el període
en el qual va funcionar el centre d'apilament, al qual van acudir tant agricultors com majoristes
damnificats. 

Hui, gràcies a eixe suport i a l'esforç de cada un, la majoria està refent les seues
explotacions i ja estan tornant de manera progressiva a portar els seus productes.En resum, el
treball es basa en la defensa i promoció del producte de proximitat, l'impuls del consum
responsable, sostenible, l'acompanyament als nostres agricultors i la reactivació les zones
afectades, que són el cor de la Tira de Comptar.

En el punto 48 de la comisión de recuperación de las zonas afectadas por la DANA del
pasado 29 de octubre de 2024, se establecen unas medidas para fomentar el producto de
kilómetro 0, como medida de reactivación de las pedanías afectadas por la DANA. Dichas
medidas están siendo implementadas en el seno de Mercavalencia, integrada en el sector público
Local del Ayuntamiento de València que a continuación pasamos a detallar, pero antes nos
gustaría especificar dicho concepto.

El concepto kilómetro cero tiene una definición concreta: se refiere a productos cultivados
a menos de 100 kilómetros de distancia. Los productos que llegan a la Tira de Contar proceden,
como máximo, de un radio de 30 kilómetros. Por eso, hablar de kilómetro cero nos parece un
término incluso excesivo para describir lo que hacemos, ya que nuestra realidad es todavía más
cercana y más local. Preferimos referirnos a ello como producto de proximidad, porque refleja
de forma más precisa la relación directa con el entorno agrícola inmediato de nuestras
pedanías.

Una vez explicado el concepto, estamos en condiciones de afirmar que la promoción es
constante de los productos de temporada y de proximidad, ya que consideramos que es más
sostenible. Para ello, realizamos campañas en redes sociales en las que informamos sobre
cuáles son los productos de temporada en cada momento y fomentamos su consumo. Promoción
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en los mercados municipales de la ciudad, se desarrollan acciones informativas y desde
Mercavalència se organizan los Mercafestes, donde se destaca el producto de temporada y se
acerca a la ciudadanía.

Otro aspecto relevante es el apoyo a los agricultores locales, especialmente a aquellos que
se vieron afectados por la DANA, buscar la recuperación económica y apoyar directamente a los
productores e intentar que se recuperen del impacto sufrido en su actividad. Muchos de ellos
perdieron sus campos. Desde Mercavalència se les ofreció toda la ayuda posible durante el
periodo en el que funcionó el centro de acopio, al que acudieron tanto agricultores como
mayoristas damnificados. Hoy, gracias a ese apoyo y al esfuerzo de cada uno, la mayoría está
rehaciendo sus explotaciones y ya están volviendo de forma progresiva a traer sus productos.

En resumen, el trabajo se basa en la defensa y promoción del producto de proximidad, el
impulso del consumo responsable, sostenible, el acompañamiento a nuestros agricultores y la
reactivación las zonas afectadas, que son el corazón de la Tira de Contar."

42 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 19
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre rescat de la concessió de La
Marina Auxiliant als Poblats Marítims.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre rescate de la concesión de
La Marina Auxiliant en los Poblados Marítimos.
DIRIGIDA A:
C2313-PATRIMONIO

"El Tribunal Superior de Justícia va donar la raó a l’Ajuntamento de València, en octubre
de 2023, que havia d’haver resolt la caducitat de la concessió a la Marina Auxiliant i concedir el
sòl als propietaris de les vivendes a canvi de quedar-se amb els elements comuns per a poder
rehabilitar-los. Esta va ser la solución proposada al passat mandat municipal. La situació actual
crea inseguretat jurídica i allò que busquen els veïns i veïnes de diferents barris dels Poblats
Marítims és regularitzar les seues vivendes i comprar-li a l’Ajuntamento el sòl, tal com s’ha fet
amb vàries propietats.

La regidora que subscriu pregunta:

Quan té previst l’Ajuntament de València finalitzar el procediment de rescat de la
concessió a la Marina Auxiliant i la venda del sòl de les vivendes als veïns i veïnes del Marítim?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, regidor de Patrimoni/concejal de Patrimonio

"En contestació:

1. El procediment de rescat de la concessió que hi havia sobre el sòl en el qual es va
construir l'edifici conegut com a Llotja de Pescadors ha conclòs: una vegada ferma la Sentència
de 7 de febrer de 2020 (de la Sala contenciosa administrativa del Tribunal Superior de Justícia de
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la Comunitat Valenciana) que va estimar el recurs d'apel·lació contra la sentència del Jutjat
contenciós administratiu i va reconéixer la propietat del sòl i del vol a l'Ajuntament de València,
el 24 de setembre de 2025 l'Ajuntament de València ha pres possessió de l'immoble, la qual cosa
va quedar documentat per Acta de Recepció d'eixa mateixa data.

Per acord de la Junta de Govern Local de 18 de novembre de 2005 es va aprovar no dur a
terme l'alienació directa de les parcel·les propietat municipal i procedir al rescat de les
concessions existents. No obstant això, posteriorment, per acord de 4 de març de 2016, es va
deixar sense efecte este acord, donant lloc al fet que s'iniciaren els procediments d'alienació de
les parcel·les que van ser objecte de concessions, ara qualificades com a patrimonials, als seus
titulars o als seus legítims successors, inclosos aquells les concessions dels quals hagueren
finalitzat amb posterioritat al 18 de novembre de 2005.

No obstant això, per acord de la Junta de Govern Local de 29 de juliol de 2016, es va
aprovar que s'iniciaren les actuacions pertinents per a declarar la caducitat de la concessió
atorgada a Marina Auxiliante, SL, i, en conseqüència, recuperar la propietat, incloent-hi la
menció al fet que es realitzaren les actuacions pertinents per a 'donar cobertura jurídica als
actuals usuaris de l'edifici', però no va determinar una concreta fórmula jurídica per a donar
cobertura als usuaris de l'edifici. I tampoc ho va fer l'acord pel qual es va declarar la caducitat de
la concessió, que va disposar 'estudiar la situació dels actuals ocupants de les denominades
casetes'.

La determinació de les actuacions a realitzar en l'edifici o amb els seus residents pot
resultar, per tindre actualment l'edifici municipal Llotja de Pescadors un ús urbanístic residencial
(ARU-UFA segons el seu informe de circumstàncies urbanístiques), matèria de la competència
de la Delegació de Vivenda.

2. Quant a la venda del sòl de les vivendes als veïns i veïnes del Marítim, considerant que
es referix als procediments de regularització de les parcel·les municipals amb concessions per a
la construcció de vivendes a l'entorn de la Malva-rosa, distintes de la Llotja de Pescadors, no es
pot fer una previsió de quan finalitzaran els procediments actualment en tràmit, ja que això no
depén exclusivament de l'administració, sinó que poden vore's afectats, a més de per la
disponibilitat de personal perquè tramite els procediments, per altres factors, com que tots els
propietaris del vol d'una mateixa concessió hagen sol·licitat la regularització o no; de la
disponibilitat en els expedients de tota la documentació acreditativa de la titularitat del vol dels
propietaris; de l'existència o inexistència d'al·legacions; que el sòl siga susceptible de
regularització; etc."
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43 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 18
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el monument en homenatge a
Guastavino.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el monumento en homenaje
a Guastavino.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"La ubicació actual de l’escultura en homenatge a l’arquitecte valencià Guastavino, ubicat
a la plaça de la Reina, està afectant a la seua visibilitat adequada degut a la falta d’il·luminació
directa per la interposició d’unes plantes de la plaça.

La regidora que subscriu pregunta:

Té previst l’Ajuntament de València millorar la visibilitat de l’escultura de Guastavino i
permetre la seua adequada il·luminació?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"En relació amb la visibilitat del monument dedicat a l’arquitecte valencià Rafael
Guastavino, en la plaça de la Reina, cal assenyalar que ja compta amb un focus instal·lat pel
Servici de Mobilitat amb la finalitat de garantir la seua il·luminació durant l’horari nocturn.
Respecte a la vegetació situada baix l’escultura, des del Servici de Patrimoni Històric i Artístic es
va comunicar la seua excessiva altura al Servici de Parcs i Jardins, procedint-se per part d’este
últim servici municipal a la seua poda, amb l’objectiu de no interferir en la correcta projecció de
la llum i, en definitiva, de garantir l’adequada contemplació del monument."

44 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 17
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la biblioteca de la
Malva-rosa.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la biblioteca de la
Malvarrosa.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Fa dos anys que es va anunciar l’inici de les obres d’un establiment hoteler en un solar
adjacent al que té previst albergar la promesa biblioteca del barri de la Malva-rosa.

La regidora que subscriu pregunta:
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En quina data té previst el Servei d’Acció Cultural enviar a Contractació la licitació de la
redacció del projecte de la biblioteca de la Malva-rosa?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"En relación con la pregunta planteada, indicarle que se está preparando por los distintos
servicios municipales implicados toda la documentación administrativa necesaria para la
tramitación en el ejercicio 2026 del contrato para la redacción del proyecto de la nueva biblioteca
municipal del barrio de la Malva-rosa."

45 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 16
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el Molí de Pala, de la Torre.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el Molino de Pala, de La
Torre.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"La dana ha tingut conseqüències sobre desenes d’elements patrimonials situats al terme
municipal de València. En un d’ells, tot i que de propietat privada i sense coneixement dels seus
propietaris, s’ha comprovat que s’han realitzat actuacions d’apuntalament. Es tracta del Molí de
Pala, immoble en tràmit d'inclusió en el Catàleg d'elements BRL de València, situat en un solar
entre els carrers de Concepció Arenal i Molí de Pala, del barri de la Torre.

La regidora que subscriu pregunta:

Quins treballs s’han realitzat i es tenen pendent de realitzar per restaurar o impedir danys
majors en el Molí de Pala, de la Torre?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"Actualment en el marc de l'expedient per a la reordenació de la zona de l'àmbit del Molí
de Pala existix una iniciativa proposada per la propietat de les naus que recauen als carrers
Concepción Arenal, Giménez i Costa i el carrer Molí de Pala. En ella l'Ajuntament exigirà el
manteniment de la ximenera del Molí de Pala amb la seua categoria de Bé de Rellevància Local i
exigirà l'estudi arqueològic de la construcció del Molí de Pala i la inclusió dels elements d'interés
que es descobrisquen, en la zona verda que se situarà en l'actual ubicació del molí.

Actualmente en el marco del expediente para la reordenación de la zona del ámbito del
Molí de Pala existe una iniciativa propuesta por la propiedad de las naves que recaen a las
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calles Concepción Arenal, Giménez y Costa y la calle Molí de Pala. En ella el Ayuntamiento va a
exigir el mantenimiento de la chimenea del Molí de Pala con su categoría de Bien de Relevancia
Local y va a exigir el estudio arqueológico de la construcción del Molí de Pala y la inclusión de
los elementos de interés que se descubran, en la zona verde que se ubicará en la actual
ubicación del Molí."

46 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 14
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre les ajudes per a la
digitalització d'arxius.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre las ayudas para la
digitalización de archivos.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"La Conselleria d’Educació, Cultura, Universitats i Ocupació ha convocat, en règim de 
concurrència competitiva, les subvencions destinades a finançar els gastos derivats de la
digitalització i de la restauració de documents d'arxiu amb una antiguitat de 50 anys o superior,
així com els gastos derivats de l'adquisició d'equipament per a la correcta conservació i utilització
dels fons documentals, existents en els arxius municipals de la Comunitat Valenciana per
Resolució de 2 d’octubre de 2025. Estes ajudes comptem amb una aportació de la Conselleria
d'Educació, Cultura, Universitats i Ocupació de fins el 100 % del cost de la inversió que s’haja
realitzat prèviament en l’objecte de la convocatòria.

La regidora que subscriu pregunta:

Quines tasques de digitalització i/o restauració de documents d’arxiu ha justificat
l’Ajuntament de València, en els seus arxius històrics, per a la concessió de les subvencions
convocades per la Conselleria d’Educació, Cultura?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Cal recordar que la digitalització de documents d’arxiu ha de dur-se a terme prèvia
planificació i de manera gradual, i requerix d’una inversió a llarg termini, per la qual cosa exigix
o bé la tramitació d’un contracte obert amb publicitat de caràcter plurianual o bé la creació d’una
unitat de digitalització que done servici als dos arxius (l’històric i l’intermedi).

En eixe sentit, els tècnics de l’arxiu ja han preparat els plecs tècnics per a, en funció de la
disposició pressupostària, encarregar una assistència tècnica per a la prestació del citat servici.
D’altra banda, s’està elaborant una proposta de reestructuració del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic que comprén la incorporació d’un tècnic i d’un auxiliar de digitalització.
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Arribat el moment, s’estudiarà la possibilitat de presentar estos treballs en futures
convocatòries que contribuïsquen a la conservació, modernització i accessibilitat del patrimoni
documental municipal, en funció de les necessitats i prioritats que es determinen."

47 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 25
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre robatoris en vehicles en els
voltants de l'estadi Ciutat de València.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre robos en vehículos en las
inmediaciones del estadio Ciutat de València.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Recentment s’han reportat diversos robatoris a vehicles estacionats en les immediacions
de l’estadi Ciutat de València durant els partits del Llevant UE.

Té previst la Policia Local reforçar la vigilància de l’entorn durant els partits?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"La Policia Local de València fa un gran esforç els dies que hi ha partit de futbol, amb la
finalitat de cobrir les competències que li corresponen segons la llei. Per a este compliment és
necessari un elevat nombre d'efectius policials per a vigilància i control del trànsit.

La matèria a la qual vosté es referix, robatoris en vehicles, es correspon amb la seguretat
ciutadana, la competència de la qual és del Cos Nacional de Policia tant en primera actuació
(vigilància i prevenció) com a posteriori (denúncia), tot això de conformitat amb el que es
disposa en la Llei orgànica 4/2015, de 30 de març, de protecció de la seguretat ciutadana.

En conseqüència, ni tan sols podem contrastar el nombre de denúncies formulades ja que
no es presenten davant PLV, per la qual cosa no podem considerar si és procedent o no la posada
en marxa d'accions o dispositius per a evitar este tipus de robatoris als quals vosté al·ludix. Per
descomptat, el que sí que podem afirmar és que no s'ha requerit per part dels cossos de seguretat
competents cap mena de comunicació sol·licitant auxili o col·laboració de la PLV per a evitar
presumptes fets delictius com els que vosté relata.

La Policía Local de Valencia realiza un gran esfuerzo los días que hay partido de fútbol,
con el fin de cubrir las competencias que le corresponden según la ley. Para dicho cumplimiento
es necesario un elevado número de efectivos policiales para vigilancia y control del tráfico.

La materia a la que usted se refiere, robos en vehículos, se corresponde con la seguridad
ciudadana, cuya competencia es del Cuerpo Nacional de Policia tanto en primera actuación



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 192

(vigilancia y prevención) como a posteriori (denuncia), todo ello de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

En consecuencia, ni siquiera podemos contrastar el número de denuncias formuladas ya
que no se presentan ante PLV, por lo que no podemos considerar si procede o no la puesta en
marcha de acciones o dispositivos para evitar este tipo de robos a los que usted alude. Desde
luego, lo que sí podemos afirmar es que no se ha requerido por parte de los cuerpos de
seguridad competentes ningún tipo de comunicación solicitando auxilio o colaboración de la
PLV para evitar presuntos hechos delictivos como los que usted relata."

48 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000132-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre menjadors escolars municipals i
el Consell Alimentari Municipal.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre comedores escolares
municipales y el Consell Alimentari Municipal.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Desde el 2 de febrero de 2023 hasta la fecha actual de esta pregunta, ¿cuántas veces se ha
reunido el Consell Alimentari Municipal de València y qué aportaciones ha realizado al
desarrollo de los comedores escolares municipales que gestiona el Servicio de Educación?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Educació/concejala de Educación

"No és competent la Delegació d'Educació per a convocar el Consell Alimentari
Municipal, ja que depén de la Delegació d'Agricultura.

No es competente la Delegación de Educación para convocar el Consell Alimentari
Municipal, al depender de la Delegación de Agricultura."

49 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 26
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre mesuradors de soroll.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre medidores de ruido.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Alguns mesuradors de soroll, com el de Maties Perelló amb Doctor Sumsi, no reporten
dades des de 2022. 

Quin és l’estat de tots els mesuradors que es van instal·lar al barri de Russafa i quina és la
previsió de posada en marxa dels que no estan funcionant?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Millora Climàtica, Acústica i Eficiència
Energètica/concejal de Mejora Climática, Acústica y Eficiencia Energética
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##ANEXO-2178824##

SERVICIO DE CALIDAD Y ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL, CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y PLAYAS                                                   2/2 
Avda. Francia, 60 - 46023 VALENCIA  Telf.:96 352 54 78  Fax.: 96 389 50 24 

 
 
PREGUNTA: 

Alguns mesuradors de soroll, com el de Maties Perelló amb Doctor Sumsi, no 
reporten dades des de 2022. Quin és l’estat de tots els mesuradors que es van 
instal·lar al barri de Russafa i quina és la previsió de posada en marxa dels que 
no estan funcionant? 

RESPOSTA: 

En contestació a la pregunta formulada, si la mateixa es referix als sensors acústics 
instal·lats en el barri de Ruzafa i en concret al qual és a la cantonada dels carrers 
Doctor Sumsi i Matias Perelló, informar que els mateixos es troben en funcionament i 
reportant dades tant en el Geoportal com en la plataforma de dades obertes. 

Excepte incidències que poden produir-se de manera puntual, per fallades elèctriques 
o de comunicacions estan tots en funcionament. 

 

 

 

 

El que s'informa els efectes oportuns. 
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50 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000132-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre les activitats programades per
la "Xarxa Apuja el To Contra el Racisme".
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre las actividades programadas
por la "Xarxa Apuja el To Contra el Racisme".
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"¿Qué actividades están programadas por la  duranteXarxa Apuja el To Contra el Racisme
el curso 2025/2026? Solicitamos listado de centros educativos, entidades y proyectos, con las
fechas de realización."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"Las actividades que se hacían en cursos anteriores en el marco del Programa 'Xarxa apuja
', y que se apoyaban financieramente por el Ayuntamiento medianteel to contra el racisme

subvención nominativa, serán apoyadas el curso 2025-2026 por vía de la convocatoria de
concurrencia competitiva de 'Subvenciones a proyectos de promoción de la convivencia
intercultural y prevención del racismo y la xenofobia en la ciudad de València 2025'."

51 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000132-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre els suggeriments i reclamacions
rebudes en la Carta de Serveis dels Centres Municipals de Serveis Socials.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre las sugerencias y
reclamaciones recibidas en la Carta de Servicios de los Centros Municipales de Servicios
Sociales.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"La Carta de Servicios de los Centros Municipales de Servicios Sociales del Ayuntamiento
de València cuenta con un servicio de sugerencias y reclamaciones desde diferentes formatos y
accesos, para facilitar la participación de la ciudadanía.

¿Cuántas quejas, sugerencias y reclamaciones ha recibido la Delegación de Bienestar
Social desde el 1 de enero de 2025 hasta el 1 de noviembre de 2025 y qué razones aporta la
ciudadanía en esas quejas y sugerencias? Se requiere el detalle de los motivos en cada una de
ellas."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales
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"Nº total de quejas a fecha de noviembre de 2025: 73 quejas, de las cuales:

 -          1 por deficientes condiciones de las instalaciones.

 -          1 por disconformidad con la resolución de la demanda económica formulada.

 -          1 quejas' sobre las empresas adjudicatarias de servicios municipales.

 -          1 trato discriminatorio.

 -          2 solicitudes de cambio de CMSS.

 -          3 disconformidad con la resolución de la demanda formulada.

 -          3 incompetencia profesional o mala práxis.

 -          4 disconformidad con decisiones adoptadas por el CMSS.

 -          5 listas de espera excesivas.

 -          9 por tardanza en la respuesta a una demanda.

 -          11 solicitudes de cambio de profesional.

 -          12 quejas por el trato recibido.

 -          15 tardanza en la atención en el CMSS.

 -          3 falta de profesionales para la atención.

 -          1 no era asunto de competencia del CMSS.

 -          1 disconformidad con la tramitación de su expediente de RVI.

Nº total de sugerencias: 1."

52 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000132-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre la llista d'espera per a cita en
els Centres Municipals de Serveis Socials.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la lista de espera para cita en
los Centros Municipales de Servicios Sociales.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"¿Con cuántos días de espera se puede obtener una cita en los Centros Municipales de
Servicios Sociales? Detallen el dato de la lista de espera por cada uno de los centros
municipales."
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/concejala de Servicios Sociales

"La lista de espera para obtener una cita en primera atención es la que se detalla a
continuación. No obstante, las situaciones de urgencia sobrevenidas son atendidas de forma
inmediata. 

FECHA INFORME  NOVIEMBRE

CMSS Días hábiles espera

Benimaclet 3

Cabanyal 6

Campanar 5

Ciutat Vella 27

La Saïdia 0

Malvarrosa 30

Nazaret 11

Olivereta 22

Patraix 20

Quatre Carreres 27

Salvador Allende 15

San Marcelino 15

Trafalgar 15."

53 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 27
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre l'avinguda dels Gavines, del
Perellonet.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la avenida de Les Gavines,
del Perellonet.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"L’avinguda de les Gavines, al Perellonet, no està urbanitzada al seu tram final on conecta
amb la Gola del Perelló, pel que creuar a peu d’un poble a l’altre suposa travessar la carretera
sense cap pas peatonal habilitat.
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Té previst l’actual govern alguna intervenció a la zona? En cas afirmatiu, indiquen número
d’expedient i terminis."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"Al no indicar en la seua pregunta els carrers de les quals se sol·licita la urbanització,
entenem que són les següents: C/ Bitàcola, C/ Escotilla, CV-500 i Apartaments Gola Blanca.

Respecte a això s'ha d'informar que el sòl no figura com de titularitat municipal en la
cartografia consultada i constituïx un Pla de Reforma Interior denominat PRI Estribord Escotilla
que resoldrà la connexió sol·licitada.

Al no indicar en su pregunta las calles de las que se solicita la urbanización, entendemos
que son las siguientes: C/ Bitácora, C/ Escotilla, CV-500 y Apartamentos Gola Blanca.

Respecto a ello se debe informar que el suelo no figura como de titularidad municipal en
la cartografía consultada y constituye un Plan de Reforma Interior denominado PRI Estribor
Escotilla que resolverá la conexión solicitada."

54 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000132-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre el Teatre El Musical.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el Teatre El Musical.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"El pasado 6 de agosto conocimos que la plaza de Coordinación del Teatre El Musical
había quedado desierta. 

¿Cuándo saldrá a concurso de nuevo la plaza y qué dirección artística realizará la
programación hasta que finalice el proceso?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"En relación con la pregunta formulada, señalar que desde el Servicio de Acción Cultural
se ha solicitado al Servicio de Personal que se cubra a la mayor brevedad posible dicha plaza por
el procedimiento de comisión de servicios y, posteriormente, por concurso de méritos."
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55 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 28
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la reunió de l'alcaldessa amb
la Hispanic Society a Nova York.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la reunión de la alcaldesa
con la Hispanic Society en Nueva York.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"El passat divendres 31 d’octubre, l’alcaldessa es trobava a Nova York a una reunió amb la
 per tal de, segons s’ha comunicat, avançar en el trasllat d’obres de Sorolla aHispanic Society

València.

Quines persones de l’Ajuntament de València han acompanyat a l’alcaldessa en l’esmentat
viatge i quin ha estat el cost total d’aquest viatge a càrrec de les arques municipals, incloent les
despeses tant de l’alcaldessa com de la resta d’acompanyants?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Relacions Institucionals i amb altres
Administracions i Càrrec de portaveu del Govern Municipal/concejal de Relaciones
Institucionales y con otras Administraciones y Portavocía del Gobierno Municipal

"Viatgers: 5.

María José Catalá Verdet, alcaldessa de València
José Luis Moreno Maicas, regidor delegat d'Acció Cultural, Patrimoni Històric i Recursos
Culturals.
Paula Llobet Vilarrasa, regidora delegada de Turisme.
Clara Estellés, assessora d'Alcaldia.
Alba Conesa, assessora del Grup Municipal Popular.

Cost amb càrrec al vigent pressupost municipal: 8.994,22 euros.

 Viajeros: 5.

 María José Catalá Verdet, alcaldesa de València.
José Luis Moreno Maicas, concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio Histórico y
Recursos Culturales.
Paula Llobet Vilarrasa, concejala delegada de Turismo.
Clara Estellés, asesora de Alcaldía.
Alba Conesa, asesora del Grupo Municipal Popular.

Coste con cargo en el vigente presupuesto municipal: 8.994,22 euros."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 200

56 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 29
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la Guia d'Estil Urbà.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la Guía de Estilo Urbano.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Recentment s’ha intervingut a la plaça de l’Ajuntament de València per tal de substituir
les jardineres provisionals existents per altres basades en una anomenada guia d’estil urbà,
segons el regidor delegat de l’àrea d’Urbanisme.

Quin organisme ha aprovat l’esmentada guia i on es troba publicada per a la seua
consulta?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"A toda esa información que da respuesta a su pregunta pudo acceder en el acuerdo de
Junta de Gobierno Local del 24 de octubre de 2025."

57 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 12
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre el personal de la
Universitat Popular.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre el personal de la
Universidad Popular.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En la nota de premsa enviada per l’Ajuntament el 5 de maig de 2025, arran de l’aprovació
de l’oferta d’activitats formatives per al curs 2025/2026, s’informa que els centres de la
Universitat Popular oferiran un total de 568 grups -87 més que en el curs anterior-, en preveure’s
la incorporació progressiva de deu efectius nous de personal procedents de les borses d’ocupació
derivades del procés d’estabilització.

En relació amb aquest assumpte, i de conformitat amb l’article 131 del Reglament orgànic
del Ple, la regidora que subscriu formula la pregunta següent:

Quants d’aquests efectius nous de personal previstos s’han incorporat efectivament i en
quina data ho han fet?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Educació i presidenta de l'OAM Universitat
Popular/concejala de Educación t presidenta del OAM Universidad Popular

"Estem treballant en això.

Estamos trabajando en ello."

58 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre els contractes adjudicats
vinculats amb el poliesportiu del Cabanyal.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre los contratos adjudicados
vinculados con el polideportivo del Cabanyal.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Quins contractes d’obres i de subministrament vinculats al poliesportiu del Cabanyal
s’han adjudicat des de juny de 2023 fins a la data actual?

En concret, demane que s’indiquen, per a cada contracte adjudicat:

La data d’adjudicació.
L’empresa adjudicatària.
L’import d’adjudicació (IVA inclòs o exclòs, segons conste).
Una breu descripció de l’objecte del contracte.

Aquesta informació pot facilitar-se en format taula o llistat."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Consultades les dades que consten en el Servici d'Esports, es remeten actuacions
efectuades en poliesportiu Cabanyal-Canyamelar des de juny 2023 fins a l'actualitat.
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  OBJECTE DEL
CONTRACTE PROCEDIMENT DATA ADJUDICACIÓ ADJUDICATÀRIA I M P O R T

ADJUDICACIÓ

1903-2023-208

Redacción Proyecto y
dirección Obra mejora
eficiencia energética y
accesos módulo atletismo
Cabanyal
(PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS 23-24)
(VLC 2022-6350)

Contracte menor

Resolución
MG-110 de
8/06/2023.
Adjudicación de
contrato menor de
redacción de
proyecto

Resolución
GU-5 de
1-08-2023,
aprobación
proyecto de
ejecución de
la obra

Carpe Estudio Coop.
V., con CIF
F98991763

6.655,00€ IVA incluido
(5.500,00€ de
B.I + 1.155,00€ IVA del
21%)

1903-2024-408 
(04101-2024-000303)

Redacción Pyto. y
dirección Obras
reparación vestuarios e
instalaciones en Pabellón
Cabanyal-Canyamelar

Procediment Obert
Simplificat

Resolución   MO-1900 de
3-06-2025,   Adjudicación de
contrato de servicios   para   la 
redacción   del   proyecto   de 
ejecución   de   las obras de
rehabilitación del Polideportivo
Cabanyal-Canyamelar y para la
Dirección Facultativa y
Coordinación de Seguridad y
Salud de las obra

XÚQUER-ARQING,
S.L. con NIF
B9800384

30.989,95.-€, más
6.507,89-€,
correspondiente al 21%
de I.V.A, lo que hace un
total de 37.497,84.-

Consultades les dades que consten en l'OAM Fundació Esportiva Municipal,  es remeten
actuacions efectuades en poliesportiu Cabanyal-Canyamelar des de juny 2023 fins a l'actualitat.
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N Ú M .
EXPEDIENT  PROCED CONCEPTE  REGISTRE

RESOLUCIÓ 
F/ RESOLUCIÓ
ADJUDICACIÓ 

E M P R E S A
ADJUDICATÀRIA  CIF  IMPORT IVA

INCLÒS 

70002-2023-767  CM /OBRAS 

REPARACIÓN DE
LOS CANALONES Y
C U B I E R T A
POLIDEPORTIVO
CABAÑAL 

D F - 3 2 0
(21/11/2023)  21/11/2023IMESAPI  A28010478                                

48.135,74 €

70002-2023-801 CM /OBRAS 

REPARACIÓN
PAVIMENTO PISTA
POLIDEPORTIVO
CABAÑAL 

D F - 3 9 5
(11/12/2023)  11/12/2023

NUVASPORTS
ACTIVIDADES
NAUTICAS Y
DEPORTIVAS, SL 

B98635923                                
48.381,90 €

70002-2023-716 CM/SERVICIO 

REDACCIÓN
P R O Y E C T O
ADECUACIÓN DE
S A L A S  D E
PRODUCCIÓN ACS
E N  E L
POLIDEPORTIVO
CABAÑAL 

D F - 3 9 7
(11/12/2023) 11/12/2023L E V I N G

INGENIEROS, SL  B96588587                                  
4.779,50 €

70002-2023-640 CM/SERVICIO 

REPARACIÓN DEL
CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN
E N  E L
POLIDEPORTIVO
CABAÑAL 

D F - 2 3 5
(25/10/2023)  25/10/2023

C T E M S A
SOLUCIONES
ENERGÉTICAS, SL 

B98937923                                
17.718,79 €

               

70002-2024-653 CM/OBRAS 

MEJORA DE LAS
S A L A S  D E
PRODUCCIÓN DE
A C S  E N  E L
POLIDEPORTIVO
CABAÑAL 

D F - 9 4 7
(18/11/2024) 18/11/2024GENERA QUATRO,

SL  B97207567                                
47.417,41 €

 Les dades corresponents a l'any 2.025 comprenen fins al dia 5 de novembre."

59 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre els serveis de reparació,
manteniment i conservació executats en el poliesportiu del Cabanyal.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre los servicios de
reparación, mantenimiento y conservación ejecutados en el polideportivo del Cabanyal.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Quins serveis de reparació, manteniment i conservació inclosos en el contracte de serveis
de manteniment integral d'infraestructures, edificis i instal·lacions adscrites a l'OAM FDM s'han
executat en el poliesportiu del Cabanyal des de juny de 2023?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Des de juny de 2.023 es realitzen tots els treballs consignats en el Plec de Prescripcions
Tècniques del Contracte de Serveis de Manteniment Integral d'Infraestructures, Edificis i
Instal·lacions Adscrits a l'Organisme Autònom Fundació Esportiva Municipal.

Conforme a l'apartat núm. 2 (Àmbit i matèria d'Aplicació) i següents, els treballs de
conservació i manteniment efectuats són:

- Manteniment preventiu.
- Manteniment tècnic-legal.
- Manteniment d'equipaments i instal·lacions conforme a les recomanacions del fabricant.
Amb especial incidència en:
- Calderes i A.C.S.
- Legionel·la.
- Baixa Tensió.
- Contra incendis.
- Aparells elevadors.
- Desinfecció, desinsectació i desratització.
- Lampisteria i sanejament.
- Fusteries i revestiments.
- Equipaments, etc.

Des de l'any 2.023 la despesa realitzada en el Poliesportiu Cabanyal-Cañamelar imputable al
Contracte de Serveis de Manteniment Integral d'Infraestructures, Edificis i Instal·lacions Adscrits
a l'Organisme Autònom Fundació Esportiva Municipal és el següent:

Any: 2.023                     2.024 2.025

Parts: 71 94 76

Import: 119.230,13 € 87.759,58 € 80.320,02 €

Les dades corresponents a l'any 2.025 comprenen fins al dia 5 de novembre."
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1.  

2.  

1.  

2.  

60 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 24
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la creació de xarxes d'alerta
per a persones majors.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la creación de redes de
alerta para personas mayores.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Segons l’Informe de conclusions de la Comissió no permanent de Recuperació de les
zones afectades per la Dana del passat 29 d’octubre a la ciutat de València, es va adoptar el
compromís de proposar als CMAPM la creació de 'xarxes d’alerta' entre les persones associades
que així ho desitgen, amb l’objectiu de poder transmetre instruccions o atendre les seues
necessitats davant qualsevol eventualitat.

Adjunte el detall dels passos realitzats per donar compliment a aquesta mesura, indicant
amb quins CMAPM s’ha contactat i quantes persones han accedit a facilitar les seues dades."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Majors/concejala de Mayores

"S'han creat diferents grups de amb l'objectiu de fer arribar la informaciówhatsapp 
necessària a les persona majors en situacions d'emergència o necessitat.

Un grup de bidireccional entre tots els presidents i directores dels CMAPM i elswhatsapp 
CDMPM i el Servici de Majors, amb l'objectiu de mantindre un canal d'informació i
transmetre de manera immediata informació i instruccions necessàries en situacions
especials o d'emergències.
Un canal d'informació unidireccional per a tots els majors de la ciutat, INFOMAJORS, al
qual es poden adherir tots els majors que ho desitgen, amb l'objectiu de transmetre
informació general d’interès per a les persones

Se han creado diferentes grupos de  whatsapp con el objetivo de hacer llegar la
información necesaria a las persona mayores en situaciones de emergencia o necesidad.

Un grupo de whatsapp bidireccional entre todos los presidentes y directoras de los
CMAPM y los CDMPM y el Servicio de Mayores, con el objetivo de mantener un canal de
información y transmitir de manera inmediata información e instrucciones necesarias en
situaciones especiales o de emergencias.
Un canal de información unidireccional para todos los mayores de la ciudad,
INFOMAJORS, al cual se pueden adherir todos los mayores que lo deseen, con el objetivo
de trasmitir información general de interés para las personas."
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61 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 21
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la rehabilitació de l'Alqueria
de Falcó.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la rehabilitación de la
Alquería de Falcó.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"La regidora que subscriu va preguntar fa un any per la situació del projecte de
rehabilitació de l’Alqueria Falcó al que va respondre que 'El projecte d'execució de les obres de
rehabilitació de l'Alqueria de Falcó es troba en redacció pel Servici d'Arquitectura i Servicis
Centrals Tècnics, amb l'assistència dels servicis tècnics que han sigut objecte de contractació per
a completar la redacció del projecte (peritatge de l'estructura de fusta de l'edifici, estudi geotècnic
i càlcul d'estructures i instal·lacions, a més del projecte d'intervenció arqueològica)'.

Quan està previst aprovar el projecte i executar la rehabilitació d’este edifici municipal?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejal de
Servicios Centrales Técnicos

"El Projecte Bàsic i d'Execució de Rehabilitació de l'Alqueria de Falcó està redactat,
mancant revisar i actualitzar els preus i el pressupost de l'obra. Esta actualització es durà a terme
a través d'una assistència tècnica, una vegada iniciats els tràmits de modificació de la fitxa de
catàleg de l'edifici, amb els informes arqueològics corresponents, segons indicacions de la
Comissió Tècnica de Patrimoni. Completades estes actuacions, es procedirà a l'aprovació del
projecte, per a posterior licitació de les obres."

62 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 22
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la baixa execució de
projectes DecidimVLC.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la baja ejecución de
proyectos DecidimVLC.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Segons les dades publicades al portal web dels Pressupostos Participatius, hem pogut
comprovar que en els últims dotze mesos només s’han executat 14 projectes: exactament 10
corresponents a l’edició 2022/2023 i 4 de l’anterior.
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Tenint en compte que en l’edició 2022/2023 es van aprovar un total de 146 propostes i que
encara en queden 99 pendents d’execució, com a regidora de Participació, ha demanat vosté als
servicis gestors que actuen amb més celeritat per a garantir l’execució dels projectes presentats i
aprovats per la ciutadania?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Participació, Acció Veïnal i Pedanies/
concejala de Participación, Acción Vecinal y Pedanías

"Al juny de 2023 l'anterior govern municipal va deixar sense executar 259 projectes
aprovats en diferents edicions de DecidimVLC, tant en l'edició 2022/2023 com en anteriors. Ha
sigut a partir de la segona mitat de 2023 i, especialment, durant 2024 i 2025 quan l'actual equip
de govern ha reactivat de manera significativa l'execució d'estes propostes, reduint molt
considerablement, el nombre de projectes que estaven pendents d'execució. I així es continuarà
fent, a través del Servici de Descentralització i Participació Ciutadana que realitza un seguiment
periòdic del grau d'execució de les diferents proposte. De fet, en l'actualitat són 80 les propostes
pendents d'executar, de les quals 60 es troben en una fase avançada d'execució."

63 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 20
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre l'III Pla d'Igualtat del
personal treballador de l'Ajuntament de València.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre el III Plan de Igualdad del
personal trabajador del Ayuntamiento de València.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Segons acord de la Comissió d’Igualtat de l’Ajuntament de València, la vigència del II
Pla d’Igualtat del personal treballador es va prolongar la seua vigència fins el 31 de desembre de
2023.

Tenint en compte que han passat quasi dos anys, en quina situació es troba l’elaboració del
III Pla d’Igualtat?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/concejala Recursos
Humanos

"La Comissió Negociadora del III Pla d'Igualtat per a les empleades i empleats de
l'Ajuntament de València, constituïda com a grup de treball per a la seua redacció, està elaborant
en estos moments l'esborrany del Pla, definint els eixos d'actuació de l'Objectiu General. En cada
eix es definixen els objectius estratègics, les mesures necessàries per a aconseguir els mateixos,
amb els corresponents indicadors de seguiment i d’avaluació, i els responsables de l'execució de
cada mesura, així com la seua temporització. Estes tasques es realitzen mitjançant treball en
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grups i posteriors reunions periòdiques de la Comissió Negociadora, en les quals es posa en comú
el treball realitzat i s'acorden els detalls del contingut de l'III Pla d'Igualtat."

64 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 23
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre les mesures a implementar
en plans d'emergència adaptats per a persones amb discapacitat.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre las medidas a implementar
en planes de emergencia adaptados para personas con discapacidad.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"Segons l’Informe de conclusions de la Comssió no permanent de Recuperació de les
zones afectades per la Dana del passat 29 d’octubre a la ciutat de València, es va adoptar el
compromís d’instar a les delegacions competents i a la Direcció General de Discapacitat a
estudiar junt a la documentació presentada pel CERMI que conté les mesures a implementar en
cadascun dels plans d'emergències municipals, a fi de valorar la seua incorporació als mateixos i
garantir que els documents d'emergència estiguen disponibles en formats adaptats.

Adjunte el detall dels passos donats per a donar compliment a la mesura indicant quines
instruccions exactes s'han traslladat a les delegacions competents detallant quines delegacions
han sigut, en quina data s'ha contactat i quins han sigut els resultats."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/ concejal de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"En compliment del compromís adoptat després de la DANA i de les conclusions de la
Comissió de Recuperació, s'està treballant, amb l'assessorament tècnic de la Direcció General de
Discapacitat i del  CERMI  Comunitat Valenciana, en la revisió dels plans d'emergència
municipals i els bombers han començat la formació sobre evacuació segura, comunicació
accessible i atenció adequada a les diferents tipologies de discapacitat.

A més, en el marc del programa València + Segura, les persones amb discapacitat estan
rebent formació per a saber com actuar davant fenòmens meteorològics adversos i coneguen les
mesures d'autoprotecció bàsiques davant qualsevol emergència amb l'objectiu de fomentar i
difondre la cultura de la prevenció a la ciutadania.

Totes les accions s'estan duent a terme en coordinació permanent amb el CERMI CV i les
oficines municipals d'accessibilitat, garantint la participació activa de les mateixes persones amb
discapacitat en l'elaboració dels protocols i materials formatius, de manera que les mesures
adoptades responguen a les seues necessitats reals.

En cumplimiento del compromiso adoptado tras la DANA y de las conclusiones de la
Comisión de Recuperación, se está trabajando, con el asesoramiento técnico de la Dirección
General de Discapacidad y del CERMI Comunitat Valenciana, en la revisión de los planes de
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emergencia municipales y los bomberos han comenzado la formación sobre evacuación segura,
comunicación accesible y atención adecuada a las distintas tipologías de discapacidad.

Además, en el marco del programa València + Segura, las personas con discapacidad
están recibiendo formación para saber cómo actuar ante fenómenos meteorológicos adversos y
conozcan las medidas de autoprotección básicas ante cualquier emergencia con el objetivo de
fomentar y difundir la cultura de la prevención a la ciudadanía.

Todas las acciones se están llevando a cabo en coordinación permanente con el CERMI
CV y las oficinas municipales de accesibilidad, garantizando la participación activa de las
propias personas con discapacidad en la elaboración de los protocolos y materiales formativos,
de manera que las medidas adoptadas respondan a sus necesidades reales."

65 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 35
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre la neteja de les séquies de
francs, marjals i extremals.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la limpieza de las acequias
de francos, marjales y extremales.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Detalle el nombre d’actuacions de neteja que s’han realitzat al llarg del 2025 a la xarxa de
séquies de francs, marjals i extremals, indicant actuació realitzada, data i pressupost destinat."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Cicle Integral de l'Aigua/concejal de Ciclo
Integral del Agua

"Al llarg del present any 2025, els treballs efectuats en la xarxa de séquies de Francs,
Marjals i Extremals han consistit, bàsicament, en les actuacions següents:

1. Neteja, pelada i desbrossament de séquies, comprenent el tall i retirada de la vegetació
emergent en els llits i caixers, amb la finalitat de mantindre en condicions òptimes la seua funció
de drenatge. Posteriorment, la vegetació retirada ha sigut trossejada i transportada a abocador
autoritzat.

2. Retirada d'elements estranys a les séquies, com ara residus, plàstics, envasos, restes de
vegetació i altres materials aliens al llit, procedint igualment al seu transport a abocador
autoritzat.

3. Dragatge del material sedimentat en el fons dels llits, a fi d'evitar el minvament de la
capacitat hidràulica de les séquies. El material extret ha sigut transportat a abocador autoritzat o,
si és el cas, depositat de forma ordenada sobre els caixers o brins per a la seua reposició i reforç.
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4. Actuacions de conservació sobre els altres elements com a torns, tapes de partidors,
entre altres.

En total s'han realitzat 55 actuacions. S'han netejat un total de 10.693,60 metres lineals de
séquies i el pressupost emprat ha ascendit a 498.720,70 euros, des de gener a data de 31 d'octubre
(última certificació tramitada)."

66 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 34
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre l'estat de la cessió de cobertes
per a instal·lacions de cobertes fotovoltaiques en les comunitats energètiques locals.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre el estado de la cesión de
cubiertas para instalaciones de cubiertas fotovoltaicas en las comunidades energéticas locales.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"L’Ajuntament de València es va comprometre a cedir diverses cobertes de titularitat
municipal perquè les comunitats energètiques locals creades a diferents barris pogueren instal·lar
plaques solars i produir de manera comunitària energia d’origen renovable. Algunes d’estes
comunitats havien obtingut subvencions per part de l’IVACE a tal efecte, subvencions a més
finançades amb fons europeus. 

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle en quin moment procedimental es troba la cessió de cobertes municipals a cada una
de les comunitats energètiques locals que ho sol·licitaren."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Millora Climàtica, Acústica i Eficiència
Energètica/concejal de Mejora Climática, Acústica y Eficiencia Energética

"En contestación a la pregunta formulada por el Grupo Compromís en relación al estado de
tramitación de los expediente de Comunidades Energéticas Locales se informa:

Obra petición de cesión de cubiertas municipales en relación a las siguientes zonas:
Benimaclet, Poblats Marítims i Saïdia.

Pendiente de informe de Servicios Centrales Técnicos.

Para la cesión de 3 cubiertas municipales para la instalación de placas fotovoltaicas por
parte de comunidades energéticas locales con el fin de fomentar que entidades vecinales puedan
obtener una concesión demanial sobre estos espacios:

CEIP Santa Teresa.
CEE Rosa Llácer.
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Naves Daniel de Balaciart.

Obran en el expediente informes de Servicios Centrales Técnicos, Patrimonio,
Contratación y Licencias Urbanísticas.

Dado que el informe de Servicios Centrales Técnicos indicaba la necesidad de la existencia
de proyecto acerca de la viabilidad técnica de la instalación de placas fotovoltaicas en las
distintas cubiertas desde la Fundación València Clima y Energía se ha encargado proyecto de
ejecución.

En paralelo se están ultimando las bases que han de regir la concesión demanial
correspondiente para abrir procedimiento de pública concurrencia.

La cesión demanial de la cubierta del Colegio Ballester Fandos. Dicha actuación cuenta ya
con informe del Servicio de Infraestructuras Educativas.

En base al artículo 137.4. c) de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas se
va a realizar adjudicación directa.

Se han solicitado informes a los Servicios de Servicios Centrales Técnicos, Licencias
Urbanísticas y Patrimonio estando éste último pendiente de emisión.

En paralelo se están trabajando las bases que van a regir la concesión administrativa."

67 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 33
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre la campanya de plantació
d'arbres 2025-2026.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la campaña de plantación
de árboles 2025-2026.
DIRIGIDA A:
C2315-PARQUES Y JARD-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS

"La Regidoria de Parcs i Jardins ha anunciat la campanya de plantació de 700 arbres per a
la tardor-hivern de 2025-2026. 

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle el nombre exacte d’arbres, les espècies que es plantaran, el districte i i el calendari
de plantació mensual."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Parcs i Jardins/concejala de Parques y Jardines

"Des del començament de la campanya de plantació, s'han plantat els exemplars arboris
següents:
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##ANEXO-2178668##

 

:  

DM nombre DM Nom científic UD

19 POBLATS DEL SUD Morus alba 'Fruitless' 1

19 POBLATS DEL SUD Morus alba 'Fruitless' 1

19 POBLATS DEL SUD Morus alba 'Fruitless' 1

19 POBLATS DEL SUD Bauhinia variegata 1

19 POBLATS DEL SUD Bauhinia variegata 1

19 POBLATS DEL SUD Bauhinia variegata 1

19 POBLATS DEL SUD Bauhinia variegata 1

19 POBLATS DEL SUD Bauhinia variegata 1

19 POBLATS DEL SUD Grevillea robusta 1

10 QUATRE CARRERES Jacaranda mimosifolia 1

10 QUATRE CARRERES Acer campestre 'Elsrijk' 1

10 QUATRE CARRERES Acer campestre 'Elsrijk' 1

10 QUATRE CARRERES Acer campestre 'Elsrijk' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

15 RASCANYA Morus alba 'Fruitless' 1

10 QUATRE CARRERES Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

1 CIUTAT VELLA Styphnolobium japonicum 1

1 CIUTAT VELLA Myrtus communis 1

1 CIUTAT VELLA Myrtus communis 1

1 CIUTAT VELLA Citrus limon 1

1 CIUTAT VELLA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Acer campestre 'Elsrijk' 1

15 RASCANYA Acer campestre 'Elsrijk' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

3 EXTRAMURS Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

3 EXTRAMURS Styphnolobium japonicum 1

3 EXTRAMURS Acer campestre 'Elsrijk' 1

3 EXTRAMURS Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

3 EXTRAMURS Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

3 EXTRAMURS Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

3 EXTRAMURS Ligustrum japonicum 'Variegata' 1

3 EXTRAMURS Acer campestre 'Elsrijk' 1

3 EXTRAMURS Acer campestre 'Elsrijk' 1

3 EXTRAMURS Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

3 EXTRAMURS Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Celtis australis 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

15 RASCANYA Styphnolobium japonicum 1

4 CAMPANAR Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

4 CAMPANAR Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

4 CAMPANAR Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

4 CAMPANAR Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

4 CAMPANAR Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

4 CAMPANAR Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

4 CAMPANAR Styphnolobium japonicum 1

4 CAMPANAR Styphnolobium japonicum 1

4 CAMPANAR Styphnolobium japonicum 1

4 CAMPANAR Styphnolobium japonicum 1

4 CAMPANAR Styphnolobium japonicum 1

4 CAMPANAR Styphnolobium japonicum 1

4 CAMPANAR Styphnolobium japonicum 1

8 PATRAIX Acer campestre 'Elsrijk' 1

8 PATRAIX Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

8 PATRAIX Acer campestre 'Elsrijk' 1

8 PATRAIX Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

8 PATRAIX Acer campestre 'Elsrijk' 1

8 PATRAIX Albizia lebbeck 1

8 PATRAIX Pyrus calleryana 'Chanticleer' 1

8 PATRAIX Styphnolobium japonicum 1

TOTAL 92
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La previsió de plantació fins al final de la campanya és la següent: 

 

VIARIO AÑO 2025 
Nº 

ÁRBOLES 

DM 1 Ciutat Vella 20 

DM 2 L'Eixample 50 

DM 3 Extramurs 30 

DM 4 Campanar 40 

DM 5 La Saïdia 40 

DM 6 El Pla del Real 45 

DM 7 Olivereta 50 

DM 8 Patraix 40 

DM 9 Jesús 40 

DM 10 Quatre Carreres 55 

DM 11 Poblats Maritims 35 

DM 12 Camins al Grau 45 

DM13 Algirós 55 

DM14 Benimaclet 25 

DM 15 Rascanya 50 

DM16 Benicalap 40 

DM 17 Pobles del Nord 5 

DM 18 Pobles de l'Oest 10 

DM 19 Pobles del Sud 30 

  705 

 

El calendari de plantació no es pot establir de manera mensual pel fet que les 
variables que el poden modificar són múltiples, falta d'espècies triades per a un 
determinat districte en la data en què estava previst plantar en eixe districte, la qual 
cosa obliga a modificar el calendari, fenòmens climatològics extrems, que obliga a 
paralitzar la plantació mentres duren estos episodis més els 3 o 4 dies posteriors en 
què la presència d'aigua en els escocells impedix la plantació, l'aparició 
d'infraestructures en els escocells que impedix la plantació en ells, etc. 

Totes estes variables impliquen que el calendari de plantació es realitze de manera 
setmanal.  

 

Les espècies que es plantaran, en el cas de disponibilitat total en vivers comercials, 
són les següents. En el cas que no existisca eixa disponibilitat, se substituiran per una 
altra espècie. 
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ESPECIE  EJEMPLARES 

    

Celtis australis 20 

Styphnolobium japonicum "pyramidalis" 60 

Acer campestre Elsrijk 60 

Tilia americana hybrida argentea 20 

Quercus ilex 30 

Ginkgo biloba 20 

Callistemun citrinus "Kings park" 40 

Nerium oleander 40 

Schinus terebentifolius 20 

Pistacia chinensis 20 

Prunus cerasifera "pisardii" 20 

Tamarix africana 20 

Punica granatum "peniflora" 10 

Pyrus calleryana "chanticleer" 70 

Bauhinia variegata 40 

Harpephyllium caffrum 20 

Grevillea robusta 20 

Cupressus sempervirens "stricta" 20 

Fraxinus ornus 30 

Phoenix dactylifera 5 

Morus alba "fruitless" 60 

Jacaranda mimosifolia 20 

Ligustrum japonica variegata 20 

Delonix regia 10 

Tabeuia impetiginosa 10 

   705 
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68 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 36
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre places vacants en el OAM de
Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre plazas vacantes en el OAM
de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana.
DIRIGIDA A:
C2315-PARQUES Y JARD-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS

"En l’últim mandat de govern progressista es va aprovar finament la Relació de Llocs de
Treball de l’OAM de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana, a més d’encetar els processos
d’estabilització de moltes places ocupades per personal temporal a l’organisme i deixar
dissenyada l’estructura de personal d'este.

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle el total de places vacants que existixen en estos moments a l’organisme, indicant
número de plaça, categoria i previsió per a la seua cobertura."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Parcs i Jardins/concejala de Parques y Jardines
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##ANEXO-2178565##

 

 

 

 

Categoría Laboral RELACION CON 

EL PUESTO 

 

  RELACION CON 

EL PUESTO 

 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTO 

    

DIRECTOR/A 

DEPARTAMENTO 

VACANTE Dotada, según rpt , cobertura por libre 

designación o comisión de servicios 

  

DIRECTOR/A 

DEPARTAMENTO 

VACANTE Dotada, previsión cubrir la plaza 

primer semestre 2026 

TÉCNICO/A    

TÉCNICO/A NUEVA 

CREACION 2026 

En proceso de cobertura de vacante 

hasta cobertura de la plaza 

TÉCNICO/A NUEVA 

CREACION 2026 

En proceso de cobertura de vacante 

hasta cobertura de la plaza 

TÉCNICO/A NUEVA 

CREACION 2026  

Previsión cobertura plaza primer 

semestre 2026 

GESTOR DE AREA    

GESTOR/A DE AREA VACANTE PROMOCION INTERNA A 

REALIZAR EN 2026 

GESTOR/A DE AREA VACANTE PROMOCION INTERNA A 

REALIZAR EN 2026 

GESTOR/A DE AREA VACANTE PROMOCION INTERNA a realizar 

en 2026 

ENCARGADO/A   

ENCARGADO/A VACANTE SE RECLASIFICARÁ LA PLAZA 

EN OPE 2026 

ENCARGADO/A VACANTE SE RECLASIFICARÁ LA PLAZA 

EN OPE 2026 

ADMINISTRACION    

ADMINISTRATIVO/A VACANTE En proceso de cobertura de vacante 

hasta cobertura de la plaza 

ADMINISTRATIVO/A NUEVA 

CREACION 2026 

Cobertura mediante solicitud de 

bolsas principios 2026 

ADMINISTRATIVO/A NUEVA 

CREACION 2026 

Cobertura mediante solicitud de 

bolsas principios 2026 

ADMINISTRATIVO/A NUEVA 

CREACION 2026  

Cobertura mediante solicitud de 

bolsas principios 2026 
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AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

   

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

VACANTE EN LLAMAMIENTO, BOLSA 

ESTABILIZACIÓN 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

NUEVA 

CREACION 2026 

EN LLAMAMIENTO, BOLSA 

ESTABILIZACIÓN 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

VACANTE EN LLAMAMIENTO, BOLSA 

ESTABILIZACIÓN 

CAPATAZ    

CAPATAZ VACANTE PROMOCIONES INTERNAS A 

REALIZAR EN 2026 

CAPATAZ VACANTE PROMOCIONES INTERNAS A 

REALIZAR EN 2026 

CAPATAZ VACANTE PROMOCIONES INTERNAS A 

REALIZAR EN 2026 

CAPATAZ VACANTE PROMOCIONES INTERNAS A 

REALIZAR EN 2026 

CAPATAZ VACANTE PROMOCIONES INTERNAS A 

REALIZAR EN 2026 

CAPATAZ VACANTE MOVILIDAD FUNCIONAL 

CAPATAZ VACANTE MOVILIDAD FUNCIONAL 

CAPATAZ VACANTE PARA CUBRIR OPE 2026 

CAPATAZ VACANTE PARA CUBIRI OPE 2026 

OFICIAL    

OFICIAL VACANTE PARA CUBRIR OPE 2025 

OFICIAL VACANTE PARA CUBRIR OPE 2025 

OFICIAL VACANTE PARA CUBRIR OPE 2025 

OFICIAL VACANTE PARA CUBRIR OPE 2025 

OFICIAL VACANTE PARA CUBRIR OPE 2025 

OFICIAL VACANTE PARA CUBRIR OPE 2025 

OFICIAL VACANTE PROMOCION INTERNA 2026 

OFICIAL DOTADO 2026 PROMOCION INTERNA 2026 

OFICIAL DOTADO 2026 PROMOCION INTERNA 2026 

OFICIAL DOTADO 2026 PROMOCION INTERNA 2026 

OFICIAL DOTADO 2026 PROMOCION INTERNA 2026 

OFICIAL DOTADO 2026  DICHOS PUESTOS SE PROVERÁN 

SEGÚN NECESIDADES OAM, 

CONSENSUADO CON COMITÉ, A 

TRAVÉS DE BOLSAS, COMISIÓN 

SERVICIOS 

OFICIAL DOTADO 2026  DICHOS PUESTOS SE PROVERÁN 

SEGÚN NECESIDADES OAM, 

CONSENSUADO CON COMITÉ, A 

TRAVÉS DE BOLSAS, COMISIÓN 

SERVICIOS 

OFICIAL DOTADO 2026  DICHOS PUESTOS SE PROVERÁN 

SEGÚN NECESIDADES OAM, 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 218

CONSENSUADO CON COMITÉ, A 

TRAVÉS DE BOLSAS, COMISIÓN 

SERVICIOS 

OFICIAL DOTADO 2026  DICHOS PUESTOS SE PROVERÁN 

SEGÚN NECESIDADES OAM, 

CONSENSUADO CON COMITÉ, A 

TRAVÉS DE BOLSAS, COMISIÓN 

SERVICIOS 

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

   

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

VACANTE OPE  2025 

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

VACANTE OPE  2025 

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

VACANTE OPE  2025 

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

VACANTE OPE  2025 

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

VACANTE OPE  2025 

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

VACANTE OPE  2025 

JARDINER 1º/PEON 

ESPECIALISTA 

VACANTE DICHOS PUESTOS SE PROVERÁN 

SEGÚN NECESIDADES OAM, 

CONSENSUADO CON COMITÉ, A 

TRAVÉS DE BOLSAS, COMISIÓN 

SERVICIOS 

PEON    

PEON X OPE 2026 

PERSONAL 

LABORAL 

TEMPORAL 

VACANTE DICHOS PUESTOS SE PROVERÁN 

SEGÚN NECESIDADES OAM, 

CONSENSUADO CON COMITÉ, A 

TRAVÉS DE BOLSAS, COMISIÓN 

SERVICIOS 

PERSONAL 

LABORAL 

TEMPORAL 

VACANTE DICHOS PUESTOS SE PROVERÁN 

SEGÚN NECESIDADES OAM, 

CONSENSUADO CON COMITÉ, A 

TRAVÉS DE BOLSAS, COMISIÓN 

SERVICIOS 
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69 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 30
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre el nombre d'arbres abatuts i
caiguts entre campanyes de plantació.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre el número de árboles
abatidos y caídos entre campañas de plantación.
DIRIGIDA A:
C2315-PARQUES Y JARD-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS

"Al llarg de l’any molts arbres de viari (és a dir, plantats en escocells) han de ser abatuts o
cauen per efecte del vent o per arribar al final de la seua vida, alhora que des del Servici de
Jardineria sostenible es van reposant a través de les contractes de manteniment o a través de
contractes d’inversió específics.

En base a tot això, este regidor pregunta:

Detalle el nombre d’arbres abatuts i caiguts tant als espais verds gestionats per l’OAM de
Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana com pel Servici de Jardineria entre el final de la campanya
de plantació 2024-2025 i el començament de la campanya de plantació 2025-2026. Especifique la
resposta per districte."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Parcs i Jardins/concejala de Parques y Jardines

"Els arbres talats i caiguts en els espais verds gestionats per l´OAM, des de l'1 de maig de
2025 en què va finalitzar la campanya de plantació 2024-2025 i el 30 de setembre passat que es
va iniciar la campanya de plantació de 2025-2026 són en total 98 exemplars arboris, distribuïts en
districtes de la manera següent:

1.1 - L'OAM:

CIUTAT VELLA 1

L'EIXAMPLE 2

EXTRAMURS 6

CAMPANAR 11

LA SAÏDIA 10

PLA DEL REAL 7

L'OLIVERETA 6

POBLATS MARITIMS 4
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CAMINS AL GRAU 12

ALGIROS 8

RASCANYA 2

BENICALAP 28

POBLATS DE L'OEST 1

TOTAL98

1.2 - SERVICIO PARQUES Y JARDINES:

ZONA NORTE

Arbolado Abatido Jardines Norte

04 - Campanar 36

05 - La Saidia 66

06 - El Pla del Real 34

11 - Poblats Maritims 24

12 - Camins al Grau 25

13 - Algiros 39 

14 - Benimaclet 11

15 - Rascanya 63

16 - Benicalap 22

17 - Pobles Nord 3

 18- Pobles Oest 3

Total general 326

Arbolado Caído Jardines Norte

04 - Campanar 1

05 - La Saidia 1

06 - El Pla del Real 1
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11 - Poblats Maritims 3

12 - Camins al Grau 1

13 - Algiros 3

14 - Benimaclet 1

16 - Benicalap 3

18- Pobles Oest 1

Total general 15

ZONA SUR

Arbolado Caído Jardines Sur

1-Ciutat Vella  0

2-Eixample 1

3- Extramurs 1

7- L´Olivereta 0

8- Patraix 1

9- Jesús 0

10- Quatre Carreres 1

11- Poblats Marítims 0

19- Pobles del Sud 0

Total 4

Arbolado Abatido Jardines Sur

1-Ciutat Vella  3

2-Eixample 1

3- Extramurs 0

7- L´Olivereta 27

8- Patraix 16
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9- Jesús 7

10- Quatre Carreres 22

11- Poblats Marítims 4

19- Pobles del Sud 22

Total 102."

70 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 32
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la revitalització de la ciutat de
l'Artista Faller.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la revitalización de la ciudad
del Artista Fallero.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Es prega que es detallen quines accions de revitalització i millora de la Ciutat de l’Artista
Faller ha realitzat l’actual equip de govern des de juny de 2023 fins a dia de hui."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"Després del nomenament de la nova directiva del Gremi Artesà de l'Artista Faller, hem
mantingut incomptables reunions per a abordar tots els problemes reals de la ciutat de l'artista
faller, sempre sota el màxim consens dels artistes. A diferència de l'anterior equip de govern, que
no va fer res (ja que tot seguia igual després de huit anys de govern), però que sí que va saber
vendre fum sobre uns fons que no es van obtindre.

Des d'este equip de govern hem pujat els límits subvencionables de les falles per a
dignificar i ajudar a l'artista faller i hem mantingut reunions preparatòries per a la redacció del
Pla especial de la ciutat de l'artista faller que actualment s'està executant. Per descomptat,
continuarem reunint-nos amb la seua directiva perquè este pla especial resultant, siga del màxim
consens, fruit d'una participació real i efectiva.

Tras el nombramiento de la nueva directiva del Gremio Artesano del Artista Fallero,
hemos mantenido incontables reuniones para abordar todos los problemas reales de la ciudad
del artista fallero, siempre bajo el máximo consenso de los artistas. A diferencia del anterior
equipo de gobierno, que no hizo nada (ya que todo seguía igual tras ocho años de gobierno)
pero que sí supo vender humo sobre unos fondos que no se obtuvieron.

Desde este equipo de gobierno hemos subido los límites subvencionables de las fallas para
dignificar y ayudar al artista fallero y hemos mantenido reuniones preparatorias para la
redacción del Plan especial de la ciudad del artista fallero que actualmente se está ejecutando.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 223

Por supuesto, seguiremos reuniéndonos con su directiva para que dicho plan especial resultante,
sea del máximo consenso, fruto de una participación real y efectiva."

71 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre espectacles pirotècnics.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre espectáculos pirotécnicos.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Els preguem que indiquen en una taula els espectacles pirotècnics que té previst disparar
des de hui fins al 28 de febrer de 2026, indicant l'emplaçament, empresa i el seu pressupost, així
com si es tracta d'un contracte pendent d'execució per les anul·lacions anteriors d'espectacles a
causa de les diverses situacions meteorològiques."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"Els espectacles pirotècnics previstos són els següents:

21 novembre 2025     Plaça de l´Ajuntament     
  

22 novembre 2025 Plaça de l´Ajuntament
29 novembre 2025 Plaça de l´Ajuntament
6 decembre 2025 Plaça de l´Ajuntament
13 decembre 2025 Plaça de l´Ajuntament
20 decembre 2025 Plaça de l´Ajuntament
27 decembre 2025 Plaça de l´Ajuntament
31 decembre 2025 Plaça de l´Ajuntament
3 gener 2026 Plaça de l´Ajuntament
5 gener 2026 Plaça de l´Ajuntament

La resta d'informació, que encara no està programada, es revelarà en la Gala de la
Pirotècnia. En qualsevol cas, tindrà accés a la resolució amb caràcter automàtic des del  PIAE.

Respecte a la resta de preguntes formulades no és possible atendre la petició en esta
mateixa iniciativa en virtut de l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple -aprovat en 2022- que
establix que la pregunta registrada 'no podrà contindre més que l'escarida i estricta formulació
d'una qüestió, en la qual s'interrogue sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s'ha
pres o prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins de l'àmbit competencial
municipal'.

Los espectáculos pirotécnicos previstos son los siguientes:

21 Noviembre 2025     Plaza del Ayuntamiento
22 Noviembre 2025 Plaza del Ayuntamiento
29 Noviembre 2025 Plaza del Ayuntamiento
6 diciembre 2025 Plaza del Ayuntamiento
13 diciembre 2025 Plaza del Ayuntamiento
20 diciembre 2025 Plaza del Ayuntamiento
27 diciembre 2025 Plaza del Ayuntamiento
31 diciembre 2025 Plaza del Ayuntamiento
3 enero 2026  Plaza del Ayuntamiento
5 enero 2026  Plaza del Ayuntamiento
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El resto de información, que aún no está programada, se desvelará en la Gala de la
Pirotecnia. En cualquier caso, tendrá acceso a la resolución con carácter automático desde el
PIAE.

Respecto al resto de preguntas formuladas no es posible atender la petición en esta misma
iniciativa en virtud del artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno -aprobado en 2022-
que establece que la pregunta registrada 'no podrá contener más que la escueta y estricta
formulación de una cuestión, en la que se interrogue sobre un hecho, una situación o una
información, o sobre si se ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con algún asunto,
dentro del ámbito competencial municipal'. "

72 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la contractació d'infraestructura
per a l'activitat de "Balls al carrer".
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la contratación de
infraestructura para la actividad de "Balls al carrer".
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Segons hem pogut comprovar, el passat dia 8 d’octubre es van iniciar els tràmits d’un
contracte menor per a la infraestructura dels 'balls al carrer'. Eixa mateixa vesprada en una reunió
mantinguda per la Delegació de Cultura de la Junta Central Fallera amb les falles interessades a
participar del cicle es va traslladar la impossibilitat d’ampliar el contracte per tal d’evitar que
prop d’un terç de les comissions interessades participara. La realitat és que el contracte es tracta
d’una contractació menor -no licitada- que encara no havia superat més que l’obertura de
l’expedient, que s’ha formalitzat de manera molt recent i posteriorment a la reunió amb les
comissions falleres i per un import inferior al dels llindars de la contractació menor.

Per quin motiu no s’ha fet un contracte suficient per a donar cobertura a més comissions
falleres quan s’ha optat per no licitar i perquè s’ha enganyat a les comissions falleres interessades
sobre esta possibilitat?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"La intenció és traure una licitació que abaste un exercici faller complet, ja que fins ara la
licitació era d'un any natural. D'eixe mode, el cicle de 'Balls al carrer' el realitzaria sempre la
mateixa empresa, evitant així problemes de gestió. 

La intención es sacar una licitación que abarque un ejercicio fallero completo, ya que
hasta ahora la licitación era de un año natural. De ese modo, el ciclo de 'Balls al carrer' lo
realizaría siempre la misma empresa, evitando así problemas de gestión."
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73 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la comunicació de sancions a les
comissions falleres.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la comunicación de sanciones
a las comisiones falleras.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-CONTRATACIÓN-CONTROL ADMTVO.

"Durant el mandat s’han fet diverses preguntes a esta Regidoria sobre les sancions
imposades a comissions falleres i si estes havien estat comunicades a les diverses regidories
responsables dels permisos com ara Espai Públic i Falles per tal d’aplicar les sancions
contemplades a les ordenances. La Regidoria de Falles ens va contestar que no va aplicar la
denegació de permisos prevista a les ordenances per no tindre constància d’estes i/o per estar
tancats eixos expedients. Esta situació permet que es perpetuen alguns incompliments concrets
que queden impunes, mentre des de l’Ajuntament es valoren restriccions dràstiques generals per
evitar alguns problemes que afecten a totes les comissions falleres. Una situació que, per
expressar-la amb una dita popular, pot fer pagar a justos per pecadors.

Davant el procés obert de tramitació dels permisos per a les Falles de 2026, pensa la seua
Regidoria comunicar formalment a la Regidoria de Falles el llistat de sancions fermes per tal que
esta aplique les sancions previstes a les ordenances de contaminació acústica i domini públic? Es
prega que s’indique quines de les sancions fermes imposades durant les Falles de 2025 i Sant
Joan han estat comunicades oficialment a la Regidoria de Falles, indicant comissió fallera, data
de la sanció, motivació de la mateixa i data de la comunicació a la Regidoria de Falles."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Control Administratiu/concejal de Control Administrativo

"S'adjunta taula en format excel amb els dades que consten en l'aplicació informàtica
municipal, PIAE, dels expedients sancionadors oberts i, finalitzats amb resolució sancionadora,
en el moment d'elaborar-se la resposta, atés que en data de hui existixen expedients en tràmit, el
resultat del qual no pot incloure's, per tant, en l'esmentada taula.

D'altra banda, tal com s'ha contestat en preguntes formulades anteriorment, en relació a la
comunicació de les resolucions, s'informa que les resolucions, quan s'adopten, es comuniquen als
servicis gestors responsables de la matèria específica, sense esperar que siguen fermes, atés que
l'aplicació PIAE permet marcar la comunicació automàtica de les resolucions quan les mateixes
s'adopten però no existix este mecanisme automatitzat per a la comunicació de les resolucions
sancionadores quan adquirisquen fermesa.

En el cas dels expedients inclosos en la taula annexa les diverses resolucions s'han
comunicat als servicis de Neteja i Recollida de Residus, Festes i Tradicions i al servici
d'Ocupació del Domini Públic, tal com es continuarà fent a mesura que els expedients pendents
de resolució vagen finalitzant amb l'adopció d'estes.
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Se adjunta tabla en formato excel con los datos obrantes en la aplicación informática
municipal, PIAE, de los expedientes sancionadores abiertos y, finalizados con resolución
sancionadora, en el momento de elaborarse la respuesta, dado que a fecha de hoy existen
expedientes en trámite, cuyo resultado no puede incluirse, por tanto, en la mencionada tabla.

Por otra parte, tal y como se ha contestado en preguntas formuladas anteriormente, en
relación a la comunicación de las resoluciones, se informa que las resoluciones, cuando se
adoptan, se comunican a los servicios gestores responsables de la materia específica, sin esperar
a que sean firmes, dado que la aplicación PIAE permite marcar la comunicación automática de
las resoluciones cuando las mismas se adopten pero no existe dicho mecanismo automatizado
para la comunicación de las resoluciones sancionadoras cuando adquieran firmeza.

En el caso de los expedientes incluidos en la tabla anexa las diversas resoluciones se han
comunicado a los servicios de Limpieza y Recogida de Residuos, Fiestas y Tradiciones y al
servicio de Ocupación del Dominio Público, tal y como se seguirá haciendo en la medida que los
expedientes pendientes de resolución vayan finalizando con la adopción de las mismas."
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74 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 39
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre un informe de llicència
d'activitats sol·licitat pel Servici de Patrimoni.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre un informe de licencia de
actividades solicitado por el Servicio de Patrimonio.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"El 17/12/2024 el Servei de Patrimoni sol·licità informe al Servei de Llicències
d’Activitats relatiu a l’adequació de les activitats autoritzades per la llicència de funcionamient
concedida per Resolució núm. W-3124, de 4/06/2013, estant pendent d’emetre este. 

Quan es lliurarà el referit informe?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"Com vosté va poder comprovar en l'accés que va tindre al citat expediente el 3 de
novembre de 2025, la petició d'informe que esmenta de data 17 de desembre de 2024 va ser
contestada pel Servici d'Activitats el 14 de maig de 2025.

Como usted pudo comprobar en el acceso que tuvo al citado expediente el 3 de noviembre
de 2025, la petición de informe que menciona de fecha 17 de diciembre de 2024 fue contestada
por el Servicio de Actividades el 14 de mayo de 2025."

75 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 37
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre els espais substitutius per als
autònoms i treballadors afectats per la dana.
Pregunta subscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre los espacios sustitutivos
para los autónomos y trabajadores afectados por la dana.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

"Segons l’Informe de conclusions de la Comissió no permanent de Recuperació de les
zones afectades per la Dana del passat 29 d’octubre a la ciutat de València, es va adoptar el
compromís d’habilitar i gestionar espais substitutius per als autònoms i treballadors afectats per
la inundació en els que pogueren donar continuïtat a la seua activitat econòmica en el menor
temps possible, recollida concretament en la mesura numero 70.
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Adjunte el detall dels passos donats per a donar compliment a la mesura indicant quines
instruccions exactes s'han donat i traslladat a altres delegacions per tal de coordinar les acciones,
quins contractes, convenis, subvencions i expedients s’han realitat i/o s’han iniciat. Indique quin
ha sigut l’impacte obtingut."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Vicente Gosálbez Payá, regidor d'Ocupació Formació i Emprenedoria/concejal de
 y Empleo, Formación Emprendimiento

"La Regidoria d'Emprenedoria posa a la disposició dels autònoms espais destinats a
afavorir la creació i desenrotllament de projectes empresarials. El Centre d'Emprenedoria de
Germans Maristes compta amb 30 llocs de treball que poden ser utilitzats de manera gratuïta per
autònoms i professionals afectats per la riuada, facilitant així la continuïtat de la seua activitat
econòmica en un entorn equipat i col·laboratiu.

La Concejalía de Emprendimiento pone a disposición de los autónomos espacios
destinados a favorecer la creación y desarrollo de proyectos empresariales. El Centro de
Emprendimiento de Hermanos Maristas cuenta con 30 puestos de trabajo que pueden ser
utilizados de forma gratuita por autónomos y profesionales afectados por la riada, facilitando
así la continuidad de su actividad económica en un entorno equipado y colaborativo."

76 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre activitats previstes per al Dia
Internacional de l'Eliminació de la Violència contra la Dona.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre actividades previstas para el
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Dado que el pasado mes de octubre no definieron las actividades que el Ayuntamiento de
València está preparando para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer en la pregunta que realizamos, insistimos:

¿Qué actividades y acciones hay previstas o se están llevando a cabo al respecto?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Igualtat/concejala de Igualdad

"La programació d'activitats amb motiu del 25N es publicarà en la web demà.

La programación de actividades con motivo del 25N se publicará en la web mañana."
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77 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre les mesures posades en marxa
des de juny de 2023 en relació amb la Declaració de París contra el VIH/SIDA.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre las medidas puestas en
marcha desde junio de 2023 en relación con la Declaración de París contra el VIH/SIDA.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El Ayuntamiento de València firmó la Declaración de París contra el VIH/SIDA en el
anterior mandato. 

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Ayuntamiento de València en el periodo de junio de
2023 hasta la actualidad, así como las responsabilidades asignadas, los recursos invertidos en este
sentido?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Igualtat/ :concejala de Igualdad

"Des de l'ONDIS es treballa per a l'atenció i protecció de les persones víctimes de fets
discriminatoris i de fet, la serofòbia és una de les tipologies objecte d'intervenció. Quan les
persones que han patit un fet discriminatori d'esta tipologia i són ateses en l'ONDIS, la seua
atenció és integral, a més d', en la casuística que es precise, una coordinació amb servicis socials i
centres de salut (atenció mèdica, psicològica i social).

Des del Servici d'Igualtat, s'aposta per la importància d'incloure la veu de les persones amb
VIH en l'elaboració de polítiques públiques. Així doncs, és primordial la col·laboració amb
associacions i ONG especialitzades, a fi de crear espais segurs de participació on es fomente la
inclusió i l'acompanyament mutu.

El Comité Valencià Antisida és una entitat que treballa per i per a garantir els drets i
interessos de les persones amb VIH. Ha sigut beneficiària durant tres anys consecutius de la
subvenció d'un projecte a través de la CONVOCATÒRIA DE SUBVENCIONS A
ASSOCIACIONS I ENTITATS SENSE ÀNIM DE LUCRE PER A PROJECTES QUE
PROMOUEN LA IGUALTAT DE LES PERSONES LGTBI.
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Desde la ONDIS se trabaja para la atención y protección de las personas víctimas de
hechos discriminatorios, y de hecho la serofobia es una de las tipologías objeto de intervención.
Cuando las personas que han sufrido un hecho discriminatorio de esta tipología y son atendidas
en la ONDIS, su atención es integral, además de, en la casuística que se precise, una
coordinación con servicios sociales y centros de salud (atención médica, psicológica y social).

Desde el Servicio de Igualdad se apuesta por la importancia de incluir la voz de las
personas con VIH en la elaboración de políticas públicas. Así pues, es primordial la
colaboración con asociaciones y ONG especializadas, con el objeto de crear espacios seguros de
participación donde se fomente la inclusión y el acompañamiento mutuo.

El Comité Valenciano Antisida, es una entidad que trabaja por y para garantizar los
derechos e intereses de las personas con VIH. Ha sido beneficiaria durante tres años
consecutivos de la subvención de un proyecto a través de la CONVOCATORIA
DE  SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y ENTITATS SIN ÀNIMO DE LUCRO PARA
PROYECTOS QUE PROMUEVEN LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS LGTBI.
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78 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la Plantà infantil de 2026.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la Plantà infantil de 2026.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"El lunes 16 de marzo de 2026 será lectivo, a pesar de que muchas comisiones falleras
habían solicitado que no lo fuera por coincidir con la infantil. Plantà 

¿Qué valoración hace el Ayuntamiento respecto al impacto que tiene esta decisión en la
participación de los alumnos y alumnas que forman parte de las comisiones falleras, y si existe
voluntad de revisar esta decisión para futuras ediciones?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/concejal de Fallas

"L'Ajuntament de València es limita a comunicar a la Conselleria d'Educació sobre els
festius acordats democràticament pels membres del Consell Escolar Municipal i complir així amb
la legislació vigent. Com bé és conegut, l'Ajuntament va proposar els dies 16 ,17 i 18 de març
com a festius escolars i en el si del CEM es va advertir dels problemes logístics sobre el 16 de
març.

La majoria del CEM va aprovar la proposta de l'STEPV (10 octubre, 17 i 18 de març).
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Li adjuntem la carta remesa a totes les comissions (annex I) a més la proposta alternativa
de la Comissió de Benestar de l'Ajuntament de València, celebrada el 23 de setembre del 2025 la
qual no van secundar (annex II).

El Ayuntamiento de València se limita a comunicar a la Conselleria de Educación sobre
los festivos acordados democráticamente por los miembros del Consejo Escolar Municipal y
cumplir así con la legislación vigente. Como bien es conocido, el Ayuntamiento propuso los días
16 ,17 y 18 de marzo como festivos escolares y en el seno del CEM se advirtió de los problemas
logísticos acerca del 16 de marzo.

La mayoría del CEM aprobó la propuesta del STEPV (10 octubre, 17 y 18 de marzo).

Le adjuntamos la carta remitida a todas las comisiones  (anexo I) además  la propuesta
alternativa de la Comisión de Bienestar del Ayuntamiento de Valencia, celebrada el 23 de
septiembre del 2025 la cual no apoyaron (anexo II)."
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##ANEXO-2178194##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
DELEGACIÓ D'EDUCACIÓ

A la atención de la comunidad educativa,

El pasado lunes 7 de julio se celebró en sesión ordinaria el Consejo Escolar
Municipal, órgano consultivo preceptivo para determinar los días festivos escolares

proponer a la Conselleria de Educación, según la RESOLUCIÓN de 28 de mayo
de 2025, de la Dirección General de Centros Docentes, por la que se fija el

calendario escolar del curso académico 2025-2026 en la Comunitat Valenciana.

a

Atendiendo al artículo 5 de la Orden de 11 de junio de 1998 de la Conselleria de

Educación que establece los criterios generales por los que se ha de regir el
calendario escolar para todos los centros docentes de la Comunitat Valenciana, los

ayuntamientos -previo acuerdo del Consejo Escolar Municipal- pueden proponer
hasta un máximo de tres días festivos a efectos escolares.

El Ayuntamiento de València propuso determinar como festivos del próximo curso
escolar los días lunes 16, martes 17 y miércoles 18 de marzo. A su vez, las

entidades del Consejo Escolar Municipal de la ciudad plantearon las siguientes

propuestas:

1. Propuesta de STEPV: días 10 de octubre, 17 y 18 de marzo.

2. Propuesta de FAMPA: días 5 de diciembre, 18 y 20 de marzo.

3. Propuesta de FECEVAL: 16, 17 у 18 de marzo.

4. Propuesta de FE-USO-CV: 16, 17 y 18 de marzo y solicitar un cuarto día festivo
a la Conselleria.

La propuesta número 1 fue aprobada por la mayoría de miembros presentes del
CEM, con el apoyo de las entidades STEPV, FE.CCOO.PV., FAMPA, Federación

AAVV, el representante del profesorado, el representante de directores de centros

públicos y el representante de centros privados.

De este modo, el Ayuntamiento dará traslado del acuerdo alcanzado en el Consejo

Escolar Municipal a la Dirección General de Centros Docentes, autoridad

responsable de aprobar el calendario escolar definitivo en la ciudad.

Rocío Gil Uncio

Concejala de Educación
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##ANEXO-2178196##
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79 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la regulació de la prostitució
dins de l'Ordenança de convivència nova.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la regulación de la
prostitución dentro de la nueva Ordenanza de Convivencia.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Según la contestación facilitada el pasado mes al Grupo Municipal Socialista, la nueva
Ordenanza de Convivencia incluirá la regulación de determinados aspectos relacionados con la
prostitución. En dicha respuesta se indicaba que el borrador de la ordenanza se encontraba en
fase final de elaboración, sin detallar, sin embargo, qué aspectos concretos de la prostitución se
pretende regular. 

Por ello, se pregunta a la concejala de Igualdad:

¿Cuál es el criterio político que ha llevado al equipo de gobierno a integrar la regulación de
la prostitución dentro de la nueva Ordenanza de Convivencia, en lugar de optar por la reforma de
la ordenanza específica sobre prostitución ya existente o la elaboración de una nueva ordenanza
propia sobre esta materia?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Igualtat/ :concejala de Igualdad

"L'esborrany d'ordenança s'està acabant i serà objecte de tramitació administrativa, en el
moment de la qual podran analitzar el seu contingut.

El borrador de ordenanza se está terminando y será objeto de tramitación administrativa,
en cuyo momento podrán analizar su contenido."

80 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre les actuacions gratuïtes
previstes durant les festes nadalenques.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre las actuaciones gratuitas
previstas durante las fiestas navideñas.
DIRIGIDA A:
C2315-PARQUES Y JARD-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS

"Del 20 de diciembre de 2025 al 4 de enero de 2026 la ciudad vivirá 48 actuaciones
gratuitas de coros, folklore y música tradicional.

¿Podría detallar cuál es el presupuesto asignado para esta programación y cuántos de los 48
actos se desarrollarán en barrios más periféricos o con menor cobertura cultural?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Festes i Tradicions/concejala de Fiestas y Tradiciones

"La programación de las actividades de Navidad que ofrece el Ayuntamiento de València
en su conjunto está formado por todas aquellas que se programan desde diversas concejalías. Así
pues, las 48 actuaciones a las que hace referencia han sido programadas por las delegaciones de
Turismo y Acción Cultural, por lo que deberá dirigir allí su pregunta."

81 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 40
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre el llistat de prescriptors dels
contractes de seguiment de mitjans de comunicació des de juny de 2023.
Pregunta subscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el listado de prescriptores de
los contratos de seguimiento de mediados de comunicación desde junio de 2023.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"Detalle el llistat de prescriptors indicats des de la Delegació de Comunicació i Relacions
amb els Mitjans a les empreses adjudicatàries dels contractes per al seguiment, recopilació,
alertes i recuperació d'informacions en mitjans escrits, digitals i audiovisuals sobre els àmbits
d'actuació i interés de l'Ajuntament de València, les persones que reben eixa informació i la seua
periodicitat des de juny de 2023 fins a dia de hui.

Es prega faciliten una còpia de tota la informació rebuda el 29 d'octubre de 2024 en relació
amb els citats contractes."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/ concejal de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"Esta Delegació de Comunicació i Relacions amb els Mitjans disposa de contractes de
seguiment de notícies al qual vosté al·ludix des de mitjan setembre de 2024.

El llistat de prescriptors que es facilita a l'adjudicatària es pot modificar i actualitzar en
qualsevol moment al llarg de la duració del contracte, per la qual cosa ha canviat des de l’inici
dels contractes.

Esta remissió es realitza via  i al cap de premsa i assessora de comunicacióe-mail whatsapp 
i via e-mail a l'efecte d'execució a la cap de Servici de Comunicació i cap de secció mitjana
adjunta al servici (Secció Xarxes Socials).

Els terminis de la remisió de les notícies i alertes es troben recollits en els expedients
administratius tramitats a l’efecte.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 238

No s'emmagatzemen les diferents notícies que remet l’adjudicatària al tractar-se d’un
servici d’informació i d’alertes de periodicitat diaria. 

Esta Delegación de Comunicación y Relaciones con los Medios dispone de contratos de
seguimiento de noticias al cual usted alude desde mediados de septiembre de 2024.

El listado de prescriptores que se facilita a la adjudicataria se puede modificar y
actualizar en cualquier momento a lo largo de la duración del contrato, por lo cual ha cambiado
desde el inicio de los contratos.

Esta remisión se realiza vía e-mail whatsapp  y en el jefe de prensa y asesora de
comunicación y vía e-mail a efectos de ejecución en la jefa de Servicio de Comunicación y jefa
de sección media adjunta al servicio (Sección Redes Sociales).

Los plazos de la remisión de las noticias y alertas se encuentran recogidos en los
expedientes administrativos tramitados al efecto.

No se almacenan las diferentes noticias que remite la adjudicataria al tratarse de un
servicio de información y de alertas de periodicidad diaria."

82 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la taxa de recollida i transport de
residus sòlids urbà.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la tasa de recogida y
transporte de residuos sólidos urbano.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

"En estos momentos no se ha producido la recaudación de la tasa de recogida y transporte
de residuos sólidos urbanos, ni tan siquiera han sido emitidos los recibos y comunicados a los
contribuyentes.

¿Cuándo espera realizar el cobro de dicha tasa correspondiente al ejercicio 2025?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
Hacienda y Presupuestos

"Dada la envergadura de este nuevo padrón, en torno a los 450.000 recibos, el trabajo de la
Tesorería ha sido y sigue siendo arduo, estando ultimándose la adjudicación de un contrato para
la notificación de los mismos, atención a la ciudadanía y recaudación voluntaria. En cuanto esté
formalizado, inmediatamente se procederá al desarrollo de su ejecución."
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83 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la pèrdua de subvencions de
diferents administracions.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la pérdida de subvenciones
de distintas administraciones.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"Recientemente se ha publicado que, hasta el mes de octubre, el Ayuntamiento de València
ha perdido este 2025 cerca de 3 millones de euros en subvenciones de distintas administraciones
como consecuencia de renuncias, retrasos en la tramitación o falta de justificación de proyectos.
Entre ellos, fondos europeos para la digitalización del pequeño comercio; más de un millón de
euros de Labora para la Fundación València Activa, cerca de 200.000 euros en ayudas para
entornos escolares, parte de la subvención de los  y las ayudas de la Diputación paraGay Games
la  y .Gran Fira de Juliol 9 d’Octubre

¿Qué servicios concretos han dejado de percibir los ciudadanos por la pérdida de estos
fondos y subvenciones?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de

:Inversiones

"En relació amb les qüestions plantejades, informar-lo que l'article 131.2 del Reglament
orgànic del Ple aprovat en 2022 establix que la pregunta registrada 'no podrà contindre més que
l'escarida i estricta formulació d'una qüestió, en la qual s'interrogue sobre un fet, una situació o
una informació, o sobre si s'ha pres o prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins
de l'àmbit competencial municipal'.

Per si no fora prou, el Secretari General i del Ple va remetre el 5 de desembre de 2023 Nota
Interior als grups municipals amb un informe aclaridor (3/2023_NOTA A GRUPS I
DELEGACIONS. PREGUNTES_ Consideracions sobre la seua gestió) en el qual assenyala:
'Situacions que es poden produir en la gestió de la pregunta i resposta: Que la pregunta continga
més d'una qüestió. En este cas, la delegació respondrà com a mínim a la primera qüestió.
Opcionalment, es pot respondre a les altres qüestions.'

Per tot això, procedix respondre a la primera qüestió plantejada:

Respecte a les ajudes europees destinades a la digitalització del xicotet comerç s'entén es
pregunta per 'Actuació I Digitalització', corresponent a la tipologia de gasto 'gastos en actuacions
amb impacte en la digitalització del sector comercial', dins de la sol·licitud denominada
COMTUR en el marc de la línia d'ajudes per a l'enfortiment de l'activitat comercial en zones
turístiques, en el marc del pla de Recuperació, Transformació i Resiliència regulades per l'Orde
ICT/951/2021, de 10 de setembre de 2021, per la qual s'establixen les bases reguladores de les
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línies d'ajudes per a l'enfortiment de l'activitat comercial en zones turístiques i es procedix a la
seua convocatòria l'any 2021.

Respecte a l'ajuda cal indicar que, no s'ha perdut cap ajuda fins al moment de resposta a
esta pregunta, estant en la fase de justificació que encara no ha culminat administrativament.

Si això es produïra finalment, és el servici executor i competent per la política sectorial de
desenrotllament qui ha de valorar si s'han deixat de percebre servicis ciutadans per la pèrdua dels
fons.

En relación con las cuestiones planteadas, informarle que el artículo 131.2 del
Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022 establece que la pregunta registrada 'no
podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, en la que se
interrogue sobre un hecho, una situación o una información, o sobre si se ha tomado o va a
tomar alguna decisión en relación con algún asunto, dentro del ámbito competencial municipal'.

A mayor abundamiento, el Secretario General y del Pleno remitió el 5 de diciembre de
2023 Nota Interior a los grupos municipales con un informe aclaratorio (3/2023_NOTA A
GRUPOS Y DELEGACIONES. PREGUNTAS_ Consideraciones sobre su gestión) en el que
señala:  'Situaciones que se pueden producir en la gestión de la pregunta y respuesta: Que la
pregunta contenga más de una cuestión. En este caso, la delegación responderá como mínimo a
la primera cuestión. Opcionalmente, se puede responder a las demás cuestiones'

Por todo ello, procede responder a la primera cuestión planteada:

Respecto a las ayudas europeas destinadas a la digitalización del pequeño comercio se
entiende se pregunta por 'Actuación I Digitalización', correspondiente a la tipología de gasto
'gastos en actuaciones con impacto en la digitalización del sector comercial', dentro de la
solicitud denominada COMTUR en el marco de la línea de ayudas para el fortalecimiento de la
actividad comercial en zonas turísticas, en el marco del plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia reguladas por la Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre de 2021, por la que se
establecen las bases reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la actividad
comercial en zonas turísticas y se procede a su convocatoria en el año 2021.

Respecto a la ayuda hay que indicar que, no se ha perdido ayuda alguna hasta el momento
de respuesta a esta pregunta, estando en la fase de justificación que aún no ha culminado
administrativamente.

Si esto se produjera finalmente, es el servicio ejecutor y competente por la política
sectorial de desarrollo quien debe valorar si se han dejado de percibir servicios ciudadanos por
la pérdida de los fondos."
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84 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la recuperació dels diners que va
perdre el Palau de Congressos de València com a conseqüència de l'estafa patida al juny de
2024.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la recuperación del dinero
que perdió el Palacio de Congresos de València como consecuencia de la estafa sufrida en
junio de 2024.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"¿En qué estado se encuentra la recuperación del dinero que perdió el Palacio de
Congresos de València como consecuencia de la estafa sufrida en el mes de junio de 2024 y que,
a la fecha, asciende a cerca de 150.000 euros?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora de Turisme/ concejala de Turismo

"Actualment s'estan impulsant totes les actuacions necessàries per a recuperar les quantitats
indegudament percebudes i reparar els danys ocasionats. En este sentit, es troben en tramitació un
procediment civil i un altre penal relacionats amb els fets.

El procediment civil, interposat per l'Ajuntament de València en nom del Palau de
Congressos per a la reclamació de les quantitats indegudament percebudes, té assenyalada la
celebració de l'audiència prèvia el dia 19 de novembre de 2026 davant el Jutjat de Primera
Instància competent.

Per part seua, el procediment penal continua en fase d'investigació per part del Jutjat
d'Instrucció competent, amb la intervenció del grup especialitzat en ciberdelinqüència de la
Policia Nacional. En el marc d'estes diligències s'ha dictat una providència en la qual s'acorda un
nou assenyalament per al dia 30 d'abril de 2026 i la pràctica de diverses diligències probatòries,
al no haver-se aconseguit fins al moment la localització del presumpte responsable dels fets
investigats.

Actualmente se están impulsando todas las actuaciones necesarias para recuperar las
cantidades indebidamente percibidas y reparar los daños ocasionados. En este sentido, se
encuentran en tramitación un procedimiento civil y otro penal relacionados con los hechos.

El procedimiento civil, interpuesto por el Ayuntamiento de València en nombre del
Palacio de Congresos para la reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, tiene
señalada la celebración de la audiencia previa el día 19 de noviembre de 2026 ante el Juzgado
de Primera Instancia competente.

Por su parte, el procedimiento penal continúa en fase de investigación por parte del
Juzgado de Instrucción competente, con la intervención del grupo especializado en
ciberdelincuencia de la Policía Nacional. En el marco de dichas diligencias se ha dictado una
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providencia en la que se acuerda un nuevo señalamiento para el día 30 de abril de 2026 y la
práctica de diversas diligencias probatorias, al no haberse logrado hasta el momento la
localización del presunto responsable de los hechos investigados."

85 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la repercussió econòmica que
tindria no aprovar la zona de baixes emissions.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la repercusión económica
que tendría no aprobar la zona de bajas emisiones.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Se ha valorado la repercusión económica que tendría para las arcas municipales no
aprobar la zona de bajas emisiones  y qué servicios municipales se verían afectados? En caso de
haber efectuado esta valoración, concrete detalladamente los servicios con conceptos y cuantías."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"Vista la solicitud formulada se adjunta informe emitido por el órgano competente"
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##ANEXO-2178847##

 

Página 1 de 7 

Código solicitudes: PRTRMU‐21‐00286, PRTRMU‐21‐00287 y ZBEMRR/22/00145 

Expedientes: E-00212-2021-000024, E-00212-2021-000025, E-00212-2022-000041 

Asunto: Pregunta Pleno de noviembre del grupo municipal PSOE al Concejal delegado de 

Movilidad en relación a no tener aprobada la Ordenanza a 31 de diciembre de 2025 respecto 

de las ayudas NGUE denominadas ZBE. 

 

El Servicio de Movilidad ha recibido Pregunta del grupo PSOE con el siguiente literal: 

 

1.-¿Se ha valorado la repercusión económica que tendría para las arcas municipales no 

aprobar la Zona de Bajas Emisiones y qué servicios municipales se verían afectados? En caso 

de haber efectuado esta valoración, concrete detalladamente los servicios con conceptos y 

cuantías. 

  

Solicita a este Servicio de Proyectos Europeos apoyo en su respuesta en lo que respecta a las 

ayudas NGUE denominadas ZBE. 

 

Se pregunta qué efecto tendría no aprobar la Ordenanza en 31/12/2025 sobre las ayudas  

 

 

RESPUESTA: 

 

El Ayuntamiento de Valencia tiene concedidas ayudas NGUE reguladas por la Orden 

TMA/892/2021, de 17 de agosto, conocidas como ayudas ZBE NGUE en las convocatorias 

del año 2021 y del año 2022.  

 

En concreto, son 4 las solicitudes de ayudas aprobadas: ZBE 2021.1, ZBE 2021.2, ZBE2021 

Agrupada (liderada por el Ayuntamiento de Valladolid) y ZBE2022.   

 

Cada uno de estos 4 programas de ayudas está compuesto por diferentes actuaciones de 

tipología diferentes según establecía la Orden de Bases y Convocatorias, así como la solicitud 

y su concesión de la ayuda. 

 

En el proceso de gestión, verificación, pago, auditoria, control de los fondos europeos NGUE 

intervienen un gran número de autoridades nacionales y europeas en un periodo muy dilatado 

de tiempo que se extiende mucho más allá de la justificación de las ayudas (años incluso) y es 

imposible adelantar los pronunciamientos y efectos que estos pueden tener finalmente en los 

fondos concedidos y cuáles serían las estrategias o respuestas municipales frente a ellos. 

 

Corresponde en primera instancia al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible 

(MITMA) interpretar en cada caso concreto la aplicación del prolijo paquete normativo que 

constituye el régimen jurídico de las denominadas ZBE NGUE de cara a determinar que 

efectos tendría la no aprobación de la Ordenanza ZBE sobre estas ayudas. 

 

Y en instancias posteriores a las diferentes autoridades nacionales y europeas intervinientes 

en este largo proceso europeo, pudiendo establecer interpretaciones diferentes de la 
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normativa que puedan finalmente impactar en los fondos concedidos al Ayuntamiento de 

Valencia. 

 

Establecida la imposibilidad de este Servicio municipal de adelantar estos posibles 

pronunciamientos, sus efectos y las acciones posibles municipales en defensa de sus 

intereses, así como la responsabilidad y competencia en primera instancia del MITMA  para 

interpretar el paquete normativo y crear seguridad jurídica para todas las entidades locales 

que se encuentren en esta circunstancia, se procede a relatar algunos hechos que 

consideramos de relevancia: 

 

En las Órdenes reguladoras no se cita ni una sola vez la palabra Ordenanza, ni como 

requisito, ni como objetivo general ni específico, ni como actuación financiable. 

 

 

Las Bases reguladoras establecen en su art. 2 que los objetivos generales y específicos: 

 

Artículo 2. Objeto de la subvención. 

1. El programa de ayudas descrito en estas bases tiene por objeto subvencionar aquellas 

actuaciones que contribuyan a la consecución de objetivos específicos, vinculados a los 

objetivos generales del componente 1 del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, con los que se pretende conseguir una mejora de la calidad del aire y reducción 

del ruido en los entornos urbanos, el impulso de la descarbonización de la movilidad urbana 

a través de diferentes medidas dirigidas al propio tejido de la ciudad y sus infraestructuras, 

así como a la potenciación y optimización del transporte urbano y metropolitano. Esos 

objetivos específicos son: 

a) Acelerar la implantación de zonas de bajas emisiones. 

b) Fomentar el cambio modal en entornos urbanos y metropolitanos hacia modos de 

transporte más sostenibles, priorizando el transporte público colectivo y la movilidad activa 

para contribuir así a los objetivos de mejora ambiental y de la salud. 

c) Fomentar la transformación del transporte público de viajeros y mercancías hacia una 

actividad de cero emisiones mejorando la accesibilidad del sistema. 

d) Impulsar la digitalización de la actividad de los servicios públicos de transporte que 

redunde en una mayor eficiencia del sistema, mejor accesibilidad y ventajas para el usuario 

del transporte público. 

 

 

El art.30 de la misma Orden “Mediante esta Orden Ministerial se aprueba la primera 

convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas para la 

implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 

transporte urbano y de la movilidad, de igual literal se pronuncia la segunda convocatoria, y 

no termina de aclarar con su redacción si se refiere al proceso o a la culminación de la 

implantación. 

 

El art. 34 al listar las actuaciones subvencionables establece: 
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a) Para cumplir el objetivo de acelerar la implantación de Zonas de Bajas Emisiones. 

Serán financiables las siguientes actuaciones, siempre que se realicen en capitales de 

provincia y municipios de más de 50.000 habitantes de derecho, en los términos establecidos 

en el artículo 14.3 a) de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 

Energética: 

1. Actuaciones que recojan inversiones para la implantación y puesta en funcionamiento de 

una Zona de Bajas Emisiones.  

2. Actuaciones complementarias a una Zona de Bajas Emisiones existente o de nueva 

implantación. 

Por su parte el art 38.2. b).iv de la Orden TMA/892/2021 de 17 de agosto que es el relativo a 

la documentación que tiene que acompañar a la solicitud y que forma parte de la 

documentación complementaria indica lo siguiente: 

iv. Adicionalmente, para los municipios de más de 50.000 habitantes, el compromiso de 

tener implantada en el municipio una Zona de Bajas Emisiones en 2023, sin perjuicio del 

cumplimiento de los plazos establecidos en la Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética. (...) 

Por tanto, no citando las Bases y Convocatoria la necesidad de una Ordenanza, cabe 

preguntarse si las ayudas hablan de un proceso o de un proceso terminado 

administrativamente, es decir ayudar al proceso o ayudar a que este proceso llegue a su fin  

Resaltar que según el Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo es necesario disponer de 

una Ordenanza (o PMUS en su caso) para poder tener implantada una Zona de Bajas 

Emisiones (ZBE en adelante). Pero no es necesario disponer de la misma para avanzar en el 

proceso de implantación. 

Si bien los artículos 2 y 34 parecen indicar de que se habla de ayudas al proceso de 

implnatación, no a su culminación (que requeriría en buena lógica de tener una n) no así lo 

hace el art.30 y el art. 38 que parecen indicar que el proceso debe culminarse.  

Sin embargo, esta Orden se modificó por la Orden TRM/1422/2023, de 22 de diciembre, 

justo unos días antes de expirar el plazo dado alas entidades locales (publicado el 30 de 

diciembre en el BOE) introduciendo este nuevo artículo: 

Uno. Se añade al artículo 40 el siguiente punto: 

«5. A los efectos de la comprobación del cumplimiento del compromiso establecido en 

el artículo 38.2. b).iv, el mismo se considerará cumplido si se ha iniciado por parte del 

beneficiario la elaboración del proyecto al que hace referencia el artículo 10 del Real 

Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones. 

Esta información deberá quedar reflejada en el primer informe de seguimiento que se 

presente al MITMA en 2024, en el que el beneficiario detallará las medidas o trámites 

realizados para iniciar dicho proyecto. El incumplimiento de esta condición podrá conllevar 
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las sanciones que correspondan con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. 

En todo caso, los beneficiarios deberán remitir al MITMA, junto con la documentación 

integrante de la cuenta justificativa, una memoria que contenga la información sobre la 

delimitación y superficie de la ZBE, las restricciones previstas y su calendario de desarrollo. 

El incumplimiento del compromiso establecido en el artículo 38.2. b).iv se considerará a 

efectos de lo establecido en el artículo 37.1, letras f) y g), de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, solo cuando las actuaciones financiadas se correspondan a las tipologías de 

actuación establecidas en el artículo 34.a).1 y 2 y de este incumplimiento se derive la no 

ejecución de las actuaciones que han sido objeto de la ayuda concedida en el plazo 

estipulado, incluidas las posibles prórrogas.» 

Por tanto, el requisito inicial de tener implantada una ZBE en 2023, que fue objeto de un 

compromiso por escrito municipal en fase de solicitud y que no podría entenderse cumplido 

sin la aprobación de una Ordenanza, se transforma en 2023 en la exigencia de informar en 

2024 del inicio de la tramitación de la Ordenanza y de informar en fase de justificación con 

una memoria ad hoc (pues se define su contenido concreto y específico que la distingue de la 

memoria de la solicitud, de la de modificación, de la que acompaña al proyecto de Ordenanza 

y de la de la justificación) 

Por otra parte hay que recordar que en la solicitud realizada se exponía lo siguiente: 

 

“Implantación de una ZBE con un perímetro definido por las rondas periféricas Norte y Sur 

de la ciudad, y dividida en tres áreas: Área Centro, Área Norte y Área Sur (ver Anexo C02 

Pags 21-23). Esta ZBE tiene un perímetro de 39.221,84 m, una superficie de 26 Km2 y 

contiene la práctica totalidad del suelo urbano de la ciudad, en la que vive el 95% de la 

población del municipio. Se prevén unos 645.000 accesos diarios. 

La ZBE, se basa en los siguientes elementos básicos: 

- regulación del funcionamiento de la ZBE mediante Ordenanza específica. 

- control de accesos a las áreas establecidas (84 puntos de control / 254 cámaras) 

- operación y fijación de restricciones al tráfico en función de situación ambiental. 

- gestión de accesos y de sanciones a los infractores. 

Son aspectos complementarios y se abordan en la Act02 los relativos a: 1) recogida de datos 

ambientales para determinar restricciones 2) información a la ciudadanía para restricciones 

específicas en función de episodios contaminantes y 3) gestión automática de de sanciones. 

Los componentes básicos para la implantación y funcionamiento de la ZBE son: 1) sistema 

de control de accesos basado en cámaras LPR para lectura de matrículas distribuidas en los 

puntos de control 2) Plataforma de gestión 3) Software y Hardware de Centro de 

Procesamiento de Datos y 4) Comunicaciones por fibra óptica – las especificaciones técnicas 

en relación con estos componentes se encuentran detalladas en el Anexo C02. 

 

La implantación de la ZBE requiere tres grupos de tareas distintos: 
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1) Redacción de Ordenanza específica para ZBE y coordinación con otros servicios y 

administraciones. Mediante este grupo de tareas se fijará la operativa de funcionamiento de 

la ZBE. 

 

Lo que podría interpretarse como un compromiso adquirido por el Ayuntamiento aunque no 

exigido por la Bases, pero no deja de ser una descripción de las actividades que se 

compromete a realizar el ayuntamiento y que ha realizado o está realizando, y que además 

nos son objeto de subvención pues la elaboración de la Ordenanza no era una tipología de 

actuación subvencionable. 

 

Por otra parte indicar que la interpretación que pueda dar la Comisión Europea sobre el 

cumplimiento de los Hitos y Objetivos del PRTR es difícil de proveer, máxime teniendo en 

cuenta las posibilidad de proponer adendas y modificaciones por el Gobierno de España, así 

como la competencia para negociar sus impactos y aprobaciones. 

 

Por tanto, la no aprobación de la Ordenanza antes del 31/12/2025 probablemente podría no 

tener impacto en las ayudas concedidas. 

 

 

Destacar nuevamente que el MITMA, en primera instancia, con su capacidad interpretativa, 

clarificadora o de modificación (ya ejercida in extremis en el año 2022 ) tiene la mayor 

competencia en la respuesta a la pregunta planteada. 

 

Y en segunda instancia el Gobierno de España, en su competencia de proponer, solicitar, 

acordar modificaciones del PRT, y su normativa complementaria, a la Comisión Europea, 

como se ha hecho en varias ocasiones durante la vigencia del citado PRTR. 

 

Es cuanto se informa. 

 

 

 

 

 

 

Marco normativo 

 

El Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones (ZBE) 

y la transformación digital y sostenible del transporte urbano se enmarca en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – 

Next Generation EU. A continuación, se presenta la normativa específica del Programa ZBE, 

así como la normativa aplicable. En síntesis: 
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1.1. Normativa específica del Programa ZBE 

 

Programa ZBE 2021: 

 

● Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto: establece las bases reguladoras del 

Programa ZBE y aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021. 

● Modificaciones posteriores: 

○ Orden TMA/354/2022, de 25 de abril: modifica el artículo 39. 

○ Orden TMA/1012/2022, de 20 de octubre: modifica los artículos 36 y 39. 

○ Orden TRM/1422/2023, de 22 de diciembre: introduce el artículo 40.5, que 

flexibiliza el cumplimiento del compromiso de implantación de la ZBE. 

 

Programa ZBE 2022: 

 

● Orden Ministerial de 21 de julio de 2022 por la que se realiza la segunda 

convocatoria. 

○ Orden TMA/1012/2022, de 20 de octubre: para introducir incentivos 

adicionales vinculados a los objetivos CID 6, 7 y 9. 

○ Orden TRM/1422/2023, de 22 de diciembre: introduce el artículo 40.5, que 

flexibiliza el cumplimiento del compromiso de implantación de la ZBE. 

1.2. Normativa general aplicable al Programa ZBE 

 

● Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

● El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba 

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

● COUNCIL IMPLEMENTING DECISION  

● OPERATIONAL AGREEMENT  

● Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

● Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 

desarrollo (en especial el artículo 86, efectos de las alteraciones de las condiciones de 

la subvención en la comprobación de la subvención). 

● Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. 
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Página 7 de 7 

● Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética: define 

las ZBE en su artículo 14.3. 

● Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre: regula los requisitos mínimos de las 

ZBE conforme al artículo 14.3 de la Ley 7/2021. 
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86 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre la sanció per la col·locació d'una
pancarta publicitària en la seu de Vox València.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la sanción por la colocación
de una pancarta publicitaria en la sede de Vox València.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

"El Ayuntamiento de València dictó resolución de sanción por importe de 3.001 € frente al
partido político Vox España por instalar una pancarta publicitaria en su sede de València (C/
Navaellos, 9, 1º, de València). Sin embargo, habiendo transcurrido varios meses desde la
interposición de la sanción y la finalización del pago voluntario, no consta que el partido político
Vox haya abonado la sanción, ni que el Ayuntamiento haya dictado providencia de apremio con
el recargo correspondiente. 

Por ello, se interesa preguntar: 

¿El partido político Vox ha abonado íntegramente la sanción interpuesta por los hechos
descritos? En caso afirmativo, se interesa que se indique el día en que se realizó el pago de la
sanción y si fue abonada con recargo tras una providencia de apremio. En caso negativo, se
interesa que se aclare si el Ayuntamiento ha dictado la providencia de apremio y en qué fecha."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
Hacienda y Presupuestos

"La sanción fue tramitada por el Servicio Central del Procedimiento Sancionador (SCPS) y
notificada en fecha 29 de julio de 2025.

Con anterioridad a la finalización de su plazo de pago en voluntaria (fecha de finalización
el 6 de octubre de 2025), en fecha 1 de septiembre se interpuso recurso de reposición contra la
sanción, a resolver por el SCPS.

El SCPS comunicó al Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación (GER) la
suspensión cautelar del procedimiento de cobro hasta la resolución del recurso. 

En fecha 18 de septiembre de 2025 fue dictada y notificada resolución de inadmisión del
recurso de reposición. En consecuencia, comunicada por el SCPS al GER la finalización de la
suspensión cautelar, el 22 de septiembre de 2025 se reanudó el procedimiento de cobro.

Se ha dictado providencia de apremio, encontrándose en trámite de notificación, siguiendo
la planificación de procesos del GER."
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87 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 42
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Coscollà, del Grup Compromís, sobre l'execució de les obres de nova
construcció de l'IES Peset Aleixandre.
Pregunta suscrita por el Sr. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre la ejecución de las obras
de nueva construcción del IES Peset Aleixandre.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"En quin estat de tramitació es troba la modificació de la delegació de competències a
favor de l’Ajuntament de València per a l’execució de les obres de nova construcció de l’IES
Peset Aleixandre, núm. 41, sol·licitada a la Conselleria d’Educació, Cultura, Universitats i
Esports?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"Està pendent per part de la Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esports,
l'aprovació de la modificació de la delegació de competències per a la construcció de l'IES Peset
Aleixandre.

Está pendiente por parte de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y
Deportes, la aprobación de la modificación de la delegación de competencias para la
construcción del IES Peset Aleixandre."

88 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 43
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Coscollà, del Grup Compromís, sobre llocs pendents de cobertura en
el Conservatori Municipal "José Iturbi".
Pregunta suscrita por el Sr. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre puestos pendientes de
cobertura en el Conservatorio Municipal "José Iturbi".
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Respecte al Conservatori Municipal José Iturbi, i amb la finalitat de conéixer la situació
actual del personal del centre, la regidora que subscriu, de conformitat amb 131 del Reglament
orgànic del Ple, formula la pregunta següent:

Del total de llocs de treball adscrits al Conservatori Municipal, tant de personal docent com
de personal no docent, quants llocs es troben actualment pendents de cobertura, especificant-ne la
categoria o especialitat, des de quan estan vacants i quina és la previsió temporal per a la seua
cobertura?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/concejala Recursos
Humanos

"Quant als llocs de treball de personal no docent, la informació disponible en l'Àrea de
Personal és la relativa als llocs de treball adscrits al Servici d'Educació. Respecte al personal
docent, consta una plaça vacant de Professor/a de Música d'Harmonia, des del passat 1 de
setembre, que es cobrirà quan finalitze el procés selectiu que s'està desenrotllant per a la
constitució d'una borsa de treball d'esta categoria (el primer exercici s'ha celebrat els passats dies
12, 13 i 14 de novembre). No obstant això, l'assignatura corresponent es ve impartint per la resta
del professorat docent d'eixa categoria del Conservatori Municicipal."

89 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000134-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre la creació d'una subdirecció
nova en l'FDM.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre la creación de una nueva
subdirección en la FDM.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Recientemente se ha creado una nueva subdirección en la Fundación Deportiva
Municipal. Sin embargo, en el presupuesto de 2026 solo figura dotación económica para una
única subdirección.

¿Podría aclarar cuál de las dos subdirecciones se prevé cubrir y cuál será la justificación
organizativa y presupuestaria para esta decisión?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Hasta que no se apruebe definitivamente el documento de Estatutos del OAM FDM no se
prevé iniciar los trámites oportunos para cubrir ambas plazas."
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90 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000134-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre la negociació del conveni
laboral de l'FDM.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre la negociación del
convenio laboral de la FDM.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El convenio laboral de la Fundación Deportiva Municipal se encuentra en proceso de
negociación, pero actualmente permanece bloqueado.

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el equipo de gobierno para reactivar y desbloquear la
negociación de dicho convenio?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

"Tanto la Presidencia como la Dirección del OAM Fundación Deportiva Municipal han
mantenido una serie de reuniones con representantes de las secciones sindicales que constituyen
el comité de empresa, con la intención de alcanzar una solución para el desbloqueo de un
problema que, siendo exclusivamente sindical, está afectando a todo el OAM. Como resultado de
dichas reuniones, este pasado jueves, 13 de noviembre se reanudarán las negociaciones para
abordar cuestiones y temas pendientes."

91 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000134-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre convivència veïnal en el barri
de Velluters.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre convivencia vecinal en el
barrio de Velluters.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"La situación de convivencia en el barrio de Velluters se ha deteriorado notablemente en
los últimos meses.

¿Podría detallar qué nuevos medios materiales y recursos humanos ha incorporado la
Policía Local de València en este barrio desde enero de 2025 hasta la actualidad, con el objetivo
de mejorar la seguridad y la convivencia vecinal?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València
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"De forma previa debemos manifestar que no compartimos su afirmación consistente en
que la convivencia en el barrio de Velluters se ha deteriorado notablemente en los últimos meses.
Y no la compartimos porque se está actuando constantemente en el barrio, trabajando
coordinadamente con el CNP en aquellas cuestiones de seguridad ciudadana, e incluso en
aquellas otras que tienen una perspectiva más administrativa, como puede ser la situación de
aquellos inmuebles que presuntamente se encuentran destinados al ejercicio de la prostitución,
por citar algún ejemplo concreto.

La mayoría de situaciones que pueden alterar la convivencia ciudadana en el barrio, al
igual que sucede en el resto de barrios, tienen que ver con seguridad ciudadana, y por tanto con
actuaciones del CNP. De ahí la importancia de la colaboración con dicho cuerpo, cooperación
cuya efectividad no pasa necesariamente por un incremento medios materiales o recursos
humanos por parte de la PLV.

Desde PLV se mantiene un alto nivel de intervenciones en dicho barrio relacionadas con
aquellas cuestiones que son de su competencia. Así, en el año 2024 encontramos las siguientes
intervenciones:

BARRIO VELLUTERS

AÑO 2024

CLASIFICACION GENERAL CLASIFICACION ESPECIFICA TOTAL

Animales 26

Arbolado y Plantas 1

Asentamientos 9

Asociaciones Ayudar y prevenir 4

Botellón (Consumo bebidas alcohólicas vía pública) 6

Colaboración otros servicios municipales 40

Colegios Ayudar y prevenir 6

Colegios Educación Vial 3

Conflicto de Convivencia 30

Establec. pública concurrencia 5

Leyes Autonómicas/Estatales 39

Locales Comerciales 10

Material pirotécnico 1

Mediaciones 6
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POLICIA ADMINISTRATIVA

Mobiliario urbano 3

Notificaciones al Ciudadano 32

Objetos 9

Obras en locales, edificios y vía pública 33

Obstáculos y manchas en calzada 10

OOMM Animales 6

OOMM Limpieza Urbana 9

Personas 1

Policía Administrativa Nulo 21

Por Ruidos (contaminación acústica) 92

Propiedades Públicas 2

Residuos Sólidos y Animales 2

Reuniones con Aso. Veci/Entidades 2

Señalización de Tráfico 2

Sustancias estupefacientes 1

Tapas y Registros 2

Terrazas, Mesas y Sillas (ocupación vía pública) 7

Venta ambulante 2

Agresión 43

Agresión Sexual 3

Amenazas y Coacciones 19

Averiguación de domicilio y paradero 3

Búsqueda, detención y personación 4

Circular sin Permiso de Conducción 1

Colaboración FFCCSS, PROT. CIVIL, Otras 65

Conducción Bajo los Efectos de las Drogas 6

Conducción Bajo los Efectos del Alcohol 12

Conducción Temeraria 1
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SEGURIDAD CIUDADANA

Conducta sospechosa 301

Daños intencionados (actos vandálicos) 6

Desobediencia grave a Agente Autoridad 1

Estafas 2

Falsedades 1

Hurto 15

Manifestaciones 1

Ocupación o Entrada Ilegal en Vivienda 3

Quebrantamiento de condena 4

Reyerta 6

Robo con Fuerza 10

Robo con Violencia/Intimidación 9

Seguridad Ciudadana Nulo 47

Tenencia Animales Potencialmente Peligrosos 3

Tenencia de Armas o Instrumentos Peligrosos 3

Tenencia/Consumo de drogas 32

Tráfico de drogas 2

Vehículo con síntomas de sustracción 1

Violencia de género 8

Violencia Doméstica 6

Accidente laboral 2

Activación CAST, SAUS, X-4 31

Agua 12

Daños fortuitos por deterioro 17

Daños fortuitos por lluvia 1

Daños fortuitos por viento 2

Electricidad 4

Enfermedad 118
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SERVICIOS HUMANITARIOS-RIESGOS

Extraviados 4

Gas 4

Humanitarios Riesgos Nulo 19

Indigentes 20

Inmuebles 4

Intento de suicidio 11

Mobiliario urbano 14

Muerte por consumo de drogas 1

Por caída casual 33

Por consumo de alcohol 11

Por consumo de drogas 7

Solar 3

VIGILANCIAS

Colegios 227

Espacios Públicos, ocio, conflictivos 298

Orden de Alejamiento 1

Vigilancias Violencia de Género 53

Vigilancias/Localizaciones Nulo 2

Zonas ajardinadas, peatonales, etc 55

TOTAL GENERAL 1.994

En lo que llevamos de 2025, el número de intervenciones ha aumentado, con el fin de
garantizar la pacífica convivencia en el barrio:

BARRIO VELLUTERS

AÑO 2025

CLASIFICACIÓN GENERAL CLASIFICACION ESPECÍFICA TOTAL

Animales 21

Arbolado y Plantas 3

Asentamientos 9

Asociaciones Ayudar y prevenir 8
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POLICIA ADMINISTRATIVA

Botellón (Consumo bebidas alcohólicas vía pública) 11

Colaboración otros servicios municipales 34

Colegios Ayudar y prevenir 14

Colegios Educación Vial 2

Conflicto de Convivencia 25

Establec. pública concurrencia 3

Hallazgo de venta ambulante 2

Leyes Autonómicas/Estatales 59

Locales Comerciales 7

Mediaciones 5

Mobiliario Urbano 2

Notificaciones al Ciudadano 40

Objetos 16

Obras en locales, edificios y vía pública 21

Obstáculos y manchas en calzada 9

OOMM Animales 2

OOMM Limpieza Urbana 9

Pavimentos y Cerramientos 1

Personas 2

Policía Administrativa Nulo 32

Por Ruidos (contaminación acústica) 93

Propiedades Públicas 3

Residuos Sólidos y Animales 3

Señalización de Tráfico 1

Sustancias estupefacientes 1

Tapas y Registros 5

Terrazas, Mesas y Sillas (ocupación vía pública) 4

Venta ambulante 1
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SEGURIDAD CIUDADANA

Abandono de familia 1

Agresión 40

Agresión Sexual 2

Amenazas y Coacciones 15

Averiguación de domicilio y paradero 3

Búsqueda, detención y personación 2

Circular sin Permiso de Conducción 5

Colaboración FFCCSS, PROT. CIVIL, Otras 57

Conducción Bajo los Efectos de las Drogas 10

Conducción Bajo los Efectos del Alcohol 10

Conducción Temeraria 2

Conducta sospechosa 288

Daños intencionados (actos vandálicos) 10

Estafas 1

Exhibicionismo a menores o incapaces 1

Hurto 20

Manifestaciones 1

Objetos sospechoso 1

Ocupación o Entrada Ilegal en Vivienda 10

Quebrantamiento de condena 6

Reyerta 9

Robo con Fuerza 10

Robo con Violencia/Intimidación 8

Seguridad Ciudadana Nulo 41

Tenencia de Armas o Instrumentos Peligrosos 3

Tenencia/Consumo de drogas 42

Tráfico de drogas 3

Vehículo con síntomas de sustracción 2



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 260

Violencia de género 22

Violencia Doméstica 6

SERVICIOS HUMANITARIOS-RIESGOS

Activación CAST, SAUS, X-4 26

Agua 9

Daños fortuitos por agua 2

Daños fortuitos por deterioro 12

Daños fortuitos por lluvia 1

Electricidad 7

Enfermedad 99

Extraviados 3

Forestal 1

Humanitarios Riesgos Nulo 17

Indigentes 45

Inmuebles 6

Intento de suicidio 22

Mobiliario Urbano 6

Muerte natural 2

Por caída casual 28

Por consumo de alcohol 21

Por consumo de drogas 6

Solar 1

Vehículos 2

VIGILANCIAS

Colegios 209

Edificios Municipales 1

Espacios Públicos, ocio, conflictivos 369

Orden de Alejamiento 1

Vigilancias Violencia de Género 80

Zonas ajardinadas, peatonales, etc. 2



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 261

TOTAL GENERAL 2.057

A lo anterior (intervenciones constantes dirigidas a garantizar la convivencia en el barrio),
debe añadirse la comunicación directa que se mantiene entre las asociaciones vecinales y la
Unidad de Distrito, no solo para la gestión diaria de cualquier tipo de intervención sino también
mediante reuniones periódicas en las que se transmite las inquietudes y necesidades vecinales
como barrio.

Recientemente, finales de octubre, se mantuvo una reunión con diversas asociaciones
vecinales, en la que se destacó lo siguiente: 'Un punto conflictivo es el de calle Viana y plaza
Juan de Villarrasa, que durante la noche aumenta la conflictividad con venta droga, derivando en
muchos casos con reyertas entre personas toxicómanas'. En esa reunión en la que se encontraba
presente tanto el CNP como la PLV, el propio CNP puso de manifiesto que se había llevado a
cabo varias detenciones relacionadas con el delito de tráfico de tráfico de drogas, y que desde
entonces se había erradicado tal tráfico en el barrio, circunstancia bien acogida por los
representantes vecinales presentes. Con ello quiere reiterarse lo que ya se ha manifestado unas
líneas más arriba, la pacífica convivencia en el barrio, entendiendo por ello la disminución o
erradicación de determinados delitos, no pasa inexcusablemente por un incremento de medios
materiales o humanos, sino por una adecuada colaboración entre vecinos, Policía Nacional y
PLV. Y esa colaboración es la que se está potenciando para alcanzar los resultados por todos
deseados."

92 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000134-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre reforç de Policia Local als
Pobles del Sud.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre refuerzo de Policía Local
en Pobles del Sud.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Los  constituyen una zona muy extensa del término municipal, que carecePobles del Sud
de una dotación policial suficiente durante gran parte del año.

¿Qué medidas tiene previsto adoptar este gobierno para reforzar la presencia y dotación de
la Policía Local en esta zona y garantizar una atención continuada y eficaz a la ciudadanía?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"Las intervenciones de la Policía Local en las pedanías del sur en 2022 fueron 9.218, en
2023 fueron 9.771, en 2024 fueron 13.411 y en lo que llevamos de 2025 han sido 11.691.
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No es cierto, por tanto, que las  pedanías del sur no estén atendidas por la Policía Local o
que exista infradotación respecto del conjunto de la ciudad, lo cual no obsta para que
continuemos con el objetivo de mejorar la dotación de medios humanos y materiales de la PLV."

93 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000134-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre la remodelació d'espais
esportius entorn del camp de futbol de Benicalap.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre la remodelación de
espacios deportivos en torno al campo de fútbol de Benicalap.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En relación con las declaraciones de la concejala de Deportes, en una nota de prensa del
Ayuntamiento de Valencia sobre la remodelación de los espacios deportivos en torno al campo
de fútbol de Benicalap, se anunció una inversión de 316.270 euros, mientras que en la Plataforma
de Contratación del Sector Público la cantidad publicada es de 247.380,34 euros.

¿Podría explicar a qué se debe la diferencia entre la cifra anunciada públicamente y la
reflejada en la plataforma oficial de contratación?

A d j u n t o  n o t a  d e  p r e n s a :
https://www.valencia.es/cas/actualidad/-/content/remodelaci%C3%B3n-polideportivo-benicalap."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/concejala de Deportes

" A d j u n t o  n o t a  d e  p r e n s a :
https://www.valencia.es/cas/actualidad/-/content/remodelaci%C3%B3n-polideportivo-benical

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de 2024 se contrató
el servicio de redacción de proyecto y dirección de las obras de remodelación de los espacios
públicos deportivo de Benicalap, por un importe total de 16.940,00 € (21 % IVA incluido).

La concejala delegada de Contratación, mediante resolución nº CM-1165, de fecha 1 de
abril de 2025, aprobó contratar la ejecución de las Obras de remodelación de los espacios
públicos deportivo de Benicalap mediante procedimiento abierto simplificado, por un importe de
247.380,34 €, más 51.949,87 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
299.330,21 €, a la baja.

Por lo tanto, la inversión prevista para esta remodelación asciende a 316.270,21 €
(299.330,21 € + 16.940,00 €)."
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94 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 46
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre la instal·lació dels carregadors
elèctrics de càrrega de vehicles.
Pregunta subscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre la instalación de los
cargadores eléctricos de carga de vehículos.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"En quina fase està la instal·lació dels carregadors elèctrics de càrrega de vehicles i la seua
la plataforma integrada de gestió? Desglosse la resposta per tipus de carregadors, ràpida a 50 kW
o convencional."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejal de
Servicios Centrales Técnicos

"La instal·lació de tots els nous punts de recàrrega per a vehicles elèctrics està finalitzada.
Estan tots operatius, amb la plataforma de gestió en funcionament, excepte els de Natzaret, que
s'han demorat per coincidir amb obres al carrer, i els del Centre Comercial El Saler i el carrer
Cirilo Amorós, que han hagut incidències amb l'escomesa elèctrica. Es preveu que els que falten
per posar en servei, es resolguen i queden operatius al llarg del mes de desembre.

PUNTS DE RECÀRREGA

  INSTALATS OPERATIUS PENDENTS

PUNTS DE RECÀRREGA RÀPIDA DE 100 Kw. 3 Uds. 2 Uds. 1 Uds.

PUNTS DE RECÀRREGA RÀPIDA DE 50 Kw. 14 Uds. 14 Uds. 0 Uds.

PUNTS DE RECÀRREGA SEMI-RÀPIDA DE 14-21 Kw. 105 Uds. 86 Uds. 19 Uds."

95 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 45
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre propostes de sanció per excés de
velocitat.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre propuestas de sanción por
exceso de velocidad.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Quantes propostes de sancions s'han realitzat per part de la Policia Local per superació del
límit de velocitat de 30km/h des de l'1 de gener del 2025 fins al 31 d'octubre de 2025? Desglossa
la resposta per mes i per adreça."
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"Per a formular butlletins de denúncia per excés de velocitat, resulta necessari comptar
amb radars en la zona on es vol efectuar tal control.

En la zona per la qual vosté pregunta no existix instal·lat cap radar de velocitat en
l'actualitat, ni s'ha instal·lat de manera permanent o mòbil durant els 8 anys de mandat de la
corporació anterior. Per tant, no existix històric de butlletins de denúncia des que la velocitat es
troba limitada a 30 km/hora en esta zona.

Per part de l'actual corporació s'ha valorat la col·locació de radars fixos en este cinturó, si
bé circumstàncies de caràcter tècnic dificulten la seua instal·lació. No obstant això tals dificultats,
la decisió de col·locació de radars en determinats punts de la ciutat de València (i cal recordar
que durant el govern del Rialto únicament es disposaven de 2 radars per a tota la ciutat de
València), obeïx a la necessitat d'evitar sinistres viaris en determinats punts de la ciutat, sinistres
que tenen relació directa amb l'excés de velocitat. I no és el cas del cinturó que ens ocupa.
Aforadors col·locats per PLV en la zona posen de manifest que amb caràcter general la velocitat
es respecta en este cinturó, i que únicament en el tram d'eixida del mateix és on tal velocitat
s'incrementa.

En qualsevol cas, a penes en el 6 % de tots els accidents que es produïxen en el cinturó la
velocitat és un factor concurrent, molt per darrere de distraccions (22 %), no respectar la prioritat
(16 %), o d'altres factors (11 %).

No obstant l'anterior, des de la secció de seguretat viària de PLV s'està estudiant la
implementació de mesures que amb caràcter general reduïsquen la sinistralitat no sols en eixe
cinturó, sinó en tota la ciutat de València.

Para formular boletines de denuncia por exceso de velocidad, resulta necesario contar con
radares en la zona donde se quiere efectuar tal control.

En la zona por la que usted pregunta no existe instalado ningún radar de velocidad en la
actualidad, ni se ha instalado de forma permanente o móvil durante los 8 años de mandato de la
corporación anterior. Por tanto, no existe histórico de boletines de denuncia desde que la
velocidad se encuentra limitada a 30 km/hora en dicha zona.

Por parte de la actual corporación se ha valorado la colocación de radares fijos en dicho
cinturón, si bien circunstancias de carácter técnico dificultan su instalación. No obstante tales
dificultades, la decisión de colocación de radares en determinados puntos de la ciudad de
València (y cabe recordar que durante el gobierno del Rialto únicamente se disponían de 2
radares para toda la ciudad de València), obedece a la necesidad de evitar siniestros viales en
determinados puntos de la ciudad, siniestros que tienen relación directa con el exceso de
velocidad. Y no es el caso del cinturón que nos ocupa. Aforadores colocados por PLV en la zona
ponen de manifiesto que con carácter general la velocidad se respeta en dicho cinturón, y que
únicamente en el tramo de salida del mismo es donde tal velocidad se incrementa.
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En cualquier caso, apenas en el 6 % de todos los accidentes que se producen en el
cinturón la velocidad es un factor concurrente, muy por detrás de distracciones (22 %), no
respetar la prioridad (16 %), o de otros factores (11 %).

No obstante lo anterior, desde la sección de seguridad vial de PLV se está estudiando la
implementación de medidas que con carácter general reduzcan la siniestralidad no sólo en ese
cinturón, sino en toda la ciudad de València."
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96 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 44
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre el manteniment del carril bici del
jardí del Túria.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre el mantenimiento del carril
bici del jardín del Turia.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Les queixes per la manca de manteniment del carril bici del jardí del Túria van en
augment sense que es done una solució. Un carril bici que té un elevat ús i que discorre per
entorns on hi ha moltíssima gent caminant.

PREGUNTA

Quines gestions ha realitzat la Regidoria de Mobilitat perquè es mantinga en condicions el
carril bici del jardí del Túria? Desglosse la resposta."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"El manteniment del carril bici del Jardí del Túria és competència de l'Organisme Autònom
Municipal de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana.

El mantenimiento del carril bici del Jardín del Turia es competencia del Organismo
Autónomo Municipal de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana."

97 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 41
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre els deutes de l'Autoritat
Metropolitana amb la'EMT.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre las deudas de la Autoridad
Metropolitana con la EMT.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"A 31 d'octubre, a quant ascendeix el deute pendent per pagar per part de l'Autoritat
Metropolitana a l'EMT per l'acord sobre les tarifes i els títols de viatges integrats? Desglosse la
resposta."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad
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"Segons la interpretació d'EMT, l'import pendent de pagament per part de l'ATMV en
relació amb la compensació per l'ús de títols integrats en la xarxa d'EMT és el següent:

•  A n y  2 0 2 3 :  9 . 6 0 9 . 0 1 2 , 5 9  €
•  A n y  2 0 2 4 :  1 2 . 1 0 8 . 6 1 1 , 1 6  €
•  P r i m e r  s e m e s t r e  d e  2 0 2 5 :  8 . 2 1 3 . 1 0 6 , 0 1  €
• Juliol – Octubre de 2025: 15.169.334,90 €

Per tant, l'import total pendent de pagament per part de l'ATMV, ascendeix a
45.100.064,66 €.

Entre juliol i octubre de 2025 encara no s'ha produït cap liquidació, mentre que en la resta
de períodes considerats s'ha cobrat l'import no subjecte a controvèrsia, perquè existeixen
discrepàncies respecte a les quantitats que hauria de percebre l'EMT.

Según la interpretación de EMT, el importe pendiente de pago por parte de la ATMV en
relación con la compensación por el uso de títulos integrados en la red de EMT es el siguiente:

Año 2023: 9.609.012,59 €
Año 2024: 12.108.611,16 €
Primer semestre de 2025: 8.213.106,01 €
Julio – Octubre de 2025: 15.169.334,90 €

Por lo tanto, el importe total pendiente de pago por parte de ATMV, asciende a
45.100.064,66 €.

Entre julio y octubre de 2025 todavía no se ha producido ninguna liquidación, mientras
que en el resto de periodos considerados se ha cobrado el importe no sujeto a controversia, pues
existen discrepancias respecto a las cantidades que debería percibir la EMT."

98 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 38
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre la zona de càrrega i descàrrega al
carrer de Catadau.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre la zona de carga y descarga
en la calle Catadau.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El veïnat del carrer de Catadau ens ha tramés el seu malestar per la quantitat de vehicles
que circulen i aparquen en la zona per vianants, durant tot el dia, acomplint tasques de càrrega i
descàrrega. Un malestar que, segons diuen, és en relació amb la inacció del govern en fer complir
les ordenances per protegir els espais per vianants.
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PREGUNTA

Quantes propostes de sancions s'ha realitzat per part de la Policia Local des de l'1 de gener 
del  2025 fins al 31 d'octubre del 2025."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
Local de València

"Amb les dades subministrades per l'empresa gestora de denúncies tramitades, en les dates
indicades apareixen els butlletins de denúncia següents:

Data Hora Carrer Descripció

03/07/2025 11:48 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

13/02/2025 21:10 CATADAU ESTACIONAR EN DOBLE FILA

14/02/2025 18:21 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

26/02/2025 16:35 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

26/02/2025 09:57 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

26/02/2025 10:00 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

28/03/2025 20:37 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS IMPEDINT EL PAS DELS
VIANANTS

Això llança un resultat de 7 denúncies que a priori semblen escasses pel que s'extrau el
mateix interval de temps d'anys anteriors, és a dir, 2024 i 2023:
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Data Hora Carrer Descripció

08/10/2021 17:25 CATADAU ESTACIONAR DAMUNT DE LA VORERA. (ART.94.2E RGC)

27/10/2021 16:23 CATADAU ESTACIONAR DAMUNT DE LA VORERA. (ART.94.2E RGC)

09/08/2023 16:42 CATADAU ESTACIONAR DAMUNT DE LA VORERA O ZONA PER ALS VIANANTS IMPEDINT EL PAS DELS
VIANANTS

17/08/2023 17:29 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

26/09/2023 12:40 CATADAU ESTACIONAR DAMUNT DE LA VORERA. (ART.94.2E RGC)

14/02/2024 11:35 CATADAU ESTACIONAR DAMUNT DE LA VORERA. (ART.94.2E RGC)

15/02/2024 13:03 CATADAU ESTACIONAR DAMUNT DE LA VORERA. (ART.94.2E RGC)

13/02/2025 21:10 CATADAU ESTACIONAR EN DOBLE FILA

14/02/2025 18:21 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

26/02/2025 16:35 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

26/02/2025 09:57 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

26/02/2025 10:00 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

28/03/2025 20:37 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS IMPEDINT EL PAS DELS
VIANANTS

03/07/2025 11:48 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O ZONA PER ALS VIANANTS. (ART.94.2E) REGLAMENT
GENERAL DE CIRCULACIÓ)

De la lectura extraiem que l'any 2021 es van imposar 2 denúncies, cap l'any 2022, 2
denúncies l'any 2023 i 2 denúncies en el 2024, sent la xifra actual de l'any 2025 de 7.

Estudiant les dades obtingudes s'extrauen les conclusions següents:

Que l'escenari que vosté planteja de malestar generalitzat NO ÉS real. A esta conclusió
arribem si tenim en consideració que ni mitjançant reunions amb associacions veïnals, ni
mitjançant escrits degudament registrats es té constància de queixes en el sentit que vosté
apunta.
Que la comparativa de denúncies de l'any actual sobre anys anteriors ens indica que cada
vegada que s'ha necessitat la presència policial en este carrer per a vigilància del mal
estacionament s'ha procedit dins del termini i en la forma corresponent, com posa de
manifest que les denúncies imposades l'any 2025 són majors que la suma de tots els anys
anteriors o el període 2021-2024.
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L'absència de queixes documentades, i l'escàs nombre de denúncies, posen de manifest que
no és cert que al carrer de Catadau es produïsca, com vosté afirma, un incompliment durant
tot el dia de les ordenances municipals que protegixen els espais per a vianants. I molt
menys que això siga conseqüència d'una inacció del govern municipal.

Con los datos suministrados por la empresa gestora de denuncias tramitadas, en las
fechas indicadas aparecen los siguientes boletines de denuncia:

Fecha Hora Calle Descripción

03/07/2025 11:48 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

13/02/2025 21:10 CATADAU ESTACIONAR EN DOBLE FILA

14/02/2025 18:21 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

26/02/2025 16:35 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

26/02/2025 09:57 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

26/02/2025 10:00 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

28/03/2025 20:37 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL IMPIDIENDO EL PASO DE LOS PEATONES

Esto arroja un resultado de 7 denuncias que a priori parecen escasas por lo que se extrae
el mismo intervalo de tiempo de años anteriores, es decir, 2024 y 2023:
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Fecha Hora Calle Descripción

08/10/2021 17:25 CATADAU ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA.(ART. 94.2E RGC)

27/10/2021 16:23 CATADAU ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA.(ART. 94.2E RGC)

09/08/2023 16:42 CATADAU ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA O ZONA PEATONAL IMPIDIENDO EL PASO DE LOS PEATONES.

17/08/2023 17:29 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

26/09/2023 12:40 CATADAU ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA.(ART. 94.2E RGC)

14/02/2024 11:35 CATADAU ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA.(ART. 94.2E RGC)

15/02/2024 13:03 CATADAU ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA.(ART. 94.2E RGC)

13/02/2025 21:10 CATADAU ESTACIONAR EN DOBLE FILA

14/02/2025 18:21 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

26/02/2025 16:35 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

26/02/2025 09:57 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

26/02/2025 10:00 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

28/03/2025 20:37 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL IMPIDIENDO EL PASO DE LOS PEATONES

03/07/2025 11:48 CATADAU ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA PEATONAL. (ART. 94.2E) REGLAMENTO GENERAL DE
CIRCULACIÓN)

De la lectura extraemos que en el año 2021 se impusieron 2 denuncias, ninguna en el año
2022, 2 denuncias en el año 2023 y 2 denuncias en el 2024, siendo la cifra actual del año 2025
de 7.

Estudiando los datos obtenidos se extraen las siguientes conclusiones:

Que el escenario que usted plantea de malestar generalizado NO ES real. A esta
conclusión llegamos si tenemos en consideración que ni mediante reuniones con
asociaciones vecinales, ni mediante escritos debidamente registrados se tiene constancia
de quejas en el sentido que usted apunta.
Que la comparativa de denuncias del año actual sobre años anteriores nos indica que
cada vez que se ha necesitado la presencia policial en esta calle para vigilancia del mal
estacionamiento se ha procedido en tiempo y forma, como pone de manifiesto que las
denuncias impuestas en el año 2025 son mayores que la suma de todos los años anteriores
o el periodo 2021-2024.
La ausencia de quejas documentadas, y el escaso número de denuncias, ponen de
manifiesto que no es cierto que en la calle Catadau se produzca, como usted afirma, un
incumplimiento durante todo el día de las ordenanzas municipales que protegen los
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espacios para viandantes. Y mucho menos que ello sea consecuencia de una inacción del
gobierno municipal."

99 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000133-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre les ajudes al transport.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre las ayudas al transporte.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿A cuánto asciende la cuantía estimada que este Ayuntamiento debería percibir
directamente por parte del Ministerio de Transportes por el concepto de ayudas al transporte para
aplicar las bonificaciones en los titulos multiviaje y abonos de la EMT en el año 2025?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"El importe abonado por el Ministerio según la Resolución de la Dirección General de
Transporte por Carretera y Ferrocarril, de otorgamiento de ayudas directas al transporte público
terrestre, urbano e interurbano, en el ámbito local, reguladas por el Real Decreto-ley 1/2025, de
28 de enero, ascendió a 5.259.264,15 euros para el primer semestre del ejercicio 2025.

Según la propuesta de resolución provisional de la Dirección General de Estrategias de
Movilidad de concesión de ayudas directas al transporte terrestre de viajeros previstas en el
capítulo I del título II del Real Decreto-Ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban
medidas urgentes en materia económica, de transporte y de seguridad social, y para hacer frente a
situaciones de vulnerabilidad, durante el segundo semestre de 2025, el Ministerio estima
adjudicar a EMT València un importe de 4.167.920,19 euros sujeto a la aprobación de la ZBE y a
la justificación de las ventas de títulos efectivamente efectuadas.

En conclusión, si se cumplen los requisitos previstos para el segundo semestre, el importe
total a abonar durante el ejercicio 2025 por el Ministerio en concepto de ayudas directas
ascenderá a 9.427.184,34 euros."
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100 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000133-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre la finançament per al transport
urbà de l'EMT.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre la financiación para el
transporte urbano de la EMT.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En el caso de que este Ayuntamiento no disponga de una ZBE aprobada antes de finalizar
el año, ¿podría verse afectada la financiación que percibe el Ayuntamiento de València para el
transporte urbano de la EMT proveniente de los fondos estatales que percibe la ATMV? Detalle
tipo de financiación y cuantías."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"Desconocemos la interpretación que pueda hacer la Administración del Estado acerca de
la vinculación entre la puesta en marcha de la ZBE y su vinculación a las ayudas que usted
menciona y nos reservamos la defensa que en su caso pudiera realizar el Ayuntamiento en tal
supuesto porque dependería de la argumentación que la propia Administración del Estado
realice."

101 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000133-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre el projecte de BRT de Blasco
Ibañez.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre el proyecto de BRT de Blasco
Ibañez.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Se ha llegado a un acuerdo con el Ministerio de Transportes para modificar el proyecto
inicial de BRT de Blasco Ibañez sin perder fondos europeos?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/concejal de Movilidad

"Se adjunta Resolución* emitida por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible
por la que se autoriza la modificación en los términos expuestos por el Ayuntamiento de
València de la actuación PO3-L2-20220929-1. BRT Av. Blasco Ibáñez."

(* La resolució consta en l'expedient de la iniciativa./* La resolución consta en el
expediente de la iniciativa/sesión.)
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102 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000133-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre les obres de rehabilitació
d'edificis patrimonials del barri de Benicalap.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre las obras de rehabilitación de
edificios patrimoniales del barrio de Benicalap.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Cuál es la fecha prevista para el inicio de obras de rehabilitación de los edificios
patrimoniales del barrio de Benicalap? Detalle para La Ceramo, Casino del Americano y
Alquería de la Torre."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"De momento no hay fecha concreta."

103 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre la gestió de les hores
extraordinàries en la Fundació Visit València.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre la gestión de las horas
extraordinarias en la Fundación Visit València.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"En base a la documentación analizada que fue remitida a fecha 21 de octubre del 2024 en
lo relativo a la inspección de trabajo en la Fundación Visit Valencia, ¿qué medidas se han
tomado para la corrección de la gestión de las horas extraordinarias, para no volver a generar
discrepancias en el plus de transporte y para la corrección del Plan de Pensiones y cuál es el
estado actual de cada una de estas situaciones particulares del personal de la Fundación.? Remita
la documentación que acredite su respuesta."

RESPOSTA/RESPUESTA

PAULA MARÍA LLOBET VILARRASA - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ
DE TURISME

"En relació a les qüestions plantejades, informar-lo que l'article 131.2 del Reglament
orgànic del Ple aprovat en 2022 establix que la pregunta registrada 'no podrà contindre més que
l'escarida i estricta formulació d'una qüestió, en la qual s'interrogue sobre un fet, una situació o
una informació, o sobre si s'ha pres o prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins
de l'àmbit competencial municipal'.
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Per si no fora prou, el secretari general i del Ple va remetre el 5 de desembre de 2023 Nota
Interior als grups municipals amb un informe aclaridor (3/2023_NOTA A GRUPS I
DELEGACIONS. PREGUNTES_ Consideracions sobre la seua gestió) en el qual assenyala:
'Situacions que es poden produir en la gestió de la pregunta i resposta: Que la pregunta continga
més d'una qüestió. En este cas, la delegació respondrà com a mínim a la primera qüestió.
Opcionalment, es pot respondre a les altres qüestions.'

Per tot això, procedix respondre a la primera qüestió plantejada:

Les mesures que s'han pres per a la correcció de la gestió de les hores extraordinàries són
les que es detallen a continuació.

Es va realitzar una liquidació complementària L03, en la qual es determinen els mesos a
què corresponen les hores extres i es van cotitzar i van abonar estos endarreriments. En tots els
supòsits es van abonar amb liquidació complementària, sense cap mena de sanció, i imputant les
hores realitzades a cada un dels mesos.

No existix document de sanció d'inspecció de treball donant per conclosa la inspecció
relativa als exercicis 2020-2021-2022 ja que, en cas de formalitzar la regularització sense sanció,
no preveu el reglament l'emissió de tal resolució o informe. A més, cal destacar que, no s'ha rebut
cap requeriment per part d'inspecció de treball des de llavors.

En relación a las cuestiones planteadas, informarle que el artículo 131.2 del Reglamento
Orgánico del Pleno aprobado en 2022 establece que la pregunta registrada 'no podrá contener
más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, en la que se interrogue sobre un
hecho, una situación o una información, o sobre si se ha tomado o va a tomar alguna decisión en
relación con algún asunto, dentro del ámbito competencial municipal'.

A mayor abundamiento, el Secretario General y del Pleno remitió el 5 de diciembre de
2023 Nota Interior a los grupos municipales con un informe aclaratorio (3/2023_NOTA A
GRUPOS Y DELEGACIONES. PREGUNTAS_ Consideraciones sobre su gestión) en el que
señala: 'Situaciones que se pueden producir en la gestión de la pregunta y respuesta: Que la
pregunta contenga más de una cuestión. En este caso, la delegación responderá como mínimo a
la primera cuestión. Opcionalmente, se puede responder a las demás cuestiones.'

Por todo ello, procede responder a la primera cuestión planteada:

Las medidas que se han tomado para la corrección de la gestión de las horas
extraordinarias son las que se detallan a continuación.

Se realizó una liquidación complementaria L03, en la que se determinan los meses a los
que corresponden las horas extras y se cotizaron y abonaron dichos atrasos. En todos los
supuestos se abonaron con liquidación complementaria, sin ningún tipo de sanción, e imputando
las horas realizadas a cada uno de los meses.

No existe documento de sanción de inspección de trabajo dando por concluida la
inspección relativa a los ejercicios 2020-2021-2022 ya que, en caso de formalizar la
regularización sin sanción, no prevé el reglamento la emisión de tal resolución o informe.
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Además, hay que destacar que, no se ha recibido requerimiento alguno por parte de inspección
de trabajo desde entonces."

104 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre la reparació i manteniment de
l'ascensor de l'aparcament del mercat de Russafa.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre la reparación y mantenimiento
del ascensor del aparcamiento del mercado de Ruzafa.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"¿Qué actuaciones, detalladas, se han realizado para la reparación y mantenimiento del
ascensor del aparcamiento del mercado de Ruzafa, averiado desde hace meses y del que se han
producido numerosas quejas por parte de vendedores y clientes? Incluya la relación de
expedientes si los hubiere."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Comerç i Mercats/concejal de Comercio y
Mercados

"La pregunta realiza a esta Delegación no es competencia de la misma."

105 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre programes de la Fundació València
Activa.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre programas de la Fundación
València Activa.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

"¿Se van a mantener todos los programas y acciones que se realizaban desde València
Activa desde los servicios municipales y desde qué servicio se ejecutará cada uno? En caso
afirmativo, detalle los programas y acciones y el servicio responsable."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Vicente Gosálbez Payá, regidor d'Ocupació Formació i Emprenedoria/concejal de
 y Empleo, Formación Emprendimiento

"Tal y como se anunció desde esta Delegación, los servicios de Empleo, Formación y
Emprendimiento han asumido los programas que se venían desarrollando por la Fundación
Valencia Activa.
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En concreto, el Servicio de Empleo y Formación se ha hecho responsable de:

- Prestación de los servicios de Orientación e Intermediación de las personas en búsqueda
de Empleo, bien mediante acciones individuales como a través de talleres grupales.

- Agencia de colocación municipal, estando en trámite su solicitud al servicio Público de
Empleo competente.

- Acciones de Formación para mejora de la empleabilidad.

En cuanto al Servicio de Emprendimiento, gestiona los programas que se venían
desarrollando en el área de Emprendimiento de la Fundación Valencia Activa: Reactivem,
Asesoramiento para emprender y consolidación empresarial, Espacios para Emprender, Jornadas,
Premios y Formación en emprendimiento."

106 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre inversions atretes i instal·lades
durant l'any 2025 per part d'Invest in València.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre inversiones atraídas e
instaladas durante el año 2025 por parte de Invest in València.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"¿Cuántas y cuáles son las inversiones atraídas e instaladas en la ciudad de València
durante el año 2025 por parte de la oficina de inversiones del Ayuntamiento de València (Invest

)? Se ruega detallen su respuesta."in València

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de
Inversiones

"Des de gener a novembre de 2025 Invest in València ha aconseguit que es intalen en
València 16 empreses.

Les empreses són: LIT Solutions, Personal 2 Travel, Karenia Electronics, TABS,
FundRock (APEX), Young Media, DTCP (Digital Transformation Capital Partner), Frontier EU,
Renubel, Sentimonitor, How 2 Spanish, Yellow Rock. Les altres quatre són confidencials de
moment.

Desde enero a noviembre de 2025 Invest in Valencia ha conseguido que se intalen en
València 16 empresas.

Las empresas son: LIT Solutions, Personal 2 Travel, Karenia Electronics, TABS,
FundRock (APEX), Young Media, DTCP (Digital Transformation Capital Partner), Frontier EU,
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Renubel, Sentimonitor, How 2 Spanish, Yellow Rock. Las otras cuatro son confidenciales de
momento."

107 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000135-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre el compliment dels acords de la
Comissió d'experts de la DANA.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre el cumplimiento de los
acuerdos de la Comisión de expertos de la DANA.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"El concejal que suscribe formula la siguiente pregunta a la Presidenta del Pleno tras el
anuncio realizado por el portavoz del gobierno municipal sobre que 'València ha cumplido el 84
% de los acuerdos de la Comisión de expertos de la Dana'.

¿Qué acuerdos se han cumplido, qué acuerdos quedan pendientes y en qué grado se
encuentran todos y cada uno de estos? Detalle las actuaciones incluyendo por cada acuerdo, si lo
hubiere, la relación de expedientes que confirman la afirmación pública emitida por el gobierno
municipal."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Relacions Institucionals i amb altres
Administracions i Càrrec de Portaveu del Govern Municipal/concejal de Relaciones
Institucionales y con otras Administraciones y Portavocía del Gobierno Municipal

"En relació a les qüestions plantejades, informarlo que l'article 131.2 del Reglament
orgànic del Ple aprovat en 2022 establix que la pregunta registrada 'no podrà contindre més que
l'escarida i estricta formulació d'una qüestió, en la qual s'interrogue sobre un fet, una situació o
una informació, o sobre si s'ha pres o prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins
de l'àmbit competencial municipal'.

Per si no fora prou, el Secretari General i del Ple va remetre el 5 de desembre de 2023 Nota
Interior als grups municipals amb un informe aclaridor (3/2023_NOTA  A GRUPS I
DELEGACIONS.  PREGUNTES_  Consideracions sobre la seua gestió) en el qual assenyala:
'Situacions que es poden produir en la gestió de la pregunta i resposta: Que la pregunta continga
més d'una qüestió. En este cas, la delegació respondrà com a mínim a la primera qüestió.
Opcionalment, es pot respondre a les altres qüestions.'

Per tot això, es detalla un llistat de l'estat d'execució de totes les mesures acordades en el
dictamen de la Comissió de Recuperació de les zones afectades per la DANA de 2024 a la ciutat
de València, facilitada per la Direcció General d’Analisis.
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ESTAT EXECUCIÓ MESURES.

1. Estudi del risc particularitzat al municipi de València incorporant totes les
circumstàncies observades en l'episodi de la DANA. EN CURS.

2. Implantació d'infraestructures de seguiment mitjançant cambres en temps real en zones
limítrofes del municipi, en punts diversos de llits que circulen pel municipi i en zones de
c o s t a .   C O M P L E T .

3. Establiment de sistemes d'avisos sonors a la població en nuclis de població disseminada,
pedanies en general, nuclis urbans  front línia costa, nuclis urbans enfront de la ribera del riu,
nuclis urbans en zona forestal; viabilitat, implantació activació des de Sala CISE i realització de
simulacres periòdics en cas de resultar viable la seua implantació  EN  CURS.

4. Campanyes i xarrades de conscienciació a la població en centres educatius (educació cívica en
matèria de prevenció de catàstrofes), associacions veïnals, centres de majors, campanyes en
mupis, bus, etc., i incremente  difusió i consells  en  RRSS. COMPLET.

5. Plans d'Evacuació/Confinament específics en zones de major risc: realització del Pla, execució
de simulacres i possible base de dades de persones vulnerables residint en baixos. COMPLET.

6. Adquisició d'equipament específic per a la PLV: pneumàtiques lleugeres, determinats vehicles
tot terreny que faciliten el transport en situacions crítiques i material de rescat. EN CURS.

7. Articular protocols per a l'atenció i rescat d'animals. EN CURS.

8. Instar les Delegacions concernides i a la Direcció General de Discapacitat a estudiar junt la
documentació presentada pel CERMI que conté les mesures a implementar en cada un dels plans
d'emergències municipals, a fi de valorar la seua incorporació a estos i garantir que els
documents d'emergència estiguen disponibles en formats adaptats.  EN  CURS.

9. Aclarir els protocols per a la reobertura dels centres educatius, procurant una major unificació
de criteris entre el protocol de la Conselleria d'Educació i el que marca el *INVASSAT, així com
una major definició del procés per a la presa final de la decisió de reobertura. EN CURS.

10. Dissenyar un protocol per a tindre, amb major agilitat, informació sobre l'estat dels centres
educatius després del seu tancament per qualsevol situació d'emergència o alerta meteorològica,
especialment si es produïx durant un cap de setmana, a fi de prendre la decisió de la seua
r e o b e r t u r a .   E N   C U R S .

11. Estudiar una línia d'ajudes per a material escolar en els centres educatius afectats per la
DANA (proposta aprovada en la Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports el 21
d e  g e n e r ) .     C O M P L E T .

12. Estudiar la possibilitat que els xiquets i xiquetes dels centres educatius de les zones afectades
tinguen escola d'estiu (proposta aprovada en la Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i
E s p o r t s  e l  2 1  d e  g e n e r ) .     C O M P L E T .
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13. Estudiar atorgar subvencions nominatives a les  AMPAS  dels col·legis en les pedanies
afectades per la DANA, amb la finalitat d'organitzar activitats extraescolars i complementàries
per als  xiquets  i  xiquetes dels  centres.     COMPLET

14. Seguir amb el treball de reposició i inversió en les instal·lacions esportives afectades per la
D a n a .     E N  C U R S .

15. En la segona fase de la recuperació dels espais esportius de les IDE, incorporar els espais
esportius a l'aire lliure dels centres escolars afectats per la DANA, amb l'objectiu d'accelerar la
seua posada a punt i millorar la seua disponibilitat per als veïns.    EN CURS.

16. Implementar un mapatge professionalitzat per a detectar vulnerabilitats i prioritzar accions
sense  sobred imens ionar  l ' a juda .     COMPLET.

17. Analitzar mecanismes de foment de la coordinació del voluntariat per a canalitzar eficaçment
l a  s o l i d a r i t a t  c i u t a d a n a .     E N  C U R S .

18. Continuïtat de l'atenció a la salut mental de les persones de les zones afectades mitjançant la
intervenció psicològica en segona fase i amb una atenció específica i integral: afavorint i acostant
els recursos en salut mental durant un període prolongat en el temps, atés que les repercussions es
poden allargar i requerixen de prevenció i aplicació de plans tant d'intervenció psicològica com
d'al t res  mesures socials  i  educat ives.     EN CURS.

19. Reforç de les polítiques de vivenda pública.    EN CURS.

20. Intervencions lúdiques en les pedanies.    COMPLET.

21. Implementar la formació en resposta a les emergències des dels centres educatius municipals
i  fer la  extensible  a  tota  la  ciutadania.     EN CURS.

22. Introduir noves funcionalitats en els sistemes de gestió del Sistema d'Ajuda a l'Explotació i
del de l'EMT per a automatitzar l'extracció de dades parcials en lapses de temps que enticketing 
cada cas es definisquen inferiors a les anàlisis automatitzades a dia vençut que existixen en
l'actualitat, per a facilitar el monitoratge i resposta primerenca davant necessitats de planificació
i m m e d i a t e s .     C O M P L E T .

23. Instar les Administracions competents que duguen a terme l'absolutament necessària neteja i
m a n t e n i m e n t  d e l s  l l i t s .     C O M P L E T .

24. Així mateix, instar la CHJ que en el nou llit de València adopte les mesures per a reforçar els
talussos en  les dos marginals una vegada establides les derivacions dels barrancs de Poio  i la
Saleta, per a evitar que cabals com els de la passada dana de 29102024, juntament amb el volum
del riu Túria inunden València, tant en les pedanies Sud, com a la ciutat pel  seu marginal
esquerra. Igualment, s'adopten mesures per a reforçar el bri en el desviament del llit del Túria,
per a evitar l'entrada en casos de futures danes pel vell llit del Túria, hui un jardí lineal de més de
8  k m .     C O M P L E T .
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25. Instar la Confederació Hidrogràfica del Xúquer que instal·le amb urgència un sistema de
p r e d i c c i ó  d ' i n u n d a c i o n s .     C O M P L E T .

26. Instar la Confederació Hidrogràfica del Xúquer que incremente els punts d'aforament (SAIH)
e n  l e s  c o n q u e s  b a i x e s .     C O M P L E T .

27. Estudiar les necessitats existents relatives a sistemes separatius de clavegueram i tancs de
tempestes, exigint el finançament corresponent a les administracions públiques
competents  i/o  amb major múscul financer.    COMPLET.

28. Establiment d'un pla d'acció de foment de la pesca, la gastronomia pròpia i la vela llatina. EN
C U R S .

29. Instar l'Administració General de l'Estat que, davant la vital importància de l’Albufera, la
seua declaració com a reserva de la biosfera vinga acompanyada del corresponent suport
financer; instant al seu torn a totes les Administracions competents a dur a terme les tasques
tendents a la  posada en valor  de l’Albufera.    EN CURS.

30. Integració en els plans urbanístics a les noves exigències, per a evitar les conseqüències dels
f e n ò m e n s  c l i m à t i c s .     E N  C U R S .

31. Establir protocols clars per a futures emergències que done una ràpida resposta tècnica
e n   p o s t e m e r g è n c i e s .     E N  C U R S .

32. Establiment de sistemes urbans integrats que gestionen millor l'aigua..EN CURS.

33. Afavorir en zones inundables, la instal·lació de parcs o usos adequats 'que es puguen inundar'
per a afavorir l'absorció de l'aigua en les inundacions i desbordaments i la mitigació dels seus
e f e c t e s . .   E N  C U R S .

34. Apostar per una millora de la xarxa de clavegueram i col·lectors prèvia a la reurbanització de
v o r e r e s  i  c a l ç a d a .     E N  C U R S .

35. Incentivar l'ús de paviments drenats en zones localitzades, jardins, places o zones d'estada
d ' ú s  e x c l u s i u  d e l  v i a n a n t .     E N  C U R S .

36. Incidir en l'ús de la declaració responsable i la utilització de les *ECUV com a mecanismes
d ' a g i l i t a c i ó  a d m i n i s t r a t i v a .   C O M P L E T .

37. Davant el risc d'inundabilitat, estudiar la conveniència d'introduir modificacions de
paràmetres urbanístics, com ara l'altura de cornisa, a fi d'afavorir la construcció d'edificacions
m é s  s e g u r e s .     E N  C U R S .

38. Fomentar els aparcaments en altura, particularment en zones inundables.  EN CURS.

39. Al costat de la Generalitat Valenciana, reimpulsar Sociópolis com a pol de desenrotllament



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 282

d e  v i v e n d a  p ú b l i c a .     E N  C U R S .

40. Estudiar fórmules i impulsar mecanismes de major coordinació dels municipis de l'àrea
metropolitana de València, a fi d'una millor planificació i ordenació d'este àmbit territorial. EN
C U R S .

41. Continuar treballant activament amb les universitats i ajuntar energies, per a aprendre del
s u c c e ï t  i  p r o p o s a r  s o l u c i o n s .  C O M P L E T .

42. Establir mecanismes de coordinació entre els municipis de les zones amb perill d'inundació,
per a avançar conjuntament en mesures de protecció i coordinació enfront de futures catàstrofes.
E N  C U R S .

43. Implantar estratègies i polítiques públiques que facen de la nostra identitat i del nostre estil de
vida un avantatge competitiu; posant el focus en la música, l'esport i la gastronomia com tres
àmbits / sectors a potenciar que ens caracteritzen i que suposen una injecció de vitalitat en si
m a t e i x o s .  C O M P L E T .

44. Fer de la dificultat una oportunitat. La DANA com a invitació per a repensar el nostre actual
model de ciutat, de convivència i d'ocupació del territori. EN CURS.

45. Instar el Consorci de Compensació d'Assegurances a agilitzar el pagament de les
indemni tzac ions .  ANÀLISIS  PRELIMINARS.

46. Mitjançant un esforç coordinat entre el sector públic i privat, impulsar iniciatives de
reactivació del sector turístic centrades en la defensa de la marca, així com en la promoció i
diversificació de l'oferta turística per a garantir un creixement sostenible en els pròxims anys.
C O M P L E T .

47. Dur a terme una anàlisi del cens de comerços en les pedanies afectades, a fi d'adoptar
mesures de dinamització del comerç local. COMPLET.

48. Insistir en les campanyes de revitalització del comerç local, com ara el bo comercie, en
particular en les pedanies afectades per la DANA, incentivant tant a clients recurrents com a nous
c o n s u m i d o r s .  C O M P L E T .

49. Insistir en les campanyes de revitalització del comerç local, com ara el bo comercie, en
particular en les pedanies afectades per la DANA, incentivant tant a clients recurrents com a nous
consumidors. EN CURS.

50. Continuar estudiant la viabilitat d'establir incentius fiscals a mitjà i llarg termini per a
recuperar els espais danyats per la DANA, així com per a atraure la inversió. EN CURS.

51. Instar les Administracions amb major múscul financer a articular majors ajudes directes i
àgils dirigides a la nostra ciutat, els seus veïns i activitats econòmiques; evitant les ajudes en
f o r m a  d e  c r è d i t s  i  p r é s t e c s .  E N  C U R S .
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52. Instar el Consorci de Compensació d'Assegurances a agilitzar la realització dels peritatges i el
pagament de les indemnitzacions, atés que la demora pot abocar al cessament d'activitat de
m o l t e s  e m p r e s e s  i  a u t ò n o m s .  C O M P L E T .

53. Treballar en estratègies per a la modernització sostenible del nostre teixit productiu, la
reducció de la burocràcia i la simplificació de tràmits. EN CURS.

54. Optar per fórmules de col·laboració públicprivada a l'hora de construir un futur més
fort, tenint en compte el paper de les empreses com a agents de transformació social, la
col·laboració de la qual ha resultat clau en l'emergència. COMPLET.

55. Abordar la reactivació econòmica amb una visió metropolitana.  ANÀLISIS
PRELIMINARS.

56. Abordar la problemàtica de les infraestructures hidràuliques, prenent en consideració el
risc de deslocalització de negocis i persones. COMPLET.

57. Instar el Govern d'Espanya que autoritze reenfocar cap a les pedanies alguns dels
projectes aprovats, tal com ha interessat l'Ajuntament, així com la reprogramació de determinats
fons europeus no compromesos per al seu destí a la recuperació postdana. COMPLET.

58. Instar el Govern d'Espanya que acorde el manteniment d'exempcions/reduccions
tributàries en IBI i IAE també en 2025. COMPLET.

59. Instar el govern que mantinga les exencions/reduccions de l'impost de vehicles de
tracció mecànica per als exercicis 2024 i 2025. COMPLET.

60. Que l'Ajuntament de València persistisca en l'establiment de beneficis fiscals en els
tributs municipals a fi d'afavorir la recuperació i ajudar a les persones i entitats afectades per la
D A N A .  C O M P L E T .

61. Instar el Govern d'Espanya que aborde i corregisca el greuge de l'infrafinançament de la
Comunitat Valenciana, més imprescindible si cap per a afrontar la recuperació després de la
D A N A .  E N  C U R S .

62. Instar l'Administració General de l'Estat que l'ampliació del Port, l'aeroport de València i el
soterrament de les vies de Serradora generen projectes prioritaris i d'urgent execució per a
a f a v o r i r  l a  r e c u p e r a c i ó .  C O M P L E T .

63. Millorar les connexions urbanes entre les Pedanies i el centre de la ciutat. EN CURS.

64. Impulsar un Pacte Social per la Recuperació, que permeta als agents econòmicsocials,
dialogar i ajudar a reparar els danys generats a les empresa, comerços i autònoms, reimpulsar
l'activitat i requalificar a les persones afectades per la DANA donantlos oportunitats en les noves
necessitats provocades, però també generades, per la reconstrucció. COMPLET.

65. Restauració de zones verdes afectades després de l'eliminació d'arbres caiguts, o danyats de
m a n e r a  i r r e v e r s i b l e .  E N  C U R S .



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 284

66. Reforestació i reposició d'espècies arbòries, mitjançant un pla de reforestació format per
espècies autòctones adaptades a condicions climàtiques adverses i que proporcionen millor
superfície d 'ombreig natural  a la ciutat .  EN CURS.

67. Establir protocols de tancament preventiu en cas d'alerta meteorològica. COMPLET.

68. Incorporació de senyalística i equipament d'emergència en àrees recreatives i d'esplai.
EN CURS.

69. Creació de plans d'ocupació específics per a la contractació temporal de persones
desocupades en tasques de reconstrucció d'infraestructures afectades. COMPLET.

70. Habilitació i gestió d'espais substitutius per als autònoms i treballadors afectats per la
riuada, en els quals puguen donar continuïtat a la seua activitat econòmica en el menor temps
possible. COMPLET.

71. Assessorament a l'autònom, al xicotet empresari i treballador afectat per la dana per a
la seua o . EN CURS.reskilling  upskilling

72. Convenis amb empreses per a la contractació de residents en les pedanies afectades.
EN CURS.

73. Foment de l'emprenedoria tradicional (EN CURS):

a. Línies i programes per a incentivar la reconstrucció i el manteniment de l'activitat
agrària així com incentivar l ' inici d'esta activitat.
b. Congressos, premis, jornades, seminaris, etc enfocats en l'emprenedoria i reprenedoria
d'act ivi tats  econòmiques de caràcter  t radicional
c. Línies i programes de foment de dinamització del sector agrari local que revitalitze l'Horta de
València.

74. Foment de l 'emprenedoria social (EN CURS):
a. Foment de l'emprenedoria que comporte accions més enllà del mer lucre econòmic que
enfortisca el capital social d'Espanya mitjançant l'organització de premis, jornades i altres
activitats que visibil i tzen l 'emprenedoria social .
b .  F o m e n t  d e  l ' e m p r e s a  f a m i l i a r .
c. Subscripció de convenis i altres actes amb empreses privades i altres entitats públiques o
privades per a enfortiment de l'empresa familiar local.

75 .  Fomen t  de l  r ep rend ime to  (EN CURS) :  
a. Línies i programes d'ajuda al relleu generacional.
b. Línies i programes de consolidació d'empreses.

76. Foment de la contractació de persones amb major índex de desocupació (COMPLET): 

a. Línies i programes de foment de la contractació que revertisquen la tendència de caiguda
en les contractacions en el terme municipal de València després de la riuada.
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77. Reparació i reconstrucció de l'Horta de València (COMPLET): 

a. Millora de la xarxa de camins rurals de titularitat municipal.
b. Línies i programes d'ajuda als agricultors per a reparació d'infraestructures privades i neteja de
p a r c e l · l e s .
c. Línies, programes i estudis enfocats en la recuperació dels cultius de l'Horta de València i la
q u a l i t a t  d e  l e s  t e r r e s .
d. Línies i programes d'ajudes i incentius per a recuperar la productivitat de terres en desús
fac i l i t an t  l a  t r ansmis s ió  de  l e s  pa rce l · l e s .
e. Foment dels procediments de mediació i arbitratge en matèria agrària, així com en aquells
casos resultants de litigis provocats per la riuada

78. Accions de foment de la qualitat agrària i ramadera en l'Horta de València  (EN
CURS): 

a. Incentius al manteniment de la producció agrícola de l'Horta de València afavorint el
r e l l e u  g e n e r a c i o n a l .
b. Convenis amb altres entitats i ciutats que establisquen relacions de col·laboració en matèria
a g r à r i a  i  a g r o a l i m e n t à r i a .
c. Foment de l'agricultura tradicional i protecció del sector enfront de polítiques de restricció
mediambiental que perjudiquen la seua competitivitat.
d. Promoció del producte de l'Horta de València mitjançant accions com ara congressos, fires,
j o r n a d e s ,  e t c .
e .  A c c i o n s  d e  f o r m a c i ó  e n  m a t è r i a  a g r à r i a .
f. Protecció de l'activitat agrària com a garantia de cura del medi ambient.

79. Instar el govern de la nació i al de la Generalitat valenciana per a la realització d'ajudes
per fill a les famílies de les pedanies afectades per la Dana. EN CURS.

80. Instar el govern de la nació i al de la Generalitat valenciana per a dotar de finançament
suficient en la realització d'un pla d'ocupació juvenil. EN CURS.

81. Augment de la dotació econòmica per a assessorament psicològic i suport
psicoterapèutic a xiquets i adolescents. EN CURS.

82. Augment de la dotació econòmica per a assessorament psicològic i suport
psicoterapèutic a xiquets i adolescents. COMPLET.

83. Augment de tallers d'orientació sociolaboral i busca d'ocupació per a jóvens i adults
afectats. COMPLET.

84. Ampliació de tallers d'idiomes i cursos per a jóvens en les pedanies afectades.
COMPLET.

85. Actualització i modernització del Casal d’Esplai i els Centres Municipals de Joventut.
COMPLET.

86. Dotació econòmica per a adequar instal·lacions als requisits de sanitat. COMPLET.
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87. Augment de pressupost per a altars en pedanies afectadas.no ANÀLISIS
PRELIMINARS.

88. Ajudes econòmiques per a bandes de música i cors en les pedanies de Castellar
Oliveral, Forn d'Alcedo i la Torre. EN CURS.

89. Ajudes econòmiques per a bandes de música i cors en les pedanies de Castellar
Oliveral, Forn d'Alcedo i la Torre. COMPLET.

90. Restabliment de les postes de salvament afectades. EN CURS.

91. Augment de les batudes de neteja per a garantir l'obertura segura de les platges.
COMPLET.

92. Estudiar l'oportunitat tècnica de comunicar el barranc de la Saleta amb el nou llit del
Riu Túria per a reduir el cabal per escorrentia que arribaria en cas d'inundació al llac de
l'Albufera. (CHJ). COMPLET.

93. Augmentar la capacitat del nou llit del Túria amb propostes dirigides a elevar els seus
màrgens. (CHJ). EN CURS.

94. Millorar els recursos del Servici de DevesaAlbufera per a la gestió i conservació de
canals (reforç de brins de propietat municipal) en els següents termes: EN CURS.

a) Consolidantles amb aportació de material de dragatge dels mateixos canals. 

b) Augmentarlos en altura. 

c) Reforçar els brins amb vegetació palustre procedent dels mateixos vivers del Servici de
DevesaAlbufera. 

95. Automatització, reparació i posada a punt de les comportes (Ajuntament./MITECO).
EN CURS.

96. Redissenyar les xarxes de sanejament dels pobles limítrofs per a ferlos menys
vulnerables a les inundacions per a evitar que el seu trencament produïsca abocats a l'Albufera.
(GVA). EN CURS.

97. Exigir al govern de la nació el compliment del Pla de Conca, amb les corresponents
aportacions del cabal ambiental. EN CURS.

98. Sol·licitar autorització a aquells socis dels CMAPM  especialment vulnerables per a
proporcionar als Departaments de Bombers i Policia Local les seues adreces i telèfons, a fi que
puguen ser fàcilment localitzables en cas d'emergència. COMPLET.

99. Proposar als CMAPM la creació de 'xarxes d'alerta' entre els socis que així ho desitgen
per a poder transmetre instruccions o atendre les seues necessitats davant qualsevol eventualitat.
COMPLET.
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100. Identificar, amb suport dels servicis d'emergència, quina CMAPM de cada districte
reunix millors condicions per a instal·lar centres de distribució d'ajudes, acolliment de voluntaris,
etc., com s'ha fet amb el CMAPM de La Torre després de la riuada ocasionada el 29 d'octubre de
2024. COMPLET.

101. Revisar el procediment d'actuació en cas d'emergència en matèria de tancament de
centres de majors i posterior reobertura, en el sentit d'habilitar canals per a anticipar al Servici les
decisions que s'adopten, sense esperar a la tramitació i comunicació formal dels acords de la
Junta de Govern i les resolucions d'Alcaldia. Per exemple, via Secretaria. COMPLET.

102. Redacció d'un protocol d'emergència perquè puguem reaccionar ràpidament en el
control de l'aigua potable de la ciutat. COMPLET.

103. Protocol per al control de la salubritat dels immobles afectats, enumerant els estris
bàsics que han de reposarse i on obtindre'ls, així com els sistemes de neteja que han d'utilitzarse.
COMPLET.

104. Protocol d'actuació per a la detecció de proliferació de plagues. COMPLET.

105. Protocol de control d'establiments alimentaris per al seu buidatge abans que puguen
contaminar les xarxes de proveïment d'aigua. COMPLET.

106. Respondre de manera immediata davant una alerta suspenent les activitats i procedint
al tancament dels centres. COMPLET.

107. Col·laborar en la redistribució dels espais de la Universitat Popular quan la situació
d'emergència així ho requerisca. COMPLET.

108. Seguiment d'ús dels espais de la Universitat Popular amb l'objectiu de restablir la
normalitat i reiniciar l'activitat de formadors i alumnes al més prompte possible. COMPLET.

109. Coordinar amb altres servicis l'optimització de l'ús dels espais en cas de necessitat o
emergència. COMPLET.

En relación a las cuestiones planteadas, informarle que el artículo 131.2 del Reglamento
Orgánico del Pleno aprobado en 2022 establece que la pregunta registrada 'no podrá contener
más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, en la que se interrogue sobre un
hecho, una situación o una información, o sobre si se ha tomado o va a tomar alguna decisión en
relación con algún asunto, dentro del ámbito competencial municipal'.

A mayor abundamiento, el Secretario General y del Pleno remitió el 5 de diciembre de
2023 Nota Interior a los grupos municipales con un informe aclaratorio (3/2023_NOTA A
GRUPOS Y DELEGACIONES. PREGUNTAS_ Consideraciones sobre su gestión) en el que
señala: 'Situaciones que se pueden producir en la gestión de la pregunta y respuesta: Que la
pregunta contenga más de una cuestión. En este caso, la delegación responderá como mínimo a
la primera cuestión. Opcionalmente, se puede responder a las demás cuestiones'



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 288

Por todo ello, se detalla un listado del estado de ejecución de todas las medidas acordadas
en el dictamen de la Comisión de Recuperación de las zonas afectadas por la DANA de 2024 en
la ciudad de València, facilitada por la Dirección General de Analisis.

ESTADO EJECUCIÓN MEDIDAS.

1. Estudio del riesgo particularizado al municipio de Valencia incorporando todas las
circunstancias observadas en el episodio de la DANA. EN CURSO.

2. Implantación de infraestructuras de seguimiento mediante cámaras en tiempo real en
zonas limítrofes del municipio, en puntos diversos de cauces que circulen por el municipio y en
zonas de costa. COMPLETO.

3. Establecimiento de sistemas de avisos sonoros a la población en núcleos de población
diseminada, pedanías en general, núcleos urbanos frente línea costa, núcleos urbanos frente a la
ribera del río, núcleos urbanos en zona forestal; viabilidad implantación activación desde Sala
CISE y realización de simulacros periódicos en caso de resultar viable su implantación.  EN
CURSO.

4. Campañas y charlas de concienciación a la población en centros educativos (educación
cívica en materia de prevención de catástrofes), asociaciones vecinales, centros de mayores,
campañas en mupis, bus, etc., e incremento difusión consejos en RRSS. COMPLETO.

5. Planes de Evacuación/Confinamiento específicos en zonas de mayor riesgo: realización
del Plan, ejecución de simulacros y posible base de datos de personas vulnerables residiendo en
bajos. COMPLETO.

6. Adquisición de equipamiento específico para la PLV: neumáticas ligeras, determinados
vehículos todo terreno que faciliten el transporte en situaciones críticas y material de rescate.
EN CURSO.

7. Articular protocolos para la atención y rescate de animales. EN CURSO.

8. Instar a las delegaciones concernidas y a la Dirección General de Discapacidad a
estudiar junto la documentación presentada por el CERMI que contiene las medidas a
implementar en cada uno de los planes de emergencias municipales, al objeto de valorar su
incorporación a los mismos y garantizar que los documentos de emergencia estén disponibles en
formatos adaptados. EN CURSO.

9. Clarificar los protocolos para la reapertura de los centros educativos, procurando una
mayor unificación de criterios entre el protocolo de la Consellería de Educación y el que marca
el INVASSAT, así como una mayor definición del proceso para la toma final de la decisión de
reapertura. EN CURSO.
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10. Diseñar un protocolo para tener, con mayor agilidad, información acerca del estado
de los centros educativos tras su cierre por cualquier situación de emergencia o alerta
meteorológica, especialmente si se produce durante un fin de semana, a fin de tomar la decisión
de su reapertura. EN CURSO.

11. Estudiar una línea de ayudas para material escolar en los centros educativos afectados
por la DANA (propuesta aprobada en la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y
Deportes el 21 de enero). COMPLETO.

12. Estudiar la posibilidad de que los niños y niñas de los centros educativos de las zonas
afectadas tengan escuela de verano (propuesta aprobada en la Comisión de Bienestar Social,
Educación, Cultura y Deportes el 21 de enero). COMPLETO.

13. Estudiar otorgar subvenciones nominativas a las AMPAS de los colegios en las
pedanías afectadas por la DANA, con la finalidad de organizar actividades extraescolares y
complementarias para los niños y niñas de los centros. COMPLETO.

14. Seguir con el trabajo de reposición e inversión en las instalaciones deportivas
afectadas por la Dana. EN CURSO.

15. En la segunda fase de la recuperación de los espacios deportivos de las IDE,
incorporar los espacios deportivos al aire libre de los centros escolares afectados por la DANA,
con el objetivo de acelerar su puesta a punto y mejorar su disponibilidad para los vecinos. EN
CURSO.

16. Implementar un mapeo profesionalizado para detectar vulnerabilidades y priorizar
acciones sin sobredimensionar la ayuda. COMPLETO.

17. Analizar mecanismos de fomento de la coordinación del voluntariado para canalizar
eficazmente la solidaridad ciudadana. EN CURSO.

18. Continuidad de la atención a la salud mental de las personas de las zonas afectadas
mediante la intervención psicológica en segunda fase y con una atención específica e integral:
favoreciendo y acercando los recursos en salud mental durante un periodo prolongado en el
tiempo, dado que las repercusiones se pueden alargar y requieren de prevención y aplicación de
planes tanto de intervención psicológica como de otras medidas sociales y educativas. EN
CURSO.

19. Refuerzo de las políticas de vivienda pública. EN CURSO.

20. Intervenciones lúdicas en las pedanías. COMPLETO.

21. Implementar la formación en respuesta a las emergencias desde los centros educativos
municipales y hacerla extensible a toda la ciudadanía. EN CURSO.

22. Introducir nuevas funcionalidades en los sistemas de gestión del Sistema de Ayuda a la
Explotación y del ticketing de EMT para automatizar la extracción de datos parciales en lapsos
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de tiempo que en cada caso se definan inferiores a los análisis automatizados a día vencido que
existen en la actualidad, para facilitar la monitorización y respuesta temprana ante necesidades
de planificación inmediatas. COMPLETO.

23. Instar a las Administraciones competentes que lleven a cabo la absolutamente
necesaria limpieza y mantenimiento de los cauces. COMPLETO.

24. Asimismo, instar a la CHJ a que en el nuevo cauce de València adopte las medidas
para reforzar los taludes en ambas marginales una vez establecidas las derivaciones de los
barrancos del Poyo y La Saleta, para evitar que caudales como los de la pasada dana de
29102024, junto con el volumen del río Turia inunden València, tanto en las pedanías Sur, como
en la ciudad por su marginal izquierda. Igualmente, se adopten medidas para reforzar la mota
en el desvío del cauce del Turia, para evitar la entrada en casos de futuras danas por el viejo
cauce del Turia, hoy un jardín lineal de más de 8 km. COMPLETO.

25. Instar a la Confederación Hidrográfica del Júcar que instale con urgencia un sistema
de predicción de inundaciones. COMPLETO.

26. Instar a la Confederación Hidrográfica del Júcar que incremente los puntos de aforo
(SAIH) en las cuencas bajas. COMPLETO.

27. Estudiar las necesidades existentes relativas a sistemas separativos de alcantarillado y
tanques de tormentas, exigiendo la financiación correspondiente a las Administraciones
Públicas competentes y/o con mayor músculo financiero. COMPLETO.

28. Establecimiento de un plan de acción de fomento de la pesca, la gastronomía propia y
la vela latina. EN CURSO.

29. Instar a la Administración General del Estado que, ante la vital importancia de
l’Albufera, su declaración como reserva de la Biosfera venga acompañada del correspondiente
respaldo financiero; instando a su vez a todas las Administraciones competentes a llevar a cabo
las tareas tendentes a la puesta en valor de l’Albufera. EN CURSO.

30. Integración en los Planes Urbanísticos a las nuevas exigencias, para evitar las
consecuencias de los fenómenos climáticos. EN CURSO.

31. Establecer protocolos claros para futuras emergencias que dé una rápida respuesta
técnica en postemergencias.  EN CURSO.

32. Establecimiento de sistemas urbanos integrados que gestionen mejor el agua. EN
CURSO.

33. Favorecer en zonas inundables, la instalación de parques o usos adecuados “que se
puedan inundar” para favorecer la absorción del agua en las inundaciones y desbordamientos y
la mitigación de sus efectos. EN CURSO.

34. Apostar por una mejora de la red de alcantarillado y colectores previa a la
reurbanización de aceras y calzada. EN CURSO.
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35. Incentivar el uso de pavimentos drenantes en zonas localizadas, jardines, plazas o
zonas de estancia de uso exclusivo del peatón. EN CURSO.

36. Incidir en el empleo de la declaración responsable y la utilización de las ECUV como
mecanismos de agilización administrativa. COMPLETO.

37. Ante el riesgo de inundabilidad, estudiar la conveniencia de introducir modificaciones
de parámetros urbanísticos, tales como la altura de cornisa, al objeto de favorecer la
construcción de edificaciones más seguras. EN CURSO.

38. Fomentar los aparcamientos en altura, particularmente en zonas inundables. EN
CURSO.

39. Junto a la Generalitat Valenciana, reimpulsar Sociópolis como polo de desarrollo de
vivienda pública. EN CURSO.

40. Estudiar fórmulas e impulsar mecanismos de mayor coordinación de los municipios
del área metropolitana de Valencia, al objeto de una mejor planificación y ordenación de dicho
ámbito territorial. EN CURSO.

41. Seguir trabajando activamente con las universidades y juntar energías, para aprender
de lo sucedido y proponer soluciones. COMPLETO.

42. Establecer mecanismos de coordinación entre los municipios de las zonas con peligro
de inundación, para avanzar conjuntamente en medidas de protección y coordinación frente a
futuras catástrofes. EN CURSO.

43. Implantar estrategias y políticas públicas que hagan de nuestra identidad y de nuestro
estilo de vida una ventaja competitiva; poniendo el foco en la música, el deporte y la
gastronomía como tres ámbitos / sectores a potenciar que nos caracterizan y que suponen una
inyección de vitalidad en sí mismos. COMPLETO.

44. Hacer de la dificultad una oportunidad. La DANA como invitación para repensar
nuestro actual modelo de ciudad, de convivencia y de ocupación del territorio. EN CURSO

45. Instar al Consorcio de Compensación de Seguros a agilizar el pago de las
indemnizaciones. ANÁLISIS PRELIMINARES.

46. Mediante un esfuerzo coordinado entre el sector público y privado, impulsar
iniciativas de reactivación del sector turístico centradas en la defensa de la marca, así como en
la promoción y diversificación de la oferta turística para garantizar un crecimiento sostenible en
los próximos años. COMPLETO.

47. Llevar a cabo un análisis del censo de comercios en las pedanías afectadas, al objeto
de adoptar medidas de dinamización del comercio local. COMPLETO.
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48. Insistir en las campañas de revitalización del comercio local, tales como el bono
comercio, en particular en las pedanías afectadas por la DANA, incentivando tanto a clientes
recurrentes como a nuevos consumidores. COMPLETO

49. Insistir en las campañas de revitalización del comercio local, tales como el bono
comercio, en particular en las pedanías afectadas por la DANA, incentivando tanto a clientes
recurrentes como a nuevos consumidores. EN CURSO.

50. Seguir estudiando la viabilidad de establecer incentivos fiscales a medio y largo plazo
para recuperar los espacios dañados por la DANA, así como para atraer la inversión. EN
CURSO.

51. Instar a las Administraciones con mayor músculo financiero a articular mayores
ayudas directas y ágiles dirigidas a nuestra ciudad, sus vecinos y actividades económicas;
evitando las ayudas en forma de créditos y préstamos. EN CURSO

52. Instar al Consorcio de Compensación de Seguros a agilizar la realización de los
peritajes y el pago de las indemnizaciones, toda vez que la demora puede abocar al cese de
actividad de muchas empresas y autónomos. COMPLETO

53. Trabajar en estrategias para la modernización sostenible de nuestro tejido productivo,
la reducción de la burocracia y la simplificación de trámites. EN CURSO.

54. Optar por fórmulas de colaboración públicoprivada a la hora de construir un futuro
más fuerte, teniendo en cuenta el papel de las empresas como agentes de transformación social,
cuya colaboración ha resultado clave en la emergencia. COMPLETO.

55. Abordar la reactivación económica con una visión metropolitana. ANÁLISIS
PRELIMINARES.

56. Abordar la problemática de las infraestructuras hidráulicas, tomando en
consideración el riesgo de deslocalización de negocios y personas. COMPLETO.

57. Instar al Gobierno de España que autorice reenfocar hacia las pedanías algunos de
los proyectos aprobados, tal y como ha interesado el Ayuntamiento, así como la reprogramación
de determinados fondos europeos no comprometidos para su destino a la recuperación postdana.
COMPLETO.

58. Instar al Gobierno de España que acuerde el mantenimiento de
exenciones/reducciones tributarias en IBI e IAE también en 2025. COMPLETO.

59. Instar al gobierno que mantenga las excenciones/reducciones del impuesto de
vehículos de tracción mecánica para los ejercicios 2024 y 2025. COMPLETO.

60. Que el Ayuntamiento de Valencia persista en el establecimiento de beneficios fiscales
en los tributos municipales al objeto de favorecer la recuperación y ayudar a las personas y
entidades afectadas por la DANA. COMPLETO.
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61. Instar al Gobierno de España que aborde y corrija el agravio de la infrafinanciación
de la Comunitat Valenciana, más imprescindible si cabe para afrontar la recuperación tras la
DANA. EN CURSO.

62. Instar a la Administración General del Estado que la ampliación del Puerto, el
aeropuerto de Valencia y el soterramiento de las vías de Serrería devengan proyectos
prioritarios y de urgente ejecución para favorecer la recuperación. COMPLETO.

63. Mejorar las conexiones urbanas entre las Pedanías y el centro de la ciudad. EN
CURSO.

  64. Impulsar un Pacto Social por la Recuperación, que permita a los agentes
económicosociales, dialogar y ayudar a reparar los daños generados a las empresa, comercios y
autónomos, reimpulsar la actividad y recalificar a las personas afectadas por la DANA dándoles
oportunidades en las nuevas necesidades provocadas, pero también generadas, por la
reconstrucción. COMPLETO.

65. Restauración de zonas verdes afectadas tras la eliminación de árboles caídos, o
dañados de manera irreversible. EN CURSO.

 66. Reforestación y reposición de especies arbóreas, mediante un plan de reforestación
formado por especies autóctonas adaptadas a condiciones climáticas adversas y que
proporcionen mejor superficie de sombreado natural a la ciudad. EN CURSO.

67. Establecer protocolos de cierre preventivo en caso de alerta meteorológica.
COMPLETO.

68. Incorporación de señalética y equipamiento de emergencia en áreas recreativas y de
esparcimiento. ANÁLISIS PRELIMINARES.

69. Creación de planes de empleo específicos para la contratación temporal de personas
desempleadas en tareas de reconstrucción de infraestructuras afectadas. COMPLETO.

70. Habilitación y gestión de espacios sustitutivos para los autónomos y trabajadores
afectados por la riada, en los que puedan dar continuidad a su actividad económica en el menor
tiempo posible. COMPLETO.

71. Asesoramiento al autónomo, al pequeño empresario y trabajador afectado por la dana
para su reskilling upskillingo . EN CURSO.

72. Convenios con empresas para la contratación de residentes en las pedanías afectadas.
EN CURSO.

73.  Fomento del emprendimiento tradicional : ( )EN CURSO

a. Líneas y programas para incentivar la reconstrucción y el mantenimiento de la
actividad agraria así como incentivar el inicio de esta actividad.
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b. Congresos, premios, jornadas, seminarios etc enfocados en el emprendimiento y
reemprendimiento de actividades económicas de carácter tradicional

c. Líneas y programas de fomento de dinamización del sector agrario local que revitalice
la Huerta de Valencia.  

74. Fomento del emprendimiento social :( )EN CURSO

a. Fomento del emprendimiento que conlleve acciones más allá del mero lucro económico
que fortalezca el capital social de España mediante la organización de premios, jornadas y otras
actividades que visibilicen el emprendimiento social.

b. Fomento de la empresa familiar.

c. Suscripción de convenios y otros actos con empresas privadas y otras entidades
públicas o privadas para fortalecimiento de la empresa familiar local.

75. Fomento del reemprendimeto ( ):EN CURSO

a. Líneas y programas de ayuda al relevo generacional.

b. Líneas y programas de consolidación de empresas.

  76. Fomento de la contratación de personas con mayor índice de desempleo  (
): COMPLETO

a. Líneas y programas de fomento de la contratación que reviertan la tendencia de caída
en las contrataciones en el término municipal de Valencia tras la riada.

77. Reparación y reconstrucción de la Huerta de Valencia ( ): COMPLETO

a. Mejora de la red de caminos rurales de titularidad municipal.

b. Líneas y programas de ayuda a los agricultores para reparación de infraestructuras
privadas y limpieza de parcelas.

c. Líneas, programas y estudios enfocados en la recuperación de los cultivos de la Huerta
de Valencia y la calidad de las tierras.

d. Líneas y programas de ayudas e incentivos para recuperar la productividad de tierras
en desuso facilitando la trasmisión de las parcelas.

e. Fomento de los procedimientos de mediación y arbitraje en materia agraria, así como
en aquellos casos resultantes de litigios provocados por la riada

78. Acciones de fomento de la calidad agraria y ganadera en la Huerta de  Valencia (EN
): CURSO
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a. Incentivos al mantenimiento de la producción agrícola de la Huerta de Valencia
favoreciendo el relevo generacional.

b. Convenios con otras entidades y ciudades que establezcan relaciones de colaboración
en materia agraria y agroalimentaria.

c. Fomento de la agricultura tradicional y protección del sector frente a políticas de
restricción medioambiental que perjudiquen su competitividad.

d. Promoción del producto de la Huerta de Valencia mediante acciones tales como
congresos, ferias, jornadas, etc.

e. Acciones de formación en materia agraria.

f. Protección de la actividad agraria como garantía de cuidado del medioambiente

79. Instar al gobierno de la nación y al de la generalitat valenciana para la realización de
ayudas por hijo a las familias de las pedanías afectadas por la Dana. EN CURSO.

80. Instar al gobierno de la nación y al de la generalitat valenciana para dotar de
financiación suficiente en la realización de un plan de empleo juvenil. EN CURSO.

81. Aumento de la dotación económica para asesoramiento psicológico y apoyo
psicoterapéutico a niños y adolescentes. EN CURSO.

82. Aumento de la dotación económica para asesoramiento psicológico y   apoyo
psicoterapéutico a niños y adolescentes. COMPLETO.

83. Aumento de talleres de orientación sociolaboral y búsqueda de empleo para jóvenes y
adultos afectados. COMPLETO.

84. Ampliación de talleres de idiomas y cursos para jóvenes en las pedanías
afectadas.COMPLETO.

85. Actualización y modernización del Casal d’Esplai y los Centros Municipales de
Juventud. COMPLETO.

86. Dotación económica para adecuar instalaciones a los requisitos de sanidad.
COMPLETO.

87. Aumento de presupuesto para altares en pedanías afectadas. ANÁLISIS
PRELIMINARES.

88. Ayudas económicas para bandas de música y coros en las pedanías de Castellar
Oliveral, Forn d´Alcedo y La Torre. EN CURSO.

89. Ayudas económicas para bandas de música y coros en las pedanías de Castellar
Oliveral, Forn d´Alcedo y La Torre. COMPLETO
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90. Restablecimiento de las postas de salvamento afectadas. EN CURSO.

91. Aumento de las batidas de limpieza para garantizar la apertura segura de las playas.
COMPLETO.

92. Estudiar la oportunidad técnica de comunicar el barranco de la Saleta con el nuevo
cauce del Río Turia para reducir el caudal por escorrentía que llegaría en caso de inundación al
lago de la Albufera. (CHJ). COMPLETO

93. Aumentar la capacidad del nuevo cauce del Turia con propuestas dirigidas a elevar
sus márgenes. (CHJ).EN CURSO.

94. Mejorar los recursos del Servicio de DevesaAlbufera para la gestión y conservación de
canales (refuerzo de motas de propiedad municipal) en los siguientes términos: a)
Consolidándolas con aportación de material de dragado de los propios canales. b) Aumentarlos
en altura. c) Reforzar las motas con vegetación palustre procedente de los propios viveros del
Servicio de Devesa-Albufera. EN CURSO.

95. Automatización, reparación y puesta a punto de las compuertas
(Ayuntamiento/MITECO). EN CURSO.

96. Rediseñar las redes de saneamiento de los pueblos limítrofes para hacerlos menos
vulnerables a las inundaciones para evitar que su rotura produzca vertidos a la Albufera. (GVA).
EN CURSO.

97. Exigir al gobierno de la nación el cumplimiento del Plan de Cuenca, con las
correspondientes aportaciones del caudal ambiental. EN CURSO.

98. Solicitar autorización a aquellos socios de los CMAPM especialmente vulnerables
para proporcionar a los departamentos de Bomberos y Policía Local sus direcciones y teléfonos,
a fin de que puedan ser fácilmente localizables en caso de emergencia. COMPLETO.

99. Proponer a los CMAPM la creación de 'redes de alerta' entre los socios que así lo
deseen para poder transmitir instrucciones o atender sus necesidades ante cualquier
eventualidad. COMPLETO.

100. Identificar, con apoyo de los servicios de emergencia, qué CMAPM de cada distrito
reúne mejores condiciones para instalar centros de distribución de ayudas, acogida de
voluntarios, etc., como se ha hecho con el CMAPM de La Torre tras la riada ocasionada el 29
de octubre de 2024. COMPLETO.

101. Revisar el procedimiento de actuación en caso de emergencia en materia de cierre de
centros de mayores y posterior reapertura, en el sentido de habilitar canales para anticipar al
Servicio las decisiones que se adopten, sin esperar a la tramitación y comunicación formal de los
acuerdos de la Junta de Gobierno y las resoluciones de Alcaldía. Por ejemplo, vía Secretaría.
COMPLETO.
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102. Redacción de un protocolo de emergencia para que podamos reaccionar rápidamente
en el control del agua potable de la ciudad. COMPLETO.

103. Protocolo para el control de la salubridad de los inmuebles afectados, enumerando
los enseres básicos que deben reponerse y dónde obtenerlos, así como los sistemas de limpieza
que deben utilizarse. COMPLETO.

104. Protocolo de actuación para la detección de proliferación de plagas. COMPLETO

105. Protocolo de control de establecimientos alimentarios para su vaciado antes de que
puedan contaminar las redes de abastecimiento de agua. COMPLETO.

106. Responder de manera inmediata ante una alerta suspendiendo las actividades y
procediendo al cierre de los centros. COMPLETO.

107. Colaborar en la redistribución de los espacios de la Universidad Popular cuando la
situación de emergencia así lo requiera. COMPLETO.

108. Seguimiento de uso de los espacios de la Universidad Popular con el objetivo de
restablecer la normalidad y reiniciar la actividad de formadores y alumnos lo antes posible.
COMPLETO.

109. Coordinar con otros servicios la optimización del uso de los espacios en caso de
necesidad o emergencia. COMPLETO."

108 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000133-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre l'execució de la partida
d'inversions de la contracta de manteniment en 2025.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre la ejecución de la partida de
inversiones de la contrata de mantenimiento en 2025.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Cuál es el detalle de las obras ejecutadas con cargo a la partida de inversiones de la
contrata de mantenimiento en el año 2025? Detalle tipo de obra y presupuesto de cada una de
ellas."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias

"El detalle de las obras ejecutadas con cargo a la partida de inversiones de la contrata de
mantenimiento en el presente año lo ha tenido en el acceso al expediente que se le ha dado el 11
de noviembre de 2025."
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109 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-00606-2025-000008-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.:
ASSUMPTE / :ASUNTO
Resposta a la pregunta formulada in voce per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, en la sessió
plenària ordinària d'octubre, sobre l'autorització d'un espectacle circense amb animals.
Respuesta a la pregunta formulada in voce por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, en la
sesión plenaria ordinaria de octubre, sobre la autorización de un espectáculo circense con
animales.

Sra. Ibáñez

"Buenas tardes ya.

Hemos conocido por varios medios de comunicación que el Circ de Nadal, el circo con
animales, está en marcha. Es más, ya están a la venta las entradas. Pueden comprobarlo. Para un
espectáculo con más de 30 animales, dromedarios, avestruces, ocas, serpientes, como dice la
organización. Un espectáculo que parece que comenzará el último fin de semana de noviembre
en València. Y queremos saber si el Ayuntamiento autoriza estas actividades. ¿Están dilatando la
respuesta? Queremos una respuesta clara y, señor Moreno, queremos transparencia.

Hoy, además, se ha publicado un comunicado de la Asociación de Profesionales del Circo
de la Comunidad Valenciana, que cuenta con más de 135 socios y socias, integrado por
compañías, centros de formación, espacios de creación y otros profesionales vinculados todos al
circo valenciano, que están muy preocupados con esta situación, donde además están
manifestando que el circo con animales es un grave retroceso. Y queremos señalar algunas partes
de este manifiesto, donde dicen, en primer lugar: ‘El circo es una disciplina escénica.
Determinadas prácticas que en un pasado formaron parte del circo porque alimentaban la
sorpresa y la curiosidad del público, como era la exhibición y domesticación de animales o la
muestra de los llamados  , personas con diferencias físicas, actualmente tienen muy pocafreaks
razón de ser porque la sociedad es consciente del maltrato que esto supone. Resulta
incomprensible que aún pretendamos inculcar valores de respeto hacia la naturaleza a nuestros
niños y niñas, mientras continuamos arrancando animales de su hábitat y encerrándolos en
minúsculas jaulas por diversión.’ Esto dice parte de este comunicado.

Ustedes han contestado que los servicios técnicos están estudiando la petición, que se está
tramitando todavía. Y yo me pregunto: ¿Eso significa que el circo con animales tiene cabida en
este Ayuntamiento? Porque, señor Moreno, esto es una posición política. No podemos dejar en
manos de los técnicos las decisiones políticas. Y vuelvo a preguntar: ¿El Ayuntamiento de
València va a permitir el circo con animales?

Gracias."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor d'Espai Públic/concejal de Espacio Público
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"Respuesta a la pregunta formulada   por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, en lain voce
sesión plenaria ordinaria de octubre, sobre la autorización de un espectáculo circense con
animales:

'Servicio de Ocupación del Dominio Público Municipal

En relación con la pregunta formulada al Pleno por la concejala Sra. Ibáñez en su nombre y
en el del Grupo Municipal Socialista, respecto a si se va a autorizar un circo con animales, en el
estricto ámbito de las competencias de este Servicio y sin entrar a valorar circunstancias de
oportunidad, se informa:

Que en el Servicio de Ocupación del Dominio Público Municipal se encuentra en trámite el
expediente 03530-2025-003099 ante la petición de OCIO Y ENTRETENIMIENTO GLOBAL
SL para la instalación del llamado Circ de Nadal en el solar situado en la avenida Levante UD en
su confluencia con las calles Encarna Albarracín y Carlos Climent González entre el 22 de
noviembre de 2025 y el 11 de enero de 2026. El expediente se encuentra actualmente pendiente
de que subsanen los reparos puestos de manifiesto en informes de Bomberos, Ocupación del
Dominio Público Municipal y Sanidad, este último requiriendo documentación relativa al
espectáculo que se pretende realizar con animales y a la información sobre dichos animales para
determinar su viabilidad.'"

110 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-00606-2025-000008-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.:
ASSUMPTE / :ASUNTO
Resposta a la pregunta formulada in voce per la Sra. Notario, del Grup Compromís, en la sessió
plenària ordinària d'octubre, sobre el diagnòstic precoç del càncer de mama.
Respuesta a la pregunta formulada in voce por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, en la
sesión plenaria ordinaria de octubre, sobre el diagnóstico precoz del cáncer de mama.

Sra. Notario

"Senyora Catalá, fa uns dies coincidírem en l'acte del Dia Mundial del Càncer de Mama
Metastàsic. Una de les qüestions repetides va ser precisament la importància de la prevenció. Hui
hem parlat molt en este Ple casualment del càncer. Perquè a més de tractaments efectius amb
accés a teràpies avançades, la inversió en investigació, el diagnòstic precoç és la millor manera
de protegir la nostra salut.

Hui porte a este Ple una xifra que hauria d'estremir a qualsevol i és que més de 90.000
dones a la Comunitat Valenciana no han sigut citades per a la seua mamografia en 2024. Només
a València es calcula, és una estimació, que unes 14.000 dones s'han quedat fora del programa de
detecció precoç. I per si no fora prou, sabem que s'han derivat a dones de València a realitzar les
mamografies a Torrent, justament en el moment en què el transport públic no funcionava. Jo no
sé si pot ser perquè vosté és de Torrent, senyora Català, algú ha pensat que era una bona idea. No
és raonable. No és raonable que una dona que es fa la seua mamografia a 100 metres de sa casa
l’envien a Torrent. Però bé, este es el model de servici públic de la dreta.
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Senyora alcaldessa, la pregunta és molt clara: S'ha interessat vosté per conéixer quantes
dones de la ciutat de València s'han vist afectades? Votarà vosté com a diputada en les Corts
Valencianes la creació d'una comissió d'investigació per a esclarir què ha passat i exigir
responsabilitats? Es posarà al costat de les dones de València? O, una vegada més, serà còmplice
de la negligència i la incompetència del govern de Mazón que està posant en perill la salut de
milers de dones en esta ciutat?

Gràcies."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Relacions Institucionals i amb altres
Administracions i Càrrec de portaveu del Govern Municipal/concejal de Relaciones
Institucionales y con otras Administraciones y Portavocía del Gobierno Municipal

"L'Ajuntament de València compartix la preocupació per la salut de les dones i considera
prioritària la sensibilització i la prevenció en matèria de càncer de mama. En este sentit,
continuem col·laborant estretament amb les autoritats sanitàries competents, en tot allò que
redunde en benefici de la salut de les dones de València i amb ple respecte a la labor que
desenrotlla la Conselleria de Sanitat

El Ayuntamiento de València comparte la preocupación por la salud de las mujeres y
considera prioritaria la sensibilización y la prevención en materia de cáncer de mama. En este
sentido, seguimos colaborando estrechamente con las autoridades sanitarias competentes, en
todo aquello que redunde en beneficio de la salud de las mujeres de València y con pleno respeto
a la labor que desarrolla la Conselleria de Sanidad."

111. (E 1) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2025-000033-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVEI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar provisionalment la 7a
modificació per crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2025.
SERVICIO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO. Propone aprobar provisionalmente la 7ª
modificación por créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto de 2025.

VOTACIÓ RATIFICACIÓ DE LA URGÈNCIA/VOTACIÓN RATIFICACIÓN DE
LA URGENCIA

La  sotmet al Ple de l’Ajuntament la declaració d’urgència perquè ratifique lapresidència
seua inclusió en l'orde del dia, de conformitat amb l’article 78.1.a) del Reglament orgànic del Ple.
Voten a favor de la urgència els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan
constar la seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La  somete al Pleno del Ayuntamiento la declaración d’urgència para quepresidencia
ratifique su inclusión en el orden del día, de conformidad con el artículo 78.1.a) del Reglamento
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Orgánico del Pleno. Votan a favor de la urgencia los 17 concejales y concejalas de los grupos
Popular y Vox Valencia, y hacen constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los
grupos Compromís y Socialista.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán 

"Llevamos en este Pleno un debate que en teoría tenía que tratar sobre presupuestos y ha
tratado de todo menos de presupuestos. Pero bueno, tenemos hoy una modificación de crédito
que yo creo que se intentaba pasar sin debate y en el extraordinario, porque tampoco es una
modificación de crédito muy halagüeña para lo que está haciendo el gobierno. Porque con una
mano te dicen que necesitan más fondos, con la otra te ocultan que no son capaces de gastarse los
fondos que les llegan y hoy traen una modificación de crédito que estaba en la aplicación
presupuestaria de Devesa-Albufera y ustedes mandan a pagar expropiaciones rogadas. Encima
sale aquí antes la concejala de Hacienda y dice no, no, no, es que eso es porque adelantamos el
dinero y entonces te sobran ocho millones de Devesa-Albufera. Entiendo que entonces ya no se
pedirá ningún fondo adicional para Devesa-Albufera por parte del Ayuntamiento, porque hoy
reconoce que le sobran ocho millones. Porque si usted tenía ocho millones ya pagados y tenía
otros ocho millones y siguen habiendo necesidades, tiene la oportunidad de seguir gestionando
esos fondos. Claro, es que las dos cosas a la vez no se pueden decir.

Pero es que, además, ustedes hacen una cosa que tiene mucho que ver con otro debate que
hemos tenido aquí. Y es darse cuenta que para pagar determinadas deudas que aparecen durante
el ejercicio, ustedes necesitan cierta flexibilidad presupuestaria. Y cuando esas deudas son
asumibles, esas deudas se pueden ir pagando. Las expropiaciones rogadas, alguna sentencia
judicial, cosas que pasan en todos los ejercicios presupuestarios. Pero claro, ¿qué van a hacer
ustedes cuando el señor Carbonell les deje un pufo de 150 millones de euros? La pregunta es:
¿Qué modificación de crédito va a tener que hacer usted y cuántas cosas va a tener que dejar de
hacer para tener que aprobar 150 millones de euros de gastos imprevistos? Porque antes usted
sacaba pecho de que había reducido la deuda este gobierno y decía solamente debemos 70
millones de euros. Está bien. La última vez que se fueron del Ayuntamiento habían alcanzado los
1.000 y dejaron más de 800. Pero ahora estamos asumiendo, con un cinismo bastante importante,
que da exactamente igual que podamos volver a deber el doble de lo que ya debemos, solamente
porque ustedes quieren defender el derecho a contaminar en lugar del derecho a respirar aire
limpio. Y además lo hacen en un Pleno en el que tienen que hacer una modificación de crédito
para darse cuenta de que hay veces que hay que pagar cosas que no estaban presupuestadas. Pues
usted ha aprobado hoy un presupuesto que no cuenta con el factor Carbonell. Un factor que yo
creo, señor Carbonell, y luego se lo preguntaré, debería hacerle pensar si me va a responder una
cosa diferente a la pregunta que ya le hice en el anterior Pleno."

Sra. Ferrer

"Bueno, dice que de Presupuestos no he hablado nada. No ha hablado usted. Dice que de
este tema no habla. Y el que está hablando de otro tema que no tiene absolutamente nada que ver
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con este es usted. Así que yo voy a hablar de esto. Y dice que aquí vamos a pagar unos gastos
que no hemos sabido presupuestar. Oiga, esos gastos son expropiaciones y son expropiaciones
porque ustedes y el gobierno de Ximo Puig durante cinco años decidieron que a la gente, a los
vecinos de València, les podía expropiar los terrenos y estar sin pagarles el justiprecio como
exige la Constitución. Y claro, esos vecinos se fueron al Tribunal Constitucional y dijeron, oiga,
a mí que me expropien, pero si me expropian me tendrán que pagar el justiprecio, Oiga, eso es de
primero de Constitucional. Y fueron al Tribunal Constitucional, ganaron una sentencia. Y esa
sentencia, que es su pufo, nos ha venido a nosotros años después. Y efectivamente, aquí tenemos
que pagar 19 millones de euros de momento, y lo que hemos pagado ya y lo que tendremos que
pagar, por sus pufos. Y sobre todo, por su pasividad presupuestaria, por su caradura como
gobernantes y por su absolutamente desprecio, como en otros temas, al Tribunal Constitucional y
a los derechos constitucionales de las personas. Esto va sobre todo a expropiaciones y esas
expropiaciones una parte importante son suyas. Pero si es que tengo aquí. Es que tengo desde el
15, 16, 18. Oiga, ¿ha leído el expediente? ¿De qué año son? Son de ustedes. Así que deje ya de
hacer numeritos y de venir aquí... Ahora sí que se lo digo. No sé qué le pasa, señor Sanjuán. Yo
le he visto días mejores. Le he visto meses mejores. Es más, le he visto temporadas mejores. O
sea, viene usted a decir unas cosas, a salirse del tema y a no saber ni lo que pone en los papeles,
que en este caso eran pocos, no como el presupuesto que son ocho tomos, que de verdad me deja
muy sorprendida, me deja sorprendida.

Dice que, bueno, aquí es muy sencillo, aquí hay unos créditos. Por ejemplo, el canal de
acceso. El Gobierno España, Adif, ha hecho menos de lo que tenía previsto para el año. Hay, por
tanto, como nosotros pagamos el 25 %, ese 25 % ha liberado 7,4 millones de euros. Nosotros
podemos decir, bueno, pues eso que se pierda. O lo que podemos hacer es decir, oiga, eso como
está liberado vamos a dedicarlo a esas necesidades. Necesidades como la que digo, como esa 413
llena de facturas y llena de expropiaciones de ustedes. Que además supone que paguemos menos
intereses, porque si no los vamos a tener que pagar por todas esas sentencias si no lo pagamos ya.
Y que además lo que supone es que paguemos en el año 2025 de este presupuesto por esos
créditos liberados que no iban a ningún sitio, en vez de tener que cargarlo en el 2026. Que ya no
vendrán sentencias de sus cinco años de paralización de pago de los derechos constitucionales a
la gente.

Y la Albufera. Es muy sencillo. Aquí las indemnizaciones que se dan son contra obras
concretas, no contra lo que uno se le pueda hacer. Y usted eso también lo sabe. Requiere una
memoria, requiere un análisis, una licitación, una aprobación por el Gobierno de España. Lo que
aprueba el Gobierno de España en este caso, se ha hecho, se ha liberado ese crédito. Habrá otras
cosas que hacer y están reclamadas y están además contabilizadas en parte de los presupuestos. Y
en este caso, lo que ha quedado liberado lo dedicamos, como decimos, a pagar sus pufos, a no
generar intereses, a limpiar su 413 por esa irregularidad y esa antijuricidad manifiesta. Y hacer un
ejercicio responsable de gestión presupuestaria, que además no cabe demorar para beneficiar a
las cuentas públicas de la corporación ya en este año 2025. Ya que usted no piensa 2026, ya le
digo que también hay que pensar en el 2025, porque son en definitiva los recursos de nuestros
vecinos."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra
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Sr. Sanjuán 

"Muchas gracias, alcaldesa.

Yo le agradezco la preocupación y probablemente haya tenido días mejores. También es
cierto que usted ha tenido días más tranquilos. Dicho esto, yo no sé si está bien venir aquí a
acusar a nadie de no haberse leído algún papel y no saber lo que es una expropiación rogada,
porque de eso va la modificación de crédito. Una expropiación rogada no es un terreno que
decide expropiar el Ayuntamiento y lo deja sin pagar. Es que cuando pasan equis años el
propietario de un terreno al cual le han calificado eso como dotación tiene derecho a ser él el que
le pida al Ayuntamiento que se lo expropie. Entonces, no es que el gobierno progresista haya
decidido quitarle a un señor su terreno y encima le dejó sin pagar, y fíjate qué malvados, y esto
era como un video de Hugo Chávez en el que se gritaba exprópiese. No, no. Es el dueño del
terreno el que le decía a la administración: 'Oye, quédeselo usted, porque como va a ser una
dotación yo ya no lo quiero más'. Y por eso se llama rogada, de rogar, de que lo roga la persona
que tiene el terreno a la administración. Digo, porque ya que usted sale aquí a decir que he tenido
días mejores y a darme lecciones, hombre, a lo mejor si centramos el tema también está bien.

Dicho esto, fíjese usted si el tema era compartido que esa moratoria de las expropiaciones
rogadas no se aprobaba en el Ayuntamiento. Esto no era el gobierno progresista que cogía y
decía, oye, mira, vamos a echar las expropiaciones rogadas hacia atrás porque no queremos
pagarlas. Se aprobaba en la Generalitat. Es más, se aprobaba en  , vamos ser másLes Corts
precisos. En la Ley de Acompañamiento a los presupuestos. Y era una enmienda que
recurrentemente pedían muchos ayuntamientos, incluidos los del Partido Popular. ¿Usted se
atreve a negarme que algunos de los concejales del Partido Popular que están aquí presentes
votaron a favor de la moratoria de las expropiaciones rogadas? Porque a lo mejor nos reíamos. Y
usted era la diputada. Y la alcaldesa también. Y el señor Caballero también. A ver si está usted
criticando. Ya se lo digo yo. Sí, votaron a favor.

[Intervencions fora de micròfon./ .]Intervenciones fuera de micrófono

Entonces, dicho esto, dicho esto, como usted votó a favor de las expropiaciones rogadas y
ahora viene aquí a decir que eso es un pufo que teníamos nosotros de unas expropiaciones que en
teoría habíamos hecho, pero que no las hemos hecho porque son rogadas, yo le recomendaría que
la siguiente vez que venga usted aquí a decirme que me lea algún papel esté menos imprecisa.
Porque al final usted me ha dicho antes, usted suele salir aquí a decir lo que piensa y yo le he
dicho eso está bien, normalmente lo suelo hacer y es peor salir aquí a decir cosas sin pensar,
porque luego pasa lo que pasa."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
7 regidors i regidores del Grup Socialista; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores
del Grup Compromís.
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Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista; hacen constar su abstención los 8
concejales y concejalas del Grupo Compromís.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

1º. Por la Concejalía Delegada de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican
el estado de gastos del presupuesto vigente, a la vista del Anexo 2: Documentación justificativa
de la modificación: Relación gastos pendientes de aplicar a presupuesto.

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente. 

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria en el Presupuesto al incorporar esta modificación de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito.

4º. Por la Intervención General se informa de conformidad la propuesta de acuerdo y se
informa del cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad
del presupuesto, tras la modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito que
ahora se tramita.

5º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 14 de noviembre de 2025, se
ha aprobado el proyecto de la 7ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito del presupuesto vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

  I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que regula la concesión de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación.

III. Base 11.1 de ejecución del presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 10 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

1º. Aprobar provisionalmente la 7ª modificación del presupuesto 2025 por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos para atender a necesidades que no pueden demorarse a
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ejercicios siguientes por un importe de 19.478.560,00 €, de acuerdo con la siguiente tipología y
resumen por capítulos.

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO:   MCRED/2025/0020000018

CAPÍTULO ALTAS

FINANCIACIÓN

BAJAS GASTOS INGRESOS

1 0,00 1.640.176,33 0,00

2 91.041,42 10.421.231,53 0,00

3 0,00 0,00 0,00

4 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00

6 19.387.518,58 0,00 0,00

7 0,00 7.417.152,14 0,00

8 0,00 0,00 0,00

9 0,00 0,00 0,00

TOTAL 19.478.560,00

19.478.560,00 0,00

19.478.560,00
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RESUMEN POR CAPITULOS

Capítulo Altas Gastos Bajas Gastos Ingresos

1 0,00 1.640.176,33 0,00

2 91.041,42 10.421.231,53 0,00

3 0,00 0,00 0,00

4 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00

6 19.387.518,58 0,00 0,00

7 0,00 7.417.152,14 0,00

8 0,00 0,00 0,00

9 0,00 0,00 0,00

Total Corriente 91.041,42 12.061.407,86 0,00

Total Capital 19.387.518,58 7.417.152,14 0,00

TOTAL 19.478.560,00

19.478.560,00 0,00

19.478.560,00

2º. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2025 de inversiones y transferencias de
capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

3º. Aprobar la modificación de los proyectos de gasto 2025/00046 y 2022/00158 en los
términos determinados por esta modificación presupuestaria.

4º. Dar cuenta del acuerdo de aprobación provisional de la 7ª modificación del presupuesto
2025 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos, a la Comisión Informativa de
Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos.

5º. Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el ,Boletín Oficial de la Provincia
por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»
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112. (E 2) RESULTAT / : CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ / RESULTADO
CONTESTAR EN PRÓXIMA SESIÓN

ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Mateo del Grup Socialista, sobre la posada en marxa de la
taxa de fem nova.
Pregunta formulada in voce por el Sr. Mateo del Grupo Socialista, sobre la puesta en marcha
de la nueva tasa de basura.

Sr. Mateo

"Buenos días. Gracias, alcaldesa.

Bueno, pues la pregunta es -se la voy a hacer a la señora alcaldesa y ya que conteste la
persona responsable- ante la desastrosa gestión con el nuevo impuesto de basuras, el basurazo
según el señor Caballero, y que no han podido tramitar hasta la fecha el cobro del mismo, la
pregunta es si se va a tramitar antes de que acabe el año ese  para este año o si el añobasurazo
que viene los valencianos y valencianas van a tener que pagar el doble.

Gracias."

La  assenyala que se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3presidència
del Reglament orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

La  indica que se le contestará por escrito, conforme al artículo 131.3 delpresidencia
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València.

113. (E 3) RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre l'Oficina
Antiocupació i la "inquiocupació".
Pregunta formulada in voce por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre la Oficina
Antiocupación y la "inquiocupación".

Sr. Puchades

"Moltes gràcies, senyora alcaldessa.

El passat dia 16 de juny del 2025, amb ocasió de l'obertura de l'Oficina. Antiocupació, la
senyora alcaldessa va declarar que el baròmetre municipal reflectix que hi ha prop de 10.000
vivendes buides a la ciutat de València que no ixen el mercat del lloguer per por de la
inquiocupació, per la qual cosa calia abordar esta qüestió per a intentar que isquen al mercat de la
vivenda més propietats generant eixes garanties sobre el propietari, eixa seguretat i eixe element
de tranquil·litat de tindre amb ell el suport de l'Administració.

El passat dia 23 d'octubre, a preguntes d'este regidor que ara mateix els parla i a preguntes
sobre el nombre d'actuacions i la tipologia de les actuacions d’esta Oficina Antiocupació que
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havia desenvolupat durant els quatre mesos des de la seua creació, el regidor delegat, el senyor
Carbonell, em va contestar quan li vaig preguntar que quines actuacions corresponien a 

  i allò que són morositat en el pagament del lloguer, allò que la dretaallanamiento, usurpación
anomena la inquiocupació, el senyor Carbonell em va contestar que la morositat en el pagament
del lloguer i que dona lloc a la denominada inquiocupació no és objecte d'actuacions per part
d'aquesta oficina, ja que no són considerades com a ocupacions il·legals per part de l'oficina.

I la pregunta és a la senyora alcaldessa: Pensa demanar perdó a tots eixos propietaris de
vivendes que no es posen al mercat de lloguer per por a allò que diuen inquiocupació i als quals
vosté els va dir que creava l'Oficina. Antiocupació per donar-los garanties i el suport de
l’Administració?"

Sra. Presidenta

"No."

114. (E 4) RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
Prec formulat in voce pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre el Pla de seguretat viària.
Ruego formulado in voce por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre el Plan de seguridad
vial.

Sr. Grezzi

"Ha estat interessant esta resposta, senyora Catalá.

Per més que vosté ho negue, això no desapareix. I per més que vol vosté... És un prec,
tranquil·litat. És un prec. Per més que ho vullga negar, no desapareix això.

Al igual com no desapareix, perquè m’ha eixit ací i és el que passa en la intel·ligència
artificial. S'ha parlat de expropiacions i m’ha eixit una notícia que és molt interessant. ‘València
deberá pagar 3,5 millones de euros a la familia Cotino por no liquidar a tiempo una

’. En total varen ser 17 milions d'euros que varen pagarexpropiación por el parque de Cabecera
al  Cotino, el  de la senyora Catalá, per expropiacions perquè va fer caducarpadrino padrino
l'expedient la senyora Barberá. Ja que parlem d'expropiacions i el que ens ha costat.

I el prec és el següent. Mire, fa un parell de dies, fa un parell de setmanes, un camió va
atropellar mortalment una xicona en un pas de vianants. Esta xicona de 20 anys estava anant de
treballar a les sis i mitja del matí i va perdre la vida en un pas de vianants, una cosa que no li
hauria de passar a ningú, i més si és una persona jove. És un tremend atropellament, terrorisme
vial. I hem lamentat molt en estos els últims dos anys atropellaments com estos. Ahir en Pérez
Galdós va haver un tremend accident, que un cotxe va donar voltes de campana. Voltes de
campana en Pérez Galdós? A quina velocitat anaven eixos cotxes per poder donar voltes de
campana? Quina atropellaments va passar? I gent que viu en Pérez Galdós està farta d'escoltar les
carreres de motos i de cotxes, així com passa a tota la ciutat. Molts barris lamenten carreres de
cotxes a totes hores perquè no hi ha control de velocitat. El control de velocitat i recorde que és la
màxima a 50 quilòmetres hora, però un 75 per cent dels carrils de la ciutat de València és a 30



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

2
Y
n
 D

xN
C
 x

b
7
C
 w

6
X
K
 1

Q
Jx

 r
H

ez
 B

1
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/12/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

71898506074943092229
89901720561356016792
83739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE NOVEMBRE DE 2025 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
18 DE NOVIEMBRE DE 2025 309

quilòmetres o menys. I aleshores la situació sembla que està desbocada i hi ha molt temor als
accidents mortals que s'estan incrementant i no sols els mortals perquè són greus i molt greus.

Doncs resulta que des de desembre del 2023 està caducat el Pla de seguretat vial. Han
passat vora dos anys, un Pla de seguretat vial que vàrem fer nosaltres del 2018 al 2023. A hores
d'ara tenim poca informació de quan es pensa aprovar este Pla de Seguretat Vial, una ferramenta
que pensem que és necessària. És una ferramenta important per poder protegir la vida, per tindre
eixa visió zero que han de tindre les ciutats de tindre zero accidents mortals, zero atropellaments i
protegir la vida. I el prec és pose en marxa d'una vegada este Pla de seguretat vial. A què estan
esperant? Que ho faça públicament, que hi haja debat en la ciutat, que es participe, que ens ho
faça arribar i s'aprove. I tenim eixe consens per protegir la vida."

115. (E 5) RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre falta d'aprovació d'una
ZBE i dimissió del regidor de Mobilitat.
Pregunta formulada por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre falta de
aprobación de una ZBE y dimisión del concejal de Movilidad.

Sr. Sanjuán

"Mi pregunta ya la realicé el anterior Pleno, pero como ha pasado un mes y entiendo que la
negativa tenía que ver con que pensaba que sería posible, mi pregunta es en el caso de que no se
consiga aprobar una zona de bajas emisiones, ¿va a dimitir el concejal responsable de Movilidad?
¿Sí o no?"

Sra. Presidenta

"No va a dimitir. Bueno, puedo contestar yo. No. Y así queda grabado. Ya está. Si le
parece, señor Carbonell. Vale. Estupendo."

La presidència alça la sessió a les 15:10 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.

La presidencia levanta la sesión a las 15:10 horas, de la que, como secretario, extiendo
esta acta con el visto bueno de la presidencia.


